




























 

 

      
      
      

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

 

  Valledupar, Dos (2) de Marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 
 
MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  MARLENIS  ARIAS DE  MENDIETA  Y OTROS 

DEMANDADO:  NACION – MIN. DE DEFENSA  - POLICIA NACIONAL 
Y EJERCITO  NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-002-2014-00154-00 

 JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I. ASUNTO 
 
Procede el despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición propuesto 
por el apoderado judicial de la parte ejecutante, contra el auto de fecha cinco (5)  
de  Diciembre del año 2022 a través del cual el despacho  resolvió  modificar  la 
liquidación  del  crédito dentro del proceso ejecutivo de la referencia. 

II. CONSIDERACIONES 

El recurso de reposición ha sido instituido por el legislador para que el juzgador 

modifique, adicione o revoque una providencia en la que se ha cometido un error, 

concediéndole la oportunidad al sujeto procesal para que exponga las razones 

por las cuales no está conforme con la decisión cuya revocatoria persigue. 

El artículo 318 del Código General del Proceso, señala:  
 
“Artículo 318. Procedencia y oportunidades.  
 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 
sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto.  
 
Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá 
interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la 
notificación del auto.  
 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, 
salvo que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual 



 

podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos 
nuevos.  
 
Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá 
pedirse su aclaración o complementación, dentro del término de su 
ejecutoria”.  

 
Establecida la norma en cita, se tiene que el recurso interpuesto por la parte 
demandada se tiene como oportunamente presentado. 
 
2.1 Del recurso de reposición.  
 
Respecto del recurso se observa que la parte recurrente pretende que se 
reponga el auto de fecha 05  de  Diciembre de  2022,  la  cual en su  oportunidad, 
se resolvió:  
 

“PRIMERO: MODIFICAR la actualización de la liquidación del crédito 
presentada por el Profesional Universitario Grado 12 del Tribunal 
Administrativo del Cesar por las razones expuestas, en la suma de 
NOVENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS CON NOVENTA Y SEIS 
CENTAVOS ($99.730.735,96) m/cte, a cargo de la NACION - MIN. DE 
DEFENSA - POLICIA NACIONAL y a favor de la parte ejecutante”.  

 
La parte recurrente, sustenta su recurso argumentando en su escrito lo que a 
continuación se transcribe:  
  

“En el caso que nos ocupa, en el auto recurrido el despacho manifiesta 
que el Profesional Universitario Grado 12 del Tribunal Administrativo del 
Cesar, anexó liquidación del crédito que asciende a la suma de NOVENTA 
Y NUEVE MILLONES STECIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS 
($99.730.735.96) m/cte. En consecuencia, procede a aprobar la 
liquidación del crédito presentada por el Profesional Universitario Grado 
12 del Tribunal Administrativo del Cesar, al encontrarse liquidada hasta el 
25 de julio de 2022. Consideramos que no le asiste razón al Juzgado al 
proceder a realizar la modificación de la liquidación de crédito teniendo 
solo como fundamento la realizada por el Contador del Tribunal 
Administrativo del Cesar. Cabe resaltar que, el Profesional Universitario 
Grado 12 del Tribunal Administrativo del Cesar: 1. Solo realizó la 
liquidación del DTF de los meses de febrero, marzo y abril de 2020, del 
mes de mayo en adelante lo catalogó como tiempo muerto. 2. No realizó 
liquidación de intereses de mora. No existe explicación alguna en la 
liquidación practicada por el señor contador del tribunal, el por qué no 
atendió lo dispuesto en la sentencia y es que para la liquidación de 
intereses se debería aplicar a los artículos 192 a 195 del C.P.A.C.A, como 
se aprecia en el ordinal 5 de la parte resolutiva de la sentencia de primera 
instancia, confirmada en su integridad por el Tribunal Administrativo del 
Cesar. Pues bien, los mencionados artículos ordenan (artículo 195, 
numeral 4), que las sumas de dinero reconocidas en providencias que le 



 

impongan o liquiden una condena devengarán intereses moratorios a una 
tasa equivalente al DTF durante los 10 primeros meses, y que vencido 
este plazo, comenzarán a correr intereses moratorios comerciales.”. 

 
2.2 Caso concreto. 
 
Descendiendo al caso concreto, se  verificará  que el auto de fecha 05  de  
Diciembre  de 2022,   que  modificó  la  liquidación  del  crédito   estimó el trabajo  
liquidatorio  realizado  por  la Profesional Universitario Grado 12 del Tribunal 
Administrativo del Cesar, la cual mediante oficio  número GJ 3785  del 02 de  
Diciembre de  2022,  comunicó el sustento del  mismo así: 
 

“Para la liquidación del crédito se tomó el capital aprobado en auto de 
fecha veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020) por valor de 
$98.659.000 Los tres (03) primeros meses se calcularon los intereses con 
la DTF desde el 01 de febrero de 2020 hasta el 30 de abril de 2020, 
teniendo en cuenta que la fecha de ejecutoria del auto es el 31 de enero 
de 2020. Se determinó un tiempo muerto desde el 01-05-2020 hasta el 
25-07-2022, teniendo en cuenta que la cuenta de cobro NO SE 
EVIDENCIA dentro del expediente digital allegado por el Juzgado”. 

 
Vale  la  pena advertir, que revisada la foliatura se advirtió  la inexistencia  de 
documentos  que  permitieran corroborar  la presentación de  la cuenta  de cobro  
ante  la ejecutada  que disponen  los artículos  192  y 195  de  la  Ley 1437  de  
2011; pues  bien frente  tal  ausencia y  para efectos de resolver  la reposición 
planteada  mediante  auto  de fecha 26 de enero de 2023,  se ordenó 
“REQUERIR a la apoderada judicial de la parte ejecutante para que en el término 
de cinco (5) días allegue con destino al presente proceso, copia o constancia de 
la presentación de cuenta de cobro ante las ejecutadas, de conformidad a lo 
dispuesto en los articulo 192 y 195 del CPACA. Por secretaria líbrense los oficios 
respectivos”,   documentos  estos que fueron aportados  por la  parte  ejecutante  
y que reposan en el expediente en anexo número 35  del expediente  electrónico. 
 
Una vez  revisada  la foliatura, se  establece que la  parte ejecutante  si presentó  
reclamación administrativa  para el cobro de la  obligación que se reclama,   como 
consta  en la  guía  de  correo  visible a  folio 3  del anexo No. 35 del expediente  
electrónico, en el cual se verifica  que la misma se radicó el día  30  de  Junio  de  
2020. 
 
Bajo esta perspectiva,   se  estima por  este despacho que  la  liquidación 
realizada  por la  Profesional Universitario Grado 12 del Tribunal Administrativo 
del Cesar no se encuentra ajustada  a derecho,  toda  vez  que  en su  trabajo de  
liquidación  se  sustrajo de reconocer  los  intereses  causados  mes a  mes, lo 
cual afecta  los  valores reales  a que  asciende  la obligación reclamada. 
 
Por consiguiente,   resulta pertinente,  volver sobre  lo resuelto en auto de  fecha 
05 de  diciembre de  2022, a  través  del cual se  modificó una liquidación del  
crédito  y consecuencia de ello,  realizar  nuevo  trabajo liquidatorio en el  que se 
incluyan los intereses  moratorios  causados  mes  a  mes  desde  el 01 de  Mayo 
de  2020, teniendo como  referencia  que  el capital reclamado asciende  a la 



 

suma de NOVENTA  Y  OCHO  MILLONES  SESICIENTOS  CINCUENTA  Y  
NUEVE PESOS  ($98.659.000). 
 
Que  una vez  realizado el trabajo  liquidatorio  se procedió a  incluir  los intereses  
moratorios  resultando los siguientes valores: 

 
Bajo estas  circunstancias, se  repondrá  la providencia  de fecha  05 de 
Diciembre de  2022,  en el sentido  de  modificar  la liquidación  del crédito 
presentada  por  la  apoderada  judicial de  la parte  ejecutante  por  la  suma  de  
CIENTO CINCUENTA  Y  OCHO  MILLONES  SETECIENTOS  VEINTICINCO  
MIL  SEISCIENTOS  CINCUENTA  Y  NUEVE PESOS,    a  cargo  de  la  NACION  
-  POLICIA  NACIONAL   y   EJERCITO NACIONAL a  favor  de  la parte 
ejecutante. 
 
En mérito de lo expuesto, se  
 

III. DISPONE 
 
PRIMERO: REPONER el auto de fecha 05 de  Diciembre de 2022, por medio del 
cual el despacho ordenó modificar  la liquidación del crédito presentada  por la  
parte ejecutante por  las  razones  expuestas.  
 
SEGUNDO: MODIFICAR  la liquidación  del crédito presentada  por  la  
apoderada  judicial de  la parte  ejecutante  por  la  suma  de  CIENTO 
CINCUENTA  Y  OCHO  MILLONES  SETECIENTOS  VEINTICINCO  MIL  
SEISCIENTOS  CINCUENTA  Y  NUEVE PESOS,    a  cargo  de  la  NACION  -  
POLICIA  NACIONAL   y  NACION EJERCITO NACIONAL a  favor  de  la parte 
ejecutante. 
. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
 
J2/VOV/lam 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

TOTAL LIQUIDACION A FECHA 31  DE ENERO DE  2023 

CAPITAL  $       98.659.000  

INTERESES DTF (DEL 1-FEB-2020 AL 1-DIC-2020)  $         4.271.776,30  

INTERESES MORA BANCARIA (DEL  2-DIC-2020 AL 31  DE ENERO 
DE  2023)  $       55.794.882,95  

    

TOTAL LIQUIDACIÓN   $     158.725.659  



 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy, 03  de  Marzo de 2023. Hora 08:00 a.m. 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

     

Valledupar, Dos (2) de Marzo del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO

DEMANDANTE: IVAN DARIO ROJAS MUÑOZ   Y  OTROS

DEMANDADO: NACION  - MIN. DEFENSA – EJERCITO NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-002-2015-00058-00

JUEZ:                                  VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO 

Antes de proveer sobre la  inscripción  del  embargo  ordenado  por  el  Juzgado
Octavo Administrativo  Oral  de  Valledupar, se advierte  que  la medida  cautelar
no  puede  ser  materializada, teniendo  en  cuenta  que  proceso de  la  referencia
se  encuentra  terminado  por  pago  y  no existen remanente  que  puedan ser
sujetos de  embargo.

Por  lo tantose;

II. DISPONE

PRIMERO: ABSTENERSE  de  aplicar el  embargo  de  remanente  ordenado
dentro  del  proceso  radicado  bajo  el  número 20-001-33-33-008-2017-00109-00,
por  el  Juzgado  Octavo  Administrativo  Oral  de   Valledupar,  por   encontrase
terminado el proceso de  la  referencia  y  no existir  remanentes que  puedan  ser
sujetos de  embargo. Por secretaría líbrense las comunicaciones del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, 3   de Marzo  de 2023 Hora 08:00 a.m.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario
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Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

     

Valledupar, Dos (02) de Marzo del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: REPARACION  DIRECTA

DEMANDANTE: DARIO  SEIRRA  PALACIO  Y  OTROS

DEMANDADO: HOSPITAL ROSARIO  PUMAREJO DE  LOPEZ  Y
OTROS

RADICADO: 20001-33-33-002-2018-00507-00

JUEZ:                                  VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ANTECEDENTES

Atendiendo  a que   la  aseguradora  ALLIANZ SEGUROS S.A. allegó  escrito  en
el   cual   solicita   declare  la   Ilegalidad  de la  providencia de  fecha  01 de
Diciembre  de  2022 a  través del cual se  admitió  la reforma de  la  demanda,  se
procederá a  correr traslado del escrito  a la  parte    demandante  y  demandada
para que se pronuncie  sobre  la  misma y estudiar si se ordena la  ilegalidad
planteada,  en  el  presente  asunto.

Por lo anterior, se: 

II. DISPONE

PRIMERO: CORRASE  traslado  por  el  término de  CINCO  (5)   días a  la  parte
ejecutante  de  la  solicitud de  ilegalidad,  allegada  por   ALLIANZ  SEGUROS
S.A.  para  que  se  pronuncie  sobre  la  misma.

SEGUNDO: Vencido el término de  traslado, por secretaria ingrésese  al despacho
el presente proceso para resolver la solicitud  de  ilegalidad planteada.

Notifíquese y Cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy 03 de  Marzo de  2023. Hora 08:00 a.m.

___________________________
YAFI  JESUS  PALMA  ARIAS



Secretario

J02/VOV/lam
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

  
Valledupar, Dos (02) de Marzo de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTE: JAIDER ENRIQUEZ NIEVES  GUETE Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO
NACIONAL Y OTROS.

RADICADO: 20001-33-33-002-2019-00162-00

 JUEZ:                                 VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Como  quiera  que  mediante  auto de   fecha  24 de  Noviembre de   2022  se
ordenó:

“PRIMERO:“REQUIÉRASE POR ÚLTIMA VEZ Al sistema de selección de beneficiarios
para programas sociales (SISBEN), del Departamento del Cesar, ubicado en la carrera 18
No. 16 - 04, para que certifique si el accionante, se encuentra registrado en la base de
datos del SISBEN, que clasificación tiene y si ha recibido alguna clase de subsidios en
calidad  de  desplazado.  Lo  anterior  con  el  fin  de  establecer  si  los  accionistas  se
encuentran en estado de vulnerabilidad y si han recibido cualquier clase de ayuda por
parte del Estado. 

CONCÉDASE un término de diez (10 ) días. so pena de iniciar incidente de desacato. 

SEGUNDO: IMPONER la carga procesal a la apoderada judicial de la parte demandante,
para  que  en  el  término  improrrogable  de  diez  (10)  días  gestione  y  aporte  la  prueba
ordenada por esta agencia judicial, so pena de tenerse por desistida.”. 

Sin que a la fecha se avizore el cumplimiento de  la  prueba  y  como  quiera  que
la  parte   interesada   no  gestiono la  práctica de la misma,  se  ordenará lo
pertinente  en el presente  asunto.

El artículo 178 en cuenta a la figura del desistimiento tácito prevé: “Transcurrido un
plazo de treinta (30) días sin que se hubiese realizado el  acto necesario para



continuar el trámite de la demanda, del incidente o de cualquier otra actuación que
se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte interesada mediante
auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite
respectivo  haya  cumplido  la  carga  o  realizado  el  acto  ordenado,  quedará  sin
efectos la demanda o la solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación
del proceso o de la actuación correspondiente, condenará en costas y perjuicios
siempre que como consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar al
levantamiento de medidas cautelares.

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la
demanda o la actuación, se notificará por estado.

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez,
siempre que no haya operado la caducidad.”

Así las cosas, como quiera que el actuar expreso y tácito de la parte actora permite
advertir que no le asiste interés para la práctica de esta prueba, de conformidad con
lo  previsto  en  el  artículo  178 del  CPACA arriba  citado,  hay lugar  a  decretar  el
desistimiento de la prueba pericial ante la Junta Regional de Calificación de Invalidez
del Magdalena.   

En mérito de lo expuesto, el Despacho;

RESUELVE

PRIMERO:  Decretar  el  desistimiento  tácito  de  la  prueba  ordenada  por  este
despacho judicial, ante EL SISBEN,  a favor de la parte demandante por falta de
interés en su práctica, según lo expuesto en la parte motiva.   

SEGUNDO:  ACEPTAR  la renuncia  al  mandato judicial presentada por el  doctor
ENDERS CAMPO RAMIREZ, como apoderado judicial  de la NACION – MIN. DE
DEFENSA  - EJERCITO  NACIONAL.

TERCERO: Requerir  a la  NACION -  EJERCITO NACIONAL  para  que  en el
término improrrogable de  cinco (5)  días, asigne  nuevo apoderado  judicial en el
presente asunto a fin de  garantizar el derecho de defensa  y contradicción  en la
etapa de  alegatos de conclusión.

Notifíquese y Cúmplase 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ



REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, 02 de Marzo de  2023 Hora 08:00 a.m.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario

J2/VOV/lam
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Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

  
Valledupar, Dos (02) de Marzo de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTE: EDWIN JOSE  SANCHEZ  DIAZ Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO
NACIONAL Y OTROS.

RADICADO: 20001-33-33-002-2019-00344-00

 JUEZ:                                 VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Como  quiera  que  mediante  auto de   fecha  28 de  Noviembre de   2022  se
ordenó:

“PRIMERO:  REQUIERASE  POR  ULTIMA  VEZ  a  la  apoderada  judicial  de  la  parte
demandante  Dra  LINA  MARGARITA  HERNANDEZ  DORIA,  para  que  en  el  término
improrrogable de diez (10) días aporte la prueba ordenada por esta agencia judicial, so
pena de tenerse por desistida. 

SEGUNDO: IMPONER la carga procesal a la apoderada judicial de la parte demandante,
para  que  en  el  término  improrrogable  de  diez  (10)  días  gestione  y  aporte  la  prueba
ordenada por esta agencia judicial, so pena de tenerse por desistida.”. 

Visible   en  anexo  número  44  del   expediente   electrónico,   se  avizora
comunicación  por parte  de  la  apoderada  judicial de  la parte  demandante  en la
cual se  informa  sobre la  práctica del dictamen  de  junta  laboral  al  señor
EDWIN JOSE  SANCHEZ DIAZ el cual se  encuentra en trámite  de  notificación a
la parte  interesada.

Siendo ello  así y  como quiera  que la  prueba es requerida  para  resolver de
fondo el presente  asunto, resulta  necesario oficiar con carácter  urgente  al AREA
DE  MEDICINA  LABORAL de  la  NACION  - EJERCITO NACIONAL   para que
en el  término  improrrogable  de  tres   (3)   días,  allegue con destino   a  este
proceso, copia  integral  de  la junta de calificación  realizada  al demandante



EDWIN JOSE  SANCHEZ DIAZ realizada  el  día  29 de  noviembre de  2022, so
pena  de  dar  inicio  al  incidente de desacato que corresponda.

En mérito de lo expuesto, el Despacho;

RESUELVE

PRIMERO:  REQUERIR   con  carácter   urgente   al  AREA   DE   MEDICINA
LABORAL de  la  NACION  - EJERCITO NACIONAL   para que en el término
improrrogable  de  tres   (3)   días,  allegue con destino   a  este  proceso,  copia
integral   de  la  junta de calificación  realizada  al  demandante EDWIN JOSE
SANCHEZ DIAZ realizada  el  día  29 de  noviembre de  2022, so pena  de  dar
inicio  al  incidente de desacato que corresponda. Líbrense  los oficios respectivos
por secretaria.
.

Notifíquese y Cúmplase 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, 03 de Marzo de  2023 Hora 08:00 a.m.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario

J2/VOV/lam
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

  Valledupar, Dos (02) de Marzo del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: DAMARIS  ISABEL  SOLANO  DUARTE

DEMANDADO: MUNICIPIO DE  AGUACHICA  -  CESAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2019-00364-00

 JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Procede el despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición  promovida
por  el apoderado  judicial del Municipio de Aguachica – Cesar, contra el auto de
fecha 08 de febrero de 2022, que admitió la  demanda.  

II. CONSIDERACIONES 

El recurso de reposición ha sido instituido por el legislador para que el juzgador
modifique, adicione o revoque una providencia en la que se ha cometido un error,
concediéndole la oportunidad al sujeto procesal para que exponga las razones por
las cuales no está conforme con la decisión cuya revocatoria persigue. 

De la procedencia del recurso. El recurso de reposición se encuentra regulado por
la Ley 1437 del 2011 en el artículo 242 modificado por el artículo 61 de la Ley
2080 del 2021 en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO 242. REPOSICIÓN. El recurso de reposición procede contra
todos los autos, salvo norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad
y trámite se aplicará lo dispuesto en el Código General del Proceso.

El  código  general  del  proceso  en  su  artículo  318,  establece  la  procedencia  y
oportunidad del recurso de reposición en los siguientes términos: 

“Salvo  norma  en  contrario,  el  recurso  de  reposición  procede  contra  los
autos  que  dicte  el  juez,  contra  los  del  magistrado  sustanciador  no
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte
Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 



El  recurso  de reposición  no procede contra  los  autos  que resuelvan un
recurso  de  apelación,  una  súplica  o  una  queja.

El  recurso  deberá  interponerse  con  expresión  de  las  razones  que  lo
sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el
auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por
escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto.

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo
que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán
interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos (…).

Establecida la norma citada, se tiene que el municipio de Aguachica – Cesar, parte
demandada presentó recurso de reposición de manera oportuna, contra el auto de
fecha  08  de  Febrero  de  2022  que  admitió  la   demanda  dentro  del  presente
proceso. 

2.1 Del Recurso de Reposición. 

El municipio de Aguachica – Cesar, a través de apoderado judicial, sustenta el
recurso de reposición manifestando  que “De conformidad con el numeral 6 del
artículo 90 del mismo Estatuto, da lugar a la inadmisión de la demanda, en virtud
de la remisión normativa que trae el artículo 306 del CPACA al considerarla una
disposición  compatible  con  la  naturaleza  de  los  procesos  y  actuaciones
correspondientes a esta jurisdicción, y toda vez que la Ley 1437 de 2011 no tiene
pronunciamiento expreso al respecto, lo contemplado en el Código General del
Proceso  le  es  aplicable.  Consejo  de  Estado,  Sala  de  lo  Contencioso
Administrativo, Sección Primera, Consejera Ponente María Claudia Rojas Lasso,
Auto del 24 de septiembre de 2015, Expediente: 25000234100020140126001. En
el  caso  concreto,  se  confunde  la  estimación  razonada  de  la  cuantía  con  la
prestación del juramento estimatorio, por lo anterior el despacho debe inadmitir la
demanda  y  en  su  lugar  ordenarle  a  la  parte  demandante  que  subsane  esta
irregularidad. (…)

La demanda adolece del requisito establecido en el numeral 7 del artículo 162 del
CPACA adicionado por la ley 2080 de 2021. En efecto, señala ese numeral lo
siguiente:  “7.  El  lugar  y  dirección  donde  las  partes  y  el  apoderado  de  quien
demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar
también su  canal  digital”.  En  el  caso  concreto,  no  se  dio  cumplimiento  a  ese
numeral,  no  se  indicó  el  canal  digital  de  la  poderdante,  en  el  acápite  de
notificaciones de la demanda solo aparece el canal digital del apoderado”.

2.2 Análisis del despacho frente a la providencia recurrida.

Mediante providencia de fecha 08 de Febrero de 2022, se resolvió  admitir   la
demanda  de Reparación Directa instaurada señora DAMARIS ISABEL SOLANO
DUARTE, quien actúan a través de apoderado judicial en contra del MUNICIPIO
DE AGUACHICA CESAR – DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

El artículo  162  de  la Ley 1437 de  2011, sobre  el contenido de la demanda,
dispone:



“Artículo  162.  Toda  demanda  deberá  dirigirse  a  quien  sea  competente  y
contendrá:

1. La designación de las partes y de sus representantes.

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones
se  formularán  por  separado,  con  observancia  de  lo  dispuesto  en  este  mismo
Código para la acumulación de pretensiones.

3.  Los  hechos  y  omisiones  que  sirvan  de  fundamento  a  las  pretensiones,
debidamente determinados, clasificados y numerados.

4.  Los  fundamentos  de  derecho  de  las  pretensiones.  Cuando  se  trate  de  la
impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y
explicarse el concepto de su violación.

5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo
caso, este deberá aportar todas las documentales que se encuentren en su poder.

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la
competencia.

7. <Numeral modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto
es el siguiente:> El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien
demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar
también su canal digital”.

Una  vez  revisada  la demanda, se concluye  por este  fallador  que frente al
primer reparo esgrimido  por el recurrente,  no  resulta  procedente  pues, de la
revisión detallada  de  la demanda, se destaca  que  existe  una  estimación
razonada de  la cuantía  por la suma de  TRECE  MILLONES  DOSCIENTOS
NOVENTA  MIL PESOS  ($13.290.000),   respecto  de  la  cual se cumple con la
regla dispuesta  en el artículo 162  de la Ley 1437 de  2011, por  consiguiente no
se  accederá al  mismo.

La misma suerte se predica  del  segundo argumento expuesto en el recurso de
reposición  propuesto,  relacionado  con los  canales  digitales   del  demandante,
pues  si bien  es cierto  el  numeral 7 de  la  Ley  1437 de 2011  modificado  por la
Ley 2080 de  2021, impone  una  carga  a  las partes  de integrar  los canales de
comunicación electrónicas, no lo es menos  cierto que  la presente  demanda  fue
presentada en el año 2019,  fecha  en la cual  no se encontraba  vigente  dicha
norma, por lo  tanto, proceder a  inadmitir  la demanda  con ocasión  del requisito
formal, se constituiría  como un exceso ritual  manifiesto, que afecte  el derecho
fundamental al acceso a  la administración  de  justicia.

Así las cosas,  como quiera que no existe  razones de hecho  o de derecho que
lleven a este fallador  a volver sobre la decisión  proferida  en  auto del 08 de
febrero de  2022,  se resolverá no reponer  la providencia  objeto  de recurso,
adicionalmente,  se requerirá a la parte  demandante,  para  que allegue  con
destino al presente  proceso, correo electrónico  en el cual  pueda ser notificadas
las  actuaciones procesales surtidas en el  presente  asunto, a  través  de  la
plataforma SAMAI https://samairj.consejodeestado.gov.co/Default.aspx .

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Default.aspx
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#35


En mérito de lo expuesto, el  Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito
Judicial de Valledupar; 

III. DISPONE

PRIMERO: NO reponer  el  auto de  fecha  08 de  febrero de 2022, que  admitió la
demanda, por  las  razones  expuestas  en esta providencia. 

SEGUNDO: REQUERIR   al apoderado judicial de  la parte  demandante, para
que allegue  con destino  al  presente   proceso,  correo electrónico   en  el  cual
pueda ser notificadas  las  actuaciones procesales surtidas en el presente  asunto,
a   través   de   la   plataforma  SAMAI
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Default.aspx.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J2/VOV/dag

     

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, 03 de Marzo de 2023. Hora 08:00 a.m.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, Dos (02) de Marzo de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: AURA  MARIA BERMUDEZ SIERRA

DEMANDADO SERVICIO  NACIONAL DE  APRENDIZAJE  -  SENA

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2019-00446-00

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial de la
parte  demandante  y   atendiendo  a   las  pautas   fijadas  por  el  H.  Tribunal
Administrativo  del Cesar  en  auto  del 20 de octubre de 2022; procede el despacho
a pronunciarse teniendo en cuenta las siguientes,

II. CONSIDERANDO

El  artículo  138  del  C.P.A.C.A.  dispone  que  toda  aquella  persona  que  se  crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la acción de
nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de defensa de sus
derechos.

En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos que
debe contener toda demanda que se pretenda tramitar  ante la  Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso.

De  acuerdo  con  lo  expuesto,  este  despacho  en  ejercicio  de  sus  facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO:  ADMITIR  la  demanda  de  Nulidad  y  Restablecimiento  del  Derecho,
instaurada  por  la  señora  AURA   MARIA  BERMUDEZ  SIERRA,  actuando  por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra   el   SERVICIO  NACIONAL  DE
APRENDIZAJE  -  SENA  por las  razones  expuestas. 

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  del  SERVICIO
NACIONAL DE  APRENDIZAJE  -   SENA o a quienes éstos hayan delegado la
facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080
del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, a la
entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el



artículo  172  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.

CUARTO:  NOTIFÍQUESE  al  Agente  del  Ministerio  Público,  en  este  caso,  a  la
Procuradora  185  Judicial  Delegada  ante  este  Despacho,  conforme lo  dispone  el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la
Ley 1437 de 2011.

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado,
según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que dispone el artículo 48 de
la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011.

SEXTO:  NOTIFÍQUESE  por  estado  electrónico  a  la  parte  demandante,  como  lo
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.

SEPTIMO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, parágrafo
1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la  demanda,  el
demandado deberá allegar el expediente administrativo que contenga la actuación
objeto del proceso, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta
disciplinaria gravísima sancionable.

OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de
las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del  CPACA
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se abstendrá
de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de ser
necesarios  costear  las  notificaciones,  publicaciones,  copias  necesarias  para  el
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y
demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por auto.

NOVENO:  Rreconózcase  personería  adjetiva  al  Dr.  ROMAN  JOSE  ORTEGA
FERNANDEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.904.118 de Maicao la
Guajira,  T.P.  No.  156.813 del  C.S.  de  la  J  como apoderada  judicial  de  la  parte
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente
digital.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/lam

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy 03 de Marzo de 2023 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS



Secretario

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, dos (02) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  BEDEL ENRIQUE MAESTRE VILLAZON. 

DEMANDADO:  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00086-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida 
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de 
fecha siete (07) de agosto de 2022, resolvió declarar infundado el impedimento 
manifestado por el suscrito y devolver el expediente para continuar con su 
trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación, este despacho 
judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión o rechazo de 
esta demanda.  
 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 
 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 



 

 
De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por BEDEL ENRIQUE MAESTRE VILLAZON, quien actúa por 
intermedio de apoderado judicial contra NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE VALLEDUPAR y la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN.  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de NACIÓN- 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com  

SEPTIMO: Requiérase al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y/O SECRETARIA DE  
EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se sirva 
certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono del señor BEDEL 
ENRIQUE MAESTRE VILLAZON identificado con C.C 5. 77.186.460, las 
cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio 
de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor 
específico pagado por ese concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar 
con destino al presente proceso, la siguiente información: 
 

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, 
donde aparezca el nombre del señor BEDEL ENRIQUE MAESTRE 
VILLAZON identificado con C.C 5. 77.186.460, el valor exacto consignado 
y la copia del CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite 
presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 
B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún 
pago – consignación– por concepto de las cesantías que corresponden a 
la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 
documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta 
cancelación. 

 
C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta 

cesantía anual del señor BEDEL ENRIQUE MAESTRE VILLAZON 
identificado con C.C 5. 77.186.460, por laborar el año 2020, al servicio de 
esta entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de 
esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario 
informe sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún 
trámite para su realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos.  

 
OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que 
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar al señor 
BEDEL ENRIQUE MAESTRE VILLAZON identificado con C.C 5. 77.186.460, 
que labora en el municipio de Valledupar, la fecha exacta en la que consignó las 
cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial 
al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el 
Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo 
la siguiente información: 

 
A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva 

transacción - consignación, que fue realizada de manera individual o 
conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 
2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 
PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 
B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses 

a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 
corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 
incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta 
el año 2020. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 

 
NOVENO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 



 

abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 
239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy 3 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, dos (02) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  JAVIER RICO MENESES. 

DEMANDADO:  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00087-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida 
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de 
fecha siete (07) de agosto de 2022, resolvió declarar infundado el impedimento 
manifestado por el suscrito y devolver el expediente para continuar con su 
trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación, este despacho 
judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión o rechazo de 
esta demanda.  
 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 
 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 



 

 
De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por JAVIER RICO MENESES, quien actúa por intermedio de 
apoderado judicial contra NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN.  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de NACIÓN- 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com  

SEPTIMO: Requiérase al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y/O SECRETARIA DE  
EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se sirva 
certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono del señor JAVIER 
RICO MENESES identificado con C.C 6.793.259, las cesantías que 
corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 
territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico 
pagado por ese concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar con destino 
al presente proceso, la siguiente información: 
 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, 
donde aparezca el nombre del señor JAVIER RICO MENESES 

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


 

identificado con C.C 6.793.259, el valor exacto consignado y la copia del 
CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal que 
ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 
B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún 
pago – consignación– por concepto de las cesantías que corresponden a 
la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 
documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta 
cancelación. 

 
C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta 

cesantía anual del señor JAVIER RICO MENESES identificado con C.C 
6.793.259, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y 
que dio nacimiento a la consignación por parte de esta entidad a la 
acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario informe sobre la 
inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su 
realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos.  

 
OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que 
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar al señor 
JAVIER RICO MENESES identificado con C.C 6.793.259, que labora en el 
municipio de valledupar, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que 
correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial al servicio de 
esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor 
específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo la siguiente 
información: 

 
A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva 

transacción - consignación, que fue realizada de manera individual o 
conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 
2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 
PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 
B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses 

a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 
corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 
incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta 
el año 2020. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 

 
NOVENO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 



 

necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 
239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy 3 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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Victor  Ortega Villarreal

Juez
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, dos (02) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  MARIA CECILIA ALMENAREZ ALMENAREZ 

DEMANDADO:  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00088-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida 
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de 
fecha siete (07) de agosto de 2022, resolvió declarar infundado el impedimento 
manifestado por el suscrito y devolver el expediente para continuar con su 
trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación, este despacho 
judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión o rechazo de 
esta demanda.  
 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 
 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 



 

 
De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por MARIA CECILIA ALMENAREZ ALMENAREZ, quien actúa por 
intermedio de apoderado judicial contra NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE VALLEDUPAR y la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN.  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de NACIÓN- 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com  

SEPTIMO: Requiérase al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y/O SECRETARIA DE  
EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se sirva 
certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de MARIA CECILIA 
ALMENAREZ ALMENAREZ identificado con C.C 49.733.827, as cesantías que 
corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 
territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico 
pagado por ese concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar con destino 
al presente proceso, la siguiente información: 
 

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, 
donde aparezca el nombre de MARIA CECILIA ALMENAREZ 
ALMENAREZ identificado con C.C 49.733.827, el valor exacto consignado 
y la copia del CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite 
presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 
B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún 
pago – consignación– por concepto de las cesantías que corresponden a 
la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 
documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta 
cancelación. 

 
C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta 

cesantía anual de MARIA CECILIA ALMENAREZ ALMENAREZ 
identificado con C.C 49.733.827, por laborar el año 2020, al servicio de 
esta entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de 
esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario 
informe sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún 
trámite para su realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos.  

 
OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que 
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar al señor 
MARIA CECILIA ALMENAREZ ALMENAREZ identificada con C.C 49.733.827, 
que labora en el municipio de Valledupar, la fecha exacta en la que consignó las 
cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial 
al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el 
Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo 
la siguiente información: 

 
A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva 

transacción - consignación, que fue realizada de manera individual o 
conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 
2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 
PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 
B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses 

a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 
corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 
incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta 
el año 2020. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 

 
NOVENO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 



 

abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 
239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy 3 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  

 
 

 

 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, dos (02) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  TOMASA CECILIA SUAREZ ROMERO 

DEMANDADO:  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00089-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida 
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de 
fecha siete (07) de agosto de 2022, resolvió declarar infundado el impedimento 
manifestado por el suscrito y devolver el expediente para continuar con su 
trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación, este despacho 
judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión o rechazo de 
esta demanda.  
 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 
 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 



 

 
De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por TOMASA CECILIA SUAREZ ROMERO, quien actúa por 
intermedio de apoderado judicial contra NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE VALLEDUPAR y la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN.  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de NACIÓN- 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com  

SEPTIMO: Requiérase al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y/O SECRETARIA DE  
EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se sirva 
certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de TOMASA CECILIA 
SUAREZ ROMERO identificado con C.C 49.755.062, as cesantías que 
corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 
territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico 
pagado por ese concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar con destino 
al presente proceso, la siguiente información: 
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A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, 
donde aparezca el nombre de TOMASA CECILIA SUAREZ ROMERO 
identificado con C.C 49.755.062, el valor exacto consignado y la copia del 
CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal que 
ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 
B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún 
pago – consignación– por concepto de las cesantías que corresponden a 
la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 
documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta 
cancelación. 

 
C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta 

cesantía anual de TOMASA CECILIA SUAREZ ROMERO identificado con 
C.C 49.755.062, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad 
territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de esta entidad 
a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario informe sobre la 
inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su 
realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos.  

 
OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que 
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar TOMASA 
CECILIA SUAREZ ROMERO identificado con C.C 49.755.062, que labora en el 
municipio de Valledupar, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que 
correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial al servicio de 
esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor 
específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo la siguiente 
información: 

 
A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva 

transacción - consignación, que fue realizada de manera individual o 
conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 
2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 
PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 
B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses 

a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 
corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 
incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta 
el año 2020. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 

 
NOVENO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 



 

abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 
239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy 3 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, dos (02) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  BEATRIZ VILORIA SARMIENTO 

DEMANDADO:  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00115-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida 
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de 
fecha siete (07) de agosto de 2022, resolvió declarar infundado el impedimento 
manifestado por el suscrito y devolver el expediente para continuar con su 
trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación, este despacho 
judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión o rechazo de 
esta demanda.  
 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 
 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 



 

 
De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por BEATRIZ VILORIA SARMIENTO, quien actúa por intermedio de 
apoderado judicial contra NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN.  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de NACIÓN- 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com  

 
SEPTIMO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
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caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

NOVENO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 
239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy 3 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, dos (02) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  BEATRIZ VILORIA SARMIENTO 

DEMANDADO:  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00115-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida 
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de 
fecha siete (07) de agosto de 2022, resolvió declarar infundado el impedimento 
manifestado por el suscrito y devolver el expediente para continuar con su 
trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación, este despacho 
judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión o rechazo de 
esta demanda.  
 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 
 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 



 

 
De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por BEATRIZ VILORIA SARMIENTO, quien actúa por intermedio de 
apoderado judicial contra NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN.  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de NACIÓN- 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com  

 
SEPTIMO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
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caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

NOVENO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 
239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy 3 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, dos (02) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  JAVIER SEGUNDO PALLARES ARRIETA 

DEMANDADO:  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00123-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida 
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de 
fecha siete (07) de agosto de 2022, resolvió declarar infundado el impedimento 
manifestado por el suscrito y devolver el expediente para continuar con su 
trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación, este despacho 
judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión o rechazo de 
esta demanda.  
 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 
 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 



 

 
De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por JAVIER SEGUNDO PALLARES ARRIETA, quien actúa por 
intermedio de apoderado judicial contra NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE VALLEDUPAR y la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN.  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de NACIÓN- 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com  

SEPTIMO: Requiérase al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y/O SECRETARIA DE  
EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se sirva 
certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de JAVIER 
SEGUNDO PALLARES ARRIETA identificado con C.C 77.152.825, las cesantías 
que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta 
entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor 
específico pagado por ese concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar 
con destino al presente proceso, la siguiente información: 
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A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, 
donde aparezca el nombre de JAVIER SEGUNDO PALLARES ARRIETA 
identificado con C.C 77.152.825, el valor exacto consignado y la copia del 
CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal que 
ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 
B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún 
pago – consignación– por concepto de las cesantías que corresponden a 
la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 
documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta 
cancelación. 

 
C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta 

cesantía anual de JAVIER SEGUNDO PALLARES ARRIETA identificado 
con C.C 77.152.825, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad 
territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de esta entidad 
a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario informe sobre la 
inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su 
realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos.  

 
OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que 
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar JAVIER 
SEGUNDO PALLARES ARRIETA identificado con C.C 77.152.825, que labora 
en el municipio de Valledupar, la fecha exacta en la que consignó las cesantías 
que correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial al servicio 
de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor 
específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo la siguiente 
información: 

 
A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva 

transacción - consignación, que fue realizada de manera individual o 
conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 
2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 
PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 
B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses 

a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 
corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 
incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta 
el año 2020. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 

 
NOVENO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 



 

abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 
239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy 3 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, dos (02) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  LUZ MIRIAM CORREDOR SALCEDO 

DEMANDADO:  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00124-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida 
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de 
fecha siete (07) de agosto de 2022, resolvió declarar infundado el impedimento 
manifestado por el suscrito y devolver el expediente para continuar con su 
trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación, este despacho 
judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión o rechazo de 
esta demanda.  
 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 
 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 



 

 
De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por LUZ MIRIAM CORREDOR SALCEDO, quien actúa por intermedio 
de apoderado judicial contra NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO - MUNICIPIO DE VALLEDUPAR y la SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN.  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de NACIÓN- 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com  

SEPTIMO: Requiérase al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y/O SECRETARIA DE  
EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se sirva 
certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de LUZ MIRIAM 
CORREDOR SALCEDO identificado con C.C 49.742.825, las cesantías que 
corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 
territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico 
pagado por ese concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar con destino 
al presente proceso, la siguiente información: 
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A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, 
donde aparezca el nombre de LUZ MIRIAM CORREDOR SALCEDO 
identificado con C.C 49.742.825, el valor exacto consignado y la copia del 
CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal que 
ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 
B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún 
pago – consignación– por concepto de las cesantías que corresponden a 
la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 
documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta 
cancelación. 

 
C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta 

cesantía anual de LUZ MIRIAM CORREDOR SALCEDO identificado con 
C.C 49.742.825, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad 
territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de esta entidad 
a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario informe sobre la 
inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su 
realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos.  

 
OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que 
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar LUZ MIRIAM 
CORREDOR SALCEDO identificado con C.C 49.742.825, que labora en el 
municipio de Valledupar, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que 
correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial al servicio de 
esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor 
específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo la siguiente 
información: 

 
A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva 

transacción - consignación, que fue realizada de manera individual o 
conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 
2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 
PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 
B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses 

a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 
corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 
incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta 
el año 2020. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 

 
NOVENO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 



 

abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 
239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy 3 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, dos (02) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  ANA BENICIA ROJAS GOMEZ 

DEMANDADO:  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00125-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida 
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de 
fecha siete (07) de agosto de 2022, resolvió declarar infundado el impedimento 
manifestado por el suscrito y devolver el expediente para continuar con su 
trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación, este despacho 
judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión o rechazo de 
esta demanda.  
 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 
 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 



 

 
De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por ANA BENICIA ROJAS GOMEZ, quien actúa por intermedio de 
apoderado judicial contra NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN.  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de NACIÓN- 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com  

SEPTIMO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
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necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

NOVENO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 
239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy 3 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, dos (02) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  EMILIA ROSA VERGEL PARRA 

DEMANDADO:  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE VALLEDUPAR y la SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN MUNICIPAL. 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00140-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida 
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de 
fecha siete (07) de agosto de 2022, resolvió declarar infundado el impedimento 
manifestado por el suscrito y devolver el expediente para continuar con su 
trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación, este despacho 
judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión o rechazo de 
esta demanda.  
 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 
 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 



 

que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 
 
De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por EMILIA ROSA VERGEL PARRA, quien actúa por intermedio de 
apoderado judicial contra NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
MUNICIPAL. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de NACIÓN- 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL o a quienes 
éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. cpabogados2016@gmail.com  

SEPTIMO: OFICIESE al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO para que con destino del presente proceso envíe COPIA 
AUTENTICA INTEGRA Y LEGIBLE del cuaderno administrativo, del acto 
demandado y del certificado de factores salariales que se anexó para el 
reconocimiento de la señora EMILIA ROSA VERGEL PARRA identificada con 
C.C No. 37.315.505. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 

mailto:cpabogados2016@gmail.com


 

OCTAVO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

NOVENO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

DÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. EDUARDO LUIS PERTUZ 
DEL TORO identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.065.629.232 DE 
VALLEDUPAR, T.P. No. 267.170 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido en 
el expediente digital.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy 3 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (02) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  BLANCA ELENA MORENO MARIN 

DEMANDADO:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00197-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

I.VISTOS 

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida 
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de 
fecha siete (07) de agosto de 2022, resolvió declarar infundado el impedimento 
manifestado por el suscrito y devolver el expediente para continuar con su 
trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación, este despacho 
judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión o rechazo de 
esta demanda.  

II. CONSIDERANDO 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 

En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 

De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 



 

 

III. DISPONE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por BLANCA ELENA MORENO MARIN, actuando por intermedio de 
apoderado judicial contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de LA 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: OFICIESE a la Secretaría de Educación Departamental del Cesar y/o 
Municipal de Valledupar, para que certifique los salarios y prestaciones 
devengadas por BLANCA ELENA MORENO MARIN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía No. 49728980 en los años 2014 y 2015. Para lo cual se les 
concede un término improrrogable de quince (15) días.  

OCTAVO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

NOVENO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
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necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

DÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva a la Dra. CLARENA LOPEZ HENAO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 de Armenia, T.P. No. 
252.811 del C.S. de la J como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy 03 de marzo de 2022 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, dos (02) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  DORIS BASTIDAS BARRANCO 

DEMANDADO:  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00199-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida 
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de 
fecha siete (07) de agosto de 2022, resolvió declarar infundado el impedimento 
manifestado por el suscrito y devolver el expediente para continuar con su 
trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación, este despacho 
judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión o rechazo de 
esta demanda.  
 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 
 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 



 

 
De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por DORIS BASTIDAS BARRANCO, quien actúa por intermedio de 
apoderado judicial contra NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN.  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de NACIÓN- 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com  

SEPTIMO: Requiérase al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y/O SECRETARIA DE  
EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se sirva 
certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de DORIS BASTIDAS 
BARRANCO identificado con C.C 49.762.061, las cesantías que corresponden 
al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial 
durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por 
ese concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar con destino al presente 
proceso, la siguiente información: 
 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, 
donde aparezca el nombre de DORIS BASTIDAS BARRANCO 

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


 

identificado con C.C 49.762.061, el valor exacto consignado y la copia del 
CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal que 
ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 
B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún 
pago – consignación– por concepto de las cesantías que corresponden a 
la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 
documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta 
cancelación. 

 
C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta 

cesantía anual de DORIS BASTIDAS BARRANCO identificado con C.C 
49.762.061, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial 
y que dio nacimiento a la consignación por parte de esta entidad a la 
acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario informe sobre la 
inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su 
realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos.  

 
OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que 
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar DORIS 
BASTIDAS BARRANCO identificado con C.C 49.762.061, que labora en el 
municipio de Valledupar, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que 
correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial al servicio de 
esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor 
específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo la siguiente 
información: 

 
A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva 

transacción - consignación, que fue realizada de manera individual o 
conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 
2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 
PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 
B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses 

a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 
corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 
incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta 
el año 2020. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 

 
NOVENO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 



 

necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 
239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy 3 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: BIBIANA IVETH BULA BARRAZA

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00237-00

TEMA: Resuelve excepciones, cierra periodo probatorio y 
corre traslado para alegatos de conclusión.

ASUNTO 

De conformidad con los artículos 40 y 42 de la Ley 2080 de 25 de enero del 2021
proferido por el Congreso de la Republica de Colombia “Por medio de la cual se
reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo
-ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en
los  procesos  que  se  tramitan  ante  la  jurisdicción”,  el  Despacho  procede  a
pronunciarse  respecto  de  la  resolución  de  excepciones  previas,  cierre  periodo
probatorio y correr traslado para alegatos de conclusión en esta jurisdicción.

CONSIDERACIONES

En consecuencia, los términos de notificación, del traslado de la demanda y de la
reforma del presente proceso se surtieron de la siguiente manera:

Término de notificación Traslado de Demanda Término  para
reformar demandaFecha inicial Fecha final Fecha inicial Fecha final

27/10/2022 28/10/2022 31/10/2022 14/12/2022 19/01/2023

- El Municipio de Valledupar, Cesar, presentó contestación de la demanda el 02 de
noviembre de 2022 y el 17 de febrero de 2023, y propuso excepción previa de “falta
de legitimación en la causa por pasiva”, y NO presentó contestación de la reforma de
la demanda.



- El Ministerio de Educación Nacional, presentó contestación de la demanda el 17 de
noviembre de 2022, y propuso excepción previa de “falta de legitimación en la causa
por  pasiva,  y  prescripción  la  cual  se  resolverá  en  la  sentencia”  y  presentó
contestación  de la  reforma de la  demanda el  07 de febrero  de 2023,  y  propuso
excepción previa de “falta de legitimación en la causa por pasiva, y prescripción de la
cual se reitera que se resolverá en la sentencia”

El despacho resuelve la falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por la
entidad Municipio de Valledupar, y Ministerio de Educación de la siguiente manera:

Para  resolver  la  excepción  planteada,  debe  recordarse  que  la  figura  de  la
legitimación en la causa es la capacidad subjetiva para ser parte en el proceso y,
además constituye un presupuesto procesal  para  que se profiera  en decisión de
fondo en la litis. 

La jurisprudencia del Consejo de Estado, ha diferenciado la legitimación en la causa
de  hecho  y  material.  Entendiendo  la  primera,  como  la  relación  procesal  que  se
establece entre el demandante y el demandado, mediante la pretensión procesal; o
en otras palabras la relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la
demanda, y de la notificación de ésta al  demandado. Por lo tanto, se aduce que
quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho por activa, y a quien se cita y
atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de la notificación del auto
admisorio de la demanda. Y por la segunda, legitimación ad causam material, alude
a la participación real de las personas, por regla general, en el hecho origen de la
formulación de la demanda, con independencia de si se ha demandado o no, o de
que haya sido o no demandado.

En síntesis, se ha sostenido que la legitimación en la causa de hecho se refiere a la
relación procesal entre el demandante y el demandado y nace con la presentación de
la demanda y la notificación del auto admisorio una vez se traba la litis. En contraste
con ésta, la legitimación en la causa material alude a la relación que nace entre las
partes como consecuencia de los hechos que dan lugar al litigio

Por lo anterior, un sujeto puede estar legitimado en la causa de hecho, pero no tener
legitimación  en  la  causa  material,  de  lo  cual  se  deriva  que  las  pretensiones
formuladas no sean procedentes, ya sea porque el demandante no es el titular del
bien jurídico protegido o porque el  demandado no deba resarcir  el  perjuicio  a él
causado.

La  excepción  de  falta  de  legitimación  en  la  causa  por  pasiva  de  hecho,  es  un
requisito  de  procedibilidad  de  la  demanda  en  la  medida  en  que  se  refiere  a  la
capacidad del demandado de ser parte en el proceso, mientras que, la legitimación
en  la  causa  por  pasivo  material  es  un  requisito  para  la  prosperidad  de  las
pretensiones.

Descendiendo al caso concreto, y una vez revisado el proceso, se observa que las
pretensiones de reforma de la demanda van dirigidas a declarar la Nulidad del Acto
Administrativo  Complejo,  compuesto  por  el  oficio  No.  2021-  EE-366227  (con
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de Noviembre del año 2021, expedida
por  el  Subdirector  Técnico  de  Monitoreo  y  Control  del  Ministerio  de  Educación
Nacional, Dr. OSCAR JAVIER MANRIQUE LADINO, encargado de conformidad con



la  responsabilidades establecidas en el  artículo 148 de la ley 1450 de 2011, por
cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del Sistema General
de  Participaciones  al  Municipio  de  Valledupar,  y  en  consecuencia  niega  el
reconocimiento  y  pago  de  la  prima  de  antigüedad  creada  mediante  acuerdo
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar, a
la que supuestamente tiene derecho el demandante, teniendo de presente que se
encuentra  vinculado,  a  la  planta  de  cargos  del  Municipio  de  Valledupar  con
anterioridad  al  14  de  marzo  de  2013,  como  lo  ordenó  previamente  el  Tribunal
Administrativo del Cesar, expediente radicado No. 20001233100420110029000.

Y  el  oficio  identificado  con  radicado  de  salida  SAC  No  VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269  del  9  de  noviembre  de  2021,  expedido  por  la  Secretaria  de
Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA GUTIERREZ,
por medio del cual se decide : “No es posible la cancelación de primas extralegales
con  recursos  del  Estado,  y  especialmente  con  recursos  del  Sistema General  de
Participaciones  por  tratarse  de  conceptos  salariales  y  prestacionales  de  amparo
constitucional y legal” el cual fue notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el
oficio radicado SAC No VAL2021EE008617.

Así como pretensión encaminada a que se declare la Nulidad del oficio identificado
con radicado de salida SAC No 2021092119C065B, expedido por la Secretaria de
Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA GUTIERREZ,
por medio del cual se decide: “No es posible la cancelación de primas extralegales
con  recursos  del  Estado,  y  especialmente  con  recursos  del  Sistema General  de
Participaciones  por  tratarse  de  conceptos  salariales  y  prestacionales  de  amparo
constitucional y legal”.

Por lo anterior, se observa que los actos administrativos fueron proferidos por las
entidades Municipio de Valledupar, Cesar, y Ministerio de Educación Nacional.

Así las cosas, se declarará no probada la falta de legitimación en la causa por pasiva
propuesta por el Municipio de Valledupar, y Ministerio de Educación Nacional, por lo
tanto, será en la sentencia donde se tratará de fondo el grado de responsabilidad de
las entidades.

El despacho se pronunciará respecto de la excepción de caducidad de la acción.

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

Están  surtidos  los  requisitos  de  procedibilidad  y  no  se  ha  configurado  LA
CADUCIDAD DE LA ACCION; conforme al art 164, numeral 1º, literal  c) y d) del
CPACA.

“ARTÍCULO  164.  OPORTUNIDAD  PARA  PRESENTAR  LA  DEMANDA. La
demanda deberá ser presentada:

1. En cualquier tiempo, cuando:

(…)

c)  Se dirija  contra  actos  que reconozcan o nieguen total  o  parcialmente
prestaciones  periódicas.  Sin  embargo,  no  habrá  lugar  a  recuperar  las
prestaciones pagadas a particulares de buena fe;

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;”



En atención a la norma antes mencionada, se declara NO PROBADA la caducidad,
en el presente medio de control. 

FIJACIÓN DEL LITIGIO:  El  problema jurídico consiste  en determinar  si  los actos
administrativos acusados expedidos por el  Ministerio de Educación Nacional,  y el
Municipio de Valledupar, Cesar, por medio del cual se negó el pago de la prima de
antigüedad, se encuentran ajustados a derecho o por el contrario están viciado de
nulidad al ser violatorio del régimen constitucional y legal vigente.

PRUEBAS SOLICITADAS

La parte demandante aportó y solicitó las pruebas que se indican a folio 16 a 18 en
archivo No. 2 del expediente digital (demanda), y aportó y solicitó las pruebas que se
indican  a  folio  23  a  24  en  archivo  No.  22  del  expediente  digital  (reforma  de  la
demanda)

La parte demandada Municipio de Valledupar, Cesar, NO aportó ni solicitó pruebas
en archivo No. 27 del expediente digital (contestación de la demanda), y NO contestó
la reforma de la demanda. 

La parte demandada Ministerio de Educación Nacional, solicitó las pruebas que se
indican  a  folio  33  en  archivo  No.  21  del  expediente  digital  (contestación  de  la
demanda), y solicitó las pruebas que se indican a folio 41 en archivo No. 26 del
expediente digital (contestación de la reforma de la demanda)

Solo  se  decretarán las pruebas que sean necesarias para  demostrar  los  hechos
sobre los cuales hay disconformidad, frente a los cuales no obre constancia dentro
del expediente y que las partes no estuvieran en el deber de aportar, por ser este el
espíritu de lo previsto en el CPACA.

Procede el señor juez, a decretar las siguientes pruebas: 

PARTE DEMANDANTE:

A. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran
a folio 27 a 471 en archivo No. 2 del expediente digital. Y los documentos
allegados al reformar la demanda, que obran a folio 34 a 61 en archivo No.
22 del expediente digital.

B. La parte demandante solicitó en la presentación de la demanda y reforma de
la demanda lo siguiente:

“(…) 1. Solicito se oficie al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y/O SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que se sirva allegar el certificado de tiempo de servicio prestado
a esta entidad, y certificado de salarios y primas legales y extralegales devengados,
correspondiente al mes de febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años 2018,
2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante. (Solicitud anexa).

2.  Solicito  se  oficie  al  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  Y/O  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN, para que se sirva entregar copia integra de las nóminas de pago de
salarios y primas correspondientes al mes febrero, marzo y abril de 2013, donde
especifique los salarios y la prima de antigüedad que fue recibida y a los meses de
noviembre y diciembre de 2017; y, enero y febrero de 2018 los cuales previamente



han sido solicitados por la parte demandante. (Solicitud anexa). (…)” (OFICIO GJ:
074 del 01 de febrero de 2023, archivo No. 25 del expediente digital)

EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, CESAR, CONTESTÓ el  17 de febrero de
2023, a través de documentos obrantes en carpeta “INCIDENTE” del expediente
digital. INCORPORESE EL DOCUMENTO.

Se deja constancia que con los documentos aportados en la presentación de la
demanda, y reforma de la demandan, junto con sus respectivas contestaciones, y
los  allegados  a  través  del  requerimiento  previo,  el  despacho  puede  dictar
sentencia.

PARTE DEMANDADA: 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL.

C. NIEGUESE oficiar a la secretaria del Departamento de educación del Municipio
de Valledupar, con el objeto de que el despacho verifique la autenticidad de las
mismas, toda vez que según el artículo 246 del CGP, por remisión del artículo
306 de CPACA, Las copias tendrán el mismo valor probatorio del original. 

Respecto  a  la  oposición  que  realiza  la  entidad  en  cuanto  a  las  pruebas
solicitadas por la  parte demandante,  por  aparentemente no cumplir  con los
criterios  de  pertinencia,  conducencia  y  utilidad  de  la  prueba,  el  despacho
considera que sí tienen pertinencia, conducencia y utilidad, por cuanto hacen
parte de la litis que hoy nos ocupa.

En ese orden, procede el despacho a cerrar período probatorio y ordenará correr
traslado a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por el término
de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo tiene, la
sentencia  se  proferirá  por  escrito  dentro  de  los  veinte  (20)  días  posteriores  al
vencimiento del término de alegatos.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,

RESUELVE

Primero:  DECLÁRASE  NO  PROBADA  la  excepción  de  caducidad  propuesta  de
manera  oficiosa por  este  despacho,  de conformidad con lo  expuesto  en la  parte
motiva de este proveído.

Segundo: DECLÁRASE NO PROBADA la excepción de falta de legitimación en la
causa por pasiva propuesta por el Municipio de Valledupar, Cesar, y Ministerio de
Educación  Nacional,  de conformidad con lo  expuesto en la  parte  motiva de este
proveído.

Tercero: Téngase como prueba documental  en  su  alcance legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran a folio 27
a 471 en archivo No. 2 del expediente digital. Y los documentos allegados al reformar
la demanda, que obran a folio 34 a 61 en archivo No. 22 del expediente digital.

Cuarto:  Quinto:  INCORPORESE prueba documental  allegada por  el  Municipio  de
Valledupar, Cesar, obrantes en carpeta “INCIDENTE” del expediente digital.



Quinto:  NIEGUESE  oficiar  a  la  secretaria  del  Departamento  de  educación  del
Municipio de Valledupar, con el objeto de que el despacho verifique la autenticidad
de las mismas, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Sexto:  NO iniciar  incidente  sancionatorio  al  Municipio  de  Valledupar,  Cesar,  por
cumplimiento a la orden judicial.

Séptimo: Ciérrese el período probatorio.

Octavo:  Córrasele traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión por el
término de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo
tiene, el cual inicia al día siguiente de la notificación de esta providencia por estado y
no requiere fijación en lista por secretaría.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: NERY GARAY CARVAJAL

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00238-00

TEMA: Resuelve excepciones, cierra periodo probatorio y 
corre traslado para alegatos de conclusión.

ASUNTO 

De conformidad con los artículos 40 y 42 de la Ley 2080 de 25 de enero del 2021
proferido por el Congreso de la Republica de Colombia “Por medio de la cual se
reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo
-ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en
los  procesos  que  se  tramitan  ante  la  jurisdicción”,  el  Despacho  procede  a
pronunciarse  respecto  de  la  resolución  de  excepciones  previas,  cierre  periodo
probatorio y correr traslado para alegatos de conclusión en esta jurisdicción.

CONSIDERACIONES

En consecuencia, los términos de notificación, del traslado de la demanda y de la
reforma del presente proceso se surtieron de la siguiente manera:

Término de notificación Traslado de Demanda Término  para
reformar demandaFecha inicial Fecha final Fecha inicial Fecha final

27/10/2022 28/10/2022 31/10/2022 14/12/2022 19/01/2023

- El Municipio de Valledupar, Cesar, presentó contestación de la demanda el 02 de
noviembre de 2022, y 17 de febrero de 2023, y propuso excepción previa de “falta de
legitimación en la causa por pasiva”, y NO presentó contestación de la reforma de la
demanda.



- El  Ministerio de Educación Nacional, presentó contestación de la demanda el 7 de
diciembre de 2022, y propuso excepción previa de “falta de legitimación en la causa
por  pasiva,  y  prescripción  la  cual  se  resolverá  en  la  sentencia”  y  presentó
contestación  de la  reforma de la  demanda el  07 de febrero  de 2023,  y  propuso
excepción previa de “falta de legitimación en la causa por pasiva, y prescripción de la
cual se reitera que se resolverá en la sentencia”

El despacho resuelve la falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por la
entidad Municipio de Valledupar, y Ministerio de Educación de la siguiente manera:

Para  resolver  la  excepción  planteada,  debe  recordarse  que  la  figura  de  la
legitimación en la causa es la capacidad subjetiva para ser parte en el proceso y,
además constituye un presupuesto procesal  para  que se profiera  en decisión de
fondo en la litis. 

La jurisprudencia del Consejo de Estado, ha diferenciado la legitimación en la causa
de  hecho  y  material.  Entendiendo  la  primera,  como  la  relación  procesal  que  se
establece entre el demandante y el demandado, mediante la pretensión procesal; o
en otras palabras la relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la
demanda, y de la notificación de ésta al  demandado. Por lo tanto, se aduce que
quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho por activa, y a quien se cita y
atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de la notificación del auto
admisorio de la demanda. Y por la segunda, legitimación ad causam material, alude
a la participación real de las personas, por regla general, en el hecho origen de la
formulación de la demanda, con independencia de si se ha demandado o no, o de
que haya sido o no demandado.

En síntesis, se ha sostenido que la legitimación en la causa de hecho se refiere a la
relación procesal entre el demandante y el demandado y nace con la presentación de
la demanda y la notificación del auto admisorio una vez se traba la litis. En contraste
con ésta, la legitimación en la causa material alude a la relación que nace entre las
partes como consecuencia de los hechos que dan lugar al litigio

Por lo anterior, un sujeto puede estar legitimado en la causa de hecho, pero no tener
legitimación  en  la  causa  material,  de  lo  cual  se  deriva  que  las  pretensiones
formuladas no sean procedentes, ya sea porque el demandante no es el titular del
bien jurídico protegido o porque el  demandado no deba resarcir  el  perjuicio  a él
causado.

La  excepción  de  falta  de  legitimación  en  la  causa  por  pasiva  de  hecho,  es  un
requisito  de  procedibilidad  de  la  demanda  en  la  medida  en  que  se  refiere  a  la
capacidad del demandado de ser parte en el proceso, mientras que, la legitimación
en  la  causa  por  pasivo  material  es  un  requisito  para  la  prosperidad  de  las
pretensiones.

Descendiendo al caso concreto, y una vez revisado el proceso, se observa que las
pretensiones de reforma de la demanda van dirigidas a declarar la Nulidad del Acto
Administrativo  Complejo,  compuesto  por  el  oficio  No.  2021-  EE-366227  (con
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de Noviembre del año 2021, expedida
por  el  Subdirector  Técnico  de  Monitoreo  y  Control  del  Ministerio  de  Educación
Nacional, Dr. OSCAR JAVIER MANRIQUE LADINO, encargado de conformidad con



la  responsabilidades establecidas en el  artículo 148 de la ley 1450 de 2011, por
cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del Sistema General
de  Participaciones  al  Municipio  de  Valledupar,  y  en  consecuencia  niega  el
reconocimiento  y  pago  de  la  prima  de  antigüedad  creada  mediante  acuerdo
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar, a
la que supuestamente tiene derecho el demandante, teniendo de presente que se
encuentra  vinculado,  a  la  planta  de  cargos  del  Municipio  de  Valledupar  con
anterioridad  al  14  de  marzo  de  2013,  como  lo  ordenó  previamente  el  Tribunal
Administrativo del Cesar, expediente radicado No. 20001233100420110029000.

Y  el  oficio  identificado  con  radicado  de  salida  SAC  No  VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269  del  9  de  noviembre  de  2021,  expedido  por  la  Secretaria  de
Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA GUTIERREZ,
por medio del cual se decide : “No es posible la cancelación de primas extralegales
con  recursos  del  Estado,  y  especialmente  con  recursos  del  Sistema General  de
Participaciones  por  tratarse  de  conceptos  salariales  y  prestacionales  de  amparo
constitucional y legal” el cual fue notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el
oficio radicado SAC No VAL2021EE008617.

Así  como  pretensión  encaminada  a  que  se  declare  la  Nulidad  del  Acto  Ficto,
configurado el día 21 de diciembre de 2021 ante el Municipio de Valledupar, teniendo
de presente la petición radicada el día 21 de septiembre de 2021, en el cual se niega
de manera presunta el  reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada
mediante  acuerdo  municipal  No.  013  del  14  de  Abril  de  1983,  expedido  por  el
Concejo de Valledupar, a la que supuestamente tiene derecho, teniendo de presente
que se encuentra vinculado, a la planta de cargos del Municipio de Valledupar con
anterioridad  al  14  de  marzo  de  2013,  como  lo  ordenó  previamente  el  Tribunal
Administrativo del Cesar, expediente radicado No. 20001233100420110029000.

Por lo anterior, se observa que los actos administrativos fueron proferidos por las
entidades Municipio de Valledupar, Cesar, y Ministerio de Educación Nacional.

Así las cosas, se declarará no probada la falta de legitimación en la causa por pasiva
propuesta por el Municipio de Valledupar, y Ministerio de Educación Nacional, por lo
tanto, será en la sentencia donde se tratará de fondo el grado de responsabilidad de
las entidades.

El despacho se pronunciará respecto de la excepción de caducidad de la acción.

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

Están  surtidos  los  requisitos  de  procedibilidad  y  no  se  ha  configurado  LA
CADUCIDAD DE LA ACCION; conforme al art 164, numeral 1º, literal  c) y d) del
CPACA.

“ARTÍCULO  164.  OPORTUNIDAD  PARA  PRESENTAR  LA  DEMANDA. La
demanda deberá ser presentada:

1. En cualquier tiempo, cuando:

(…)

c)  Se dirija  contra  actos  que reconozcan o nieguen total  o  parcialmente
prestaciones  periódicas.  Sin  embargo,  no  habrá  lugar  a  recuperar  las
prestaciones pagadas a particulares de buena fe;



d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;”

En atención a la norma antes mencionada, se declara NO PROBADA la caducidad,
en el presente medio de control. 

FIJACIÓN  DEL  LITIGIO:  Consiste  en  determinar  si  los  actos  administrativos
acusados  expedidos  por  el  Ministerio  de  Educación  Nacional,  y  el  Municipio  de
Valledupar, Cesar, por medio del cual se negó el pago de la prima de antigüedad, se
encuentran ajustados a derecho o por el contrario están viciado de nulidad al ser
violatorio del régimen constitucional y legal vigente.

PRUEBAS SOLICITADAS

La parte demandante aportó y solicitó las pruebas que se indican a folio 16 a 18 en
archivo No. 2 del expediente digital (demanda), y aportó y solicitó las pruebas que se
indican  a  folio  23  a  24  en  archivo  No.  21  del  expediente  digital  (reforma  de  la
demanda)

La parte demandada Municipio de Valledupar, Cesar, NO aportó ni solicitó pruebas
en archivo No. 28 del expediente digital (contestación de la demanda), y NO contestó
la reforma de la demanda. 

La parte demandada Ministerio de Educación Nacional, solicitó las pruebas que se
indican  a  folio  40  en  archivo  No.  20  del  expediente  digital  (contestación  de  la
demanda), y solicitó las pruebas que se indican a folio 41 en archivo No. 26 del
expediente digital (contestación de la reforma de la demanda)

Solo  se  decretarán las pruebas que sean necesarias para  demostrar  los  hechos
sobre los cuales hay disconformidad, frente a los cuales no obre constancia dentro
del expediente y que las partes no estuvieran en el deber de aportar, por ser este el
espíritu de lo previsto en el CPACA.

Procede el señor juez, a decretar las siguientes pruebas: 

PARTE DEMANDANTE:

A. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran
a folio 27 a 471 en archivo No. 2 del expediente digital. Y los documentos
allegados al reformar la demanda, que obran a folio 34 a 55 en archivo No.
21 del expediente digital.

B. La parte demandante solicitó en la presentación de la demanda y reforma de
la demanda lo siguiente:

“(…) 1. Solicito se oficie al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y/O SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que se sirva allegar el certificado de tiempo de servicio prestado
a esta entidad, y certificado de salarios y primas legales y extralegales devengados,
correspondiente al mes de febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años 2018,
2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante. (Solicitud anexa).

2.  Solicito  se  oficie  al  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  Y/O  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN, para que se sirva entregar copia integra de las nóminas de pago de
salarios y primas correspondientes al mes febrero, marzo y abril de 2013, donde
especifique los salarios y la prima de antigüedad que fue recibida y a los meses de



noviembre y diciembre de 2017; y, enero y febrero de 2018 los cuales previamente
han sido solicitados por la parte demandante. (Solicitud anexa). (…)” (OFICIO GJ:
075 del 01 de febrero de 2023, archivo No. 25 del expediente digital)

EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, CESAR, CONTESTÓ el  17 de febrero de
2023, a través de documento obrante en archivo No. 18 del expediente digital,
dentro de la  carpeta  “INCIDENTE” del  expediente digital.  INCORPORESE EL
DOCUMENTO.

Se deja constancia que con los documentos aportados en la presentación de la
demanda, y reforma de la demandan, junto con sus respectivas contestaciones, y
los  allegados  a  través  del  requerimiento  previo,  el  despacho  puede  dictar
sentencia.

PARTE DEMANDADA: 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL.

C. NIEGUESE oficiar a la secretaria del Departamento de educación del Municipio
de Valledupar, con el objeto de que el despacho verifique la autenticidad de las
mismas, toda vez que según el artículo 246 del CGP, por remisión del artículo
306 de CPACA, Las copias tendrán el mismo valor probatorio del original. 

Respecto  a  la  oposición  que  realiza  la  entidad  en  cuanto  a  las  pruebas
solicitadas por la  parte demandante,  por  aparentemente no cumplir  con los
criterios  de  pertinencia,  conducencia  y  utilidad  de  la  prueba,  el  despacho
considera que sí tienen pertinencia, conducencia y utilidad, por cuanto hacen
parte de la litis que hoy nos ocupa.

En ese orden, procede el despacho a cerrar período probatorio y ordenará correr
traslado a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por el término
de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo tiene, la
sentencia  se  proferirá  por  escrito  dentro  de  los  veinte  (20)  días  posteriores  al
vencimiento del término de alegatos.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,

RESUELVE

Primero:  DECLÁRASE  NO  PROBADA  la  excepción  de  caducidad  propuesta  de
manera  oficiosa por  este  despacho,  de conformidad con lo  expuesto  en la  parte
motiva de este proveído.

Segundo: DECLÁRASE NO PROBADA la excepción de falta de legitimación en la
causa por pasiva propuesta por el Municipio de Valledupar, Cesar, y Ministerio de
Educación  Nacional,  de conformidad con lo  expuesto en la  parte  motiva de este
proveído.

Tercero: Téngase como prueba documental  en  su  alcance legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran a folio 27
a 471 en archivo No. 2 del expediente digital. Y los documentos allegados al reformar
la demanda, que obran a folio 34 a 55 en archivo No. 21 del expediente digital.



Cuarto: INCORPORESE prueba documental allegada por el Municipio de Valledupar,
Cesar,  obrante  en  archivo  No. 18  del  expediente  digital,  dentro  de  la  carpeta
“INCIDENTE” del expediente digital.

Quinto:  NIEGUESE  oficiar  a  la  secretaria  del  Departamento  de  educación  del
Municipio de Valledupar, con el objeto de que el despacho verifique la autenticidad
de las mismas, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Sexto:  NO iniciar  incidente  sancionatorio  al  Municipio  de  Valledupar,  Cesar,  por
cumplimiento a la orden judicial.

Séptimo: Ciérrese el período probatorio.

Octavo:  Córrasele traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión por el
término de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo
tiene, el cual inicia al día siguiente de la notificación de esta providencia por estado y
no requiere fijación en lista por secretaría.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: NERYS OFELIA LOPEZ REYES

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00244-00

TEMA: Resuelve excepciones, cierra periodo probatorio y 
corre traslado para alegatos de conclusión.

ASUNTO 

De conformidad con los artículos 40 y 42 de la Ley 2080 de 25 de enero del 2021
proferido por el Congreso de la Republica de Colombia “Por medio de la cual se
reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo
-ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en
los  procesos  que  se  tramitan  ante  la  jurisdicción”,  el  Despacho  procede  a
pronunciarse  respecto  de  la  resolución  de  excepciones  previas,  cierre  periodo
probatorio y correr traslado para alegatos de conclusión en esta jurisdicción.

CONSIDERACIONES

En consecuencia, los términos de notificación, del traslado de la demanda y de la
reforma del presente proceso se surtieron de la siguiente manera:

Término de notificación Traslado de Demanda Término  para
reformar demandaFecha inicial Fecha final Fecha inicial Fecha final

27/10/2022 28/10/2022 31/10/2022 14/12/2022 19/01/2023

- El Municipio de Valledupar, Cesar, presentó contestación de la demanda el 02 de
noviembre de 2022 y el 17 de febrero de 2023, propuso excepción previa de “falta de
legitimación en la causa por pasiva”, y NO presentó contestación de la reforma de la
demanda.



- El Ministerio de Educación Nacional, presentó contestación de la demanda el 17 de
noviembre de 2022, y propuso excepción previa de “falta de legitimación en la causa
por  pasiva,  y  prescripción  la  cual  se  resolverá  en  la  sentencia”  y  presentó
contestación  de la  reforma de la  demanda el  07 de febrero  de 2023,  y  propuso
excepción previa de “falta de legitimación en la causa por pasiva, y prescripción de la
cual se reitera que se resolverá en la sentencia”

El despacho resuelve la falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por la
entidad Municipio de Valledupar, y Ministerio de Educación de la siguiente manera:

Para  resolver  la  excepción  planteada,  debe  recordarse  que  la  figura  de  la
legitimación en la causa es la capacidad subjetiva para ser parte en el proceso y,
además constituye un presupuesto procesal  para  que se profiera  en decisión de
fondo en la litis. 

La jurisprudencia del Consejo de Estado, ha diferenciado la legitimación en la causa
de  hecho  y  material.  Entendiendo  la  primera,  como  la  relación  procesal  que  se
establece entre el demandante y el demandado, mediante la pretensión procesal; o
en otras palabras la relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la
demanda, y de la notificación de ésta al  demandado. Por lo tanto, se aduce que
quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho por activa, y a quien se cita y
atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de la notificación del auto
admisorio de la demanda. Y por la segunda, legitimación ad causam material, alude
a la participación real de las personas, por regla general, en el hecho origen de la
formulación de la demanda, con independencia de si se ha demandado o no, o de
que haya sido o no demandado.

En síntesis, se ha sostenido que la legitimación en la causa de hecho se refiere a la
relación procesal entre el demandante y el demandado y nace con la presentación de
la demanda y la notificación del auto admisorio una vez se traba la litis. En contraste
con ésta, la legitimación en la causa material alude a la relación que nace entre las
partes como consecuencia de los hechos que dan lugar al litigio

Por lo anterior, un sujeto puede estar legitimado en la causa de hecho, pero no tener
legitimación  en  la  causa  material,  de  lo  cual  se  deriva  que  las  pretensiones
formuladas no sean procedentes, ya sea porque el demandante no es el titular del
bien jurídico protegido o porque el  demandado no deba resarcir  el  perjuicio  a él
causado.

La  excepción  de  falta  de  legitimación  en  la  causa  por  pasiva  de  hecho,  es  un
requisito  de  procedibilidad  de  la  demanda  en  la  medida  en  que  se  refiere  a  la
capacidad del demandado de ser parte en el proceso, mientras que, la legitimación
en  la  causa  por  pasivo  material  es  un  requisito  para  la  prosperidad  de  las
pretensiones.

Descendiendo al caso concreto, y una vez revisado el proceso, se observa que las
pretensiones de reforma de la demanda van dirigidas a declarar la Nulidad del Acto
Administrativo  Complejo,  compuesto  por  el  oficio  No.  2021-  EE-366227  (con
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de Noviembre del año 2021, expedida
por  el  Subdirector  Técnico  de  Monitoreo  y  Control  del  Ministerio  de  Educación
Nacional, Dr. OSCAR JAVIER MANRIQUE LADINO, encargado de conformidad con
la responsabilidades establecidas en el  artículo 148 de la ley 1450 de 2011, por
cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del Sistema General
de  Participaciones  al  Municipio  de  Valledupar,  y  en  consecuencia  niega  el



reconocimiento  y  pago  de  la  prima  de  antigüedad  creada  mediante  acuerdo
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar, a
la que supuestamente tiene derecho el demandante, teniendo de presente que se
encuentra  vinculado,  a  la  planta  de  cargos  del  Municipio  de  Valledupar  con
anterioridad  al  14  de  marzo  de  2013,  como  lo  ordenó  previamente  el  Tribunal
Administrativo del Cesar, expediente radicado No. 20001233100420110029000.

Y  el  oficio  identificado  con  radicado  de  salida  SAC  No  VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269  del  9  de  noviembre  de  2021,  expedido  por  la  Secretaria  de
Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA GUTIERREZ,
por medio del cual se decide : “No es posible la cancelación de primas extralegales
con  recursos  del  Estado,  y  especialmente  con  recursos  del  Sistema General  de
Participaciones  por  tratarse  de  conceptos  salariales  y  prestacionales  de  amparo
constitucional y legal” el cual fue notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el
oficio radicado SAC No VAL2021EE008617.

Así,  como  pretensión  encaminada  a  que  se  declare  la  Nulidad  del  Acto  Ficto,
configurado el día 21 de diciembre de 2021 ante el Municipio de Valledupar, teniendo
de presente la petición radicada el día 21 de septiembre de 2021, en el cual se niega
de manera presunta el  reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada
mediante  acuerdo  municipal  No.  013  del  14  de  Abril  de  1983,  expedido  por  el
Concejo de Valledupar, a la que supuestamente tiene derecho, teniendo de presente
que se encuentra vinculado, a la planta de cargos del Municipio de Valledupar con
anterioridad  al  14  de  marzo  de  2013,  como  lo  ordenó  previamente  el  Tribunal
Administrativo del Cesar, expediente radicado No. 20001233100420110029000.

Por lo anterior, se observa que los actos administrativos fueron proferidos por las
entidades Municipio de Valledupar, Cesar, y Ministerio de Educación Nacional.

Así las cosas, se declarará no probada la falta de legitimación en la causa por pasiva
propuesta por el Municipio de Valledupar, y Ministerio de Educación Nacional, por lo
tanto, será en la sentencia donde se tratará de fondo el grado de responsabilidad de
las entidades.

El despacho se pronunciará respecto de la excepción de caducidad de la acción.

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

Están  surtidos  los  requisitos  de  procedibilidad  y  no  se  ha  configurado  LA
CADUCIDAD DE LA ACCION; conforme al art 164, numeral 1º, literal  c) y d) del
CPACA.

“ARTÍCULO  164.  OPORTUNIDAD  PARA  PRESENTAR  LA  DEMANDA. La
demanda deberá ser presentada:

1. En cualquier tiempo, cuando:

(…)

c)  Se dirija  contra  actos  que reconozcan o nieguen total  o  parcialmente
prestaciones  periódicas.  Sin  embargo,  no  habrá  lugar  a  recuperar  las
prestaciones pagadas a particulares de buena fe;

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;”



En atención a la norma antes mencionada, se declara NO PROBADA la caducidad,
en el presente medio de control. 

FIJACIÓN  DEL  LITIGIO:  Consiste  en  determinar  si  los  actos  administrativos
acusados  expedidos  por  el  Ministerio  de  Educación  Nacional,  y  el  Municipio  de
Valledupar, Cesar, por medio del cual se negó el pago de la prima de antigüedad, se
encuentran ajustados a derecho o por el contrario están viciado de nulidad al ser
violatorio del régimen constitucional y legal vigente.

PRUEBAS SOLICITADAS

La parte demandante aportó y solicitó las pruebas que se indican a folio 16 a 18 en
archivo No. 2 del expediente digital (demanda), y aportó y solicitó las pruebas que se
indican  a  folio  23  a  24  en  archivo  No.  22  del  expediente  digital  (reforma  de  la
demanda)

La parte demandada Municipio de Valledupar, Cesar, NO aportó ni solicitó pruebas
en archivo No. 29 del expediente digital (contestación de la demanda), y NO contestó
la reforma de la demanda. 

La parte demandada Ministerio de Educación Nacional, solicitó las pruebas que se
indican  a  folio  33  en  archivo  No.  21  del  expediente  digital  (contestación  de  la
demanda), y solicitó las pruebas que se indican a folio 41 en archivo No. 27 del
expediente digital (contestación de la reforma de la demanda)

Solo  se  decretarán las pruebas que sean necesarias para  demostrar  los  hechos
sobre los cuales hay disconformidad, frente a los cuales no obre constancia dentro
del expediente y que las partes no estuvieran en el deber de aportar, por ser este el
espíritu de lo previsto en el CPACA.

Procede el señor juez, a decretar las siguientes pruebas: 

PARTE DEMANDANTE:

A. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran
a folio 27 a 471 en archivo No. 2 del expediente digital. Y los documentos
allegados al reformar la demanda, que obran a folio 33 a 54 en archivo No.
22 del expediente digital.

B. La parte demandante solicitó en la presentación de la demanda y reforma de
la demanda lo siguiente:

“(…) 1. Solicito se oficie al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y/O SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que se sirva allegar el certificado de tiempo de servicio prestado
a esta entidad, y certificado de salarios y primas legales y extralegales devengados,
correspondiente al mes de febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años 2018,
2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante. (Solicitud anexa).

2.  Solicito  se  oficie  al  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  Y/O  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN, para que se sirva entregar copia integra de las nóminas de pago de
salarios y primas correspondientes al mes febrero, marzo y abril de 2013, donde
especifique los salarios y la prima de antigüedad que fue recibida y a los meses de
noviembre y diciembre de 2017; y, enero y febrero de 2018 los cuales previamente



han sido solicitados por la parte demandante. (Solicitud anexa). (…)” (OFICIO GJ:
076 del 01 de febrero de 2023, archivo No. 26 del expediente digital)

EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, CESAR, CONTESTÓ el  14 de febrero de
2023, a través de documento obrante en archivo No. 28 del expediente digital, y
documento  obrante  en  archivo  No.  18  del  expediente  digital,  en  la  carpeta
“INCIDENTE” del expediente digital. INCORPORESE EL DOCUMENTO.

Se deja constancia que con los documentos aportados en la presentación de la
demanda, y reforma de la demandan, junto con sus respectivas contestaciones, y
los  allegados  a  través  del  requerimiento  previo,  el  despacho  puede  dictar
sentencia.

PARTE DEMANDADA: 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL.

C. NIEGUESE oficiar a la secretaria del Departamento de educación del Municipio
de Valledupar, con el objeto de que el despacho verifique la autenticidad de las
mismas, toda vez que según el artículo 246 del CGP, por remisión del artículo
306 de CPACA, Las copias tendrán el mismo valor probatorio del original. 

Respecto  a  la  oposición  que  realiza  la  entidad  en  cuanto  a  las  pruebas
solicitadas por la  parte demandante,  por  aparentemente no cumplir  con los
criterios  de  pertinencia,  conducencia  y  utilidad  de  la  prueba,  el  despacho
considera que sí tienen pertinencia, conducencia y utilidad, por cuanto hacen
parte de la litis que hoy nos ocupa.

En ese orden, procede el despacho a cerrar período probatorio y ordenará correr
traslado a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por el término
de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo tiene, la
sentencia  se  proferirá  por  escrito  dentro  de  los  veinte  (20)  días  posteriores  al
vencimiento del término de alegatos.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,

RESUELVE

Primero:  DECLÁRASE  NO  PROBADA  la  excepción  de  caducidad  propuesta  de
manera  oficiosa por  este  despacho,  de conformidad con lo  expuesto  en la  parte
motiva de este proveído.

Segundo: DECLÁRASE NO PROBADA la excepción de falta de legitimación en la
causa por pasiva propuesta por el Municipio de Valledupar, Cesar, y Ministerio de
Educación  Nacional,  de conformidad con lo  expuesto en la  parte  motiva de este
proveído.

Tercero: Téngase como prueba documental  en  su  alcance legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran a folio 27
a 471 en archivo No. 2 del expediente digital. Y los documentos allegados al reformar
la demanda, que obran a folio 33 a 54 en archivo No. 22 del expediente digital.

Cuarto: INCORPORESE prueba documental allegada por el Municipio de Valledupar,
Cesar,  obrante en archivo No. 28 del expediente digital,  y documento obrante en



archivo No. 18 del expediente digital, en la carpeta  “INCIDENTE”, de conformidad
con la parte motiva de este proveído.

Quinto:  NIEGUESE  oficiar  a  la  secretaria  del  Departamento  de  educación  del
Municipio de Valledupar, con el objeto de que el despacho verifique la autenticidad
de las mismas, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Sexto:  NO iniciar  incidente  sancionatorio  al  Municipio  de  Valledupar,  Cesar,  por
cumplimiento a la orden judicial.

Séptimo: Ciérrese el período probatorio.

Octavo:  Córrasele traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión por el
término de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo
tiene, el cual inicia al día siguiente de la notificación de esta providencia por estado y
no requiere fijación en lista por secretaría.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: RAFAEL ARTURO CACERES JIMENEZ

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00250-00

TEMA: Resuelve excepciones, cierra periodo probatorio y 
corre traslado para alegatos de conclusión.

ASUNTO 

De conformidad con los artículos 40 y 42 de la Ley 2080 de 25 de enero del 2021
proferido por el Congreso de la Republica de Colombia “Por medio de la cual se
reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo
-ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en
los  procesos  que  se  tramitan  ante  la  jurisdicción”,  el  Despacho  procede  a
pronunciarse  respecto  de  la  resolución  de  excepciones  previas,  cierre  periodo
probatorio y correr traslado para alegatos de conclusión en esta jurisdicción.

CONSIDERACIONES

En consecuencia, los términos de notificación, del traslado de la demanda y de la
reforma del presente proceso se surtieron de la siguiente manera:

Término de notificación Traslado de Demanda Término  para
reformar demandaFecha inicial Fecha final Fecha inicial Fecha final

27/10/2022 28/10/2022 31/10/2022 14/12/2022 19/01/2023

- El Municipio de Valledupar, Cesar, presentó contestación de la demanda el 10 de
febrero de 2023, Extemporánea, y NO presentó contestación de la reforma de la
demanda.



- El Ministerio de Educación Nacional, presentó contestación de la demanda el 17 de
noviembre de 2022, y propuso excepción previa de “falta de legitimación en la causa
por  pasiva,  y  prescripción  la  cual  se  resolverá  en  la  sentencia”  y  presentó
contestación  de la  reforma de la  demanda el  07 de febrero  de 2023,  y  propuso
excepción previa de “falta de legitimación en la causa por pasiva, y prescripción de la
cual se reitera que se resolverá en la sentencia”

El despacho resuelve la falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por la
entidad Ministerio de Educación de la siguiente manera:

Para  resolver  la  excepción  planteada,  debe  recordarse  que  la  figura  de  la
legitimación en la causa es la capacidad subjetiva para ser parte en el proceso y,
además constituye un presupuesto procesal  para  que se profiera  en decisión de
fondo en la litis. 

La jurisprudencia del Consejo de Estado, ha diferenciado la legitimación en la causa
de  hecho  y  material.  Entendiendo  la  primera,  como  la  relación  procesal  que  se
establece entre el demandante y el demandado, mediante la pretensión procesal; o
en otras palabras la relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la
demanda, y de la notificación de ésta al  demandado. Por lo tanto, se aduce que
quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho por activa, y a quien se cita y
atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de la notificación del auto
admisorio de la demanda. Y por la segunda, legitimación ad causam material, alude
a la participación real de las personas, por regla general, en el hecho origen de la
formulación de la demanda, con independencia de si se ha demandado o no, o de
que haya sido o no demandado.

En síntesis, se ha sostenido que la legitimación en la causa de hecho se refiere a la
relación procesal entre el demandante y el demandado y nace con la presentación de
la demanda y la notificación del auto admisorio una vez se traba la litis. En contraste
con ésta, la legitimación en la causa material alude a la relación que nace entre las
partes como consecuencia de los hechos que dan lugar al litigio

Por lo anterior, un sujeto puede estar legitimado en la causa de hecho, pero no tener
legitimación  en  la  causa  material,  de  lo  cual  se  deriva  que  las  pretensiones
formuladas no sean procedentes, ya sea porque el demandante no es el titular del
bien jurídico protegido o porque el  demandado no deba resarcir  el  perjuicio  a él
causado.

La  excepción  de  falta  de  legitimación  en  la  causa  por  pasiva  de  hecho,  es  un
requisito  de  procedibilidad  de  la  demanda  en  la  medida  en  que  se  refiere  a  la
capacidad del demandado de ser parte en el proceso, mientras que, la legitimación
en  la  causa  por  pasivo  material  es  un  requisito  para  la  prosperidad  de  las
pretensiones.

Descendiendo al caso concreto, y una vez revisado el proceso, se observa que las
pretensiones de reforma de la demanda van dirigidas a declarar la Nulidad del Acto
Administrativo  Complejo,  compuesto  por  el  oficio  No.  2021-  EE-366227  (con
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de Noviembre del año 2021, expedida
por  el  Subdirector  Técnico  de  Monitoreo  y  Control  del  Ministerio  de  Educación
Nacional, Dr. OSCAR JAVIER MANRIQUE LADINO, encargado de conformidad con
la responsabilidades establecidas en el  artículo 148 de la ley 1450 de 2011, por
cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del Sistema General
de  Participaciones  al  Municipio  de  Valledupar,  y  en  consecuencia  niega  el
reconocimiento  y  pago  de  la  prima  de  antigüedad  creada  mediante  acuerdo



municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar, a
la que supuestamente tiene derecho el demandante, teniendo de presente que se
encuentra  vinculado,  a  la  planta  de  cargos  del  Municipio  de  Valledupar  con
anterioridad  al  14  de  marzo  de  2013,  como  lo  ordenó  previamente  el  Tribunal
Administrativo del Cesar, expediente radicado No. 20001233100420110029000.

Y  el  oficio  identificado  con  radicado  de  salida  SAC  No  VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269  del  9  de  noviembre  de  2021,  expedido  por  la  Secretaria  de
Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA GUTIERREZ,
por medio del cual se decide : “No es posible la cancelación de primas extralegales
con  recursos  del  Estado,  y  especialmente  con  recursos  del  Sistema General  de
Participaciones  por  tratarse  de  conceptos  salariales  y  prestacionales  de  amparo
constitucional y legal” el cual fue notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el
oficio radicado SAC No VAL2021EE008617.

Así,  como  pretensión  encaminada  a  que  se  declare  la  Nulidad  del  Acto  Ficto,
configurado el día 21 de diciembre de 2021 ante el Municipio de Valledupar, teniendo
de presente la petición radicada el día 21 de septiembre de 2021, en el cual se niega
de manera presunta el  reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada
mediante  acuerdo  municipal  No.  013  del  14  de  Abril  de  1983,  expedido  por  el
Concejo de Valledupar, a la que supuestamente tiene derecho, teniendo de presente
que se encuentra vinculado, a la planta de cargos del Municipio de Valledupar con
anterioridad  al  14  de  marzo  de  2013,  como  lo  ordenó  previamente  el  Tribunal
Administrativo del Cesar, expediente radicado No. 20001233100420110029000.

Por lo anterior, se observan actos administrativos proferidos por la entidad Ministerio
de Educación Nacional.

Así las cosas, se declarará no probada la falta de legitimación en la causa por pasiva
propuesta por el Ministerio de Educación Nacional, por lo tanto, será en la sentencia
donde se tratará de fondo el grado de responsabilidad de las entidades.

El despacho se pronunciará respecto de la excepción de caducidad de la acción.

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

Están  surtidos  los  requisitos  de  procedibilidad  y  no  se  ha  configurado  LA
CADUCIDAD DE LA ACCION; conforme al art 164, numeral 1º, literal  c) y d) del
CPACA.

“ARTÍCULO  164.  OPORTUNIDAD  PARA  PRESENTAR  LA  DEMANDA. La
demanda deberá ser presentada:

1. En cualquier tiempo, cuando:

(…)

c)  Se dirija  contra  actos  que reconozcan o nieguen total  o  parcialmente
prestaciones  periódicas.  Sin  embargo,  no  habrá  lugar  a  recuperar  las
prestaciones pagadas a particulares de buena fe;

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;”

En atención a la norma antes mencionada, se declara NO PROBADA la caducidad,
en el presente medio de control. 



FIJACIÓN  DEL  LITIGIO:  Consiste  en  determinar  si  los  actos  administrativos
acusados  expedidos  por  el  Ministerio  de  Educación  Nacional,  y  el  Municipio  de
Valledupar, Cesar, por medio del cual se negó el pago de la prima de antigüedad, se
encuentran ajustados a derecho o por el contrario están viciado de nulidad al ser
violatorio del régimen constitucional y legal vigente.

PRUEBAS SOLICITADAS

La parte demandante aportó y solicitó las pruebas que se indican a folio 16 a 18 en
archivo No. 2 del expediente digital (demanda), y aportó y solicitó las pruebas que se
indican  a  folio  23  a  24  en  archivo  No.  21  del  expediente  digital  (reforma  de  la
demanda)

La  parte  demandada  Municipio  de  Valledupar,  Cesar,  Contestó  la  demanda
extemporáneamente, y NO contestó la reforma de la demanda. 

La parte demandada Ministerio de Educación Nacional, solicitó las pruebas que se
indican  a  folio  33  en  archivo  No.  20  del  expediente  digital  (contestación  de  la
demanda), y solicitó las pruebas que se indican a folio 41 en archivo No. 26 del
expediente digital (contestación de la reforma de la demanda)

Solo  se  decretarán las pruebas que sean necesarias para  demostrar  los  hechos
sobre los cuales hay disconformidad, frente a los cuales no obre constancia dentro
del expediente y que las partes no estuvieran en el deber de aportar, por ser este el
espíritu de lo previsto en el CPACA.

Procede el señor juez, a decretar las siguientes pruebas: 

PARTE DEMANDANTE:

A. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran
a folio 27 a 471 en archivo No. 2 del expediente digital. Y los documentos
allegados al reformar la demanda, que obran a folio 34 a 55 en archivo No.
21 del expediente digital.

B. La parte demandante solicitó en la presentación de la demanda y reforma de
la demanda lo siguiente:

“(…) 1. Solicito se oficie al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y/O SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que se sirva allegar el certificado de tiempo de servicio prestado
a esta entidad, y certificado de salarios y primas legales y extralegales devengados,
correspondiente al mes de febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años 2018,
2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante. (Solicitud anexa).

2.  Solicito  se  oficie  al  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  Y/O  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN, para que se sirva entregar copia integra de las nóminas de pago de
salarios y primas correspondientes al mes febrero, marzo y abril de 2013, donde
especifique los salarios y la prima de antigüedad que fue recibida y a los meses de
noviembre y diciembre de 2017; y, enero y febrero de 2018 los cuales previamente
han sido solicitados por la parte demandante. (Solicitud anexa). (…)” (OFICIO GJ:
077 del 01 de febrero de 2023, archivo No. 25 del expediente digital)

EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, CESAR, CONTESTÓ el  14 de febrero de
2023, a través de documento obrante en archivo No. 27 del expediente digital, y



documento  obrante  en  archivo  No.  18  del  expediente  digital,  en  carpeta
“INCIDENTE” del expediente digital. INCORPORESE EL DOCUMENTO.

Se deja constancia que con los documentos aportados en la presentación de la
demanda, y reforma de la demandan, junto con sus respectivas contestaciones, y
los  allegados  a  través  del  requerimiento  previo,  el  despacho  puede  dictar
sentencia.

PARTE DEMANDADA: 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL.

C. NIEGUESE oficiar a la secretaria del Departamento de educación del Municipio
de Valledupar, con el objeto de que el despacho verifique la autenticidad de las
mismas, toda vez que según el artículo 246 del CGP, por remisión del artículo
306 de CPACA, Las copias tendrán el mismo valor probatorio del original. 

Respecto  a  la  oposición  que  realiza  la  entidad  en  cuanto  a  las  pruebas
solicitadas por la  parte demandante,  por  aparentemente no cumplir  con los
criterios  de  pertinencia,  conducencia  y  utilidad  de  la  prueba,  el  despacho
considera que sí tienen pertinencia, conducencia y utilidad, por cuanto hacen
parte de la litis que hoy nos ocupa.

En ese orden, procede el despacho a cerrar período probatorio y ordenará correr
traslado a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por el término
de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo tiene, la
sentencia  se  proferirá  por  escrito  dentro  de  los  veinte  (20)  días  posteriores  al
vencimiento del término de alegatos.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,

RESUELVE

Primero:  DECLÁRASE  NO  PROBADA  la  excepción  de  caducidad  propuesta  de
manera  oficiosa por  este  despacho,  de conformidad con lo  expuesto  en la  parte
motiva de este proveído.

Segundo: DECLÁRASE NO PROBADA la excepción de falta de legitimación en la
causa por pasiva propuesta por el Ministerio de Educación Nacional, de conformidad
con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Tercero: Téngase como prueba documental  en  su  alcance legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran a folio 27
a 471 en archivo No. 2 del expediente digital. Y los documentos allegados al reformar
la demanda, que obran a folio 34 a 55 en archivo No. 21 del expediente digital.

Cuarto: INCORPORESE prueba documental allegada por el Municipio de Valledupar,
Cesar,  obrante en archivo No. 27 del expediente digital,  y documento obrante en
archivo No. 18 del expediente digital, en carpeta “INCIDENTE” del expediente digital,
de conformidad con la parte motiva de este proveído.

Quinto:  NIEGUESE  oficiar  a  la  secretaria  del  Departamento  de  educación  del
Municipio de Valledupar, con el objeto de que el despacho verifique la autenticidad
de las mismas, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.



Sexto:  NO iniciar  incidente  sancionatorio  al  Municipio  de  Valledupar,  Cesar,  por
cumplimiento a la orden judicial.

Séptimo: Ciérrese el período probatorio.

Octavo:  Córrasele traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión por el
término de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo
tiene, el cual inicia al día siguiente de la notificación de esta providencia por estado y
no requiere fijación en lista por secretaría.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, dos (02) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  WILSON ELIAS PATERNINA GABRIEL 

DEMANDADO:  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00277-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida 
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de 
fecha treinta (30) de agosto de 2022, resolvió declarar infundado el impedimento 
manifestado por el suscrito y devolver el expediente para continuar con su 
trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación, este despacho 
judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión o rechazo de 
esta demanda.  
 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 
 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 



 

 
De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por WILSON ELIAS PATERNINA GABRIE, quien actúa por 
intermedio de apoderado judicial contra NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE VALLEDUPAR y la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN.  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de NACIÓN- 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com  

SEPTIMO: Requiérase al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y/O SECRETARIA DE  
EDUCACIÓN, para que se sirva allegar el certificado de tiempo de servicio 
prestado a esta entidad,  y certificado de salarios y primas legales y extralegales 
devengados, correspondiente al mes de febrero,  marzo y abril del año 2013, y 
a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022 del señor WILSON ELIAS 
PATERNINA GABRIE identificado con C.C No. 72.153.526. 

 
OCTAVO: Requiérase al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y/O SECRETARIA DE  
EDUCACIÓN, para que se sirva entregar copia integra de las nóminas de pago 
de salarios y primas correspondientes al mes febrero, marzo y abril de 2013, 

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


 

donde especifique los salarios y la prima de antigüedad que fue recibida y a los 
meses de noviembre y diciembre de 2017;  y, enero y febrero de 2018 por el 
señor WILSON ELIAS PATERNINA GABRIE identificado con C.C No. 
72.153.526. 
 
NOVENO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. YOBANY A. LOPEZ 
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia, 
T. P No. 112.907del C. S. de la J; a la Dra. CLARENA LOPEZ HENAO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 de Armenia, T.P. No. 
252.811 del C.S. de la J y/o WALTER LOPEZ HENAO identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 239.526 del C.S. de la J.  
como apoderados judiciales de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido en el expediente digital.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy 3 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: LUZ HORTENSIA DUARTE

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00285-00

TEMA: Resuelve excepciones, cierra periodo probatorio y 
corre traslado para alegatos de conclusión.

ASUNTO 

De conformidad con los artículos 40 y 42 de la Ley 2080 de 25 de enero del 2021
proferido por el Congreso de la Republica de Colombia “Por medio de la cual se
reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo
-ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en
los  procesos  que  se  tramitan  ante  la  jurisdicción”,  el  Despacho  procede  a
pronunciarse  respecto  de  la  resolución  de  excepciones  previas,  cierre  periodo
probatorio y correr traslado para alegatos de conclusión en esta jurisdicción.

CONSIDERACIONES

En consecuencia, los términos de notificación, del traslado de la demanda y de la
reforma del presente proceso se surtieron de la siguiente manera:

Término de notificación Traslado de Demanda Término  para
reformar demandaFecha inicial Fecha final Fecha inicial Fecha final

27/10/2022 28/10/2022 31/10/2022 14/12/2022 19/01/2023

- El Municipio de Valledupar, Cesar, presentó contestación de la demanda el 17 de
febrero de 2023, Extemporánea, y NO presentó contestación de la reforma de la
demanda.



- El Ministerio de Educación Nacional, presentó contestación de la demanda el 17 de
noviembre de 2022, y propuso excepción previa de “falta de legitimación en la causa
por  pasiva,  y  prescripción  la  cual  se  resolverá  en  la  sentencia”  y  presentó
contestación  de la  reforma de la  demanda el  07 de febrero  de 2023,  y  propuso
excepción previa de “falta de legitimación en la causa por pasiva, y prescripción de la
cual se reitera que se resolverá en la sentencia”

El despacho resuelve la falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por la
entidad Ministerio de Educación de la siguiente manera:

Para  resolver  la  excepción  planteada,  debe  recordarse  que  la  figura  de  la
legitimación en la causa es la capacidad subjetiva para ser parte en el proceso y,
además constituye un presupuesto procesal  para  que se profiera  en decisión de
fondo en la litis. 

La jurisprudencia del Consejo de Estado, ha diferenciado la legitimación en la causa
de  hecho  y  material.  Entendiendo  la  primera,  como  la  relación  procesal  que  se
establece entre el demandante y el demandado, mediante la pretensión procesal; o
en otras palabras la relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la
demanda, y de la notificación de ésta al  demandado. Por lo tanto, se aduce que
quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho por activa, y a quien se cita y
atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de la notificación del auto
admisorio de la demanda. Y por la segunda, legitimación ad causam material, alude
a la participación real de las personas, por regla general, en el hecho origen de la
formulación de la demanda, con independencia de si se ha demandado o no, o de
que haya sido o no demandado.

En síntesis, se ha sostenido que la legitimación en la causa de hecho se refiere a la
relación procesal entre el demandante y el demandado y nace con la presentación de
la demanda y la notificación del auto admisorio una vez se traba la litis. En contraste
con ésta, la legitimación en la causa material alude a la relación que nace entre las
partes como consecuencia de los hechos que dan lugar al litigio

Por lo anterior, un sujeto puede estar legitimado en la causa de hecho, pero no tener
legitimación  en  la  causa  material,  de  lo  cual  se  deriva  que  las  pretensiones
formuladas no sean procedentes, ya sea porque el demandante no es el titular del
bien jurídico protegido o porque el  demandado no deba resarcir  el  perjuicio  a él
causado.

La  excepción  de  falta  de  legitimación  en  la  causa  por  pasiva  de  hecho,  es  un
requisito  de  procedibilidad  de  la  demanda  en  la  medida  en  que  se  refiere  a  la
capacidad del demandado de ser parte en el proceso, mientras que, la legitimación
en  la  causa  por  pasivo  material  es  un  requisito  para  la  prosperidad  de  las
pretensiones.

Descendiendo al caso concreto, y una vez revisado el proceso, se observa que las
pretensiones de reforma de la demanda van dirigidas a declarar la Nulidad del Acto
Administrativo  Complejo,  compuesto  por  el  oficio  No.  2021-  EE-366227  (con
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de Noviembre del año 2021, expedida
por  el  Subdirector  Técnico  de  Monitoreo  y  Control  del  Ministerio  de  Educación
Nacional, Dr. OSCAR JAVIER MANRIQUE LADINO, encargado de conformidad con
la responsabilidades establecidas en el  artículo 148 de la ley 1450 de 2011, por
cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del Sistema General
de  Participaciones  al  Municipio  de  Valledupar,  y  en  consecuencia  niega  el
reconocimiento  y  pago  de  la  prima  de  antigüedad  creada  mediante  acuerdo



municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar, a
la que supuestamente tiene derecho el demandante, teniendo de presente que se
encuentra  vinculado,  a  la  planta  de  cargos  del  Municipio  de  Valledupar  con
anterioridad  al  14  de  marzo  de  2013,  como  lo  ordenó  previamente  el  Tribunal
Administrativo del Cesar, expediente radicado No. 20001233100420110029000.

Y  el  oficio  identificado  con  radicado  de  salida  SAC  No  VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269  del  9  de  noviembre  de  2021,  expedido  por  la  Secretaria  de
Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA GUTIERREZ,
por medio del cual se decide : “No es posible la cancelación de primas extralegales
con  recursos  del  Estado,  y  especialmente  con  recursos  del  Sistema General  de
Participaciones  por  tratarse  de  conceptos  salariales  y  prestacionales  de  amparo
constitucional y legal” el cual fue notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el
oficio radicado SAC No VAL2021EE008617.

Así,  como  pretensión  encaminada  a  que  se  declare  la  Nulidad  del  Acto  Ficto,
configurado el día 21 de diciembre de 2021 ante el Municipio de Valledupar, teniendo
de presente la petición radicada el día 21 de septiembre de 2021, en el cual se niega
de manera presunta el  reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada
mediante  acuerdo  municipal  No.  013  del  14  de  Abril  de  1983,  expedido  por  el
Concejo de Valledupar, a la que supuestamente tiene derecho, teniendo de presente
que se encuentra vinculado, a la planta de cargos del Municipio de Valledupar con
anterioridad  al  14  de  marzo  de  2013,  como  lo  ordenó  previamente  el  Tribunal
Administrativo del Cesar, expediente radicado No. 20001233100420110029000.

Por lo anterior, se observan actos administrativos proferidos por la entidad Ministerio
de Educación Nacional.

Así las cosas, se declarará no probada la falta de legitimación en la causa por pasiva
propuesta por el Ministerio de Educación Nacional, por lo tanto, será en la sentencia
donde se tratará de fondo el grado de responsabilidad de las entidades.

El despacho se pronunciará respecto de la excepción de caducidad de la acción.

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

Están  surtidos  los  requisitos  de  procedibilidad  y  no  se  ha  configurado  LA
CADUCIDAD DE LA ACCION; conforme al art 164, numeral 1º, literal  c) y d) del
CPACA.

“ARTÍCULO  164.  OPORTUNIDAD  PARA  PRESENTAR  LA  DEMANDA. La
demanda deberá ser presentada:

1. En cualquier tiempo, cuando:

(…)

c)  Se dirija  contra  actos  que reconozcan o nieguen total  o  parcialmente
prestaciones  periódicas.  Sin  embargo,  no  habrá  lugar  a  recuperar  las
prestaciones pagadas a particulares de buena fe;

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;”

En atención a la norma antes mencionada, se declara NO PROBADA la caducidad,
en el presente medio de control. 



FIJACIÓN  DEL  LITIGIO:  Consiste  en  determinar  si  los  actos  administrativos
acusados  expedidos  por  el  Ministerio  de  Educación  Nacional,  y  el  Municipio  de
Valledupar, Cesar, por medio del cual se negó el pago de la prima de antigüedad, se
encuentran ajustados a derecho o por el contrario están viciado de nulidad al ser
violatorio del régimen constitucional y legal vigente.

PRUEBAS SOLICITADAS

La parte demandante aportó y solicitó las pruebas que se indican a folio 16 a 18 en
archivo No. 2 del expediente digital (demanda), y aportó y solicitó las pruebas que se
indican  a  folio  23  a  24  en  archivo  No.  22  del  expediente  digital  (reforma  de  la
demanda)

La  parte  demandada  Municipio  de  Valledupar,  Cesar,  Contestó  la  demanda
extemporáneamente, y NO contestó reforma de la demanda. 

La parte demandada Ministerio de Educación Nacional, solicitó las pruebas que se
indican  a  folio  33  en  archivo  No.  21  del  expediente  digital  (contestación  de  la
demanda), y solicitó las pruebas que se indican a folio 41 en archivo No. 27 del
expediente digital (contestación de la reforma de la demanda)

Solo  se  decretarán las pruebas que sean necesarias para  demostrar  los  hechos
sobre los cuales hay disconformidad, frente a los cuales no obre constancia dentro
del expediente y que las partes no estuvieran en el deber de aportar, por ser este el
espíritu de lo previsto en el CPACA.

Procede el señor juez, a decretar las siguientes pruebas: 

PARTE DEMANDANTE:

A. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran
a folio 27 a 471 en archivo No. 2 del expediente digital. Y los documentos
allegados al reformar la demanda, que obran a folio 34 a 55 en archivo No.
22 del expediente digital.

B. La parte demandante solicitó en la presentación de la demanda y reforma de
la demanda lo siguiente:

“(…) 1. Solicito se oficie al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y/O SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que se sirva allegar el certificado de tiempo de servicio prestado
a esta entidad, y certificado de salarios y primas legales y extralegales devengados,
correspondiente al mes de febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años 2018,
2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante. (Solicitud anexa).

2.  Solicito  se  oficie  al  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  Y/O  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN, para que se sirva entregar copia integra de las nóminas de pago de
salarios y primas correspondientes al mes febrero, marzo y abril de 2013, donde
especifique los salarios y la prima de antigüedad que fue recibida y a los meses de
noviembre y diciembre de 2017; y, enero y febrero de 2018 los cuales previamente
han sido solicitados por la parte demandante. (Solicitud anexa). (…)” (OFICIO GJ:
078 del 01 de febrero de 2023, archivo No. 26 del expediente digital)



EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, CESAR, CONTESTÓ el  17 de febrero de
2023, a través de documento obrante en archivo No. 18 del expediente digital, en
carpeta “INCIDENTE” del expediente digital. INCORPORESE EL DOCUMENTO.

Se deja constancia que con los documentos aportados en la presentación de la
demanda, y reforma de la demandan, junto con sus respectivas contestaciones, y
los  allegados  a  través  del  requerimiento  previo,  el  despacho  puede  dictar
sentencia.

PARTE DEMANDADA: 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL.

C. NIEGUESE oficiar a la secretaria del Departamento de educación del Municipio
de Valledupar, con el objeto de que el despacho verifique la autenticidad de las
mismas, toda vez que según el artículo 246 del CGP, por remisión del artículo
306 de CPACA, Las copias tendrán el mismo valor probatorio del original. 

Respecto  a  la  oposición  que  realiza  la  entidad  en  cuanto  a  las  pruebas
solicitadas por la  parte demandante,  por  aparentemente no cumplir  con los
criterios  de  pertinencia,  conducencia  y  utilidad  de  la  prueba,  el  despacho
considera que sí tienen pertinencia, conducencia y utilidad, por cuanto hacen
parte de la litis que hoy nos ocupa.

En ese orden, procede el despacho a cerrar período probatorio y ordenará correr
traslado a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por el término
de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo tiene, la
sentencia  se  proferirá  por  escrito  dentro  de  los  veinte  (20)  días  posteriores  al
vencimiento del término de alegatos.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,

RESUELVE

Primero:  DECLÁRASE  NO  PROBADA  la  excepción  de  caducidad  propuesta  de
manera  oficiosa por  este  despacho,  de conformidad con lo  expuesto  en la  parte
motiva de este proveído.

Segundo: DECLÁRASE NO PROBADA la excepción de falta de legitimación en la
causa por pasiva propuesta por el Ministerio de Educación Nacional, de conformidad
con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Tercero: Téngase como prueba documental  en  su  alcance legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran a folio 27
a 471 en archivo No. 2 del expediente digital. Y los documentos allegados al reformar
la demanda, que obran a folio 34 a 55 en archivo No. 22 del expediente digital.

Cuarto: INCORPORESE prueba documental allegada por el Municipio de Valledupar,
Cesar, obrante en archivo No. 18 del expediente digital, en carpeta “INCIDENTE” del
expediente digital, de conformidad con la parte motiva de este proveído.

Quinto:  NIEGUESE  oficiar  a  la  secretaria  del  Departamento  de  educación  del
Municipio de Valledupar, con el objeto de que el despacho verifique la autenticidad
de las mismas, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.



Sexto:  NO iniciar  incidente  sancionatorio  al  Municipio  de  Valledupar,  Cesar,  por
cumplimiento a la orden judicial.

Séptimo: Ciérrese el período probatorio.

Octavo:  Córrasele traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión por el
término de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo
tiene, el cual inicia al día siguiente de la notificación de esta providencia por estado y
no requiere fijación en lista por secretaría.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: LUZ MARINA ARIZA GOMEZ

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00286-00

TEMA: Resuelve excepciones, cierra periodo probatorio y 
corre traslado para alegatos de conclusión.

ASUNTO 

De conformidad con los artículos 40 y 42 de la Ley 2080 de 25 de enero del 2021
proferido por el Congreso de la Republica de Colombia “Por medio de la cual se
reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo
-ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en
los  procesos  que  se  tramitan  ante  la  jurisdicción”,  el  Despacho  procede  a
pronunciarse  respecto  de  la  resolución  de  excepciones  previas,  cierre  periodo
probatorio y correr traslado para alegatos de conclusión en esta jurisdicción.

CONSIDERACIONES

En consecuencia, los términos de notificación, del traslado de la demanda y de la
reforma del presente proceso se surtieron de la siguiente manera:

Término de notificación Traslado de Demanda Término  para
reformar demandaFecha inicial Fecha final Fecha inicial Fecha final

27/10/2022 28/10/2022 31/10/2022 14/12/2022 19/01/2023

- El Municipio de Valledupar, Cesar, presentó contestación de la demanda el 17 de
febrero de 2023, Extemporánea, y NO presentó contestación de la reforma de la
demanda.



- El Ministerio de Educación Nacional, presentó contestación de la demanda el 17 de
noviembre de 2022, y propuso excepción previa de “falta de legitimación en la causa
por  pasiva,  y  prescripción  la  cual  se  resolverá  en  la  sentencia”  y  presentó
contestación  de la  reforma de la  demanda el  07 de febrero  de 2023,  y  propuso
excepción previa de “falta de legitimación en la causa por pasiva, y prescripción de la
cual se reitera que se resolverá en la sentencia”

El despacho resuelve la falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por la
entidad Ministerio de Educación de la siguiente manera:

Para  resolver  la  excepción  planteada,  debe  recordarse  que  la  figura  de  la
legitimación en la causa es la capacidad subjetiva para ser parte en el proceso y,
además constituye un presupuesto procesal  para  que se profiera  en decisión de
fondo en la litis. 

La jurisprudencia del Consejo de Estado, ha diferenciado la legitimación en la causa
de  hecho  y  material.  Entendiendo  la  primera,  como  la  relación  procesal  que  se
establece entre el demandante y el demandado, mediante la pretensión procesal; o
en otras palabras la relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la
demanda, y de la notificación de ésta al  demandado. Por lo tanto, se aduce que
quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho por activa, y a quien se cita y
atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de la notificación del auto
admisorio de la demanda. Y por la segunda, legitimación ad causam material, alude
a la participación real de las personas, por regla general, en el hecho origen de la
formulación de la demanda, con independencia de si se ha demandado o no, o de
que haya sido o no demandado.

En síntesis, se ha sostenido que la legitimación en la causa de hecho se refiere a la
relación procesal entre el demandante y el demandado y nace con la presentación de
la demanda y la notificación del auto admisorio una vez se traba la litis. En contraste
con ésta, la legitimación en la causa material alude a la relación que nace entre las
partes como consecuencia de los hechos que dan lugar al litigio

Por lo anterior, un sujeto puede estar legitimado en la causa de hecho, pero no tener
legitimación  en  la  causa  material,  de  lo  cual  se  deriva  que  las  pretensiones
formuladas no sean procedentes, ya sea porque el demandante no es el titular del
bien jurídico protegido o porque el  demandado no deba resarcir  el  perjuicio  a él
causado.

La  excepción  de  falta  de  legitimación  en  la  causa  por  pasiva  de  hecho,  es  un
requisito  de  procedibilidad  de  la  demanda  en  la  medida  en  que  se  refiere  a  la
capacidad del demandado de ser parte en el proceso, mientras que, la legitimación
en  la  causa  por  pasivo  material  es  un  requisito  para  la  prosperidad  de  las
pretensiones.

Descendiendo al caso concreto, y una vez revisado el proceso, se observa que las
pretensiones de reforma de la demanda van dirigidas a declarar la Nulidad del Acto
Administrativo  Complejo,  compuesto  por  el  oficio  No.  2021-  EE-366227  (con
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de Noviembre del año 2021, expedida
por  el  Subdirector  Técnico  de  Monitoreo  y  Control  del  Ministerio  de  Educación
Nacional, Dr. OSCAR JAVIER MANRIQUE LADINO, encargado de conformidad con
la responsabilidades establecidas en el  artículo 148 de la ley 1450 de 2011, por
cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del Sistema General
de  Participaciones  al  Municipio  de  Valledupar,  y  en  consecuencia  niega  el
reconocimiento  y  pago  de  la  prima  de  antigüedad  creada  mediante  acuerdo



municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar, a
la que supuestamente tiene derecho el demandante, teniendo de presente que se
encuentra  vinculado,  a  la  planta  de  cargos  del  Municipio  de  Valledupar  con
anterioridad  al  14  de  marzo  de  2013,  como  lo  ordenó  previamente  el  Tribunal
Administrativo del Cesar, expediente radicado No. 20001233100420110029000.

Y  el  oficio  identificado  con  radicado  de  salida  SAC  No  VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269  del  9  de  noviembre  de  2021,  expedido  por  la  Secretaria  de
Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA GUTIERREZ,
por medio del cual se decide : “No es posible la cancelación de primas extralegales
con  recursos  del  Estado,  y  especialmente  con  recursos  del  Sistema General  de
Participaciones  por  tratarse  de  conceptos  salariales  y  prestacionales  de  amparo
constitucional y legal” el cual fue notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el
oficio radicado SAC No VAL2021EE008617.

Así,  como  pretensión  encaminada  a  que  se  declare  la  Nulidad  del  Acto  Ficto,
configurado el día 21 de diciembre de 2021 ante el Municipio de Valledupar, teniendo
de presente la petición radicada el día 21 de septiembre de 2021, en el cual se niega
de manera presunta el  reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada
mediante  acuerdo  municipal  No.  013  del  14  de  Abril  de  1983,  expedido  por  el
Concejo de Valledupar, a la que supuestamente tiene derecho, teniendo de presente
que se encuentra vinculado, a la planta de cargos del Municipio de Valledupar con
anterioridad  al  14  de  marzo  de  2013,  como  lo  ordenó  previamente  el  Tribunal
Administrativo del Cesar, expediente radicado No. 20001233100420110029000.

Por lo anterior, se observan actos administrativos proferidos por la entidad Ministerio
de Educación Nacional.

Así las cosas, se declarará no probada la falta de legitimación en la causa por pasiva
propuesta por el Ministerio de Educación Nacional, por lo tanto, será en la sentencia
donde se tratará de fondo el grado de responsabilidad de las entidades.

El despacho se pronunciará respecto de la excepción de caducidad de la acción.

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

Están  surtidos  los  requisitos  de  procedibilidad  y  no  se  ha  configurado  LA
CADUCIDAD DE LA ACCION; conforme al art 164, numeral 1º, literal  c) y d) del
CPACA.

“ARTÍCULO  164.  OPORTUNIDAD  PARA  PRESENTAR  LA  DEMANDA. La
demanda deberá ser presentada:

1. En cualquier tiempo, cuando:

(…)

c)  Se dirija  contra  actos  que reconozcan o nieguen total  o  parcialmente
prestaciones  periódicas.  Sin  embargo,  no  habrá  lugar  a  recuperar  las
prestaciones pagadas a particulares de buena fe;

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;”

En atención a la norma antes mencionada, se declara NO PROBADA la caducidad,
en el presente medio de control. 



FIJACIÓN  DEL  LITIGIO:  Consiste  en  determinar  si  los  actos  administrativos
acusados  expedidos  por  el  Ministerio  de  Educación  Nacional,  y  el  Municipio  de
Valledupar, Cesar, por medio del cual se negó el pago de la prima de antigüedad, se
encuentran ajustados a derecho o por el contrario están viciado de nulidad al ser
violatorio del régimen constitucional y legal vigente.

PRUEBAS SOLICITADAS

La parte demandante aportó y solicitó las pruebas que se indican a folio 16 a 18 en
archivo No. 2 del expediente digital (demanda), y aportó y solicitó las pruebas que se
indican  a  folio  23  a  24  en  archivo  No.  21  del  expediente  digital  (reforma  de  la
demanda)

La  parte  demandada  Municipio  de  Valledupar,  Cesar,  Contestó  la  demanda
extemporáneamente, y NO contestó reforma de la demanda. 

La parte demandada Ministerio de Educación Nacional, solicitó las pruebas que se
indican  a  folio  33  en  archivo  No.  20  del  expediente  digital  (contestación  de  la
demanda), y solicitó las pruebas que se indican a folio 41 en archivo No. 26 del
expediente digital (contestación de la reforma de la demanda)

Solo  se  decretarán las pruebas que sean necesarias para  demostrar  los  hechos
sobre los cuales hay disconformidad, frente a los cuales no obre constancia dentro
del expediente y que las partes no estuvieran en el deber de aportar, por ser este el
espíritu de lo previsto en el CPACA.

Procede el señor juez, a decretar las siguientes pruebas: 

PARTE DEMANDANTE:

A. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran
a folio 27 a 471 en archivo No. 2 del expediente digital. Y los documentos
allegados al reformar la demanda, que obran a folio 34 a 55 en archivo No.
21 del expediente digital.

B. La parte demandante solicitó en la presentación de la demanda y reforma de
la demanda lo siguiente:

“(…) 1. Solicito se oficie al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y/O SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que se sirva allegar el certificado de tiempo de servicio prestado
a esta entidad, y certificado de salarios y primas legales y extralegales devengados,
correspondiente al mes de febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años 2018,
2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante. (Solicitud anexa).

2.  Solicito  se  oficie  al  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  Y/O  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN, para que se sirva entregar copia integra de las nóminas de pago de
salarios y primas correspondientes al mes febrero, marzo y abril de 2013, donde
especifique los salarios y la prima de antigüedad que fue recibida y a los meses de
noviembre y diciembre de 2017; y, enero y febrero de 2018 los cuales previamente
han sido solicitados por la parte demandante. (Solicitud anexa). (…)” (OFICIO GJ:
079 del 01 de febrero de 2023, archivo No. 25 del expediente digital)



EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, CESAR, CONTESTÓ el  17 de febrero de
2023, a través de documento obrante en archivo No. 18 del expediente digital, en
carpeta “INCIDENTE” del expediente digital. INCORPORESE EL DOCUMENTO.

Se deja constancia que con los documentos aportados en la presentación de la
demanda, y reforma de la demandan, junto con sus respectivas contestaciones, y
los  allegados  a  través  del  requerimiento  previo,  el  despacho  puede  dictar
sentencia.

PARTE DEMANDADA: 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL.

C. NIEGUESE oficiar a la secretaria del Departamento de educación del Municipio
de Valledupar, con el objeto de que el despacho verifique la autenticidad de las
mismas, toda vez que según el artículo 246 del CGP, por remisión del artículo
306 de CPACA, Las copias tendrán el mismo valor probatorio del original. 

Respecto  a  la  oposición  que  realiza  la  entidad  en  cuanto  a  las  pruebas
solicitadas por la  parte demandante,  por  aparentemente no cumplir  con los
criterios  de  pertinencia,  conducencia  y  utilidad  de  la  prueba,  el  despacho
considera que sí tienen pertinencia, conducencia y utilidad, por cuanto hacen
parte de la litis que hoy nos ocupa.

En ese orden, procede el despacho a cerrar período probatorio y ordenará correr
traslado a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por el término
de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo tiene, la
sentencia  se  proferirá  por  escrito  dentro  de  los  veinte  (20)  días  posteriores  al
vencimiento del término de alegatos.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,

RESUELVE

Primero:  DECLÁRASE  NO  PROBADA  la  excepción  de  caducidad  propuesta  de
manera  oficiosa por  este  despacho,  de conformidad con lo  expuesto  en la  parte
motiva de este proveído.

Segundo: DECLÁRASE NO PROBADA la excepción de falta de legitimación en la
causa por pasiva propuesta por el Ministerio de Educación Nacional, de conformidad
con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Tercero: Téngase como prueba documental  en  su  alcance legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran a folio 27
a 471 en archivo No. 2 del expediente digital. Y los documentos allegados al reformar
la demanda, que obran a folio 34 a 55 en archivo No. 21 del expediente digital.
Cuarto: INCORPORESE prueba documental allegada por el Municipio de Valledupar,
Cesar, obrante en archivo No. 18 del expediente digital, en carpeta “INCIDENTE del
expediente digital, de conformidad con la parte motiva de este proveído.

Quinto:  NIEGUESE  oficiar  a  la  secretaria  del  Departamento  de  educación  del
Municipio de Valledupar, con el objeto de que el despacho verifique la autenticidad
de las mismas, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.



Sexto:  NO iniciar  incidente  sancionatorio  al  Municipio  de  Valledupar,  Cesar,  por
cumplimiento a la orden judicial.

Séptimo: Ciérrese el período probatorio.

Octavo:  Córrasele traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión por el
término de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo
tiene, el cual inicia al día siguiente de la notificación de esta providencia por estado y
no requiere fijación en lista por secretaría.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: LUZ MARINA LOBO BLANCO

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00289-00

TEMA: Resuelve excepciones, cierra periodo probatorio y 
corre traslado para alegatos de conclusión.

ASUNTO 

De conformidad con los artículos 40 y 42 de la Ley 2080 de 25 de enero del 2021
proferido por el Congreso de la Republica de Colombia “Por medio de la cual se
reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo
-ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en
los  procesos  que  se  tramitan  ante  la  jurisdicción”,  el  Despacho  procede  a
pronunciarse  respecto  de  la  resolución  de  excepciones  previas,  cierre  periodo
probatorio y correr traslado para alegatos de conclusión en esta jurisdicción.

CONSIDERACIONES

En consecuencia, los términos de notificación, del traslado de la demanda y de la
reforma del presente proceso se surtieron de la siguiente manera:

Término de notificación Traslado de Demanda Término  para
reformar demandaFecha inicial Fecha final Fecha inicial Fecha final

27/10/2022 28/10/2022 31/10/2022 14/12/2022 19/01/2023

- El Municipio de Valledupar, Cesar, presentó contestación de la demanda el 02 de
noviembre de 2022, y el 17 de febrero de 2023, y propuso excepción previa de “falta
de legitimación en la causa por pasiva” y NO presentó contestación de la reforma de
la demanda.



- El  Ministerio de Educación Nacional, presentó contestación de la demanda el 7 de
diciembre de 2022, y propuso excepción previa de “falta de legitimación en la causa
por  pasiva,  y  prescripción  la  cual  se  resolverá  en  la  sentencia”  y  presentó
contestación  de la  reforma de la  demanda el  07 de febrero  de 2023,  y  propuso
excepción previa de “falta de legitimación en la causa por pasiva, y prescripción de la
cual se reitera que se resolverá en la sentencia”

El despacho resuelve la falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por
las  entidades  Municipio  de  Valledupar,  Cesar,  y  Ministerio de  Educación  de  la
siguiente manera:

Para  resolver  la  excepción  planteada,  debe  recordarse  que  la  figura  de  la
legitimación en la causa es la capacidad subjetiva para ser parte en el proceso y,
además constituye un presupuesto procesal  para  que se profiera  en decisión de
fondo en la litis. 

La jurisprudencia del Consejo de Estado, ha diferenciado la legitimación en la causa
de  hecho  y  material.  Entendiendo  la  primera,  como  la  relación  procesal  que  se
establece entre el demandante y el demandado, mediante la pretensión procesal; o
en otras palabras la relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la
demanda, y de la notificación de ésta al  demandado. Por lo tanto, se aduce que
quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho por activa, y a quien se cita y
atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de la notificación del auto
admisorio de la demanda. Y por la segunda, legitimación ad causam material, alude
a la participación real de las personas, por regla general, en el hecho origen de la
formulación de la demanda, con independencia de si se ha demandado o no, o de
que haya sido o no demandado.

En síntesis, se ha sostenido que la legitimación en la causa de hecho se refiere a la
relación procesal entre el demandante y el demandado y nace con la presentación de
la demanda y la notificación del auto admisorio una vez se traba la litis. En contraste
con ésta, la legitimación en la causa material alude a la relación que nace entre las
partes como consecuencia de los hechos que dan lugar al litigio

Por lo anterior, un sujeto puede estar legitimado en la causa de hecho, pero no tener
legitimación  en  la  causa  material,  de  lo  cual  se  deriva  que  las  pretensiones
formuladas no sean procedentes, ya sea porque el demandante no es el titular del
bien jurídico protegido o porque el  demandado no deba resarcir  el  perjuicio  a él
causado.

La  excepción  de  falta  de  legitimación  en  la  causa  por  pasiva  de  hecho,  es  un
requisito  de  procedibilidad  de  la  demanda  en  la  medida  en  que  se  refiere  a  la
capacidad del demandado de ser parte en el proceso, mientras que, la legitimación
en  la  causa  por  pasivo  material  es  un  requisito  para  la  prosperidad  de  las
pretensiones.

Descendiendo al caso concreto, y una vez revisado el proceso, se observa que las
pretensiones de reforma de la demanda van dirigidas a declarar la Nulidad del Acto
Administrativo  Complejo,  compuesto  por  el  oficio  No.  2021-  EE-366227  (con
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de Noviembre del año 2021, expedida
por  el  Subdirector  Técnico  de  Monitoreo  y  Control  del  Ministerio  de  Educación
Nacional, Dr. OSCAR JAVIER MANRIQUE LADINO, encargado de conformidad con
la responsabilidades establecidas en el  artículo 148 de la ley 1450 de 2011, por
cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del Sistema General



de  Participaciones  al  Municipio  de  Valledupar,  y  en  consecuencia  niega  el
reconocimiento  y  pago  de  la  prima  de  antigüedad  creada  mediante  acuerdo
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar, a
la que supuestamente tiene derecho el demandante, teniendo de presente que se
encuentra  vinculado,  a  la  planta  de  cargos  del  Municipio  de  Valledupar  con
anterioridad  al  14  de  marzo  de  2013,  como  lo  ordenó  previamente  el  Tribunal
Administrativo del Cesar, expediente radicado No. 20001233100420110029000.

Y  el  oficio  identificado  con  radicado  de  salida  SAC  No  VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269  del  9  de  noviembre  de  2021,  expedido  por  la  Secretaria  de
Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA GUTIERREZ,
por medio del cual se decide : “No es posible la cancelación de primas extralegales
con  recursos  del  Estado,  y  especialmente  con  recursos  del  Sistema General  de
Participaciones  por  tratarse  de  conceptos  salariales  y  prestacionales  de  amparo
constitucional y legal” el cual fue notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el
oficio radicado SAC No VAL2021EE008617.

Así,  como  pretensión  encaminada  a  que  se  declare  la  Nulidad  del  Acto  Ficto,
configurado el día 21 de diciembre de 2021 ante el Municipio de Valledupar, teniendo
de presente la petición radicada el día 21 de septiembre de 2021, en el cual se niega
de manera presunta el  reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada
mediante  acuerdo  municipal  No.  013  del  14  de  Abril  de  1983,  expedido  por  el
Concejo de Valledupar, a la que supuestamente tiene derecho, teniendo de presente
que se encuentra vinculado, a la planta de cargos del Municipio de Valledupar con
anterioridad  al  14  de  marzo  de  2013,  como  lo  ordenó  previamente  el  Tribunal
Administrativo del Cesar, expediente radicado No. 20001233100420110029000.

Por lo anterior, se observa que los actos administrativos fueron proferidos por las
entidades Municipio de Valledupar, Cesar, y Ministerio de Educación Nacional.

Así las cosas, se declarará no probada la falta de legitimación en la causa por pasiva
propuesta por el Municipio de Valledupar, Cesar, y Ministerio de Educación Nacional,
por  lo  tanto,  será  en  la  sentencia  donde  se  tratará  de  fondo  el  grado  de
responsabilidad de las entidades.

El despacho se pronunciará respecto de la excepción de caducidad de la acción.

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

Están  surtidos  los  requisitos  de  procedibilidad  y  no  se  ha  configurado  LA
CADUCIDAD DE LA ACCION; conforme al art 164, numeral 1º, literal  c) y d) del
CPACA.

“ARTÍCULO  164.  OPORTUNIDAD  PARA  PRESENTAR  LA  DEMANDA. La
demanda deberá ser presentada:

1. En cualquier tiempo, cuando:

(…)

c)  Se dirija  contra  actos  que reconozcan o nieguen total  o  parcialmente
prestaciones  periódicas.  Sin  embargo,  no  habrá  lugar  a  recuperar  las
prestaciones pagadas a particulares de buena fe;

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;”



En atención a la norma antes mencionada, se declara NO PROBADA la caducidad,
en el presente medio de control. 

FIJACIÓN  DEL  LITIGIO:  Consiste  en  determinar  si  los  actos  administrativos
acusados  expedidos  por  el  Ministerio  de  Educación  Nacional,  y  el  Municipio  de
Valledupar, Cesar, por medio del cual se negó el pago de la prima de antigüedad, se
encuentran ajustados a derecho o por el contrario están viciado de nulidad al ser
violatorio del régimen constitucional y legal vigente.

PRUEBAS SOLICITADAS

La parte demandante aportó y solicitó las pruebas que se indican a folio 16 a 18 en
archivo No. 2 del expediente digital (demanda), y aportó y solicitó las pruebas que se
indican  a  folio  23  a  24  en  archivo  No.  23  del  expediente  digital  (reforma  de  la
demanda)

La parte demandada Municipio de Valledupar, Cesar, NO aportó ni solicitó pruebas
(demanda), y NO contestó reforma de la demanda. 

La parte demandada Ministerio de Educación Nacional, solicitó las pruebas que se
indican  a  folio  40  en  archivo  No.  22  del  expediente  digital  (contestación  de  la
demanda), y solicitó las pruebas que se indican a folio 41 en archivo No. 28 del
expediente digital (contestación de la reforma de la demanda)

Solo  se  decretarán las pruebas que sean necesarias para  demostrar  los  hechos
sobre los cuales hay disconformidad, frente a los cuales no obre constancia dentro
del expediente y que las partes no estuvieran en el deber de aportar, por ser este el
espíritu de lo previsto en el CPACA.

Procede el señor juez, a decretar las siguientes pruebas: 

PARTE DEMANDANTE:

A. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran
a folio 27 a 471 en archivo No. 2 del expediente digital. Y los documentos
allegados al reformar la demanda, que obran a folio 34 a 55 en archivo No.
23 del expediente digital.

B. La parte demandante solicitó en la presentación de la demanda y reforma de
la demanda lo siguiente:

“(…) 1. Solicito se oficie al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y/O SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que se sirva allegar el certificado de tiempo de servicio prestado
a esta entidad, y certificado de salarios y primas legales y extralegales devengados,
correspondiente al mes de febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años 2018,
2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante. (Solicitud anexa).

2.  Solicito  se  oficie  al  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  Y/O  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN, para que se sirva entregar copia integra de las nóminas de pago de
salarios y primas correspondientes al mes febrero, marzo y abril de 2013, donde
especifique los salarios y la prima de antigüedad que fue recibida y a los meses de
noviembre y diciembre de 2017; y, enero y febrero de 2018 los cuales previamente
han sido solicitados por la parte demandante. (Solicitud anexa). (…)” (OFICIO GJ:
080 del 01 de febrero de 2023, archivo No. 27 del expediente digital)



EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, CESAR, CONTESTÓ el  17 de febrero de
2023, a través de documentos obrantes en archivo No. 18 del expediente digital,
dentro de la  carpeta “INCIDENTE” del  expediente digital,  INCORPORESE EL
DOCUMENTO.

Se deja constancia que con los documentos aportados en la presentación de la
demanda, y reforma de la demandan, junto con sus respectivas contestaciones, y
los  allegados  a  través  del  requerimiento  previo,  el  despacho  puede  dictar
sentencia.

PARTE DEMANDADA: 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL.

C. NIEGUESE oficiar a la secretaria del Departamento de educación del Municipio
de Valledupar, con el objeto de que el despacho verifique la autenticidad de las
mismas, toda vez que según el artículo 246 del CGP, por remisión del artículo
306 de CPACA, Las copias tendrán el mismo valor probatorio del original. 

Respecto  a  la  oposición  que  realiza  la  entidad  en  cuanto  a  las  pruebas
solicitadas por la  parte demandante,  por  aparentemente no cumplir  con los
criterios  de  pertinencia,  conducencia  y  utilidad  de  la  prueba,  el  despacho
considera que sí tienen pertinencia, conducencia y utilidad, por cuanto hacen
parte de la litis que hoy nos ocupa.

En ese orden, procede el despacho a cerrar período probatorio y ordenará correr
traslado a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por el término
de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo tiene, la
sentencia  se  proferirá  por  escrito  dentro  de  los  veinte  (20)  días  posteriores  al
vencimiento del término de alegatos.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,

RESUELVE

Primero:  DECLÁRASE  NO  PROBADA  la  excepción  de  caducidad  propuesta  de
manera  oficiosa por  este  despacho,  de conformidad con lo  expuesto  en la  parte
motiva de este proveído.

Segundo: DECLÁRASE NO PROBADA la excepción de falta de legitimación en la
causa por pasiva propuesta por el Municipio de Valledupar, Cesar, y Ministerio de
Educación  Nacional,  de conformidad con lo  expuesto en la  parte  motiva de este
proveído.

Tercero: Téngase como prueba documental  en  su  alcance legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran a folio 27
a 471 en archivo No. 2 del expediente digital. Y los documentos allegados al reformar
la demanda, que obran a folio 34 a 55 en archivo No. 23 del expediente digital

Cuarto: INCORPORESE prueba documental allegada por el Municipio de Valledupar,
Cesar,  obrante  en  archivo  No.  18  del  expediente  digital,  dentro  de  la  carpeta
“INCIDENTE” del  expediente  digital,  de  conformidad con la  parte  motiva de este
proveído.



Quinto:  NIEGUESE  oficiar  a  la  secretaria  del  Departamento  de  educación  del
Municipio de Valledupar, con el objeto de que el despacho verifique la autenticidad
de las mismas, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Sexto:  NO iniciar  incidente  sancionatorio  al  Municipio  de  Valledupar,  Cesar,  por
cumplimiento a la orden judicial.

Séptimo: Ciérrese el período probatorio.

Octavo:  Córrasele traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión por el
término de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo
tiene, el cual inicia al día siguiente de la notificación de esta providencia por estado y
no requiere fijación en lista por secretaría.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: YURGELINA RUEDA QUINTERO

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00291-00

TEMA: Resuelve excepciones, cierra periodo probatorio y 
corre traslado para alegatos de conclusión.

ASUNTO 

De conformidad con los artículos 40 y 42 de la Ley 2080 de 25 de enero del 2021
proferido por el Congreso de la Republica de Colombia “Por medio de la cual se
reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo
-ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en
los  procesos  que  se  tramitan  ante  la  jurisdicción”,  el  Despacho  procede  a
pronunciarse  respecto  de  la  resolución  de  excepciones  previas,  cierre  periodo
probatorio y correr traslado para alegatos de conclusión en esta jurisdicción.

CONSIDERACIONES

En consecuencia, los términos de notificación, del traslado de la demanda y de la
reforma del presente proceso se surtieron de la siguiente manera:

Término de notificación Traslado de Demanda Término  para
reformar demandaFecha inicial Fecha final Fecha inicial Fecha final

28/10/2022 31/10/2022 01/11/2022 15/12/2022 20/01/2023

- El Municipio de Valledupar, Cesar, presentó contestación de la demanda el 03 de
noviembre de 2022, y propuso excepción previa de “inepta demanda” y presentó
contestación de la reforma de la demanda el 11 de enero de 2023 y el 10 de febrero
de 2023, y propuso excepción previa de “falta de legitimación en la causa por pasiva”

 Ineptitud sustantiva de la demanda por falta de los requisitos formales. 

La parte demandada manifiesta lo siguiente: 



“(…)  Por  existir  pronunciamiento  expreso  de  la  administración  frente  al  derecho  de
petición  presentado  por  el  demandante  en  fecha  21  de  septiembre  de  2021,  luego
entonces existe un acto administrativo el cual no fue objeto de demanda por el actor,
circunstancia  que  hace  inepta  el  escrito  genitor  concretamente  en  el  acápite  de
pretensiones. (...)”

El Despacho la resuelve de la siguiente manera:

La  inepta  demanda  tiene  dos  manifestaciones  principales,  una  la  atinente  a  la
indebida acumulación de pretensiones, que se ha visto cada vez menos utilizada, en
tanto la tendencia del operador jurídico es la de conocer y asumir el estudio de lo que
pueda dentro de esa indebida acumulación y, la otra, que la que interesa en este
caso, cuando la demanda no reúne los requisitos legales y todo lo que directa o
indirectamente los afecte.

En efecto, el ordenamiento jurídico consagra de manera expresa la excepción previa
denominada “Ineptitud  de la  demanda”,  encaminada fundamentalmente  a  que se
adecúe la misma a los requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial,
so pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura por dos razones:
 

a) Por falta de los requisitos formales. En este caso prospera la excepción cuando no
se  reúnen  los  requisitos  relacionados  con  el  contenido  y  anexos  de  la  demanda
regulados en los artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA., en cuanto indican qué
debe contener el texto de la misma, cómo se individualizan las pretensiones y los
anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los ordinales 3. y 4. del
artículo 166 ib. que tienen una excepción propia prevista en el ordinal 6. del artículo
100 del CGP).

 
Pese  a  ello,  hay  que  advertir  que  estos  requisitos  pueden  ser  subsanados  al
momento de la reforma de la demanda (Art. 173 del CPACA en concordancia con el
ordinal  3.  del  artículo  101  del  C.G.P),  o  dentro  del  término  de  traslado  de  la
excepción respectiva, al tenor de lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 175
del CPACA y 101 ordinal 1. Del C.G.P.
 

b)  Por  indebida  acumulación  de  pretensiones.  Esta  modalidad  surge  por  la
inobservancia de los presupuestos normativos contenidos en los artículos 138 y 165
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 
En resumen, de conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de 2012
(CGP)  y  el  CPACA,  la  excepción  de  «ineptitud  sustantiva  de  la  demanda»  se
configura solamente por (i)  la falta de requisitos formales de la demanda o (ii)  la
indebida  acumulación  de  pretensiones;  en  consecuencia,  aquellas  falencias
procesales  diferentes  de  las  antes  enunciadas  encontraran  solución  en  otros
mecanismos jurídicos (sean estos: otros medios exceptivos o saneamientos en otras
etapas procesales).

Una  vez  estudiada  la  foliatura  de  reforma  de  la  demanda,  tenemos  que  las
pretensiones de la misma van dirigidas a que: 

“(…) Se declare la Nulidad del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio
No.  2021-  EE-366227  (con  radicación  relacionada  2021-ER-339207)  del  5  de
Noviembre del año 2021, expedida por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control
del  Ministerio  de  Educación  Nacional,  Dr.  OSCAR  JAVIER  MANRIQUE  LADINO,
encargado de conformidad con la responsabilidades establecidas en el artículo 148 de
la ley 1450 de 2011, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos
del Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo



municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar, a la
que tengo
derecho teniendo de presente que me encuentro vinculado (a), a la planta de cargos
del Municipio de Valledupar con anterioridad al 14 de marzo de 2013, como lo ordenó
previamente  el  Tribunal  Administrativo  del  Cesar,  expediente  radicado  No.
20001233100420110029000 y el  oficio  identificado con radicado de salida SAC No
VAL2021ER15249-VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la
Secretaria de Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA
GUTIERREZ, por medio del cual se decide : “No es posible la cancelación de primas
extralegales  con  recursos  del  Estado,  y  especialmente  con  recursos  del  Sistema
General de Participaciones por tratarse de conceptos salariales y prestacionales de
amparo constitucional y legal” el cual fue notificado el día 19 de noviembre de 2021,
con el oficio radicado SAC No VAL2021EE008617. (…)”

Así como pretensión encaminada a que:

“(…) Que se declare la Nulidad del Acto Ficto, configurado el día 21 DE DICIEMBRE
DE 2021 ante el Municipio de Valledupar, teniendo de presente la petición radicada el
día 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021, en el cual se me niega de manera presunta el
reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo municipal
No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar, a la que tengo
derecho teniendo de presente que me encuentro vinculado (a), a la planta de cargos
del Municipio de Valledupar con anterioridad al 14 de marzo de 2013, como lo ordenó
previamente  el  Tribunal  Administrativo  del  Cesar,  expediente  radicado  No.
20001233100420110029000.(…)”

Revisado los documentos allegados con la demanda advierte el despacho que el día
21 de septiembre de 2021 se presentó reclamación administrativa ante el Municipio
de  Valledupar,  solicitando  el  pago de  la  Prima  de  Antigüedad  a  la  que
supuestamente tiene derecho el hoy demandante. (Folios 27 a 32, archivo 2 del expediente
digital). 

La parte demandada Municipio de Valledupar manifiesta que se configura la inepta
demanda, toda vez que existe pronunciamiento expreso de la administración frente al
derecho de petición presentado por el demandante en fecha 21 de septiembre de
2021,  por lo  tanto,  según la entidad existe un acto administrativo,  el  cual  no fue
objeto  de demanda por  el  actor,  circunstancia que hace inepta el  escrito  genitor
concretamente en el acápite de pretensiones. 

Efectivamente,  en  la  contestación  de  la  demanda  allegada  por  el  Municipio  de
Valledupar  se  aporta  documento  del  09  de  noviembre de 2021,  que  tiene como
asunto  “RESPUESTA PRIMA ANTIGUEDAD -  ABRAHAM SILVERA RAMIREZ Y
OTRO” obrante a folio 31 a 51 en archivo No. 21 del expediente digital, pero, es de
aclarar, que esta respuesta tiene que ver con la remisión que hace por competencia
el Ministerio de Educación a la secretaría de Educación Municipal de Valledupar,
obrante a folio 49 en archivo No. 21 del expediente digital, y no a la petición de fecha
21 de septiembre de 2021 al Municipio de Valledupar, lo que indica que estamos
ante  dos  actos  administrativos  distintos,  los  cuales  son  susceptibles  de  control
judicial, y que además la parte actora detalla con claridad en la demanda y reforma
de la demanda, indicando en una de las pretensiones que no se dio respuesta a la
petición de fecha 21 de septiembre de 2021, configurándose el acto ficto o presunto
el 21 de diciembre de 2021.

Teniendo en cuenta las razones expuestas se declarará NO probada la excepción
previa de ineptitud sustantiva de la  demanda por  falta  de los requisitos formales
formulada por el Municipio de Valledupar.



- El Ministerio de Educación Nacional, presentó contestación de la demanda el 23 de
enero de 2023, extemporánea, y presentó contestación de la reforma de la demanda
el 07 de febrero de 2023, y propuso excepción previa de “falta de legitimación en la
causa por pasiva, y prescripción la cual se resolverá en la sentencia”

El despacho resuelve la falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por
las  entidades  Municipio  de  Valledupar,  Cesar,  y  Ministerio  de  Educación  de  la
siguiente manera:

Para  resolver  la  excepción  planteada,  debe  recordarse  que  la  figura  de  la
legitimación en la causa es la capacidad subjetiva para ser parte en el proceso y,
además constituye un presupuesto procesal  para  que se profiera  en decisión de
fondo en la litis. 

La jurisprudencia del Consejo de Estado, ha diferenciado la legitimación en la causa
de  hecho  y  material.  Entendiendo  la  primera,  como  la  relación  procesal  que  se
establece entre el demandante y el demandado, mediante la pretensión procesal; o
en otras palabras la relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la
demanda, y de la notificación de ésta al  demandado. Por lo tanto, se aduce que
quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho por activa, y a quien se cita y
atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de la notificación del auto
admisorio de la demanda. Y por la segunda, legitimación ad causam material, alude
a la participación real de las personas, por regla general, en el hecho origen de la
formulación de la demanda, con independencia de si se ha demandado o no, o de
que haya sido o no demandado.

En síntesis, se ha sostenido que la legitimación en la causa de hecho se refiere a la
relación procesal entre el demandante y el demandado y nace con la presentación de
la demanda y la notificación del auto admisorio una vez se traba la litis. En contraste
con ésta, la legitimación en la causa material alude a la relación que nace entre las
partes como consecuencia de los hechos que dan lugar al litigio

Por lo anterior, un sujeto puede estar legitimado en la causa de hecho, pero no tener
legitimación  en  la  causa  material,  de  lo  cual  se  deriva  que  las  pretensiones
formuladas no sean procedentes, ya sea porque el demandante no es el titular del
bien jurídico protegido o porque el  demandado no deba resarcir  el  perjuicio  a él
causado.

La  excepción  de  falta  de  legitimación  en  la  causa  por  pasiva  de  hecho,  es  un
requisito  de  procedibilidad  de  la  demanda  en  la  medida  en  que  se  refiere  a  la
capacidad del demandado de ser parte en el proceso, mientras que, la legitimación
en  la  causa  por  pasivo  material  es  un  requisito  para  la  prosperidad  de  las
pretensiones.

Descendiendo al caso concreto, y una vez revisado el proceso, se observa que las
pretensiones de reforma de la demanda van dirigidas a declarar la Nulidad del Acto
Administrativo  Complejo,  compuesto  por  el  oficio  No.  2021-  EE-366227  (con
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de Noviembre del año 2021, expedida
por  el  Subdirector  Técnico  de  Monitoreo  y  Control  del  Ministerio  de  Educación
Nacional, Dr. OSCAR JAVIER MANRIQUE LADINO, encargado de conformidad con
la responsabilidades establecidas en el  artículo 148 de la ley 1450 de 2011, por
cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del Sistema General
de  Participaciones  al  Municipio  de  Valledupar,  y  en  consecuencia  niega  el
reconocimiento  y  pago  de  la  prima  de  antigüedad  creada  mediante  acuerdo
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar, a



la que supuestamente tiene derecho el demandante, teniendo de presente que se
encuentra  vinculado,  a  la  planta  de  cargos  del  Municipio  de  Valledupar  con
anterioridad  al  14  de  marzo  de  2013,  como  lo  ordenó  previamente  el  Tribunal
Administrativo del Cesar, expediente radicado No. 20001233100420110029000.
Y  el  oficio  identificado  con  radicado  de  salida  SAC  No  VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269  del  9  de  noviembre  de  2021,  expedido  por  la  Secretaria  de
Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA GUTIERREZ,
por medio del cual se decide : “No es posible la cancelación de primas extralegales
con  recursos  del  Estado,  y  especialmente  con  recursos  del  Sistema General  de
Participaciones  por  tratarse  de  conceptos  salariales  y  prestacionales  de  amparo
constitucional y legal” el cual fue notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el
oficio radicado SAC No VAL2021EE008617.

Así,  como  pretensión  encaminada  a  que  se  declare  la  Nulidad  del  Acto  Ficto,
configurado el día 21 de diciembre de 2021 ante el Municipio de Valledupar, teniendo
de presente la petición radicada el día 21 de septiembre de 2021, en el cual se niega
de manera presunta el  reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada
mediante  acuerdo  municipal  No.  013  del  14  de  Abril  de  1983,  expedido  por  el
Concejo de Valledupar, a la que supuestamente tiene derecho, teniendo de presente
que se encuentra vinculado, a la planta de cargos del Municipio de Valledupar con
anterioridad  al  14  de  marzo  de  2013,  como  lo  ordenó  previamente  el  Tribunal
Administrativo del Cesar, expediente radicado No. 20001233100420110029000.

Por lo anterior, se observa que los actos administrativos fueron proferidos por las
entidades Municipio de Valledupar, Cesar, y Ministerio de Educación Nacional.

Así las cosas, se declarará no probada la falta de legitimación en la causa por pasiva
propuesta por el Municipio de Valledupar, Cesar, y Ministerio de Educación Nacional,
por  lo  tanto,  será  en  la  sentencia  donde  se  tratará  de  fondo  el  grado  de
responsabilidad de las entidades.

Respecto a la petición de suspensión del proceso por prejudicialidad en donde la
entidad Municipio de Valledupar, Cesar, manifiesta:

“(…) respetuosamente le indico que en el evento de que se profiera dentro del presente
asunto un fallo, concediendo las pretensiones de la demanda en virtud de lo resuelto
en el numeral tercero de la parte resolutiva de la sentencia del 14 de marzo de 2012
proferida por el Honorable Tribunal Administrativo del Cesar, lo cual considero que es
contrario a la Constitución y a la Ley, porque se le causaría un perjuicio irremediable al
municipio, por detrimento patrimonial, inclusive daría lugar a un enriquecimiento ilícito.
Si  bien  es  cierto  tal  decisión  que  en  su  momento  no  fue  recurrida  por  este  ente
territorial; pero lo fuè en su oportunidad, por la Contraloría General de la Republica a
través del Recurso Extraordinario de revisión que hoy estamos en espera la decisión
final  por  parte  del  Consejo  de  Estado,  razón  por  la  cual  consideramos  que  debe
suspenderse  el  presente  proceso  por  prejudicialidad  hasta  tanto  se  decida  el
RECURSO de REVISION presentado y que cursa en el CONSEJO DE ESTADO ante
la  Sección  Segunda,  con  la  radicación  11001032500020180053000,  cuya  decisión
haría parte del proceso como una prueba sobreviniente. (…)

En razón a lo anterior, el despacho considera que de acuerdo a los artículos 161 y
162 del  CGP, por remisión del  articulo 306 del  CPACA, NO es válido acceder a
petición presentada por la entidad, toda vez, que el articulo 162 del CGP en su inciso
segundo indica: 

“(…) La suspensión  a que se refiere  el  numeral  1  del  artículo  precedente  solo  se
decretará mediante la prueba de la existencia del proceso que la determina y una vez



que el proceso que debe suspenderse se encuentre en estado de dictar sentencia de
segunda o de única instancia. (…)”

Así las cosas, de acuerdo a norma antes menciona, no es procedente la suspensión
del proceso, por cuanto este se encuentra en estado de dictar sentencia de primera
instancia, y la norma indica, que la suspensión a que se refiere el  numeral 1 del
artículo  161 del  CGP, solo se decretará mediante la prueba de la  existencia del
proceso  que  la  determina  y  una  vez  que  el  proceso  que  debe  suspenderse  se
encuentre  en  estado  de  dictar  sentencia  de  segunda  o  de  única  instancia,  por
consiguiente  el  despacho  negará  la  petición  de  suspensión  del  proceso  por
prejudicialidad.

El despacho se pronunciará respecto de la excepción de caducidad de la acción.

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

Están  surtidos  los  requisitos  de  procedibilidad  y  no  se  ha  configurado  LA
CADUCIDAD DE LA ACCION; conforme al art 164, numeral 1º, literal  c) y d) del
CPACA.

“ARTÍCULO  164.  OPORTUNIDAD  PARA  PRESENTAR  LA  DEMANDA. La
demanda deberá ser presentada:

1. En cualquier tiempo, cuando:

(…)

c)  Se dirija  contra  actos  que reconozcan o nieguen total  o  parcialmente
prestaciones  periódicas.  Sin  embargo,  no  habrá  lugar  a  recuperar  las
prestaciones pagadas a particulares de buena fe;

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;”

En atención a la norma antes mencionada, se declara NO PROBADA la caducidad,
en el presente medio de control. 

FIJACIÓN  DEL  LITIGIO:  Consiste  en  determinar  si  los  actos  administrativos
acusados  expedidos  por  el  Ministerio  de  Educación  Nacional,  y  el  Municipio  de
Valledupar, Cesar, por medio del cual se negó el pago de la prima de antigüedad, se
encuentran ajustados a derecho o por el contrario están viciado de nulidad al ser
violatorio del régimen constitucional y legal vigente.

PRUEBAS SOLICITADAS

La parte demandante aportó y solicitó las pruebas que se indican a folio 16 a 18 en
archivo No. 2 del expediente digital (demanda), y aportó y solicitó las pruebas que se
indican  a  folio  23  a  24  en  archivo  No.  22  del  expediente  digital  (reforma  de  la
demanda)

La parte demandada Municipio de Valledupar, Cesar, aportó las que se indican a
folio 14 a 15 en archivo No. 21 del expediente digital (contestación de la demanda), y
NO  aportó  ni  solicitó  pruebas  en  archivos  No.  23  y  30  del  expediente  digital
(contestación reforma de la demanda)



La parte  demandada  Ministerio  de  Educación  Nacional,  contestó  la  demanda de
manera extemporánea, y solicitó las pruebas que se indican a folio 41 en archivo No.
29 del expediente digital (contestación reforma de la demanda)

Solo  se  decretarán las pruebas que sean necesarias para  demostrar  los  hechos
sobre los cuales hay disconformidad, frente a los cuales no obre constancia dentro
del expediente y que las partes no estuvieran en el deber de aportar, por ser este el
espíritu de lo previsto en el CPACA.

Procede el señor juez, a decretar las siguientes pruebas: 

PARTE DEMANDANTE:

A. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran
a folio 27 a 456 en archivo No. 2 del expediente digital. Y los documentos
allegados al reformar la demanda, que obran a folio 33 a 54 en archivo No.
22 del expediente digital.

B. La parte demandante solicitó en la presentación de la demanda y reforma de
la demanda lo siguiente:

“(…) 1. Solicito se oficie al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y/O SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que se sirva allegar el certificado de tiempo de servicio prestado
a esta entidad, y certificado de salarios y primas legales y extralegales devengados,
correspondiente al mes de febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años 2018,
2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante. (Solicitud anexa).

2.  Solicito  se  oficie  al  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  Y/O  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN, para que se sirva entregar copia integra de las nóminas de pago de
salarios y primas correspondientes al mes febrero, marzo y abril de 2013, donde
especifique los salarios y la prima de antigüedad que fue recibida y a los meses de
noviembre y diciembre de 2017; y, enero y febrero de 2018 los cuales previamente
han sido solicitados por la parte demandante. (Solicitud anexa). (…)” (OFICIO GJ:
081 del 01 de febrero de 2023, archivo No. 28 del expediente digital)

EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, CESAR, CONTESTÓ el  17 de febrero de
2023, a través de documento obrante en archivo No. 18 del expediente digital, en
carpeta “INCIDENTE” del expediente digital. INCORPORESE EL DOCUMENTO.

Se deja constancia que con los documentos aportados en la presentación de la
demanda, y reforma de la demandan, junto con sus respectivas contestaciones, y
los  allegados  a  través  del  requerimiento  previo,  el  despacho  puede  dictar
sentencia.

PARTE DEMANDADA: 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, CESAR.

C. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la parte accionada al presentar la contestación demanda, que
obran a folio 28 a 102 en archivo No. 21 del expediente digital. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL.



D. NIEGUESE oficiar a la secretaria del Departamento de educación del Municipio
de Valledupar, con el objeto de que el despacho verifique la autenticidad de las
mismas, toda vez que según el artículo 246 del CGP, por remisión del artículo
306 de CPACA, Las copias tendrán el mismo valor probatorio del original. 

Respecto  a  la  oposición  que  realiza  la  entidad  en  cuanto  a  las  pruebas
solicitadas por la  parte demandante,  por  aparentemente no cumplir  con los
criterios  de  pertinencia,  conducencia  y  utilidad  de  la  prueba,  el  despacho
considera que sí tienen pertinencia, conducencia y utilidad, por cuanto hacen
parte de la litis que hoy nos ocupa.

En ese orden, procede el despacho a cerrar período probatorio y ordenará correr
traslado a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por el término
de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo tiene, la
sentencia  se  proferirá  por  escrito  dentro  de  los  veinte  (20)  días  posteriores  al
vencimiento del término de alegatos.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,

RESUELVE

Primero:  NIEGUESE  la  petición  de  suspensión  del  proceso  por  prejudicialidad,
propuesta por el Municipio de Valledupar, Cesar, de conformidad con la parte motiva
de este proveído.

Segundo:  DECLÁRASE NO PROBADA la  excepción  de  caducidad  propuesta  de
manera  oficiosa por  este  despacho,  de conformidad con lo  expuesto  en la  parte
motiva de este proveído.

Tercero: DECLARESE NO PROBADA la excepción previa de ineptitud sustantiva de
la demanda, propuesta por el Municipio de Valledupar, Cesar, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva de este proveído.

Cuarto:  DECLÁRASE NO PROBADA la  excepción de falta  de  legitimación en la
causa por pasiva propuesta por el Municipio de Valledupar, Cesar, y Ministerio de
Educación  Nacional,  de conformidad con lo  expuesto en la  parte  motiva de este
proveído.

Quinto: Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran a folio 27
a 456 en archivo No. 2 del expediente digital. Y los documentos allegados al reformar
la demanda, que obran a folio 33 a 54 en archivo No. 22 del expediente digital.

Sexto: INCORPORESE prueba documental allegada por el Municipio de Valledupar,
Cesar, obrante en archivo No. 18 del expediente digital, en carpeta “INCIDENTE” del
expediente digital, de conformidad con la parte motiva de este proveído.

Séptimo:  Téngase como prueba documental  en su alcance legal  los documentos
allegados por  la  parte  accionada Municipio  de  Valledupar,  Cesar,  al  presentar  la
contestación demanda, que obran a folio 28 a 102 en archivo No. 21 del expediente
digital.



Octavo:  NIEGUESE  oficiar  a  la  secretaria  del  Departamento  de  educación  del
Municipio de Valledupar, con el objeto de que el despacho verifique la autenticidad
de las mismas, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Noveno: Ciérrese el período probatorio.

Decimo: Córrasele traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión por el
término de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo
tiene, el cual inicia al día siguiente de la notificación de esta providencia por estado y
no requiere fijación en lista por secretaría. 

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: ALFREDO ANTONIO RIVERA BOHORQUEZ

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00292-00

TEMA: Resuelve excepciones, cierra periodo probatorio y 
corre traslado para alegatos de conclusión.

ASUNTO 

De conformidad con los artículos 40 y 42 de la Ley 2080 de 25 de enero del 2021
proferido por el Congreso de la Republica de Colombia “Por medio de la cual se
reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo
-ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en
los  procesos  que  se  tramitan  ante  la  jurisdicción”,  el  Despacho  procede  a
pronunciarse  respecto  de  la  resolución  de  excepciones  previas,  cierre  periodo
probatorio y correr traslado para alegatos de conclusión en esta jurisdicción.

CONSIDERACIONES

En consecuencia, los términos de notificación, del traslado de la demanda y de la
reforma del presente proceso se surtieron de la siguiente manera:

Término de notificación Traslado de Demanda Término  para
reformar demandaFecha inicial Fecha final Fecha inicial Fecha final

28/10/2022 31/10/2022 01/11/2022 15/12/2022 20/01/2023

- El Municipio de Valledupar, Cesar, presentó contestación de la demanda el 03 de
noviembre de 2022, y propuso excepción previa de “inepta demanda” y presentó
contestación de la reforma de la demanda el 11 de enero de 2023 y el 10 de febrero
de 2023, y propuso excepción previa de “falta de legitimación en la causa por pasiva”

 Ineptitud sustantiva de la demanda por falta de los requisitos formales. 

La parte demandada manifiesta lo siguiente: 



“(…)  Por  existir  pronunciamiento  expreso  de  la  administración  frente  al  derecho  de
petición  presentado  por  el  demandante  en  fecha  21  de  septiembre  de  2021,  luego
entonces existe un acto administrativo el cual no fue objeto de demanda por el actor,
circunstancia  que  hace  inepta  el  escrito  genitor  concretamente  en  el  acápite  de
pretensiones. (...)”

El Despacho la resuelve de la siguiente manera:

La  inepta  demanda  tiene  dos  manifestaciones  principales,  una  la  atinente  a  la
indebida acumulación de pretensiones, que se ha visto cada vez menos utilizada, en
tanto la tendencia del operador jurídico es la de conocer y asumir el estudio de lo que
pueda dentro de esa indebida acumulación y, la otra, que la que interesa en este
caso, cuando la demanda no reúne los requisitos legales y todo lo que directa o
indirectamente los afecte.

En efecto, el ordenamiento jurídico consagra de manera expresa la excepción previa
denominada “Ineptitud  de la  demanda”,  encaminada fundamentalmente  a  que se
adecúe la misma a los requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial,
so pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura por dos razones:
 

a) Por falta de los requisitos formales. En este caso prospera la excepción cuando no
se  reúnen  los  requisitos  relacionados  con  el  contenido  y  anexos  de  la  demanda
regulados en los artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA., en cuanto indican qué
debe contener el texto de la misma, cómo se individualizan las pretensiones y los
anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los ordinales 3. y 4. del
artículo 166 ib. que tienen una excepción propia prevista en el ordinal 6. del artículo
100 del CGP).

 
Pese  a  ello,  hay  que  advertir  que  estos  requisitos  pueden  ser  subsanados  al
momento de la reforma de la demanda (Art. 173 del CPACA en concordancia con el
ordinal  3.  del  artículo  101  del  C.G.P),  o  dentro  del  término  de  traslado  de  la
excepción respectiva, al tenor de lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 175
del CPACA y 101 ordinal 1. Del C.G.P.
 

b)  Por  indebida  acumulación  de  pretensiones.  Esta  modalidad  surge  por  la
inobservancia de los presupuestos normativos contenidos en los artículos 138 y 165
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 
En resumen, de conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de 2012
(CGP)  y  el  CPACA,  la  excepción  de  «ineptitud  sustantiva  de  la  demanda»  se
configura solamente por (i)  la falta de requisitos formales de la demanda o (ii)  la
indebida  acumulación  de  pretensiones;  en  consecuencia,  aquellas  falencias
procesales  diferentes  de  las  antes  enunciadas  encontraran  solución  en  otros
mecanismos jurídicos (sean estos: otros medios exceptivos o saneamientos en otras
etapas procesales).

Una  vez  estudiada  la  foliatura  de  reforma  de  la  demanda,  tenemos  que  las
pretensiones de la misma van dirigidas a que: 

“(…) Se declare la Nulidad del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio
No.  2021-  EE-366227  (con  radicación  relacionada  2021-ER-339207)  del  5  de
Noviembre del año 2021, expedida por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control
del  Ministerio  de  Educación  Nacional,  Dr.  OSCAR  JAVIER  MANRIQUE  LADINO,
encargado de conformidad con la responsabilidades establecidas en el artículo 148 de
la ley 1450 de 2011, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos
del Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo



municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar, a la
que tengo
derecho teniendo de presente que me encuentro vinculado (a), a la planta de cargos
del Municipio de Valledupar con anterioridad al 14 de marzo de 2013, como lo ordenó
previamente  el  Tribunal  Administrativo  del  Cesar,  expediente  radicado  No.
20001233100420110029000 y el  oficio  identificado con radicado de salida SAC No
VAL2021ER15249-VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la
Secretaria de Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA
GUTIERREZ, por medio del cual se decide : “No es posible la cancelación de primas
extralegales  con  recursos  del  Estado,  y  especialmente  con  recursos  del  Sistema
General de Participaciones por tratarse de conceptos salariales y prestacionales de
amparo constitucional y legal” el cual fue notificado el día 19 de noviembre de 2021,
con el oficio radicado SAC No VAL2021EE008617. (…)”

Así como pretensión encaminada a que:

“(…) Que se declare la Nulidad del Acto Ficto, configurado el día 21 DE DICIEMBRE
DE 2021 ante el Municipio de Valledupar, teniendo de presente la petición radicada el
día 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021, en el cual se me niega de manera presunta el
reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo municipal
No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar, a la que tengo
derecho teniendo de presente que me encuentro vinculado (a), a la planta de cargos
del Municipio de Valledupar con anterioridad al 14 de marzo de 2013, como lo ordenó
previamente  el  Tribunal  Administrativo  del  Cesar,  expediente  radicado  No.
20001233100420110029000.(…)”

Revisado los documentos allegados con la demanda advierte el despacho que el día
21 de septiembre de 2021 se presentó reclamación administrativa ante el Municipio
de  Valledupar,  solicitando  el  pago de  la  Prima  de  Antigüedad  a  la  que
supuestamente tiene derecho el hoy demandante. (Folios 27 a 32, archivo 2 del expediente
digital). 

La parte demandada Municipio de Valledupar manifiesta que se configura la inepta
demanda, toda vez que existe pronunciamiento expreso de la administración frente al
derecho de petición presentado por el demandante en fecha 21 de septiembre de
2021,  por lo  tanto,  según la entidad existe un acto administrativo,  el  cual  no fue
objeto  de demanda por  el  actor,  circunstancia que hace inepta el  escrito  genitor
concretamente en el acápite de pretensiones. 

Efectivamente,  en  la  contestación  de  la  demanda  allegada  por  el  Municipio  de
Valledupar  se  aporta  documento  del  09  de  noviembre de 2021,  que  tiene como
asunto  “RESPUESTA PRIMA ANTIGUEDAD -  ABRAHAM SILVERA RAMIREZ Y
OTRO” obrante a folio 31 a 51 en archivo No. 22 del expediente digital, pero, es de
aclarar, que esta respuesta tiene que ver con la remisión que hace por competencia
el Ministerio de Educación a la secretaría de Educación Municipal de Valledupar,
obrante a folio 49 en archivo No. 22 del expediente digital, y no a la petición de fecha
21 de septiembre de 2021 al Municipio de Valledupar, lo que indica que estamos
ante  dos  actos  administrativos  distintos,  los  cuales  son  susceptibles  de  control
judicial, y que además la parte actora detalla con claridad en la demanda y reforma
de la demanda, indicando en una de las pretensiones que no se dio respuesta a la
petición de fecha 21 de septiembre de 2021, configurándose el acto ficto o presunto
el 21 de diciembre de 2021.

Teniendo en cuenta las razones expuestas se declarará NO probada la excepción
previa de ineptitud sustantiva de la  demanda por  falta  de los requisitos formales
formulada por el Municipio de Valledupar.



- El Ministerio de Educación Nacional, presentó contestación de la demanda el 17 de
noviembre de 2022, y propuso excepción previa de “falta de legitimación en la causa
por  pasiva”  y  “prescripción”  la  cual  se  resolverá  en  la  sentencia,  y  presentó
contestación  de la  reforma de la  demanda el  07 de febrero  de 2023,  y  propuso
excepción previa de “falta de legitimación en la causa por pasiva, y prescripción la
cual se reitera que se resolverá en la sentencia”

El despacho resuelve la falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por
las  entidades  Municipio  de  Valledupar,  Cesar,  y  Ministerio  de  Educación  de  la
siguiente manera:

Para  resolver  la  excepción  planteada,  debe  recordarse  que  la  figura  de  la
legitimación en la causa es la capacidad subjetiva para ser parte en el proceso y,
además constituye un presupuesto procesal  para  que se profiera  en decisión de
fondo en la litis. 

La jurisprudencia del Consejo de Estado, ha diferenciado la legitimación en la causa
de  hecho  y  material.  Entendiendo  la  primera,  como  la  relación  procesal  que  se
establece entre el demandante y el demandado, mediante la pretensión procesal; o
en otras palabras la relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la
demanda, y de la notificación de ésta al  demandado. Por lo tanto, se aduce que
quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho por activa, y a quien se cita y
atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de la notificación del auto
admisorio de la demanda. Y por la segunda, legitimación ad causam material, alude
a la participación real de las personas, por regla general, en el hecho origen de la
formulación de la demanda, con independencia de si se ha demandado o no, o de
que haya sido o no demandado.

En síntesis, se ha sostenido que la legitimación en la causa de hecho se refiere a la
relación procesal entre el demandante y el demandado y nace con la presentación de
la demanda y la notificación del auto admisorio una vez se traba la litis. En contraste
con ésta, la legitimación en la causa material alude a la relación que nace entre las
partes como consecuencia de los hechos que dan lugar al litigio

Por lo anterior, un sujeto puede estar legitimado en la causa de hecho, pero no tener
legitimación  en  la  causa  material,  de  lo  cual  se  deriva  que  las  pretensiones
formuladas no sean procedentes, ya sea porque el demandante no es el titular del
bien jurídico protegido o porque el  demandado no deba resarcir  el  perjuicio  a él
causado.

La  excepción  de  falta  de  legitimación  en  la  causa  por  pasiva  de  hecho,  es  un
requisito  de  procedibilidad  de  la  demanda  en  la  medida  en  que  se  refiere  a  la
capacidad del demandado de ser parte en el proceso, mientras que, la legitimación
en  la  causa  por  pasivo  material  es  un  requisito  para  la  prosperidad  de  las
pretensiones.

Descendiendo al caso concreto, y una vez revisado el proceso, se observa que las
pretensiones de reforma de la demanda van dirigidas a declarar la Nulidad del Acto
Administrativo  Complejo,  compuesto  por  el  oficio  No.  2021-  EE-366227  (con
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de Noviembre del año 2021, expedida
por  el  Subdirector  Técnico  de  Monitoreo  y  Control  del  Ministerio  de  Educación
Nacional, Dr. OSCAR JAVIER MANRIQUE LADINO, encargado de conformidad con
la responsabilidades establecidas en el  artículo 148 de la ley 1450 de 2011, por
cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del Sistema General
de  Participaciones  al  Municipio  de  Valledupar,  y  en  consecuencia  niega  el



reconocimiento  y  pago  de  la  prima  de  antigüedad  creada  mediante  acuerdo
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar, a
la que supuestamente tiene derecho el demandante, teniendo de presente que se
encuentra  vinculado,  a  la  planta  de  cargos  del  Municipio  de  Valledupar  con
anterioridad  al  14  de  marzo  de  2013,  como  lo  ordenó  previamente  el  Tribunal
Administrativo del Cesar, expediente radicado No. 20001233100420110029000.
Y  el  oficio  identificado  con  radicado  de  salida  SAC  No  VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269  del  9  de  noviembre  de  2021,  expedido  por  la  Secretaria  de
Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA GUTIERREZ,
por medio del cual se decide : “No es posible la cancelación de primas extralegales
con  recursos  del  Estado,  y  especialmente  con  recursos  del  Sistema General  de
Participaciones  por  tratarse  de  conceptos  salariales  y  prestacionales  de  amparo
constitucional y legal” el cual fue notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el
oficio radicado SAC No VAL2021EE008617.

Así,  como  pretensión  encaminada  a  que  se  declare  la  Nulidad  del  Acto  Ficto,
configurado el día 21 de diciembre de 2021 ante el Municipio de Valledupar, teniendo
de presente la petición radicada el día 21 de septiembre de 2021, en el cual se niega
de manera presunta el  reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada
mediante  acuerdo  municipal  No.  013  del  14  de  Abril  de  1983,  expedido  por  el
Concejo de Valledupar, a la que supuestamente tiene derecho, teniendo de presente
que se encuentra vinculado, a la planta de cargos del Municipio de Valledupar con
anterioridad  al  14  de  marzo  de  2013,  como  lo  ordenó  previamente  el  Tribunal
Administrativo del Cesar, expediente radicado No. 20001233100420110029000.

Por lo anterior, se observa que los actos administrativos fueron proferidos por las
entidades Municipio de Valledupar, Cesar, y Ministerio de Educación Nacional.

Así las cosas, se declarará no probada la falta de legitimación en la causa por pasiva
propuesta por el Municipio de Valledupar, Cesar, y Ministerio de Educación Nacional,
por  lo  tanto,  será  en  la  sentencia  donde  se  tratará  de  fondo  el  grado  de
responsabilidad de las entidades.

Respecto a la petición de suspensión del proceso por prejudicialidad en donde la
entidad Municipio de Valledupar, Cesar, manifiesta:

“(…) respetuosamente le indico que en el evento de que se profiera dentro del presente
asunto un fallo, concediendo las pretensiones de la demanda en virtud de lo resuelto
en el numeral tercero de la parte resolutiva de la sentencia del 14 de marzo de 2012
proferida por el Honorable Tribunal Administrativo del Cesar, lo cual considero que es
contrario a la Constitución y a la Ley, porque se le causaría un perjuicio irremediable al
municipio, por detrimento patrimonial, inclusive daría lugar a un enriquecimiento ilícito.
Si  bien  es  cierto  tal  decisión  que  en  su  momento  no  fue  recurrida  por  este  ente
territorial; pero lo fuè en su oportunidad, por la Contraloría General de la Republica a
través del Recurso Extraordinario de revisión que hoy estamos en espera la decisión
final  por  parte  del  Consejo  de  Estado,  razón  por  la  cual  consideramos  que  debe
suspenderse  el  presente  proceso  por  prejudicialidad  hasta  tanto  se  decida  el
RECURSO de REVISION presentado y que cursa en el CONSEJO DE ESTADO ante
la  Sección  Segunda,  con  la  radicación  11001032500020180053000,  cuya  decisión
haría parte del proceso como una prueba sobreviniente. (…)

En razón a lo anterior, el despacho considera que de acuerdo a los artículos 161 y
162 del  CGP, por remisión del  artículo 306 del  CPACA, NO es válido acceder a
petición presentada por la entidad, toda vez, que el artículo 162 del CGP en su inciso
segundo indica: 



“(…) La suspensión  a que se refiere  el  numeral  1  del  artículo  precedente  solo  se
decretará mediante la prueba de la existencia del proceso que la determina y una vez
que el proceso que debe suspenderse se encuentre en estado de dictar sentencia de
segunda o de única instancia. (…)”

Así las cosas, de acuerdo a norma antes menciona, no es procedente la suspensión
del proceso, por cuanto este se encuentra en estado de dictar sentencia de primera
instancia, y la norma indica, que la suspensión a que se refiere el  numeral 1 del
artículo  161 del  CGP, solo se decretará mediante la prueba de la  existencia del
proceso  que  la  determina  y  una  vez  que  el  proceso  que  debe  suspenderse  se
encuentre  en  estado  de  dictar  sentencia  de  segunda  o  de  única  instancia,  por
consiguiente  el  despacho  negará  la  petición  de  suspensión  del  proceso  por
prejudicialidad.

El despacho se pronunciará respecto de la excepción de caducidad de la acción.

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

Están  surtidos  los  requisitos  de  procedibilidad  y  no  se  ha  configurado  LA
CADUCIDAD DE LA ACCION; conforme al art 164, numeral 1º, literal  c) y d) del
CPACA.

“ARTÍCULO  164.  OPORTUNIDAD  PARA  PRESENTAR  LA  DEMANDA. La
demanda deberá ser presentada:

1. En cualquier tiempo, cuando:

(…)

c)  Se dirija  contra  actos  que reconozcan o nieguen total  o  parcialmente
prestaciones  periódicas.  Sin  embargo,  no  habrá  lugar  a  recuperar  las
prestaciones pagadas a particulares de buena fe;

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;”

En atención a la norma antes mencionada, se declara NO PROBADA la caducidad,
en el presente medio de control. 

FIJACIÓN  DEL  LITIGIO:  Consiste  en  determinar  si  los  actos  administrativos
acusados  expedidos  por  el  Ministerio  de  Educación  Nacional,  y  el  Municipio  de
Valledupar, Cesar, por medio del cual se negó el pago de la prima de antigüedad, se
encuentran ajustados a derecho o por el contrario están viciado de nulidad al ser
violatorio del régimen constitucional y legal vigente.

PRUEBAS SOLICITADAS

La parte demandante aportó y solicitó las pruebas que se indican a folio 16 a 18 en
archivo No. 2 del expediente digital (demanda), y aportó y solicitó las pruebas que se
indican  a  folio  23  a  24  en  archivo  No.  24  del  expediente  digital  (reforma  de  la
demanda)

La parte demandada Municipio de Valledupar, Cesar, aportó las que se indican a
folio 14 a 15 en archivo No. 22 del expediente digital (contestación de la demanda), y
NO  aportó  ni  solicitó  pruebas  en  archivos  No.  26  y  31  del  expediente  digital
(contestación reforma de la demanda)



La parte demandada Ministerio de Educación Nacional, solicitó las pruebas que se
indican  a  folio  33  en  archivo  No.  23  del  expediente  digital  (contestación  de  la
demanda), y solicitó las pruebas que se indican a folio 41 en archivo No. 30 del
expediente digital (contestación reforma de la demanda)

Solo  se  decretarán las pruebas que sean necesarias para  demostrar  los  hechos
sobre los cuales hay disconformidad, frente a los cuales no obre constancia dentro
del expediente y que las partes no estuvieran en el deber de aportar, por ser este el
espíritu de lo previsto en el CPACA.

Procede el señor juez, a decretar las siguientes pruebas: 

PARTE DEMANDANTE:

A. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran
a folio 27 a 471 en archivo No. 2 del expediente digital. Y los documentos
allegados al reformar la demanda, que obran a folio 34 a 55 en archivo No.
24 del expediente digital.

B. La parte demandante solicitó en la presentación de la demanda y reforma de
la demanda lo siguiente:

“(…) 1. Solicito se oficie al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y/O SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que se sirva allegar el certificado de tiempo de servicio prestado
a esta entidad, y certificado de salarios y primas legales y extralegales devengados,
correspondiente al mes de febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años 2018,
2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante. (Solicitud anexa).

2.  Solicito  se  oficie  al  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  Y/O  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN, para que se sirva entregar copia integra de las nóminas de pago de
salarios y primas correspondientes al mes febrero, marzo y abril de 2013, donde
especifique los salarios y la prima de antigüedad que fue recibida y a los meses de
noviembre y diciembre de 2017; y, enero y febrero de 2018 los cuales previamente
han sido solicitados por la parte demandante. (Solicitud anexa). (…)” (OFICIO GJ:
082 del 01 de febrero de 2023, archivo No. 29 del expediente digital)

EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, CESAR, CONTESTÓ el  17 de febrero de
2023, a través de documento obrante en archivo No. 18 del expediente digital, en
carpeta “INCIDENTE” del expediente digital. INCORPORESE EL DOCUMENTO.

Se deja constancia que con los documentos aportados en la presentación de la
demanda, y reforma de la demandan, junto con sus respectivas contestaciones, y
los  allegados  a  través  del  requerimiento  previo,  el  despacho  puede  dictar
sentencia.

PARTE DEMANDADA: 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, CESAR.

C. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la parte accionada al presentar la contestación demanda, que
obran a folio 28 a 102 en archivo No. 22 del expediente digital. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL.



D. NIEGUESE oficiar a la secretaria del Departamento de educación del Municipio
de Valledupar, con el objeto de que el despacho verifique la autenticidad de las
mismas, toda vez que según el artículo 246 del CGP, por remisión del artículo
306 de CPACA, Las copias tendrán el mismo valor probatorio del original. 

Respecto  a  la  oposición  que  realiza  la  entidad  en  cuanto  a  las  pruebas
solicitadas por la  parte demandante,  por  aparentemente no cumplir  con los
criterios  de  pertinencia,  conducencia  y  utilidad  de  la  prueba,  el  despacho
considera que sí tienen pertinencia, conducencia y utilidad, por cuanto hacen
parte de la litis que hoy nos ocupa.

En ese orden, procede el despacho a cerrar período probatorio y ordenará correr
traslado a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por el término
de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo tiene, la
sentencia  se  proferirá  por  escrito  dentro  de  los  veinte  (20)  días  posteriores  al
vencimiento del término de alegatos.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,

RESUELVE

Primero: NIEGUESE  la  petición  de  suspensión  del  proceso  por  prejudicialidad,
propuesta por el Municipio de Valledupar, Cesar, de conformidad con la parte motiva
de este proveído.

Segundo:  DECLÁRASE NO PROBADA la  excepción  de  caducidad  propuesta  de
manera  oficiosa por  este  despacho,  de conformidad con lo  expuesto  en la  parte
motiva de este proveído.

Tercero: DECLARESE NO PROBADA la excepción previa de ineptitud sustantiva de
la demanda, propuesta por el Municipio de Valledupar, Cesar, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva de este proveído.

Cuarto:  DECLÁRASE NO PROBADA la  excepción de falta  de  legitimación en la
causa por pasiva propuesta por el Municipio de Valledupar, Cesar, y Ministerio de
Educación  Nacional,  de conformidad con lo  expuesto en la  parte  motiva de este
proveído.

Quinto: Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran a folio 27
a 471 en archivo No. 2 del expediente digital. Y los documentos allegados al reformar
la demanda, que obran a folio 34 a 55 en archivo No. 24 del expediente digital.

Sexto: INCORPORESE prueba documental allegada por el Municipio de Valledupar,
Cesar, obrante en archivo No. 18 del expediente digital, en carpeta “INCIDENTE “del
expediente digital, de conformidad con la parte motiva de este proveído.

Séptimo:  Téngase como prueba documental  en su alcance legal  los documentos
allegados por  la  parte  accionada Municipio  de  Valledupar,  Cesar,  al  presentar  la
contestación demanda, que obran a folio 28 a 102 en archivo No. 22 del expediente
digital.



Octavo:  NIEGUESE  oficiar  a  la  secretaria  del  Departamento  de  educación  del
Municipio de Valledupar, con el objeto de que el despacho verifique la autenticidad
de las mismas, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Noveno: NO iniciar incidente sancionatorio al  Municipio de Valledupar, Cesar,  por
cumplimiento a la orden judicial.

Decimo: Ciérrese el período probatorio.

Decimo  primero:   Córrasele  traslado  a  las  partes  para  presentar  alegatos  de
conclusión por el término  de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita
concepto si a bien lo tiene, el cual inicia al día siguiente de la notificación de esta
providencia por estado y no requiere fijación en lista por secretaría.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: JESUS EMIRO OROZCO GONZALES

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00293-00

TEMA: Resuelve excepciones, cierra periodo probatorio y 
corre traslado para alegatos de conclusión.

ASUNTO 

De conformidad con los artículos 40 y 42 de la Ley 2080 de 25 de enero del 2021
proferido por el Congreso de la Republica de Colombia “Por medio de la cual se
reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo
-ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en
los  procesos  que  se  tramitan  ante  la  jurisdicción”,  el  Despacho  procede  a
pronunciarse  respecto  de  la  resolución  de  excepciones  previas,  cierre  periodo
probatorio y correr traslado para alegatos de conclusión en esta jurisdicción.

CONSIDERACIONES

En consecuencia, los términos de notificación, del traslado de la demanda y de la
reforma del presente proceso se surtieron de la siguiente manera:

Término de notificación Traslado de Demanda Término  para
reformar demandaFecha inicial Fecha final Fecha inicial Fecha final

28/10/2022 31/10/2022 01/11/2022 15/12/2022 20/01/2023

- El  Municipio  de  Valledupar,  Cesar,  NO presentó  contestación  de  la  demanda,  y
presentó contestación de la reforma el 10 de febrero de 2023, y propuso excepción
previa de “falta de legitimación en la causa por pasiva”

- El  Ministerio de Educación Nacional, presentó contestación de la demanda el 7 de
diciembre de 2022, y propuso excepción previa de “falta de legitimación en la causa
por  pasiva”  y  “prescripción”  la  cual  se  resolverá  en  la  sentencia,  y  presentó
contestación  de la  reforma de la  demanda el  07 de febrero  de 2023,  y  propuso



excepción previa de “falta de legitimación en la causa por pasiva, y prescripción la
cual se reitera que se resolverá en la sentencia”

El despacho resuelve la falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por
las  entidades  Municipio  de  Valledupar,  Cesar,  y  Ministerio  de  Educación  de  la
siguiente manera:

Para  resolver  la  excepción  planteada,  debe  recordarse  que  la  figura  de  la
legitimación en la causa es la capacidad subjetiva para ser parte en el proceso y,
además constituye un presupuesto procesal  para  que se profiera  en decisión de
fondo en la litis. 

La jurisprudencia del Consejo de Estado, ha diferenciado la legitimación en la causa
de  hecho  y  material.  Entendiendo  la  primera,  como  la  relación  procesal  que  se
establece entre el demandante y el demandado, mediante la pretensión procesal; o
en otras palabras la relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la
demanda, y de la notificación de ésta al  demandado. Por lo tanto, se aduce que
quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho por activa, y a quien se cita y
atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de la notificación del auto
admisorio de la demanda. Y por la segunda, legitimación ad causam material, alude
a la participación real de las personas, por regla general, en el hecho origen de la
formulación de la demanda, con independencia de si se ha demandado o no, o de
que haya sido o no demandado.

En síntesis, se ha sostenido que la legitimación en la causa de hecho se refiere a la
relación procesal entre el demandante y el demandado y nace con la presentación de
la demanda y la notificación del auto admisorio una vez se traba la litis. En contraste
con ésta, la legitimación en la causa material alude a la relación que nace entre las
partes como consecuencia de los hechos que dan lugar al litigio

Por lo anterior, un sujeto puede estar legitimado en la causa de hecho, pero no tener
legitimación  en  la  causa  material,  de  lo  cual  se  deriva  que  las  pretensiones
formuladas no sean procedentes, ya sea porque el demandante no es el titular del
bien jurídico protegido o porque el  demandado no deba resarcir  el  perjuicio  a él
causado.

La  excepción  de  falta  de  legitimación  en  la  causa  por  pasiva  de  hecho,  es  un
requisito  de  procedibilidad  de  la  demanda  en  la  medida  en  que  se  refiere  a  la
capacidad del demandado de ser parte en el proceso, mientras que, la legitimación
en  la  causa  por  pasivo  material  es  un  requisito  para  la  prosperidad  de  las
pretensiones.

Descendiendo al caso concreto, y una vez revisado el proceso, se observa que las
pretensiones de reforma de la demanda van dirigidas a declarar la Nulidad del Acto
Administrativo  Complejo,  compuesto  por  el  oficio  No.  2021-  EE-366227  (con
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de Noviembre del año 2021, expedida
por  el  Subdirector  Técnico  de  Monitoreo  y  Control  del  Ministerio  de  Educación
Nacional, Dr. OSCAR JAVIER MANRIQUE LADINO, encargado de conformidad con
la responsabilidades establecidas en el  artículo 148 de la ley 1450 de 2011, por
cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del Sistema General
de  Participaciones  al  Municipio  de  Valledupar,  y  en  consecuencia  niega  el
reconocimiento  y  pago  de  la  prima  de  antigüedad  creada  mediante  acuerdo
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar, a
la que supuestamente tiene derecho el demandante, teniendo de presente que se
encuentra  vinculado,  a  la  planta  de  cargos  del  Municipio  de  Valledupar  con



anterioridad  al  14  de  marzo  de  2013,  como  lo  ordenó  previamente  el  Tribunal
Administrativo del Cesar, expediente radicado No. 20001233100420110029000.
Y  el  oficio  identificado  con  radicado  de  salida  SAC  No  VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269  del  9  de  noviembre  de  2021,  expedido  por  la  Secretaria  de
Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA GUTIERREZ,
por medio del cual se decide : “No es posible la cancelación de primas extralegales
con  recursos  del  Estado,  y  especialmente  con  recursos  del  Sistema General  de
Participaciones  por  tratarse  de  conceptos  salariales  y  prestacionales  de  amparo
constitucional y legal” el cual fue notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el
oficio radicado SAC No VAL2021EE008617.

Así,  como  pretensión  encaminada  a  que  se  declare  la  Nulidad  del  Acto  Ficto,
configurado el día 21 de diciembre de 2021 ante el Municipio de Valledupar, teniendo
de presente la petición radicada el día 21 de septiembre de 2021, en el cual se niega
de manera presunta el  reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada
mediante  acuerdo  municipal  No.  013  del  14  de  Abril  de  1983,  expedido  por  el
Concejo de Valledupar, a la que supuestamente tiene derecho, teniendo de presente
que se encuentra vinculado, a la planta de cargos del Municipio de Valledupar con
anterioridad  al  14  de  marzo  de  2013,  como  lo  ordenó  previamente  el  Tribunal
Administrativo del Cesar, expediente radicado No. 20001233100420110029000.

Por lo anterior, se observa que los actos administrativos fueron proferidos por las
entidades Municipio de Valledupar, Cesar, y Ministerio de Educación Nacional.

Así las cosas, se declarará no probada la falta de legitimación en la causa por pasiva
propuesta por el Municipio de Valledupar, Cesar, y Ministerio de Educación Nacional,
por  lo  tanto,  será  en  la  sentencia  donde  se  tratará  de  fondo  el  grado  de
responsabilidad de las entidades.

Respecto a la petición de suspensión del proceso por prejudicialidad en donde la
entidad Municipio de Valledupar, Cesar, manifiesta:

“(…) respetuosamente le indico que en el evento de que se profiera dentro del presente
asunto un fallo, concediendo las pretensiones de la demanda en virtud de lo resuelto
en el numeral tercero de la parte resolutiva de la sentencia del 14 de marzo de 2012
proferida por el Honorable Tribunal Administrativo del Cesar, lo cual considero que es
contrario a la Constitución y a la Ley, porque se le causaría un perjuicio irremediable al
municipio, por detrimento patrimonial, inclusive daría lugar a un enriquecimiento ilícito.
Si  bien  es  cierto  tal  decisión  que  en  su  momento  no  fue  recurrida  por  este  ente
territorial; pero lo fuè en su oportunidad, por la Contraloría General de la Republica a
través del Recurso Extraordinario de revisión que hoy estamos en espera la decisión
final  por  parte  del  Consejo  de  Estado,  razón  por  la  cual  consideramos  que  debe
suspenderse  el  presente  proceso  por  prejudicialidad  hasta  tanto  se  decida  el
RECURSO de REVISION presentado y que cursa en el CONSEJO DE ESTADO ante
la  Sección  Segunda,  con  la  radicación  11001032500020180053000,  cuya  decisión
haría parte del proceso como una prueba sobreviniente. (…)

En razón a lo anterior, el despacho considera que de acuerdo a los artículos 161 y
162 del  CGP, por remisión del  artículo 306 del  CPACA, NO es válido acceder a
petición presentada por la entidad, toda vez, que el artículo 162 del CGP en su inciso
segundo indica: 

“(…) La suspensión  a que se refiere  el  numeral  1  del  artículo  precedente  solo  se
decretará mediante la prueba de la existencia del proceso que la determina y una vez
que el proceso que debe suspenderse se encuentre en estado de dictar sentencia de
segunda o de única instancia. (…)”



Así las cosas, de acuerdo a norma antes menciona, no es procedente la suspensión
del proceso, por cuanto este se encuentra en estado de dictar sentencia de primera
instancia, y la norma indica, que la suspensión a que se refiere el  numeral 1 del
artículo  161 del  CGP, solo se decretará mediante la prueba de la  existencia del
proceso  que  la  determina  y  una  vez  que  el  proceso  que  debe  suspenderse  se
encuentre  en  estado  de  dictar  sentencia  de  segunda  o  de  única  instancia,  por
consiguiente  el  despacho  negará  la  petición  de  suspensión  del  proceso  por
prejudicialidad.

El despacho se pronunciará respecto de la excepción de caducidad de la acción.

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

Están  surtidos  los  requisitos  de  procedibilidad  y  no  se  ha  configurado  LA
CADUCIDAD DE LA ACCION; conforme al art 164, numeral 1º, literal  c) y d) del
CPACA.

“ARTÍCULO  164.  OPORTUNIDAD  PARA  PRESENTAR  LA  DEMANDA. La
demanda deberá ser presentada:

1. En cualquier tiempo, cuando:

(…)

c)  Se dirija  contra  actos  que reconozcan o nieguen total  o  parcialmente
prestaciones  periódicas.  Sin  embargo,  no  habrá  lugar  a  recuperar  las
prestaciones pagadas a particulares de buena fe;

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;”

En atención a la norma antes mencionada, se declara NO PROBADA la caducidad,
en el presente medio de control. 

FIJACIÓN  DEL  LITIGIO:  Consiste  en  determinar  si  los  actos  administrativos
acusados  expedidos  por  el  Ministerio  de  Educación  Nacional,  y  el  Municipio  de
Valledupar, Cesar, por medio del cual se negó el pago de la prima de antigüedad, se
encuentran ajustados a derecho o por el contrario están viciado de nulidad al ser
violatorio del régimen constitucional y legal vigente.

PRUEBAS SOLICITADAS

La parte demandante aportó y solicitó las pruebas que se indican a folio 16 a 18 en
archivo No. 2 del expediente digital (demanda), y aportó y solicitó las pruebas que se
indican  a  folio  23  a  24  en  archivo  No.  22  del  expediente  digital  (reforma  de  la
demanda)

La parte demandada Municipio de Valledupar, Cesar, NO contestó la demanda, y NO
aportó ni  solicitó  pruebas en archivos No. 28 del  expediente digital  (contestación
reforma de la demanda)

La parte demandada Ministerio de Educación Nacional, solicitó las pruebas que se
indican  a  folio  40  en  archivo  No.  21  del  expediente  digital  (contestación  de  la
demanda), y solicitó las pruebas que se indican a folio 41 en archivo No. 27 del
expediente digital (contestación reforma de la demanda)



Solo  se  decretarán las pruebas que sean necesarias para  demostrar  los  hechos
sobre los cuales hay disconformidad, frente a los cuales no obre constancia dentro
del expediente y que las partes no estuvieran en el deber de aportar, por ser este el
espíritu de lo previsto en el CPACA.

Procede el señor juez, a decretar las siguientes pruebas: 

PARTE DEMANDANTE:

A. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran
a folio 27 a 471 en archivo No. 2 del expediente digital. Y los documentos
allegados al reformar la demanda, que obran a folio 34 a 55 en archivo No.
22 del expediente digital.

B. La parte demandante solicitó en la presentación de la demanda y reforma de
la demanda lo siguiente:

“(…) 1. Solicito se oficie al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y/O SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que se sirva allegar el certificado de tiempo de servicio prestado
a esta entidad, y certificado de salarios y primas legales y extralegales devengados,
correspondiente al mes de febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años 2018,
2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante. (Solicitud anexa).

2.  Solicito  se  oficie  al  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  Y/O  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN, para que se sirva entregar copia integra de las nóminas de pago de
salarios y primas correspondientes al mes febrero, marzo y abril de 2013, donde
especifique los salarios y la prima de antigüedad que fue recibida y a los meses de
noviembre y diciembre de 2017; y, enero y febrero de 2018 los cuales previamente
han sido solicitados por la parte demandante. (Solicitud anexa). (…)” (OFICIO GJ:
083 del 01 de febrero de 2023, archivo No. 26 del expediente digital)

EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, CESAR, CONTESTÓ el  17 de febrero de
2023, a través de documento obrante en archivo No. 18 del expediente digital, en
carpeta “INCIDENTE” del expediente digital. INCORPORESE EL DOCUMENTO.

Se deja constancia que con los documentos aportados en la presentación de la
demanda, y reforma de la demandan, junto con sus respectivas contestaciones, y
los  allegados  a  través  del  requerimiento  previo,  el  despacho  puede  dictar
sentencia.

PARTE DEMANDADA: 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL.

C. NIEGUESE oficiar a la secretaria del Departamento de educación del Municipio
de Valledupar, con el objeto de que el despacho verifique la autenticidad de las
mismas, toda vez que según el artículo 246 del CGP, por remisión del artículo
306 de CPACA, Las copias tendrán el mismo valor probatorio del original. 

Respecto  a  la  oposición  que  realiza  la  entidad  en  cuanto  a  las  pruebas
solicitadas por la  parte demandante,  por  aparentemente no cumplir  con los
criterios  de  pertinencia,  conducencia  y  utilidad  de  la  prueba,  el  despacho



considera que sí tienen pertinencia, conducencia y utilidad, por cuanto hacen
parte de la litis que hoy nos ocupa.

En ese orden, procede el despacho a cerrar período probatorio y ordenará correr
traslado a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por el término
de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo tiene, la
sentencia  se  proferirá  por  escrito  dentro  de  los  veinte  (20)  días  posteriores  al
vencimiento del término de alegatos.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,

RESUELVE

Primero:  NIEGUESE  la  petición  de  suspensión  del  proceso  por  prejudicialidad,
propuesta por el Municipio de Valledupar, Cesar, de conformidad con la parte motiva
de este proveído.

Segundo:  DECLÁRASE NO PROBADA la  excepción  de  caducidad  propuesta  de
manera  oficiosa por  este  despacho,  de conformidad con lo  expuesto  en la  parte
motiva de este proveído.

Tercero: DECLÁRASE NO PROBADA la excepción de falta de legitimación en la
causa por pasiva propuesta por el Municipio de Valledupar, Cesar, y Ministerio de
Educación  Nacional,  de conformidad con lo  expuesto en la  parte  motiva de este
proveído.

Cuarto:  Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran a folio 27
a 471 en archivo No. 2 del expediente digital. Y los documentos allegados al reformar
la demanda, que obran a folio 34 a 55 en archivo No. 22 del expediente digital.

Quinto:  INCORPORESE  prueba  documental  allegada  por  el  Municipio  de
Valledupar,  Cesar,  obrante  en  archivo  No.  18  del  expediente  digital,  en  carpeta
“INCIDENTE” del  expediente digital,  de conformidad con la  parte  motiva de este
proveído.

Sexto:  NIEGUESE  oficiar  a  la  secretaria  del  Departamento  de  educación  del
Municipio de Valledupar, con el objeto de que el despacho verifique la autenticidad
de las mismas, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Séptimo NO iniciar incidente sancionatorio al  Municipio de Valledupar,  Cesar, por
cumplimiento a la orden judicial.

Octavo: Ciérrese el período probatorio.

Noveno:  Córrasele traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión por el
término de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo
tiene, el cual inicia al día siguiente de la notificación de esta providencia por estado y
no requiere fijación en lista por secretaría.

Notifíquese y cúmplase
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: ALONSO RAFAEL GUTIERREZ BOLAÑOS

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00294-00

TEMA: Resuelve excepciones, cierra periodo probatorio y 
corre traslado para alegatos de conclusión.

ASUNTO 

De conformidad con los artículos 40 y 42 de la Ley 2080 de 25 de enero del 2021
proferido por el Congreso de la Republica de Colombia “Por medio de la cual se
reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo
-ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en
los  procesos  que  se  tramitan  ante  la  jurisdicción”,  el  Despacho  procede  a
pronunciarse  respecto  de  la  resolución  de  excepciones  previas,  cierre  periodo
probatorio y correr traslado para alegatos de conclusión en esta jurisdicción.

CONSIDERACIONES

En consecuencia, los términos de notificación, del traslado de la demanda y de la
reforma del presente proceso se surtieron de la siguiente manera:

Término de notificación Traslado de Demanda Término  para
reformar demandaFecha inicial Fecha final Fecha inicial Fecha final

28/10/2022 31/10/2022 01/11/2022 15/12/2022 20/01/2023

- El Municipio de Valledupar, Cesar, presentó contestación de la demanda el 03 de
noviembre de 2022 y propuso excepción previa de “Inepta demanda”,  y presentó
contestación de la reforma de la demanda el 11 de enero de 2023 y el 10 de febrero
de 2023, y propuso excepción previa de “falta de legitimación en la causa por pasiva”

 Ineptitud sustantiva de la demanda por falta de los requisitos formales. 

La parte demandada manifiesta lo siguiente: 



“(…)  Por  existir  pronunciamiento  expreso  de  la  administración  frente  al  derecho  de
petición  presentado  por  el  demandante  en  fecha  21  de  septiembre  de  2021,  luego
entonces existe un acto administrativo el cual no fue objeto de demanda por el actor,
circunstancia  que  hace  inepta  el  escrito  genitor  concretamente  en  el  acápite  de
pretensiones. (...)”

El Despacho la resuelve de la siguiente manera:

La  inepta  demanda  tiene  dos  manifestaciones  principales,  una  la  atinente  a  la
indebida acumulación de pretensiones, que se ha visto cada vez menos utilizada, en
tanto la tendencia del operador jurídico es la de conocer y asumir el estudio de lo que
pueda dentro de esa indebida acumulación y, la otra, que la que interesa en este
caso, cuando la demanda no reúne los requisitos legales y todo lo que directa o
indirectamente los afecte.

En efecto, el ordenamiento jurídico consagra de manera expresa la excepción previa
denominada “Ineptitud  de la  demanda”,  encaminada fundamentalmente  a  que se
adecúe la misma a los requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial,
so pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura por dos razones:
 

a) Por falta de los requisitos formales. En este caso prospera la excepción cuando no
se  reúnen  los  requisitos  relacionados  con  el  contenido  y  anexos  de  la  demanda
regulados en los artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA., en cuanto indican qué
debe contener el texto de la misma, cómo se individualizan las pretensiones y los
anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los ordinales 3. y 4. del
artículo 166 ib. que tienen una excepción propia prevista en el ordinal 6. del artículo
100 del CGP).

 
Pese  a  ello,  hay  que  advertir  que  estos  requisitos  pueden  ser  subsanados  al
momento de la reforma de la demanda (Art. 173 del CPACA en concordancia con el
ordinal  3.  del  artículo  101  del  C.G.P),  o  dentro  del  término  de  traslado  de  la
excepción respectiva, al tenor de lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 175
del CPACA y 101 ordinal 1. Del C.G.P.
 

b)  Por  indebida  acumulación  de  pretensiones.  Esta  modalidad  surge  por  la
inobservancia de los presupuestos normativos contenidos en los artículos 138 y 165
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 
En resumen, de conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de 2012
(CGP)  y  el  CPACA,  la  excepción  de  «ineptitud  sustantiva  de  la  demanda»  se
configura solamente por (i)  la falta de requisitos formales de la demanda o (ii)  la
indebida  acumulación  de  pretensiones;  en  consecuencia,  aquellas  falencias
procesales  diferentes  de  las  antes  enunciadas  encontraran  solución  en  otros
mecanismos jurídicos (sean estos: otros medios exceptivos o saneamientos en otras
etapas procesales).

Una  vez  estudiada  la  foliatura  de  la  demanda  y  su  reforma,  tenemos  que  las
pretensiones de la misma van dirigidas a que: 

“(…) Se declare la Nulidad del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio
No.  2021-  EE-366227  (con  radicación  relacionada  2021-ER-339207)  del  5  de
Noviembre del año 2021, expedida por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control
del  Ministerio  de  Educación  Nacional,  Dr.  OSCAR  JAVIER  MANRIQUE  LADINO,
encargado de conformidad con la responsabilidades establecidas en el artículo 148 de
la ley 1450 de 2011, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos
del Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo



municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar, a la
que tengo derecho teniendo de presente que me encuentro vinculado (a), a la planta
de cargos del Municipio de Valledupar con anterioridad al 14 de marzo de 2013, como
lo ordenó previamente el Tribunal Administrativo del Cesar, expediente radicado No.
20001233100420110029000 y el  oficio  identificado con radicado de salida SAC No
VAL2021ER15249-VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la
Secretaria de Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA
GUTIERREZ, por medio del cual se decide : “No es posible la cancelación de primas
extralegales  con  recursos  del  Estado,  y  especialmente  con  recursos  del  Sistema
General de Participaciones por tratarse de conceptos salariales y prestacionales de
amparo constitucional y legal” el cual fue notificado el día 19 de noviembre de 2021,
con el oficio radicado SAC No VAL2021EE008617. (…)”

Así como pretensión encaminada a que:

“(…) Que se declare la Nulidad del Acto Ficto, configurado el día 21 DE DICIEMBRE
DE 2021 ante el Municipio de Valledupar, teniendo de presente la petición radicada el
día 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021, en el cual se me niega de manera presunta el
reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo municipal
No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar, a la que tengo
derecho teniendo de presente que me encuentro vinculado (a), a la planta de cargos
del Municipio de Valledupar con anterioridad al 14 de marzo de 2013, como lo ordenó
previamente  el  Tribunal  Administrativo  del  Cesar,  expediente  radicado  No.
20001233100420110029000.(…)”

Revisado los documentos allegados con la demanda advierte el despacho que el día
21 de septiembre de 2021 se presentó reclamación administrativa ante el Municipio
de  Valledupar,  solicitando  el  pago de  la  Prima  de  Antigüedad  a  la  que
supuestamente tiene derecho el hoy demandante. (Folios 27 a 32, archivo 02 del expediente
digital). 

La parte demandada Municipio de Valledupar manifiesta que se configura la inepta
demanda, toda vez que existe pronunciamiento expreso de la administración frente al
derecho de petición presentado por el demandante en fecha 21 de septiembre de
2021,  por lo  tanto,  según la entidad existe un acto administrativo,  el  cual  no fue
objeto  de demanda por  el  actor,  circunstancia que hace inepta el  escrito  genitor
concretamente en el acápite de pretensiones. 

Efectivamente,  en  la  contestación  de  la  demanda  allegada  por  el  Municipio  de
Valledupar  se  aporta  documento  del  09  de  noviembre de 2021,  que  tiene como
asunto  “RESPUESTA PRIMA ANTIGUEDAD -  ABRAHAM SILVERA RAMIREZ Y
OTRO” obrante a folio 31 a 51 en archivo No. 18 del expediente digital, pero, es de
aclarar, que esta respuesta tiene que ver con la remisión que hace por competencia
el Ministerio de Educación a la secretaría de Educación Municipal de Valledupar,
obrante a folio 49 en archivo No. 18 del expediente digital, y no a la petición de fecha
21 de septiembre de 2021 al Municipio de Valledupar, lo que indica que estamos
ante  dos  actos  administrativos  distintos,  los  cuales  son  susceptibles  de  control
judicial, y que además la parte actora detalla con claridad en la demanda y reforma
de la demanda, indicando en una de las pretensiones que no se dio respuesta a la
petición de fecha 21 de septiembre de 2021, configurándose el acto ficto o presunto
el 21 de diciembre de 2021.

Teniendo en cuenta las razones expuestas se declarará NO probada la excepción
previa de ineptitud sustantiva de la  demanda por  falta  de los requisitos formales
formulada por el Municipio de Valledupar.



- El Ministerio De Educación Nacional, presentó contestación de la demanda el 17 de
noviembre de 2022, y propuso excepción previa de “falta de legitimación en la causa
por  pasiva,  y  prescripción,  la  cual  se  resolverá  en  la  sentencia”  y  presentó
contestación  de la  reforma de la  demanda el  07 de febrero  de 2023,  y  propuso
excepción previa de “falta de legitimación en la causa por pasiva, y prescripción de la
cual se reitera que se resolverá en la sentencia”

El despacho resuelve la falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por la
entidad Municipio de Valledupar, y Ministerio de Educación de la siguiente manera:

Para  resolver  la  excepción  planteada,  debe  recordarse  que  la  figura  de  la
legitimación en la causa es la capacidad subjetiva para ser parte en el proceso y,
además constituye un presupuesto procesal  para  que se profiera  en decisión de
fondo en la litis. 

La jurisprudencia del Consejo de Estado, ha diferenciado la legitimación en la causa
de  hecho  y  material.  Entendiendo  la  primera,  como  la  relación  procesal  que  se
establece entre el demandante y el demandado, mediante la pretensión procesal; o
en otras palabras la relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la
demanda, y de la notificación de ésta al  demandado. Por lo tanto, se aduce que
quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho por activa, y a quien se cita y
atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de la notificación del auto
admisorio de la demanda. Y por la segunda, legitimación ad causam material, alude
a la participación real de las personas, por regla general, en el hecho origen de la
formulación de la demanda, con independencia de si se ha demandado o no, o de
que haya sido o no demandado.

En síntesis, se ha sostenido que la legitimación en la causa de hecho se refiere a la
relación procesal entre el demandante y el demandado y nace con la presentación de
la demanda y la notificación del auto admisorio una vez se traba la litis. En contraste
con ésta, la legitimación en la causa material alude a la relación que nace entre las
partes como consecuencia de los hechos que dan lugar al litigio

Por lo anterior, un sujeto puede estar legitimado en la causa de hecho, pero no tener
legitimación  en  la  causa  material,  de  lo  cual  se  deriva  que  las  pretensiones
formuladas no sean procedentes, ya sea porque el demandante no es el titular del
bien jurídico protegido o porque el  demandado no deba resarcir  el  perjuicio  a él
causado.

La  excepción  de  falta  de  legitimación  en  la  causa  por  pasiva  de  hecho,  es  un
requisito  de  procedibilidad  de  la  demanda  en  la  medida  en  que  se  refiere  a  la
capacidad del demandado de ser parte en el proceso, mientras que, la legitimación
en  la  causa  por  pasivo  material  es  un  requisito  para  la  prosperidad  de  las
pretensiones.

Descendiendo al caso concreto, y una vez revisado el proceso, se observa que las
pretensiones  de  la  demanda  van  dirigidas  a  declarar  la  Nulidad  del  Acto
Administrativo  Complejo,  compuesto  por  el  oficio  No.  2021-  EE-366227  (con
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de Noviembre del año 2021, expedida
por  el  Subdirector  Técnico  de  Monitoreo  y  Control  del  Ministerio  de  Educación
Nacional, Dr. OSCAR JAVIER MANRIQUE LADINO, encargado de conformidad con
la responsabilidades establecidas en el  artículo 148 de la ley 1450 de 2011, por
cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del Sistema General
de  Participaciones  al  Municipio  de  Valledupar,  y  en  consecuencia  niega  el



reconocimiento  y  pago  de  la  prima  de  antigüedad  creada  mediante  acuerdo
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar, a
la que supuestamente tiene derecho el demandante, teniendo de presente que se
encuentra  vinculado,  a  la  planta  de  cargos  del  Municipio  de  Valledupar  con
anterioridad  al  14  de  marzo  de  2013,  como  lo  ordenó  previamente  el  Tribunal
Administrativo del Cesar, expediente radicado No. 20001233100420110029000.
Y  el  oficio  identificado  con  radicado  de  salida  SAC  No  VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269  del  9  de  noviembre  de  2021,  expedido  por  la  Secretaria  de
Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA GUTIERREZ,
por medio del cual se decide : “No es posible la cancelación de primas extralegales
con  recursos  del  Estado,  y  especialmente  con  recursos  del  Sistema General  de
Participaciones  por  tratarse  de  conceptos  salariales  y  prestacionales  de  amparo
constitucional y legal” el cual fue notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el
oficio radicado SAC No VAL2021EE008617.

Así  como  pretensión  encaminada  a  que  se  declare  la  Nulidad  del  Acto  Ficto,
configurado el  día 21 DE DICIEMBRE DE 2021 ante el  Municipio de Valledupar,
teniendo de presente la petición radicada el día 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021, en el
cual  se  niega  de  manera  presunta  el  reconocimiento  y  pago  de  la  prima  de
antigüedad creada mediante acuerdo municipal  No. 013 del  14 de Abril  de 1983,
expedido  por  el  Concejo  de  Valledupar,  a  la  que  supuestamente  tiene  derecho,
teniendo de presente que se encuentra vinculado, a la planta de cargos del Municipio
de Valledupar con anterioridad al 14 de marzo de 2013, como lo ordenó previamente
el  Tribunal  Administrativo  del  Cesar,  expediente  radicado  No.
20001233100420110029000.

Por lo anterior, se observa que los actos administrativos fueron proferidos por las
entidades Municipio de Valledupar, Cesar, y Ministerio de Educación Nacional.

Así las cosas, se declarará no probada la falta de legitimación en la causa por pasiva
propuesta por el Municipio de Valledupar, y Ministerio de Educación Nacional, por lo
tanto, será en la sentencia donde se tratará de fondo el grado de responsabilidad de
las entidades.

Respecto a la petición de suspensión del proceso por prejudicialidad en donde la
entidad Municipio de Valledupar, Cesar, manifiesta:

“(…) respetuosamente le indico que en el evento de que se profiera dentro del presente
asunto un fallo, concediendo las pretensiones de la demanda en virtud de lo resuelto
en el numeral tercero de la parte resolutiva de la sentencia del 14 de marzo de 2012
proferida por el Honorable Tribunal Administrativo del Cesar, lo cual considero que es
contrario a la Constitución y a la Ley, porque se le causaría un perjuicio irremediable al
municipio, por detrimento patrimonial, inclusive daría lugar a un enriquecimiento ilícito.
Si  bien  es  cierto  tal  decisión  que  en  su  momento  no  fue  recurrida  por  este  ente
territorial; pero lo fuè en su oportunidad, por la Contraloría General de la Republica a
través del Recurso Extraordinario de revisión que hoy estamos en espera la decisión
final  por  parte  del  Consejo  de  Estado,  razón  por  la  cual  consideramos  que  debe
suspenderse  el  presente  proceso  por  prejudicialidad  hasta  tanto  se  decida  el
RECURSO de REVISION presentado y que cursa en el CONSEJO DE ESTADO ante
la  Sección  Segunda,  con  la  radicación  11001032500020180053000,  cuya  decisión
haría parte del proceso como una prueba sobreviniente. (…)

En razón a lo anterior, el despacho considera que de acuerdo a los artículos 161 y
162 del  CGP, por remisión del  articulo 306 del  CPACA, NO es válido acceder a
petición presentada por la entidad, toda vez, que el articulo 162 del CGP en su inciso
segundo indica: 



“(…) La suspensión  a que se refiere  el  numeral  1  del  artículo  precedente  solo  se
decretará mediante la prueba de la existencia del proceso que la determina y una vez
que el proceso que debe suspenderse se encuentre en estado de dictar sentencia de
segunda o de única instancia. (…)”

Así las cosas, de acuerdo a norma antes menciona, no es procedente la suspensión
del proceso, por cuanto este se encuentra en estado de dictar sentencia de primera
instancia, y la norma indica, que la suspensión a que se refiere el  numeral 1 del
artículo  161 del  CGP, solo se decretará mediante la prueba de la  existencia del
proceso  que  la  determina  y  una  vez  que  el  proceso  que  debe  suspenderse  se
encuentre  en  estado  de  dictar  sentencia  de  segunda  o  de  única  instancia,  por
consiguiente  el  despacho  negará  la  petición  de  suspensión  del  proceso  por
prejudicialidad.

El despacho se pronunciará respecto de la excepción de caducidad de la acción.

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

Están  surtidos  los  requisitos  de  procedibilidad  y  no  se  ha  configurado  LA
CADUCIDAD DE LA ACCION; conforme al art 164, numeral 1º, literal  c) y d) del
CPACA.

“ARTÍCULO  164.  OPORTUNIDAD  PARA  PRESENTAR  LA  DEMANDA. La
demanda deberá ser presentada:

1. En cualquier tiempo, cuando:

(…)

c)  Se dirija  contra  actos  que reconozcan o nieguen total  o  parcialmente
prestaciones  periódicas.  Sin  embargo,  no  habrá  lugar  a  recuperar  las
prestaciones pagadas a particulares de buena fe;

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;”

En atención a la norma antes mencionada, se declara NO PROBADA la caducidad,
en el presente medio de control. 

FIJACIÓN  DEL  LITIGIO:  Consiste  en  determinar  si  los  actos  administrativos
acusados  expedidos  por  el  Ministerio  de  Educación  Nacional,  y  el  Municipio  de
Valledupar, Cesar, por medio del cual se negó el pago de la prima de antigüedad, se
encuentran ajustados a derecho o por el contrario están viciado de nulidad al ser
violatorio del régimen constitucional y legal vigente.

PRUEBAS SOLICITADAS

La parte demandante aportó y solicitó las pruebas que se indican a folio 16 a 18 en
archivo No. 02 del expediente digital (demanda), y aportó y solicitó las pruebas que
se indican a folio 23 a 24 en archivo No. 20 del expediente digital (reforma de la
demanda)

La parte  demandada Municipio  de  Valledupar,  Cesar,  aportó  las pruebas que se
indican a folio 14 a 15 en archivo No. 18 del expediente digital (contestación de la
demanda), y NO aportó ni solicitó pruebas en archivo No. 30 del expediente digital
(contestación a reforma de la demanda)



La parte demandada Ministerio de Educación Nacional, solicitó las pruebas que se
indican  a  folio  33  en  archivo  No.  19  del  expediente  digital  (contestación  de  la
demanda), y solicitó las pruebas que se indican a folio 41 en archivo No. 29 del
expediente digital (contestación de la reforma de la demanda)

Solo  se  decretarán las pruebas que sean necesarias para  demostrar  los  hechos
sobre los cuales hay disconformidad, frente a los cuales no obre constancia dentro
del expediente y que las partes no estuvieran en el deber de aportar, por ser este el
espíritu de lo previsto en el CPACA.

Procede el señor juez, a decretar las siguientes pruebas: 

PARTE DEMANDANTE:

A. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran
a folio 27 a 471 en archivo No. 02 del expediente digital. Y los documentos
allegados al reformar la demanda, que obran a folio 34 a 55 en archivo No.
20 del expediente digital.

B. La parte demandante solicitó en la presentación de la demanda y reforma de
la demanda lo siguiente:

“(…) 1. Solicito se oficie al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y/O SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que se sirva allegar el certificado de tiempo de servicio prestado
a esta entidad, y certificado de salarios y primas legales y extralegales devengados,
correspondiente al mes de febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años 2018,
2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante. (Solicitud anexa).

2.  Solicito  se  oficie  al  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  Y/O  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN, para que se sirva entregar copia integra de las nóminas de pago de
salarios y primas correspondientes al mes febrero, marzo y abril de 2013, donde
especifique los salarios y la prima de antigüedad que fue recibida y a los meses de
noviembre y diciembre de 2017; y, enero y febrero de 2018 los cuales previamente
han sido solicitados por la parte demandante. (Solicitud anexa). (…)” (OFICIO GJ:
055 del 01 de febrero de 2023)

EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, CESAR, CONTESTÓ el  17 de febrero de
2023, a través de documento obrante en archivo No. 18 del expediente digital
dentro de la  carpeta  “INCIDENTE” del  expediente digital.  INCORPORESE EL
DOCUMENTO.

Se deja constancia que con los documentos aportados en la presentación de la
demanda, y reforma de la demandan, junto con sus respectivas contestaciones, y
los  allegados  a  través  del  requerimiento  previo,  el  despacho  puede  dictar
sentencia.

PARTE DEMANDADA: 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, CESAR.

C. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la parte accionada al contestar la demanda, que obran a folio a
28 a 102 en archivo No. 18 del expediente digital.



MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL.

D. NIEGUESE oficiar a la secretaria del Departamento de educación del Municipio
de Valledupar, con el objeto de que el despacho verifique la autenticidad de las
mismas, toda vez que según el artículo 246 del CGP, por remisión del artículo
306 de CPACA, Las copias tendrán el mismo valor probatorio del original. 

Respecto  a  la  oposición  que  realiza  la  entidad  en  cuanto  a  las  pruebas
solicitadas por la  parte demandante,  por  aparentemente no cumplir  con los
criterios  de  pertinencia,  conducencia  y  utilidad  de  la  prueba,  el  despacho
considera que sí tienen pertinencia, conducencia y utilidad, por cuanto hacen
parte de la litis que hoy nos ocupa.

En ese orden, procede el despacho a cerrar período probatorio y ordenará correr
traslado a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por el término
de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo tiene, la
sentencia  se  proferirá  por  escrito  dentro  de  los  veinte  (20)  días  posteriores  al
vencimiento del término de alegatos.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,

RESUELVE

Primero:  NIEGUESE  la  petición  de  suspensión  del  proceso  por  prejudicialidad,
propuesta por el Municipio de Valledupar, Cesar, de conformidad con la parte motiva
de este proveído.

Segundo:  DECLÁRASE NO PROBADA la  excepción  de  caducidad  propuesta  de
manera  oficiosa por  este  despacho,  de conformidad con lo  expuesto  en la  parte
motiva de este proveído.

Tercero: DECLÁRASE NO PROBADA la excepción previa de Ineptitud sustantiva de
la demanda propuesta por el Municipio de Valledupar, Cesar de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva de este proveído.

Cuarto: DECLÁRASE NO PROBADA la  excepción de falta  de  legitimación en la
causa por pasiva propuesta por el Municipio de Valledupar, Cesar, y Ministerio de
Educación  Nacional,  de conformidad con lo  expuesto en la  parte  motiva de este
proveído.

Quinto:  Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran a folio 27
a  471  en  archivo  No.  02  del  expediente  digital.  Y  los  documentos  allegados  al
reformar la demanda, que obran a folio 34 a 55 en archivo No. 20 del expediente
digital.

Sexto: INCORPORESE prueba documental allegada por el Municipio de Valledupar,
Cesar,  obrante  en  archivo  No.  18  del  expediente  digital  dentro  de  la  carpeta
“INCIDENTE” del expediente digital.

Séptimo:  Téngase como prueba documental  en su alcance legal  los documentos
allegados por  la  parte  accionada Municipio  de  Valledupar,  Cesar,  al  contestar  la
demanda, que obran a folio a 28 a 102 en archivo No. 18 del expediente digital.



Octavo: NIEGUESE  oficiar  a  la  secretaria  del  Departamento  de  educación  del
Municipio de Valledupar, con el objeto de que el despacho verifique la autenticidad
de las mismas, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Noveno: NO iniciar incidente sancionatorio al  Municipio de Valledupar, Cesar,  por
cumplimiento a la orden judicial.

Decimo: Ciérrese el período probatorio.

Decimo  primero:   Córrasele  traslado  a  las  partes  para  presentar  alegatos  de
conclusión por el término de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita
concepto si a bien lo tiene, el cual inicia al día siguiente de la notificación de esta
providencia por estado y no requiere fijación en lista por secretaría.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: ALVARO LUIS RESARTE PALOMINO

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00295-00

TEMA: Resuelve excepciones, cierra periodo probatorio y 
corre traslado para alegatos de conclusión.

ASUNTO 

De conformidad con los artículos 40 y 42 de la Ley 2080 de 25 de enero del 2021
proferido por el Congreso de la Republica de Colombia “Por medio de la cual se
reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo
-ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en
los  procesos  que  se  tramitan  ante  la  jurisdicción”,  el  Despacho  procede  a
pronunciarse  respecto  de  la  resolución  de  excepciones  previas,  cierre  periodo
probatorio y correr traslado para alegatos de conclusión en esta jurisdicción.

CONSIDERACIONES

En consecuencia, los términos de notificación, del traslado de la demanda y de la
reforma del presente proceso se surtieron de la siguiente manera:

Término de notificación Traslado de Demanda Término  para
reformar demandaFecha inicial Fecha final Fecha inicial Fecha final

28/10/2022 31/10/2022 01/11/2022 15/12/2022 20/01/2023

- El Municipio de Valledupar, Cesar, presentó contestación de la demanda el 03 de
noviembre de 2022 y propuso excepción previa de “Inepta de demanda”, y presentó
contestación de la reforma de la demanda el 11 de enero de 2023 y el 10 de febrero
de 2023, y propuso excepción previa de “falta de legitimación en la causa por pasiva”

 Ineptitud sustantiva de la demanda por falta de los requisitos formales. 

La parte demandada manifiesta lo siguiente: 



“(…)  Por  existir  pronunciamiento  expreso  de  la  administración  frente  al  derecho  de
petición  presentado  por  el  demandante  en  fecha  21  de  septiembre  de  2021,  luego
entonces existe un acto administrativo el cual no fue objeto de demanda por el actor,
circunstancia  que  hace  inepta  el  escrito  genitor  concretamente  en  el  acápite  de
pretensiones. (...)”

El Despacho la resuelve de la siguiente manera:

La  inepta  demanda  tiene  dos  manifestaciones  principales,  una  la  atinente  a  la
indebida acumulación de pretensiones, que se ha visto cada vez menos utilizada, en
tanto la tendencia del operador jurídico es la de conocer y asumir el estudio de lo que
pueda dentro de esa indebida acumulación y, la otra, que la que interesa en este
caso, cuando la demanda no reúne los requisitos legales y todo lo que directa o
indirectamente los afecte.

En efecto, el ordenamiento jurídico consagra de manera expresa la excepción previa
denominada “Ineptitud  de la  demanda”,  encaminada fundamentalmente  a  que se
adecúe la misma a los requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial,
so pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura por dos razones:
 

a) Por falta de los requisitos formales. En este caso prospera la excepción cuando no
se  reúnen  los  requisitos  relacionados  con  el  contenido  y  anexos  de  la  demanda
regulados en los artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA., en cuanto indican qué
debe contener el texto de la misma, cómo se individualizan las pretensiones y los
anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los ordinales 3. y 4. del
artículo 166 ib. que tienen una excepción propia prevista en el ordinal 6. del artículo
100 del CGP).

 
Pese  a  ello,  hay  que  advertir  que  estos  requisitos  pueden  ser  subsanados  al
momento de la reforma de la demanda (Art. 173 del CPACA en concordancia con el
ordinal  3.  del  artículo  101  del  C.G.P),  o  dentro  del  término  de  traslado  de  la
excepción respectiva, al tenor de lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 175
del CPACA y 101 ordinal 1. Del C.G.P.
 

b)  Por  indebida  acumulación  de  pretensiones.  Esta  modalidad  surge  por  la
inobservancia de los presupuestos normativos contenidos en los artículos 138 y 165
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 
En resumen, de conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de 2012
(CGP)  y  el  CPACA,  la  excepción  de  «ineptitud  sustantiva  de  la  demanda»  se
configura solamente por (i)  la falta de requisitos formales de la demanda o (ii)  la
indebida  acumulación  de  pretensiones;  en  consecuencia,  aquellas  falencias
procesales  diferentes  de  las  antes  enunciadas  encontraran  solución  en  otros
mecanismos jurídicos (sean estos: otros medios exceptivos o saneamientos en otras
etapas procesales).

Una  vez  estudiada  la  foliatura  de  la  demanda  y  su  reforma,  tenemos  que  las
pretensiones de la misma van dirigidas a que: 

“(…) Se declare la Nulidad del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio
No.  2021-  EE-366227  (con  radicación  relacionada  2021-ER-339207)  del  5  de
Noviembre del año 2021, expedida por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control
del  Ministerio  de  Educación  Nacional,  Dr.  OSCAR  JAVIER  MANRIQUE  LADINO,
encargado de conformidad con la responsabilidades establecidas en el artículo 148 de
la ley 1450 de 2011, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos
del Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo



municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar, a la
que tengo derecho teniendo de presente que me encuentro vinculado (a), a la planta
de cargos del Municipio de Valledupar con anterioridad al 14 de marzo de 2013, como
lo ordenó previamente el Tribunal Administrativo del Cesar, expediente radicado No.
20001233100420110029000 y el  oficio  identificado con radicado de salida SAC No
VAL2021ER15249-VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la
Secretaria de Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA
GUTIERREZ, por medio del cual se decide : “No es posible la cancelación de primas
extralegales  con  recursos  del  Estado,  y  especialmente  con  recursos  del  Sistema
General de Participaciones por tratarse de conceptos salariales y prestacionales de
amparo constitucional y legal” el cual fue notificado el día 19 de noviembre de 2021,
con el oficio radicado SAC No VAL2021EE008617. (…)”

Así como pretensión encaminada a que:

“(…) Que se declare la Nulidad del Acto Ficto, configurado el día 21 DE DICIEMBRE
DE 2021 ante el Municipio de Valledupar, teniendo de presente la petición radicada el
día 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021, en el cual se me niega de manera presunta el
reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo municipal
No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar, a la que tengo
derecho teniendo de presente que me encuentro vinculado (a), a la planta de cargos
del Municipio de Valledupar con anterioridad al 14 de marzo de 2013, como lo ordenó
previamente  el  Tribunal  Administrativo  del  Cesar,  expediente  radicado  No.
20001233100420110029000.(…)”

Revisado los documentos allegados con la demanda advierte el despacho que el día
21 de septiembre de 2021 se presentó reclamación administrativa ante el Municipio
de  Valledupar,  solicitando  el  pago de  la  Prima  de  Antigüedad  a  la  que
supuestamente tiene derecho el hoy demandante. (Folios 27 a 32, archivo 02 del expediente
digital). 

La parte demandada Municipio de Valledupar manifiesta que se configura la inepta
demanda, toda vez que existe pronunciamiento expreso de la administración frente al
derecho de petición presentado por el demandante en fecha 21 de septiembre de
2021,  por lo  tanto,  según la entidad existe un acto administrativo,  el  cual  no fue
objeto  de demanda por  el  actor,  circunstancia que hace inepta el  escrito  genitor
concretamente en el acápite de pretensiones. 

Efectivamente,  en  la  contestación  de  la  demanda  allegada  por  el  Municipio  de
Valledupar  se  aporta  documento  del  09  de  noviembre de 2021,  que  tiene como
asunto  “RESPUESTA PRIMA ANTIGUEDAD -  ABRAHAM SILVERA RAMIREZ Y
OTRO” obrante a folio 31 a 51 en archivo No. 20 del expediente digital, pero, es de
aclarar, que esta respuesta tiene que ver con la remisión que hace por competencia
el Ministerio de Educación a la secretaría de Educación Municipal de Valledupar,
obrante a folio 49 en archivo No. 20 del expediente digital, y no a la petición de fecha
21 de septiembre de 2021 al Municipio de Valledupar, lo que indica que estamos
ante  dos  actos  administrativos  distintos,  los  cuales  son  susceptibles  de  control
judicial, y que además la parte actora detalla con claridad en la demanda y reforma
de la demanda, indicando en una de las pretensiones que no se dio respuesta a la
petición de fecha 21 de septiembre de 2021, configurándose el acto ficto o presunto
el 21 de diciembre de 2021.

Teniendo en cuenta las razones expuestas se declarará NO probada la excepción
previa de ineptitud sustantiva de la  demanda por  falta  de los requisitos formales
formulada por el Municipio de Valledupar.



- El Ministerio de Educación Nacional, presentó contestación de la demanda el 17 de
noviembre de 2022, y propuso excepción previa de “falta de legitimación en la causa
por  pasiva,  y  prescripción  la  cual  se  resolverá  en  la  sentencia”  y  presentó
contestación  de la  reforma de la  demanda el  07 de febrero  de 2023,  y  propuso
excepción previa de “falta de legitimación en la causa por pasiva, y prescripción de la
cual se reitera que se resolverá en la sentencia”

El despacho resuelve la falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por la
entidad Municipio de Valledupar, Cesar, y Ministerio de Educación Nacional  de la
siguiente manera:

Para  resolver  la  excepción  planteada,  debe  recordarse  que  la  figura  de  la
legitimación en la causa es la capacidad subjetiva para ser parte en el proceso y,
además constituye un presupuesto procesal  para  que se profiera  en decisión de
fondo en la litis. 

La jurisprudencia del Consejo de Estado, ha diferenciado la legitimación en la causa
de  hecho  y  material.  Entendiendo  la  primera,  como  la  relación  procesal  que  se
establece entre el demandante y el demandado, mediante la pretensión procesal; o
en otras palabras la relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la
demanda, y de la notificación de ésta al  demandado. Por lo tanto, se aduce que
quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho por activa, y a quien se cita y
atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de la notificación del auto
admisorio de la demanda. Y por la segunda, legitimación ad causam material, alude
a la participación real de las personas, por regla general, en el hecho origen de la
formulación de la demanda, con independencia de si se ha demandado o no, o de
que haya sido o no demandado.

En síntesis, se ha sostenido que la legitimación en la causa de hecho se refiere a la
relación procesal entre el demandante y el demandado y nace con la presentación de
la demanda y la notificación del auto admisorio una vez se traba la litis. En contraste
con ésta, la legitimación en la causa material alude a la relación que nace entre las
partes como consecuencia de los hechos que dan lugar al litigio

Por lo anterior, un sujeto puede estar legitimado en la causa de hecho, pero no tener
legitimación  en  la  causa  material,  de  lo  cual  se  deriva  que  las  pretensiones
formuladas no sean procedentes, ya sea porque el demandante no es el titular del
bien jurídico protegido o porque el  demandado no deba resarcir  el  perjuicio  a él
causado.

La  excepción  de  falta  de  legitimación  en  la  causa  por  pasiva  de  hecho,  es  un
requisito  de  procedibilidad  de  la  demanda  en  la  medida  en  que  se  refiere  a  la
capacidad del demandado de ser parte en el proceso, mientras que, la legitimación
en  la  causa  por  pasivo  material  es  un  requisito  para  la  prosperidad  de  las
pretensiones.

Descendiendo al caso concreto, y una vez revisado el proceso, se observa que las
pretensiones  de  la  demanda  van  dirigidas  a  declarar  la  Nulidad  del  Acto
Administrativo  Complejo,  compuesto  por  el  oficio  No.  2021-  EE-366227  (con
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de Noviembre del año 2021, expedida
por  el  Subdirector  Técnico  de  Monitoreo  y  Control  del  Ministerio  de  Educación
Nacional, Dr. OSCAR JAVIER MANRIQUE LADINO, encargado de conformidad con
la responsabilidades establecidas en el  artículo 148 de la ley 1450 de 2011, por
cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del Sistema General



de  Participaciones  al  Municipio  de  Valledupar,  y  en  consecuencia  niega  el
reconocimiento  y  pago  de  la  prima  de  antigüedad  creada  mediante  acuerdo
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar, a
la que supuestamente tiene derecho el demandante, teniendo de presente que se
encuentra  vinculado,  a  la  planta  de  cargos  del  Municipio  de  Valledupar  con
anterioridad  al  14  de  marzo  de  2013,  como  lo  ordenó  previamente  el  Tribunal
Administrativo del Cesar, expediente radicado No. 20001233100420110029000.

Y  el  oficio  identificado  con  radicado  de  salida  SAC  No  VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269  del  9  de  noviembre  de  2021,  expedido  por  la  Secretaria  de
Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA GUTIERREZ,
por medio del cual se decide : “No es posible la cancelación de primas extralegales
con  recursos  del  Estado,  y  especialmente  con  recursos  del  Sistema General  de
Participaciones  por  tratarse  de  conceptos  salariales  y  prestacionales  de  amparo
constitucional y legal” el cual fue notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el
oficio radicado SAC No VAL2021EE008617.

Así  como  pretensión  encaminada  a  que  se  declare  la  Nulidad  del  Acto  Ficto,
configurado el  día 21 DE DICIEMBRE DE 2021 ante el  Municipio de Valledupar,
teniendo de presente la petición radicada el día 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021, en el
cual  se  niega  de  manera  presunta  el  reconocimiento  y  pago  de  la  prima  de
antigüedad creada mediante acuerdo municipal  No. 013 del  14 de Abril  de 1983,
expedido  por  el  Concejo  de  Valledupar,  a  la  que  supuestamente  tiene  derecho,
teniendo de presente que se encuentra vinculado, a la planta de cargos del Municipio
de Valledupar con anterioridad al 14 de marzo de 2013, como lo ordenó previamente
el  Tribunal  Administrativo  del  Cesar,  expediente  radicado  No.
20001233100420110029000. Entre otras.

Por lo anterior, se observa que los actos administrativos fueron proferidos por las
entidades Municipio de Valledupar, Cesar, y Ministerio de Educación Nacional.

Así las cosas, se declarará no probada la falta de legitimación en la causa por pasiva
propuesta por el Municipio de Valledupar, y Ministerio de Educación Nacional, por lo
tanto, será en la sentencia donde se tratará de fondo el grado de responsabilidad de
las entidades.

Respecto a la petición de suspensión del proceso por prejudicialidad en donde la
entidad Municipio de Valledupar, Cesar, manifiesta:

“(…) respetuosamente le indico que en el evento de que se profiera dentro del presente
asunto un fallo, concediendo las pretensiones de la demanda en virtud de lo resuelto
en el numeral tercero de la parte resolutiva de la sentencia del 14 de marzo de 2012
proferida por el Honorable Tribunal Administrativo del Cesar, lo cual considero que es
contrario a la Constitución y a la Ley, porque se le causaría un perjuicio irremediable al
municipio, por detrimento patrimonial, inclusive daría lugar a un enriquecimiento ilícito.
Si  bien  es  cierto  tal  decisión  que  en  su  momento  no  fue  recurrida  por  este  ente
territorial; pero lo fuè en su oportunidad, por la Contraloría General de la Republica a
través del Recurso Extraordinario de revisión que hoy estamos en espera la decisión
final  por  parte  del  Consejo  de  Estado,  razón  por  la  cual  consideramos  que  debe
suspenderse  el  presente  proceso  por  prejudicialidad  hasta  tanto  se  decida  el
RECURSO de REVISION presentado y que cursa en el CONSEJO DE ESTADO ante
la  Sección  Segunda,  con  la  radicación  11001032500020180053000,  cuya  decisión
haría parte del proceso como una prueba sobreviniente. (…)

En razón a lo anterior, el despacho considera que de acuerdo a los artículos 161 y
162 del  CGP, por remisión del  artículo 306 del  CPACA, NO es válido acceder a



petición presentada por la entidad, toda vez, que el artículo 162 del CGP en su inciso
segundo indica: 

“(…) La suspensión  a que se refiere  el  numeral  1  del  artículo  precedente  solo  se
decretará mediante la prueba de la existencia del proceso que la determina y una vez
que el proceso que debe suspenderse se encuentre en estado de dictar sentencia de
segunda o de única instancia. (…)”

Así las cosas, de acuerdo a norma antes menciona, no es procedente la suspensión
del proceso, por cuanto este se encuentra en estado de dictar sentencia de primera
instancia, y la norma indica, que la suspensión a que se refiere el  numeral 1 del
artículo 161 solo se decretará mediante la prueba de la existencia del proceso que la
determina y una vez que el proceso que debe suspenderse se encuentre en estado
de dictar sentencia de segunda o de única instancia, por consiguiente el despacho
negará la petición de suspensión del proceso por prejudicialidad.

El despacho se pronunciará respecto de la excepción de caducidad de la acción.

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

Están  surtidos  los  requisitos  de  procedibilidad  y  no  se  ha  configurado  LA
CADUCIDAD DE LA ACCION; conforme al art 164, numeral 1º, literal  c) y d) del
CPACA.

“ARTÍCULO  164.  OPORTUNIDAD  PARA  PRESENTAR  LA  DEMANDA. La
demanda deberá ser presentada:

1. En cualquier tiempo, cuando:

(…)

c)  Se dirija  contra  actos  que reconozcan o nieguen total  o  parcialmente
prestaciones  periódicas.  Sin  embargo,  no  habrá  lugar  a  recuperar  las
prestaciones pagadas a particulares de buena fe;

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;”

En atención a la norma antes mencionada, se declara NO PROBADA la caducidad,
en el presente medio de control. 

FIJACIÓN  DEL  LITIGIO:  Consiste  en  determinar  si  los  actos  administrativos
acusados  expedidos  por  el  Ministerio  de  Educación  Nacional,  y  el  Municipio  de
Valledupar, Cesar, por medio del cual se negó el pago de la prima de antigüedad, se
encuentran ajustados a derecho o por el contrario están viciado de nulidad al ser
violatorio del régimen constitucional y legal vigente.

PRUEBAS SOLICITADAS

La parte demandante aportó y solicitó las pruebas que se indican a folio 16 a 18 en
archivo No. 2 del expediente digital (demanda), y aportó y solicitó las pruebas que se
indican  a  folio  23  a  24  en  archivo  No.  22  del  expediente  digital  (reforma  de  la
demanda)

La parte  demandada Municipio  de  Valledupar,  Cesar,  aportó  las pruebas que se
indican a folio 14 a 15 en archivo No. 20 del expediente digital (contestación de la



demanda), y NO aportó ni solicitó pruebas en archivo No. 31 del expediente digital
(contestación a reforma de la demanda)

La parte demandada Ministerio de Educación Nacional, solicitó las pruebas que se
indican  a  folio  33  en  archivo  No.  21  del  expediente  digital  (contestación  de  la
demanda), y solicitó las pruebas que se indican a folio 41 en archivo No. 30 del
expediente digital (contestación de la reforma de la demanda)

Solo  se  decretarán las pruebas que sean necesarias para  demostrar  los  hechos
sobre los cuales hay disconformidad, frente a los cuales no obre constancia dentro
del expediente y que las partes no estuvieran en el deber de aportar, por ser este el
espíritu de lo previsto en el CPACA.

Procede el señor juez, a decretar las siguientes pruebas: 

PARTE DEMANDANTE:

A. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran
a folio 27 a 471 en archivo No. 2 del expediente digital. Y los documentos
allegados al reformar la demanda, que obran a folio 34 a 55 en archivo No.
22 del expediente digital.

B. La parte demandante solicitó en la presentación de la demanda y reforma de
la demanda lo siguiente:

“(…) 1. Solicito se oficie al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y/O SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que se sirva allegar el certificado de tiempo de servicio prestado
a esta entidad, y certificado de salarios y primas legales y extralegales devengados,
correspondiente al mes de febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años 2018,
2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante. (Solicitud anexa).

2.  Solicito  se  oficie  al  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  Y/O  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN, para que se sirva entregar copia integra de las nóminas de pago de
salarios y primas correspondientes al mes febrero, marzo y abril de 2013, donde
especifique los salarios y la prima de antigüedad que fue recibida y a los meses de
noviembre y diciembre de 2017; y, enero y febrero de 2018 los cuales previamente
han sido solicitados por la parte demandante. (Solicitud anexa). (…)” (OFICIO GJ:
058 del 01 de febrero de 2023, archivo No. 26 del expediente digital)

EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, CESAR, CONTESTÓ el  17 de febrero de
2023, a través de documento obrante en archivo No. 18 del expediente digital
dentro de la  carpeta  “INCIDENTE” del  expediente digital.  INCORPORESE EL
DOCUMENTO.

Se deja constancia que con los documentos aportados en la presentación de la
demanda, y reforma de la demandan, junto con sus respectivas contestaciones, y
los  allegados  a  través  del  requerimiento  previo,  el  despacho  puede  dictar
sentencia.

PARTE DEMANDADA: 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, CESAR.



C. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la parte accionada al contestar la demanda, que obran a folio a
28 a 102 en archivo No. 18 del expediente digital.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL.

D. NIEGUESE oficiar a la secretaria del Departamento de educación del Municipio
de Valledupar, con el objeto de que el despacho verifique la autenticidad de las
mismas, toda vez que según el artículo 246 del CGP, por remisión del artículo
306 de CPACA, Las copias tendrán el mismo valor probatorio del original. 

Respecto  a  la  oposición  que  realiza  la  entidad  en  cuanto  a  las  pruebas
solicitadas por la  parte demandante,  por  aparentemente no cumplir  con los
criterios  de  pertinencia,  conducencia  y  utilidad  de  la  prueba,  el  despacho
considera que sí tienen pertinencia, conducencia y utilidad, por cuanto hacen
parte de la litis que hoy nos ocupa.

En ese orden, procede el despacho a cerrar período probatorio y ordenará correr
traslado a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por el término
de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo tiene, la
sentencia  se  proferirá  por  escrito  dentro  de  los  veinte  (20)  días  posteriores  al
vencimiento del término de alegatos.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,

RESUELVE

Primero:  NIEGUESE  la  petición  de  suspensión  del  proceso  por  prejudicialidad,
propuesta por el Municipio de Valledupar, Cesar, de conformidad con la parte motiva
de este proveído.

Segundo:  DECLÁRASE NO PROBADA la  excepción  de  caducidad  propuesta  de
manera  oficiosa por  este  despacho,  de conformidad con lo  expuesto  en la  parte
motiva de este proveído.

Tercero: DECLÁRASE NO PROBADA la excepción previa de Ineptitud sustantiva de
la demanda propuesta por el Municipio de Valledupar, Cesar de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva de este proveído.

Cuarto: DECLÁRASE NO PROBADA la  excepción de falta  de  legitimación en la
causa por pasiva propuesta por el Municipio de Valledupar, Cesar, y Ministerio de
Educación  Nacional,  de conformidad con lo  expuesto en la  parte  motiva de este
proveído.

Quinto:  Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran a folio 27
a 471 en archivo No. 2 del expediente digital. Y los documentos allegados al reformar
la demanda, que obran a folio 34 a 55 en archivo No. 22 del expediente digital.

Sexto: INCORPORESE prueba documental allegada por el Municipio de Valledupar,
Cesar, obrante en archivo No. 17 de febrero de 2023, a través de documento obrante
en  archivo  No.  18  del  expediente  digital  dentro  de  la  carpeta  “INCIDENTE” del
expediente digital.



Séptimo:  Téngase como prueba documental  en su alcance legal  los documentos
allegados por  la  parte  accionada Municipio  de  Valledupar,  Cesar,  al  contestar  la
demanda, que obran a folio a 28 a 102 en archivo No. 18 del expediente digital.

Octavo: NIEGUESE  oficiar  a  la  secretaria  del  Departamento  de  educación  del
Municipio de Valledupar, con el objeto de que el despacho verifique la autenticidad
de las mismas, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Noveno: NO iniciar incidente sancionatorio al  Municipio de Valledupar, Cesar,  por
cumplimiento a la orden judicial.
.
Decimo: Ciérrese el período probatorio.

Decimo  Primero:   Córrasele  traslado  a  las  partes  para  presentar  alegatos  de
conclusión por el término de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita
concepto si a bien lo tiene, el cual inicia al día siguiente de la notificación de esta
providencia por estado y no requiere fijación en lista por secretaría.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: NAYARITH MARENGO DE VILLA

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00302-00

TEMA: Resuelve excepciones, cierra periodo probatorio y 
corre traslado para alegatos de conclusión.

ASUNTO 

De conformidad con los artículos 40 y 42 de la Ley 2080 de 25 de enero del 2021
proferido por el Congreso de la Republica de Colombia “Por medio de la cual se
reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo
-ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en
los  procesos  que  se  tramitan  ante  la  jurisdicción”,  el  Despacho  procede  a
pronunciarse  respecto  de  la  resolución  de  excepciones  previas,  cierre  periodo
probatorio y correr traslado para alegatos de conclusión en esta jurisdicción.

CONSIDERACIONES

En consecuencia, los términos de notificación, del traslado de la demanda y de la
reforma del presente proceso se surtieron de la siguiente manera:

Término de notificación Traslado de Demanda Término  para
reformar demandaFecha inicial Fecha final Fecha inicial Fecha final

28/10/2022 31/10/2022 01/11/2022 15/12/2022 20/01/2023

- El Municipio de Valledupar, Cesar, presentó contestación de la demanda el 03 de
noviembre de 2022 y propuso excepción previa de “Inepta de demanda”, y presentó
contestación de la reforma de la demanda el 11 de enero de 2022 y el 10 de febrero
de 2023, y propuso excepción previa de “falta de legitimación en la causa por pasiva”

 Ineptitud sustantiva de la demanda por falta de los requisitos formales. 

La parte demandada manifiesta lo siguiente: 



“(…)  Por  existir  pronunciamiento  expreso  de  la  administración  frente  al  derecho  de
petición  presentado  por  el  demandante  en  fecha  21  de  septiembre  de  2021,  luego
entonces existe un acto administrativo el cual no fue objeto de demanda por el actor,
circunstancia  que  hace  inepta  el  escrito  genitor  concretamente  en  el  acápite  de
pretensiones. (...)”

El Despacho la resuelve de la siguiente manera:

La  inepta  demanda  tiene  dos  manifestaciones  principales,  una  la  atinente  a  la
indebida acumulación de pretensiones, que se ha visto cada vez menos utilizada, en
tanto la tendencia del operador jurídico es la de conocer y asumir el estudio de lo que
pueda dentro de esa indebida acumulación y, la otra, que la que interesa en este
caso, cuando la demanda no reúne los requisitos legales y todo lo que directa o
indirectamente los afecte.

En efecto, el ordenamiento jurídico consagra de manera expresa la excepción previa
denominada “Ineptitud  de la  demanda”,  encaminada fundamentalmente  a  que se
adecúe la misma a los requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial,
so pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura por dos razones:
 

a) Por falta de los requisitos formales. En este caso prospera la excepción cuando no
se  reúnen  los  requisitos  relacionados  con  el  contenido  y  anexos  de  la  demanda
regulados en los artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA., en cuanto indican qué
debe contener el texto de la misma, cómo se individualizan las pretensiones y los
anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los ordinales 3. y 4. del
artículo 166 ib. que tienen una excepción propia prevista en el ordinal 6. del artículo
100 del CGP).

 
Pese  a  ello,  hay  que  advertir  que  estos  requisitos  pueden  ser  subsanados  al
momento de la reforma de la demanda (Art. 173 del CPACA en concordancia con el
ordinal  3.  del  artículo  101  del  C.G.P),  o  dentro  del  término  de  traslado  de  la
excepción respectiva, al tenor de lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 175
del CPACA y 101 ordinal 1. Del C.G.P.
 

b)  Por  indebida  acumulación  de  pretensiones.  Esta  modalidad  surge  por  la
inobservancia de los presupuestos normativos contenidos en los artículos 138 y 165
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 
En resumen, de conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de 2012
(CGP)  y  el  CPACA,  la  excepción  de  «ineptitud  sustantiva  de  la  demanda»  se
configura solamente por (i)  la falta de requisitos formales de la demanda o (ii)  la
indebida  acumulación  de  pretensiones;  en  consecuencia,  aquellas  falencias
procesales  diferentes  de  las  antes  enunciadas  encontraran  solución  en  otros
mecanismos jurídicos (sean estos: otros medios exceptivos o saneamientos en otras
etapas procesales).

Una  vez  estudiada  la  foliatura  de  la  demanda  y  su  reforma,  tenemos  que  las
pretensiones de la misma van dirigidas a que: 

“(…) Se declare la Nulidad del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio
No.  2021-  EE-366227  (con  radicación  relacionada  2021-ER-339207)  del  5  de
Noviembre del año 2021, expedida por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control
del  Ministerio  de  Educación  Nacional,  Dr.  OSCAR  JAVIER  MANRIQUE  LADINO,
encargado de conformidad con la responsabilidades establecidas en el artículo 148 de
la ley 1450 de 2011, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos
del Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo



municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar, a la
que tengo derecho teniendo de presente que me encuentro vinculado (a), a la planta
de cargos del Municipio de Valledupar con anterioridad al 14 de marzo de 2013, como
lo ordenó previamente el Tribunal Administrativo del Cesar, expediente radicado No.
20001233100420110029000 y el  oficio  identificado con radicado de salida SAC No
VAL2021ER15249-VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la
Secretaria de Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA
GUTIERREZ, por medio del cual se decide : “No es posible la cancelación de primas
extralegales  con  recursos  del  Estado,  y  especialmente  con  recursos  del  Sistema
General de Participaciones por tratarse de conceptos salariales y prestacionales de
amparo constitucional y legal” el cual fue notificado el día 19 de noviembre de 2021,
con el oficio radicado SAC No VAL2021EE008617. (…)”

Así como pretensión encaminada a que:

“(…) Que se declare la Nulidad del Acto Ficto, configurado el día 21 DE DICIEMBRE
DE 2021 ante el Municipio de Valledupar, teniendo de presente la petición radicada el
día 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021, en el cual se me niega de manera presunta el
reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo municipal
No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar, a la que tengo
derecho teniendo de presente que me encuentro vinculado (a), a la planta de cargos
del Municipio de Valledupar con anterioridad al 14 de marzo de 2013, como lo ordenó
previamente  el  Tribunal  Administrativo  del  Cesar,  expediente  radicado  No.
20001233100420110029000.(…)”

Revisado los documentos allegados con la demanda advierte el despacho que el día
21 de septiembre de 2021 se presentó reclamación administrativa ante el Municipio
de  Valledupar,  solicitando  el  pago de  la  Prima  de  Antigüedad  a  la  que
supuestamente tiene derecho el hoy demandante. (Folios 27 a 32, archivo 2 del expediente
digital). 

La parte demandada Municipio de Valledupar manifiesta que se configura la inepta
demanda, toda vez que existe pronunciamiento expreso de la administración frente al
derecho de petición presentado por el demandante en fecha 21 de septiembre de
2021,  por lo  tanto,  según la entidad existe un acto administrativo,  el  cual  no fue
objeto  de demanda por  el  actor,  circunstancia que hace inepta el  escrito  genitor
concretamente en el acápite de pretensiones. 

Efectivamente,  en  la  contestación  de  la  demanda  allegada  por  el  Municipio  de
Valledupar  se  aporta  documento  del  09  de  noviembre de 2021,  que  tiene como
asunto  “RESPUESTA PRIMA ANTIGUEDAD -  ABRAHAM SILVERA RAMIREZ Y
OTRO” obrante a folio 31 a 51 en archivo No. 22 del expediente digital, pero, es de
aclarar, que esta respuesta tiene que ver con la remisión que hace por competencia
el Ministerio de Educación a la secretaría de Educación Municipal de Valledupar,
obrante a folio 49 en archivo No. 22 del expediente digital, y no a la petición de fecha
21 de septiembre de 2021 al Municipio de Valledupar, lo que indica que estamos
ante  dos  actos  administrativos  distintos,  los  cuales  son  susceptibles  de  control
judicial, y que además la parte actora detalla con claridad en la demanda y reforma
de la demanda, indicando en una de las pretensiones que no se dio respuesta a la
petición de fecha 21 de septiembre de 2021, configurándose el acto ficto o presunto
el 21 de diciembre de 2021.

Teniendo en cuenta las razones expuestas se declarará NO probada la excepción
previa de ineptitud sustantiva de la  demanda por  falta  de los requisitos formales
formulada por el Municipio de Valledupar.



- El Ministerio de Educación Nacional, presentó contestación de la demanda el 17 de
noviembre de 2022, y propuso excepción previa de “falta de legitimación en la causa
por  pasiva,  y  prescripción  la  cual  se  resolverá  en  la  sentencia”  y  presentó
contestación de la reforma de la demanda el 28 de febrero de 2023, extemporánea.

El despacho resuelve la falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por la
entidad Municipio de Valledupar, Cesar, y Ministerio de Educación Nacional  de la
siguiente manera:

Para  resolver  la  excepción  planteada,  debe  recordarse  que  la  figura  de  la
legitimación en la causa es la capacidad subjetiva para ser parte en el proceso y,
además constituye un presupuesto procesal  para  que se profiera  en decisión de
fondo en la litis. 

La jurisprudencia del Consejo de Estado, ha diferenciado la legitimación en la causa
de  hecho  y  material.  Entendiendo  la  primera,  como  la  relación  procesal  que  se
establece entre el demandante y el demandado, mediante la pretensión procesal; o
en otras palabras la relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la
demanda, y de la notificación de ésta al  demandado. Por lo tanto, se aduce que
quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho por activa, y a quien se cita y
atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de la notificación del auto
admisorio de la demanda. Y por la segunda, legitimación ad causam material, alude
a la participación real de las personas, por regla general, en el hecho origen de la
formulación de la demanda, con independencia de si se ha demandado o no, o de
que haya sido o no demandado.

En síntesis, se ha sostenido que la legitimación en la causa de hecho se refiere a la
relación procesal entre el demandante y el demandado y nace con la presentación de
la demanda y la notificación del auto admisorio una vez se traba la litis. En contraste
con ésta, la legitimación en la causa material alude a la relación que nace entre las
partes como consecuencia de los hechos que dan lugar al litigio

Por lo anterior, un sujeto puede estar legitimado en la causa de hecho, pero no tener
legitimación  en  la  causa  material,  de  lo  cual  se  deriva  que  las  pretensiones
formuladas no sean procedentes, ya sea porque el demandante no es el titular del
bien jurídico protegido o porque el  demandado no deba resarcir  el  perjuicio  a él
causado.

La  excepción  de  falta  de  legitimación  en  la  causa  por  pasiva  de  hecho,  es  un
requisito  de  procedibilidad  de  la  demanda  en  la  medida  en  que  se  refiere  a  la
capacidad del demandado de ser parte en el proceso, mientras que, la legitimación
en  la  causa  por  pasivo  material  es  un  requisito  para  la  prosperidad  de  las
pretensiones.

Descendiendo al caso concreto, y una vez revisado el proceso, se observa que las
pretensiones  de  la  demanda  van  dirigidas  a  declarar  la  Nulidad  del  Acto
Administrativo  Complejo,  compuesto  por  el  oficio  No.  2021-  EE-366227  (con
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de Noviembre del año 2021, expedida
por  el  Subdirector  Técnico  de  Monitoreo  y  Control  del  Ministerio  de  Educación
Nacional, Dr. OSCAR JAVIER MANRIQUE LADINO, encargado de conformidad con
la responsabilidades establecidas en el  artículo 148 de la ley 1450 de 2011, por
cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del Sistema General
de  Participaciones  al  Municipio  de  Valledupar,  y  en  consecuencia  niega  el
reconocimiento  y  pago  de  la  prima  de  antigüedad  creada  mediante  acuerdo
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar, a



la que supuestamente tiene derecho el demandante, teniendo de presente que se
encuentra  vinculado,  a  la  planta  de  cargos  del  Municipio  de  Valledupar  con
anterioridad  al  14  de  marzo  de  2013,  como  lo  ordenó  previamente  el  Tribunal
Administrativo del Cesar, expediente radicado No. 20001233100420110029000.

Y  el  oficio  identificado  con  radicado  de  salida  SAC  No  VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269  del  9  de  noviembre  de  2021,  expedido  por  la  Secretaria  de
Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA GUTIERREZ,
por medio del cual se decide : “No es posible la cancelación de primas extralegales
con  recursos  del  Estado,  y  especialmente  con  recursos  del  Sistema General  de
Participaciones  por  tratarse  de  conceptos  salariales  y  prestacionales  de  amparo
constitucional y legal” el cual fue notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el
oficio radicado SAC No VAL2021EE008617.

Así  como  pretensión  encaminada  a  que  se  declare  la  Nulidad  del  Acto  Ficto,
configurado el  día 21 DE DICIEMBRE DE 2021 ante el  Municipio de Valledupar,
teniendo de presente la petición radicada el día 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021, en el
cual  se  niega  de  manera  presunta  el  reconocimiento  y  pago  de  la  prima  de
antigüedad creada mediante acuerdo municipal  No. 013 del  14 de Abril  de 1983,
expedido  por  el  Concejo  de  Valledupar,  a  la  que  supuestamente  tiene  derecho,
teniendo de presente que se encuentra vinculado, a la planta de cargos del Municipio
de Valledupar con anterioridad al 14 de marzo de 2013, como lo ordenó previamente
el  Tribunal  Administrativo  del  Cesar,  expediente  radicado  No.
20001233100420110029000. Entre otras.

Por lo anterior, se observa que los actos administrativos fueron proferidos por las
entidades Municipio de Valledupar, Cesar, y Ministerio de Educación Nacional.

Así las cosas, se declarará no probada la falta de legitimación en la causa por pasiva
propuesta por el Municipio de Valledupar, y Ministerio de Educación Nacional, por lo
tanto, será en la sentencia donde se tratará de fondo el grado de responsabilidad de
las entidades.

Respecto a la petición de suspensión del proceso por prejudicialidad en donde la
entidad Municipio de Valledupar, Cesar, manifiesta:

“(…) respetuosamente le indico que en el evento de que se profiera dentro del presente
asunto un fallo, concediendo las pretensiones de la demanda en virtud de lo resuelto
en el numeral tercero de la parte resolutiva de la sentencia del 14 de marzo de 2012
proferida por el Honorable Tribunal Administrativo del Cesar, lo cual considero que es
contrario a la Constitución y a la Ley, porque se le causaría un perjuicio irremediable al
municipio, por detrimento patrimonial, inclusive daría lugar a un enriquecimiento ilícito.
Si  bien  es  cierto  tal  decisión  que  en  su  momento  no  fue  recurrida  por  este  ente
territorial; pero lo fuè en su oportunidad, por la Contraloría General de la Republica a
través del Recurso Extraordinario de revisión que hoy estamos en espera la decisión
final  por  parte  del  Consejo  de  Estado,  razón  por  la  cual  consideramos  que  debe
suspenderse  el  presente  proceso  por  prejudicialidad  hasta  tanto  se  decida  el
RECURSO de REVISION presentado y que cursa en el CONSEJO DE ESTADO ante
la  Sección  Segunda,  con  la  radicación  11001032500020180053000,  cuya  decisión
haría parte del proceso como una prueba sobreviniente. (…)

En razón a lo anterior, el despacho considera que de acuerdo a los artículos 161 y
162 del  CGP, por remisión del  articulo 306 del  CPACA, NO es válido acceder a
petición presentada por la entidad, toda vez, que el articulo 162 del CGP en su inciso
segundo indica: 



“(…) La suspensión  a que se refiere  el  numeral  1  del  artículo  precedente  solo  se
decretará mediante la prueba de la existencia del proceso que la determina y una vez
que el proceso que debe suspenderse se encuentre en estado de dictar sentencia de
segunda o de única instancia. (…)”

Así las cosas, de acuerdo a norma antes menciona, no es procedente la suspensión
del proceso, por cuanto este se encuentra en estado de dictar sentencia de primera
instancia, y la norma indica, que la suspensión a que se refiere el  numeral 1 del
artículo 161 solo se decretará mediante la prueba de la existencia del proceso que la
determina y una vez que el proceso que debe suspenderse se encuentre en estado
de dictar sentencia de segunda o de única instancia, por consiguiente el despacho
negará la petición de suspensión del proceso por prejudicialidad.

El despacho se pronunciará respecto de la excepción de caducidad de la acción.

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

Están  surtidos  los  requisitos  de  procedibilidad  y  no  se  ha  configurado  LA
CADUCIDAD DE LA ACCION; conforme al art 164, numeral 1º, literal  c) y d) del
CPACA.

“ARTÍCULO  164.  OPORTUNIDAD  PARA  PRESENTAR  LA  DEMANDA. La
demanda deberá ser presentada:

1. En cualquier tiempo, cuando:

(…)

c)  Se dirija  contra  actos  que reconozcan o nieguen total  o  parcialmente
prestaciones  periódicas.  Sin  embargo,  no  habrá  lugar  a  recuperar  las
prestaciones pagadas a particulares de buena fe;

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;”

En atención a la norma antes mencionada, se declara NO PROBADA la caducidad,
en el presente medio de control. 

FIJACIÓN  DEL  LITIGIO:  Consiste  en  determinar  si  los  actos  administrativos
acusados  expedidos  por  el  Ministerio  de  Educación  Nacional,  y  el  Municipio  de
Valledupar, Cesar, por medio del cual se negó el pago de la prima de antigüedad, se
encuentran ajustados a derecho o por el contrario están viciado de nulidad al ser
violatorio del régimen constitucional y legal vigente.

PRUEBAS SOLICITADAS

La parte demandante aportó y solicitó las pruebas que se indican a folio 16 a 18 en
archivo No. 2 del expediente digital (demanda), y aportó y solicitó las pruebas que se
indican  a  folio  23  a  24  en  archivo  No.  24  del  expediente  digital  (reforma  de  la
demanda)

La parte  demandada Municipio  de  Valledupar,  Cesar,  aportó  las pruebas que se
indican a folio 14 a 15 en archivo No. 22 del expediente digital (contestación de la
demanda), y NO aportó ni solicitó pruebas en archivo No. 30 del expediente digital
(contestación a reforma de la demanda)



La parte demandada Ministerio de Educación Nacional, solicitó las pruebas que se
indican  a  folio  33  en  archivo  No.  23  del  expediente  digital  (contestación  de  la
demanda), y contestó reforma de la demanda, extemporáneamente.

Solo  se  decretarán las pruebas que sean necesarias para  demostrar  los  hechos
sobre los cuales hay disconformidad, frente a los cuales no obre constancia dentro
del expediente y que las partes no estuvieran en el deber de aportar, por ser este el
espíritu de lo previsto en el CPACA.

Procede el señor juez, a decretar las siguientes pruebas: 

PARTE DEMANDANTE:

A. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran
a folio 27 a 471 en archivo No. 2 del expediente digital. Y los documentos
allegados al reformar la demanda, que obran a folio 34 a 55 en archivo No.
24 del expediente digital.

B. La parte demandante solicitó en la presentación de la demanda y reforma de
la demanda lo siguiente:

“(…) 1. Solicito se oficie al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y/O SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que se sirva allegar el certificado de tiempo de servicio prestado
a esta entidad, y certificado de salarios y primas legales y extralegales devengados,
correspondiente al mes de febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años 2018,
2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante. (Solicitud anexa).

2.  Solicito  se  oficie  al  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  Y/O  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN, para que se sirva entregar copia integra de las nóminas de pago de
salarios y primas correspondientes al mes febrero, marzo y abril de 2013, donde
especifique los salarios y la prima de antigüedad que fue recibida y a los meses de
noviembre y diciembre de 2017; y, enero y febrero de 2018 los cuales previamente
han sido solicitados por la parte demandante. (Solicitud anexa). (…)” (OFICIO GJ:
061 del 01 de febrero de 2023, archivo No. 29 del expediente digital)

EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, CESAR, CONTESTÓ el  17 de febrero de
2023, a través de documento obrante en archivo No. 18 del expediente digital,
dentro de la  carpeta  “INCIDENTE” del  expediente digital.  INCORPORESE EL
DOCUMENTO.

Se deja constancia que con los documentos aportados en la presentación de la
demanda, y reforma de la demandan, junto con sus respectivas contestaciones, y
los  allegados  a  través  del  requerimiento  previo,  el  despacho  puede  dictar
sentencia.

PARTE DEMANDADA: 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, CESAR.

C. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la parte accionada al contestar la demanda, que obran a folio a
28 a 102 en archivo No. 22 del expediente digital.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL.



D. NIEGUESE oficiar a la secretaria del Departamento de educación del Municipio
de Valledupar, con el objeto de que el despacho verifique la autenticidad de las
mismas, toda vez que según el artículo 246 del CGP, por remisión del artículo
306 de CPACA, Las copias tendrán el mismo valor probatorio del original. 

En ese orden, procede el despacho a cerrar período probatorio y ordenará correr
traslado a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por el término
de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo tiene, la
sentencia  se  proferirá  por  escrito  dentro  de  los  veinte  (20)  días  posteriores  al
vencimiento del término de alegatos.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,

RESUELVE

Primero:  NIEGUESE  la  petición  de  suspensión  del  proceso  por  prejudicialidad,
propuesta por el Municipio de Valledupar, Cesar, de conformidad con la parte motiva
de este proveído.

Segundo:  DECLÁRASE NO PROBADA la  excepción  de  caducidad  propuesta  de
manera  oficiosa por  este  despacho,  de conformidad con lo  expuesto  en la  parte
motiva de este proveído.

Tercero: DECLÁRASE NO PROBADA la excepción previa de Ineptitud sustantiva de
la demanda propuesta por el Municipio de Valledupar, Cesar, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva de este proveído.

Cuarto: DECLÁRASE NO PROBADA la  excepción de falta  de  legitimación en la
causa por pasiva propuesta por el Municipio de Valledupar, Cesar, y Ministerio de
Educación  Nacional,  de conformidad con lo  expuesto en la  parte  motiva de este
proveído.

Quinto:  Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran a folio 27
a 471 en archivo No. 2 del expediente digital. Y los documentos allegados al reformar
la demanda, que obran a folio 34 a 55 en archivo No. 24 del expediente digital.

Sexto: INCORPORESE prueba documental allegada por el Municipio de Valledupar,
Cesar,  obrante  en  archivo  No.  18  del  expediente  digital,  dentro  de  la  carpeta
“INCIDENTE” del expediente digital.

Séptimo:  Téngase como prueba documental  en su alcance legal  los documentos
allegados por  la  parte  accionada Municipio  de  Valledupar,  Cesar,  al  contestar  la
demanda, que obran a folio a 28 a 102 en archivo No. 22 del expediente digital.

Octavo: NIEGUESE  oficiar  a  la  secretaria  del  Departamento  de  educación  del
Municipio de Valledupar, con el objeto de que el despacho verifique la autenticidad
de las mismas, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Noveno: NO iniciar incidente sancionatorio al  Municipio de Valledupar, Cesar,  por
cumplimiento a la orden judicial.

Decimo: Ciérrese el período probatorio.



Decimo  primero:   Córrasele  traslado  a  las  partes  para  presentar  alegatos  de
conclusión por el término de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita
concepto si a bien lo tiene, el cual inicia al día siguiente de la notificación de esta
providencia por estado y no requiere fijación en lista por secretaría.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: ENRIQUE ALBERTO MORAN GUTIERREZ

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00303-00

TEMA: Resuelve excepciones, cierra periodo probatorio y 
corre traslado para alegatos de conclusión.

ASUNTO 

De conformidad con los artículos 40 y 42 de la Ley 2080 de 25 de enero del 2021
proferido por el Congreso de la Republica de Colombia “Por medio de la cual se
reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo
-ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en
los  procesos  que  se  tramitan  ante  la  jurisdicción”,  el  Despacho  procede  a
pronunciarse  respecto  de  la  resolución  de  excepciones  previas,  cierre  periodo
probatorio y correr traslado para alegatos de conclusión en esta jurisdicción.

CONSIDERACIONES

En consecuencia, los términos de notificación, del traslado de la demanda y de la
reforma del presente proceso se surtieron de la siguiente manera:

Término de notificación Traslado de Demanda Término  para
reformar demandaFecha inicial Fecha final Fecha inicial Fecha final

28/10/2022 31/10/2022 01/11/2022 15/12/2022 20/01/2023

- El Municipio de Valledupar, Cesar, presentó contestación de la demanda el 03 de
noviembre de 2022 y propuso excepción previa de “Inepta de demanda”, y presentó
contestación de la reforma de la demanda el 11 de enero de 2023 y el 10 de febrero
de 2023, y propuso excepción previa de “falta de legitimación en la causa por pasiva”



 Ineptitud sustantiva de la demanda por falta de los requisitos formales. 

La parte demandada manifiesta lo siguiente: 

“(…)  Por  existir  pronunciamiento  expreso  de  la  administración  frente  al  derecho  de
petición  presentado  por  el  demandante  en  fecha  21  de  septiembre  de  2021,  luego
entonces existe un acto administrativo el cual no fue objeto de demanda por el actor,
circunstancia  que  hace  inepta  el  escrito  genitor  concretamente  en  el  acápite  de
pretensiones. (...)”

El Despacho la resuelve de la siguiente manera:

La  inepta  demanda  tiene  dos  manifestaciones  principales,  una  la  atinente  a  la
indebida acumulación de pretensiones, que se ha visto cada vez menos utilizada, en
tanto la tendencia del operador jurídico es la de conocer y asumir el estudio de lo que
pueda dentro de esa indebida acumulación y, la otra, que la que interesa en este
caso, cuando la demanda no reúne los requisitos legales y todo lo que directa o
indirectamente los afecte.

En efecto, el ordenamiento jurídico consagra de manera expresa la excepción previa
denominada “Ineptitud  de la  demanda”,  encaminada fundamentalmente  a  que se
adecúe la misma a los requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial,
so pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura por dos razones:
 

a) Por falta de los requisitos formales. En este caso prospera la excepción cuando no
se  reúnen  los  requisitos  relacionados  con  el  contenido  y  anexos  de  la  demanda
regulados en los artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA., en cuanto indican qué
debe contener el texto de la misma, cómo se individualizan las pretensiones y los
anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los ordinales 3. y 4. del
artículo 166 ib. que tienen una excepción propia prevista en el ordinal 6. del artículo
100 del CGP).

 
Pese  a  ello,  hay  que  advertir  que  estos  requisitos  pueden  ser  subsanados  al
momento de la reforma de la demanda (Art. 173 del CPACA en concordancia con el
ordinal  3.  del  artículo  101  del  C.G.P),  o  dentro  del  término  de  traslado  de  la
excepción respectiva, al tenor de lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 175
del CPACA y 101 ordinal 1. Del C.G.P.
 

b)  Por  indebida  acumulación  de  pretensiones.  Esta  modalidad  surge  por  la
inobservancia de los presupuestos normativos contenidos en los artículos 138 y 165
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 
En resumen, de conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de 2012
(CGP)  y  el  CPACA,  la  excepción  de  «ineptitud  sustantiva  de  la  demanda»  se
configura solamente por (i)  la falta de requisitos formales de la demanda o (ii)  la
indebida  acumulación  de  pretensiones;  en  consecuencia,  aquellas  falencias
procesales  diferentes  de  las  antes  enunciadas  encontraran  solución  en  otros
mecanismos jurídicos (sean estos: otros medios exceptivos o saneamientos en otras
etapas procesales).

Una  vez  estudiada  la  foliatura  de  la  demanda  y  su  reforma,  tenemos  que  las
pretensiones de la misma van dirigidas a que: 

“(…) Se declare la Nulidad del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio
No.  2021-  EE-366227  (con  radicación  relacionada  2021-ER-339207)  del  5  de



Noviembre del año 2021, expedida por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control
del  Ministerio  de  Educación  Nacional,  Dr.  OSCAR  JAVIER  MANRIQUE  LADINO,
encargado de conformidad con la responsabilidades establecidas en el artículo 148 de
la ley 1450 de 2011, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos
del Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar, a la
que tengo derecho teniendo de presente que me encuentro vinculado (a), a la planta
de cargos del Municipio de Valledupar con anterioridad al 14 de marzo de 2013, como
lo ordenó previamente el Tribunal Administrativo del Cesar, expediente radicado No.
20001233100420110029000 y el  oficio  identificado con radicado de salida SAC No
VAL2021ER15249-VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la
Secretaria de Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA
GUTIERREZ, por medio del cual se decide : “No es posible la cancelación de primas
extralegales  con  recursos  del  Estado,  y  especialmente  con  recursos  del  Sistema
General de Participaciones por tratarse de conceptos salariales y prestacionales de
amparo constitucional y legal” el cual fue notificado el día 19 de noviembre de 2021,
con el oficio radicado SAC No VAL2021EE008617. (…)”

Así como pretensión encaminada a que:

“(…) Que se declare la Nulidad del Acto Ficto, configurado el día 21 DE DICIEMBRE
DE 2021 ante el Municipio de Valledupar, teniendo de presente la petición radicada el
día 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021, en el cual se me niega de manera presunta el
reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo municipal
No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar, a la que tengo
derecho teniendo de presente que me encuentro vinculado (a), a la planta de cargos
del Municipio de Valledupar con anterioridad al 14 de marzo de 2013, como lo ordenó
previamente  el  Tribunal  Administrativo  del  Cesar,  expediente  radicado  No.
20001233100420110029000.(…)”

Revisado los documentos allegados con la demanda advierte el despacho que el día
21 de septiembre de 2021 se presentó reclamación administrativa ante el Municipio
de  Valledupar,  solicitando  el  pago de  la  Prima  de  Antigüedad  a  la  que
supuestamente tiene derecho el hoy demandante. (Folios 26 a 31, archivo 2 del expediente
digital). 

La parte demandada Municipio de Valledupar manifiesta que se configura la inepta
demanda, toda vez que existe pronunciamiento expreso de la administración frente al
derecho de petición presentado por el demandante en fecha 21 de septiembre de
2021,  por lo  tanto,  según la entidad existe un acto administrativo,  el  cual  no fue
objeto  de demanda por  el  actor,  circunstancia que hace inepta el  escrito  genitor
concretamente en el acápite de pretensiones. 

Efectivamente,  en  la  contestación  de  la  demanda  allegada  por  el  Municipio  de
Valledupar  se  aporta  documento  del  09  de  noviembre de 2021,  que  tiene como
asunto  “RESPUESTA PRIMA ANTIGUEDAD -  ABRAHAM SILVERA RAMIREZ Y
OTRO” obrante a folio 31 a 51 en archivo No. 21 del expediente digital, pero, es de
aclarar, que esta respuesta tiene que ver con la remisión que hace por competencia
el Ministerio de Educación a la secretaría de Educación Municipal de Valledupar,
obrante a folio 49 en archivo No. 21 del expediente digital, y no a la petición de fecha
21 de septiembre de 2021 al Municipio de Valledupar, lo que indica que estamos
ante  dos  actos  administrativos  distintos,  los  cuales  son  susceptibles  de  control
judicial, y que además la parte actora detalla con claridad en la demanda y reforma
de la demanda, indicando en una de las pretensiones que no se dio respuesta a la
petición de fecha 21 de septiembre de 2021, configurándose el acto ficto o presunto
el 21 de diciembre de 2021.



Teniendo en cuenta las razones expuestas se declarará NO probada la excepción
previa de ineptitud sustantiva de la  demanda por  falta  de los requisitos formales
formulada por el Municipio de Valledupar.

- El  Ministerio de Educación Nacional, presentó contestación de la demanda el 7 de
diciembre de 2022, y propuso excepción previa de “falta de legitimación en la causa
por  pasiva,  y  prescripción  la  cual  se  resolverá  en  la  sentencia”  y  presentó
contestación de reforma de la demanda el 28 de febrero de 2023, extemporánea.

El despacho resuelve la falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por la
entidad Municipio de Valledupar, Cesar, y Ministerio de Educación Nacional  de la
siguiente manera:

Para  resolver  la  excepción  planteada,  debe  recordarse  que  la  figura  de  la
legitimación en la causa es la capacidad subjetiva para ser parte en el proceso y,
además constituye un presupuesto procesal  para  que se profiera  en decisión de
fondo en la litis. 

La jurisprudencia del Consejo de Estado, ha diferenciado la legitimación en la causa
de  hecho  y  material.  Entendiendo  la  primera,  como  la  relación  procesal  que  se
establece entre el demandante y el demandado, mediante la pretensión procesal; o
en otras palabras la relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la
demanda, y de la notificación de ésta al  demandado. Por lo tanto, se aduce que
quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho por activa, y a quien se cita y
atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de la notificación del auto
admisorio de la demanda. Y por la segunda, legitimación ad causam material, alude
a la participación real de las personas, por regla general, en el hecho origen de la
formulación de la demanda, con independencia de si se ha demandado o no, o de
que haya sido o no demandado.

En síntesis, se ha sostenido que la legitimación en la causa de hecho se refiere a la
relación procesal entre el demandante y el demandado y nace con la presentación de
la demanda y la notificación del auto admisorio una vez se traba la litis. En contraste
con ésta, la legitimación en la causa material alude a la relación que nace entre las
partes como consecuencia de los hechos que dan lugar al litigio

Por lo anterior, un sujeto puede estar legitimado en la causa de hecho, pero no tener
legitimación  en  la  causa  material,  de  lo  cual  se  deriva  que  las  pretensiones
formuladas no sean procedentes, ya sea porque el demandante no es el titular del
bien jurídico protegido o porque el  demandado no deba resarcir  el  perjuicio  a él
causado.

La  excepción  de  falta  de  legitimación  en  la  causa  por  pasiva  de  hecho,  es  un
requisito  de  procedibilidad  de  la  demanda  en  la  medida  en  que  se  refiere  a  la
capacidad del demandado de ser parte en el proceso, mientras que, la legitimación
en  la  causa  por  pasivo  material  es  un  requisito  para  la  prosperidad  de  las
pretensiones.

Descendiendo al caso concreto, y una vez revisado el proceso, se observa que las
pretensiones  de  la  demanda  van  dirigidas  a  declarar  la  Nulidad  del  Acto
Administrativo  Complejo,  compuesto  por  el  oficio  No.  2021-  EE-366227  (con
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de Noviembre del año 2021, expedida
por  el  Subdirector  Técnico  de  Monitoreo  y  Control  del  Ministerio  de  Educación
Nacional, Dr. OSCAR JAVIER MANRIQUE LADINO, encargado de conformidad con



la  responsabilidades establecidas en el  artículo 148 de la ley 1450 de 2011, por
cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del Sistema General
de  Participaciones  al  Municipio  de  Valledupar,  y  en  consecuencia  niega  el
reconocimiento  y  pago  de  la  prima  de  antigüedad  creada  mediante  acuerdo
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar, a
la que supuestamente tiene derecho el demandante, teniendo de presente que se
encuentra  vinculado,  a  la  planta  de  cargos  del  Municipio  de  Valledupar  con
anterioridad  al  14  de  marzo  de  2013,  como  lo  ordenó  previamente  el  Tribunal
Administrativo del Cesar, expediente radicado No. 20001233100420110029000.

Y  el  oficio  identificado  con  radicado  de  salida  SAC  No  VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269  del  9  de  noviembre  de  2021,  expedido  por  la  Secretaria  de
Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA GUTIERREZ,
por medio del cual se decide : “No es posible la cancelación de primas extralegales
con  recursos  del  Estado,  y  especialmente  con  recursos  del  Sistema General  de
Participaciones  por  tratarse  de  conceptos  salariales  y  prestacionales  de  amparo
constitucional y legal” el cual fue notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el
oficio radicado SAC No VAL2021EE008617.

Así  como  pretensión  encaminada  a  que  se  declare  la  Nulidad  del  Acto  Ficto,
configurado el  día 21 DE DICIEMBRE DE 2021 ante el  Municipio de Valledupar,
teniendo de presente la petición radicada el día 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021, en el
cual  se  niega  de  manera  presunta  el  reconocimiento  y  pago  de  la  prima  de
antigüedad creada mediante acuerdo municipal  No. 013 del  14 de Abril  de 1983,
expedido  por  el  Concejo  de  Valledupar,  a  la  que  supuestamente  tiene  derecho,
teniendo de presente que se encuentra vinculado, a la planta de cargos del Municipio
de Valledupar con anterioridad al 14 de marzo de 2013, como lo ordenó previamente
el  Tribunal  Administrativo  del  Cesar,  expediente  radicado  No.
20001233100420110029000. Entre otras.

Por lo anterior, se observa que los actos administrativos fueron proferidos por las
entidades Municipio de Valledupar, Cesar, y Ministerio de Educación Nacional.

Así las cosas, se declarará no probada la falta de legitimación en la causa por pasiva
propuesta por el Municipio de Valledupar, y Ministerio de Educación Nacional, por lo
tanto, será en la sentencia donde se tratará de fondo el grado de responsabilidad de
las entidades.

Respecto a la petición de suspensión del proceso por prejudicialidad en donde la
entidad Municipio de Valledupar, Cesar, manifiesta:

“(…) respetuosamente le indico que en el evento de que se profiera dentro del presente
asunto un fallo, concediendo las pretensiones de la demanda en virtud de lo resuelto
en el numeral tercero de la parte resolutiva de la sentencia del 14 de marzo de 2012
proferida por el Honorable Tribunal Administrativo del Cesar, lo cual considero que es
contrario a la Constitución y a la Ley, porque se le causaría un perjuicio irremediable al
municipio, por detrimento patrimonial, inclusive daría lugar a un enriquecimiento ilícito.
Si  bien  es  cierto  tal  decisión  que  en  su  momento  no  fue  recurrida  por  este  ente
territorial; pero lo fuè en su oportunidad, por la Contraloría General de la Republica a
través del Recurso Extraordinario de revisión que hoy estamos en espera la decisión
final  por  parte  del  Consejo  de  Estado,  razón  por  la  cual  consideramos  que  debe
suspenderse  el  presente  proceso  por  prejudicialidad  hasta  tanto  se  decida  el
RECURSO de REVISION presentado y que cursa en el CONSEJO DE ESTADO ante
la  Sección  Segunda,  con  la  radicación  11001032500020180053000,  cuya  decisión
haría parte del proceso como una prueba sobreviniente. (…)”



En razón a lo anterior, el despacho considera que de acuerdo a los artículos 161 y
162 del  CGP, por remisión del  artículo 306 del  CPACA, NO es válido acceder a
petición presentada por la entidad, toda vez, que el artículo 162 del CGP en su inciso
segundo indica: 

“(…) La suspensión  a que se refiere  el  numeral  1  del  artículo  precedente  solo  se
decretará mediante la prueba de la existencia del proceso que la determina y una vez
que el proceso que debe suspenderse se encuentre en estado de dictar sentencia de
segunda o de única instancia. (…)”

Así las cosas, de acuerdo a norma antes menciona, no es procedente la suspensión
del proceso, por cuanto este se encuentra en estado de dictar sentencia de primera
instancia, y la norma indica, que la suspensión a que se refiere el  numeral 1 del
artículo 161 solo se decretará mediante la prueba de la existencia del proceso que la
determina y una vez que el proceso que debe suspenderse se encuentre en estado
de dictar sentencia de segunda o de única instancia, por consiguiente el despacho
negará la petición de suspensión del proceso por prejudicialidad.

El despacho se pronunciará respecto de la excepción de caducidad de la acción.

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

Están  surtidos  los  requisitos  de  procedibilidad  y  no  se  ha  configurado  LA
CADUCIDAD DE LA ACCION; conforme al art 164, numeral 1º, literal  c) y d) del
CPACA.

“ARTÍCULO  164.  OPORTUNIDAD  PARA  PRESENTAR  LA  DEMANDA. La
demanda deberá ser presentada:

1. En cualquier tiempo, cuando:

(…)

c)  Se dirija  contra  actos  que reconozcan o nieguen total  o  parcialmente
prestaciones  periódicas.  Sin  embargo,  no  habrá  lugar  a  recuperar  las
prestaciones pagadas a particulares de buena fe;

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;”

En atención a la norma antes mencionada, se declara NO PROBADA la caducidad,
en el presente medio de control. 

FIJACIÓN  DEL  LITIGIO:  Consiste  en  determinar  si  los  actos  administrativos
acusados  expedidos  por  el  Ministerio  de  Educación  Nacional,  y  el  Municipio  de
Valledupar, Cesar, por medio del cual se negó el pago de la prima de antigüedad, se
encuentran ajustados a derecho o por el contrario están viciado de nulidad al ser
violatorio del régimen constitucional y legal vigente.

PRUEBAS SOLICITADAS

La parte demandante aportó y solicitó las pruebas que se indican a folio 16 a 18 en
archivo No. 2 del expediente digital (demanda), y aportó y solicitó las pruebas que se
indican  a  folio  23  a  24  en  archivo  No.  23  del  expediente  digital  (reforma  de  la
demanda)



La parte  demandada Municipio  de  Valledupar,  Cesar,  aportó  las pruebas que se
indican a folio 14 a 15 en archivo No. 21 del expediente digital (contestación de la
demanda), y NO aportó ni solicitó pruebas en archivo No. 29 del expediente digital
(contestación a reforma de la demanda)

La parte demandada Ministerio de Educación Nacional, solicitó las pruebas que se
indican  a  folio  40  en  archivo  No.  22  del  expediente  digital  (contestación  de  la
demanda), y contestó reforma de la demanda extemporáneamente. 

Solo  se  decretarán las pruebas que sean necesarias para  demostrar  los  hechos
sobre los cuales hay disconformidad, frente a los cuales no obre constancia dentro
del expediente y que las partes no estuvieran en el deber de aportar, por ser este el
espíritu de lo previsto en el CPACA.

Procede el señor juez, a decretar las siguientes pruebas: 

PARTE DEMANDANTE:

A. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran
a folio 26 a 470 en archivo No. 2 del expediente digital. Y los documentos
allegados al reformar la demanda, que obran a folio 34 a 55 en archivo No.
23 del expediente digital.

B. La parte demandante solicitó en la presentación de la demanda y reforma de
la demanda lo siguiente:

“(…) 1. Solicito se oficie al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y/O SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que se sirva allegar el certificado de tiempo de servicio prestado
a esta entidad, y certificado de salarios y primas legales y extralegales devengados,
correspondiente al mes de febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años 2018,
2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante. (Solicitud anexa).

2.  Solicito  se  oficie  al  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  Y/O  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN, para que se sirva entregar copia integra de las nóminas de pago de
salarios y primas correspondientes al mes febrero, marzo y abril de 2013, donde
especifique los salarios y la prima de antigüedad que fue recibida y a los meses de
noviembre y diciembre de 2017; y, enero y febrero de 2018 los cuales previamente
han sido solicitados por la parte demandante. (Solicitud anexa). (…)” (OFICIO GJ:
064 del 01 de febrero de 2023, archivo No. 28 del expediente digital)

EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, CESAR, CONTESTÓ el  17 de febrero de
2023, a través de documento obrante en archivo No. 18 del expediente digital,
dentro de la  carpeta  “INCIDENTE”  del  expediente digital.  INCORPORESE EL
DOCUMENTO.

Se deja constancia que con los documentos aportados en la presentación de la
demanda, y reforma de la demandan, junto con sus respectivas contestaciones, y
los  allegados  a  través  del  requerimiento  previo,  el  despacho  puede  dictar
sentencia.

PARTE DEMANDADA: 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, CESAR.



C. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la parte accionada al contestar la demanda, que obran a folio a
28 a 102 en archivo No. 21 del expediente digital.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL.

D. NIEGUESE oficiar a la secretaria del Departamento de educación del Municipio
de Valledupar, con el objeto de que el despacho verifique la autenticidad de las
mismas, toda vez que según el artículo 246 del CGP, por remisión del artículo
306 de CPACA, Las copias tendrán el mismo valor probatorio del original. 

Respecto  a  la  oposición  que  realiza  la  entidad  en  cuanto  a  las  pruebas
solicitadas por la  parte demandante,  por  aparentemente no cumplir  con los
criterios  de  pertinencia,  conducencia  y  utilidad  de  la  prueba,  el  despacho
considera que sí tienen pertinencia, conducencia y utilidad, por cuanto hacen
parte de la litis que hoy nos ocupa.

En ese orden, procede el despacho a cerrar período probatorio y ordenará correr
traslado a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por el término
de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo tiene, la
sentencia  se  proferirá  por  escrito  dentro  de  los  veinte  (20)  días  posteriores  al
vencimiento del término de alegatos.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,

RESUELVE

Primero:  NIEGUESE  la  petición  de  suspensión  del  proceso  por  prejudicialidad,
propuesta por el Municipio de Valledupar, Cesar, de conformidad con la parte motiva
de este proveído.

Segundo:  DECLÁRASE NO PROBADA la  excepción  de  caducidad  propuesta  de
manera  oficiosa por  este  despacho,  de conformidad con lo  expuesto  en la  parte
motiva de este proveído.

Tercero: DECLÁRASE NO PROBADA la excepción previa de Ineptitud sustantiva de
la demanda propuesta por el Municipio de Valledupar, Cesar, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva de este proveído.

Cuarto: DECLÁRASE NO PROBADA la  excepción de falta  de  legitimación en la
causa por pasiva propuesta por el Municipio de Valledupar, Cesar, y Ministerio de
Educación  Nacional,  de conformidad con lo  expuesto en la  parte  motiva de este
proveído.

Quinto:  Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran a folio 26
a 470 en archivo No. 2 del expediente digital. Y los documentos allegados al reformar
la demanda, que obran a folio 34 a 55 en archivo No. 23 del expediente digital.

Sexto: INCORPORESE prueba documental allegada por el Municipio de Valledupar,
Cesar,  obrante  en  archivo  No.  18  del  expediente  digital,  dentro  de  la  carpeta
“INCIDENTE” del expediente digital.



Séptimo:  Téngase como prueba documental  en su alcance legal  los documentos
allegados por  la  parte  accionada Municipio  de  Valledupar,  Cesar,  al  contestar  la
demanda, que obran a folio a 28 a 102 en archivo No. 21 del expediente digital.

Octavo: NIEGUESE  oficiar  a  la  secretaria  del  Departamento  de  educación  del
Municipio de Valledupar, con el objeto de que el despacho verifique la autenticidad
de las mismas, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Noveno: NO iniciar incidente sancionatorio al  Municipio de Valledupar, Cesar,  por
cumplimiento a la orden judicial.

Decimo: Ciérrese el período probatorio.

Decimo  primero:   Córrasele  traslado  a  las  partes  para  presentar  alegatos  de
conclusión por el término de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita
concepto si a bien lo tiene, el cual inicia al día siguiente de la notificación de esta
providencia por estado y no requiere fijación en lista por secretaría.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: EMILIA ROSA VERGEL PARRA

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00306-00

TEMA: Resuelve excepciones, cierra periodo probatorio y 
corre traslado para alegatos de conclusión.

ASUNTO 

De conformidad con los artículos 40 y 42 de la Ley 2080 de 25 de enero del 2021
proferido por el Congreso de la Republica de Colombia “Por medio de la cual se
reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo
-ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en
los  procesos  que  se  tramitan  ante  la  jurisdicción”,  el  Despacho  procede  a
pronunciarse  respecto  de  la  resolución  de  excepciones  previas,  cierre  periodo
probatorio y correr traslado para alegatos de conclusión en esta jurisdicción.

CONSIDERACIONES

En consecuencia, los términos de notificación, del traslado de la demanda y de la
reforma del presente proceso se surtieron de la siguiente manera:

Término de notificación Traslado de Demanda Término  para
reformar demandaFecha inicial Fecha final Fecha inicial Fecha final

28/10/2022 31/10/2022 01/11/2022 15/12/2022 20/01/2023

- El Municipio de Valledupar, Cesar, presentó contestación de la demanda el 03 de
noviembre de 2022 y propuso excepción previa de “Inepta de demanda”, y presentó
contestación de la reforma de la demanda el 11 de enero de 2023 y el 10 de febrero
de 2023, y propuso excepción previa de “falta de legitimación en la causa por pasiva”



 Ineptitud sustantiva de la demanda por falta de los requisitos formales. 

La parte demandada manifiesta lo siguiente: 

“(…)  Por  existir  pronunciamiento  expreso  de  la  administración  frente  al  derecho  de
petición  presentado  por  el  demandante  en  fecha  21  de  septiembre  de  2021,  luego
entonces existe un acto administrativo el cual no fue objeto de demanda por el actor,
circunstancia  que  hace  inepta  el  escrito  genitor  concretamente  en  el  acápite  de
pretensiones. (...)”

El Despacho la resuelve de la siguiente manera:

La  inepta  demanda  tiene  dos  manifestaciones  principales,  una  la  atinente  a  la
indebida acumulación de pretensiones, que se ha visto cada vez menos utilizada, en
tanto la tendencia del operador jurídico es la de conocer y asumir el estudio de lo que
pueda dentro de esa indebida acumulación y, la otra, que la que interesa en este
caso, cuando la demanda no reúne los requisitos legales y todo lo que directa o
indirectamente los afecte.

En efecto, el ordenamiento jurídico consagra de manera expresa la excepción previa
denominada “Ineptitud  de la  demanda”,  encaminada fundamentalmente  a  que se
adecúe la misma a los requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial,
so pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura por dos razones:
 

a) Por falta de los requisitos formales. En este caso prospera la excepción cuando no
se  reúnen  los  requisitos  relacionados  con  el  contenido  y  anexos  de  la  demanda
regulados en los artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA., en cuanto indican qué
debe contener el texto de la misma, cómo se individualizan las pretensiones y los
anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los ordinales 3. y 4. del
artículo 166 ib. que tienen una excepción propia prevista en el ordinal 6. del artículo
100 del CGP).

 
Pese  a  ello,  hay  que  advertir  que  estos  requisitos  pueden  ser  subsanados  al
momento de la reforma de la demanda (Art. 173 del CPACA en concordancia con el
ordinal  3.  del  artículo  101  del  C.G.P),  o  dentro  del  término  de  traslado  de  la
excepción respectiva, al tenor de lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 175
del CPACA y 101 ordinal 1. Del C.G.P.
 

b)  Por  indebida  acumulación  de  pretensiones.  Esta  modalidad  surge  por  la
inobservancia de los presupuestos normativos contenidos en los artículos 138 y 165
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 
En resumen, de conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de 2012
(CGP)  y  el  CPACA,  la  excepción  de  «ineptitud  sustantiva  de  la  demanda»  se
configura solamente por (i)  la falta de requisitos formales de la demanda o (ii)  la
indebida  acumulación  de  pretensiones;  en  consecuencia,  aquellas  falencias
procesales  diferentes  de  las  antes  enunciadas  encontraran  solución  en  otros
mecanismos jurídicos (sean estos: otros medios exceptivos o saneamientos en otras
etapas procesales).

Una  vez  estudiada  la  foliatura  de  la  demanda  y  su  reforma,  tenemos  que  las
pretensiones de la misma van dirigidas a que: 



“(…) Se declare la Nulidad del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio
No.  2021-  EE-366227  (con  radicación  relacionada  2021-ER-339207)  del  5  de
Noviembre del año 2021, expedida por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control
del  Ministerio  de  Educación  Nacional,  Dr.  OSCAR  JAVIER  MANRIQUE  LADINO,
encargado de conformidad con la responsabilidades establecidas en el artículo 148 de
la ley 1450 de 2011, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos
del Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar, a la
que tengo derecho teniendo de presente que me encuentro vinculado (a), a la planta
de cargos del Municipio de Valledupar con anterioridad al 14 de marzo de 2013, como
lo ordenó previamente el Tribunal Administrativo del Cesar, expediente radicado No.
20001233100420110029000 y el  oficio  identificado con radicado de salida SAC No
VAL2021ER15249-VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la
Secretaria de Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA
GUTIERREZ, por medio del cual se decide : “No es posible la cancelación de primas
extralegales  con  recursos  del  Estado,  y  especialmente  con  recursos  del  Sistema
General de Participaciones por tratarse de conceptos salariales y prestacionales de
amparo constitucional y legal” el cual fue notificado el día 19 de noviembre de 2021,
con el oficio radicado SAC No VAL2021EE008617. (…)”

Así como pretensión encaminada a que:

“(…) Que se declare la Nulidad del oficio identificado con radicado de salida SAC No
202109217D2222D, expedido por la Secretaria de Talento Humano del Municipio de
Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA GUTIERREZ, por medio del cual se decide: “No
es  posible  la  cancelación  de  primas  extralegales  con  recursos  del  Estado,  y
especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por tratarse de
conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal”.(…)”

Revisado los documentos allegados con la demanda advierte el despacho que el día
21 de septiembre de 2021 se presentó reclamación administrativa ante el Municipio
de  Valledupar,  solicitando  el  pago de  la  Prima  de  Antigüedad  a  la  que
supuestamente tiene derecho el hoy demandante. (Folios 27 a 32, archivo 2 del expediente
digital). 

La parte demandada Municipio de Valledupar manifiesta que se configura la inepta
demanda, toda vez que existe pronunciamiento expreso de la administración frente al
derecho de petición presentado por el demandante en fecha 21 de septiembre de
2021,  por lo  tanto,  según la entidad existe un acto administrativo,  el  cual  no fue
objeto  de demanda por  el  actor,  circunstancia que hace inepta el  escrito  genitor
concretamente en el acápite de pretensiones. 

Efectivamente,  en  la  contestación  de  la  demanda  allegada  por  el  Municipio  de
Valledupar  se  aporta  documento  del  09  de  noviembre de 2021,  que  tiene como
asunto  “RESPUESTA PRIMA ANTIGUEDAD -  ABRAHAM SILVERA RAMIREZ Y
OTRO” obrante a folio 31 a 51 en archivo No. 21 del expediente digital, pero, es de
aclarar, que esta respuesta tiene que ver con la remisión que hace por competencia
el Ministerio de Educación a la secretaría de Educación Municipal de Valledupar,
obrante a folio 49 en archivo No. 21 del expediente digital, y no a la petición de fecha
21 de septiembre de 2021 al Municipio de Valledupar, lo que indica que estamos
ante  dos  actos  administrativos  distintos,  los  cuales  son  susceptibles  de  control
judicial, y que además la parte actora detalla con claridad en la demanda y reforma
de la demanda. 



Teniendo en cuenta las razones expuestas se declarará NO probada la excepción
previa de ineptitud sustantiva de la  demanda por  falta  de los requisitos formales
formulada por el Municipio de Valledupar, Cesar.

- El Ministerio de Educación Nacional, presentó contestación de la demanda el 17 de
noviembre de 2022, y propuso excepción previa de “falta de legitimación en la causa
por  pasiva,  y  prescripción  la  cual  se  resolverá  en  la  sentencia”  y  presentó
contestación  de  reforma  de  la  demanda  el  28  de  febrero  de  2023,
extemporáneamente.

El despacho resuelve la falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por la
entidad Municipio de Valledupar, Cesar, y Ministerio de Educación Nacional  de la
siguiente manera:

Para  resolver  la  excepción  planteada,  debe  recordarse  que  la  figura  de  la
legitimación en la causa es la capacidad subjetiva para ser parte en el proceso y,
además constituye un presupuesto procesal  para  que se profiera  en decisión de
fondo en la litis. 

La jurisprudencia del Consejo de Estado, ha diferenciado la legitimación en la causa
de  hecho  y  material.  Entendiendo  la  primera,  como  la  relación  procesal  que  se
establece entre el demandante y el demandado, mediante la pretensión procesal; o
en otras palabras la relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la
demanda, y de la notificación de ésta al  demandado. Por lo tanto, se aduce que
quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho por activa, y a quien se cita y
atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de la notificación del auto
admisorio de la demanda. Y por la segunda, legitimación ad causam material, alude
a la participación real de las personas, por regla general, en el hecho origen de la
formulación de la demanda, con independencia de si se ha demandado o no, o de
que haya sido o no demandado.

En síntesis, se ha sostenido que la legitimación en la causa de hecho se refiere a la
relación procesal entre el demandante y el demandado y nace con la presentación de
la demanda y la notificación del auto admisorio una vez se traba la litis. En contraste
con ésta, la legitimación en la causa material alude a la relación que nace entre las
partes como consecuencia de los hechos que dan lugar al litigio

Por lo anterior, un sujeto puede estar legitimado en la causa de hecho, pero no tener
legitimación  en  la  causa  material,  de  lo  cual  se  deriva  que  las  pretensiones
formuladas no sean procedentes, ya sea porque el demandante no es el titular del
bien jurídico protegido o porque el  demandado no deba resarcir  el  perjuicio  a él
causado.

La  excepción  de  falta  de  legitimación  en  la  causa  por  pasiva  de  hecho,  es  un
requisito  de  procedibilidad  de  la  demanda  en  la  medida  en  que  se  refiere  a  la
capacidad del demandado de ser parte en el proceso, mientras que, la legitimación
en  la  causa  por  pasivo  material  es  un  requisito  para  la  prosperidad  de  las
pretensiones.

Descendiendo al caso concreto, y una vez revisado el proceso, se observa que las
pretensiones de reforma de la demanda van dirigidas a declarar la Nulidad del Acto
Administrativo  Complejo,  compuesto  por  el  oficio  No.  2021-  EE-366227  (con
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de Noviembre del año 2021, expedida
por  el  Subdirector  Técnico  de  Monitoreo  y  Control  del  Ministerio  de  Educación
Nacional,  Dr.  Oscar  Javier  Manrique  Ladino,  encargado  de  conformidad  con  la



responsabilidades establecidas en el artículo 148 de la ley 1450 de 2011, por cuanto
niega  la  responsabilidad  en  el  traslado  de  los  recursos  del  Sistema  General  de
Participaciones  al  Municipio  de  Valledupar,  y  en  consecuencia  niega  el
reconocimiento  y  pago  de  la  prima  de  antigüedad  creada  mediante  acuerdo
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar, a
la que supuestamente tiene derecho el demandante, teniendo de presente que se
encuentra  vinculado,  a  la  planta  de  cargos  del  Municipio  de  Valledupar  con
anterioridad  al  14  de  marzo  de  2013,  como  lo  ordenó  previamente  el  Tribunal
Administrativo del Cesar, expediente radicado No. 20001233100420110029000.

Y  el  oficio  identificado  con  radicado  de  salida  SAC  No  VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269  del  9  de  noviembre  de  2021,  expedido  por  la  Secretaria  de
Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. Cilia Rosa Daza Gutiérrez, por
medio del cual se decide : “No es posible la cancelación de primas extralegales con
recursos  del  Estado,  y  especialmente  con  recursos  del  Sistema  General  de
Participaciones  por  tratarse  de  conceptos  salariales  y  prestacionales  de  amparo
constitucional y legal” el cual fue notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el
oficio radicado SAC No VAL2021EE008617.

Así como pretensión encaminada a que se declare la Nulidad del oficio identificado
con radicado de salida SAC No 202109217D2222D, expedido por la Secretaria de
Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. Cilia Rosa Daza Gutierrez, por
medio del cual se decide: “No es posible la cancelación de primas extralegales con
recursos  del  Estado,  y  especialmente  con  recursos  del  Sistema  General  de
Participaciones  por  tratarse  de  conceptos  salariales  y  prestacionales  de  amparo
constitucional y legal”. Entre otras.

Por lo anterior, se observa que los actos administrativos fueron proferidos por las
entidades Municipio de Valledupar, Cesar, y Ministerio de Educación Nacional.

Así las cosas, se declarará no probada la falta de legitimación en la causa por pasiva
propuesta por el Municipio de Valledupar, y Ministerio de Educación Nacional, por lo
tanto, será en la sentencia donde se tratará de fondo el grado de responsabilidad de
las entidades.

Respecto a la petición de suspensión del proceso por prejudicialidad en donde la
entidad Municipio de Valledupar, Cesar, manifiesta:

“(…) respetuosamente le indico que en el evento de que se profiera dentro del presente
asunto un fallo, concediendo las pretensiones de la demanda en virtud de lo resuelto
en el numeral tercero de la parte resolutiva de la sentencia del 14 de marzo de 2012
proferida por el Honorable Tribunal Administrativo del Cesar, lo cual considero que es
contrario a la Constitución y a la Ley, porque se le causaría un perjuicio irremediable al
municipio, por detrimento patrimonial, inclusive daría lugar a un enriquecimiento ilícito.
Si  bien  es  cierto  tal  decisión  que  en  su  momento  no  fue  recurrida  por  este  ente
territorial; pero lo fuè en su oportunidad, por la Contraloría General de la Republica a
través del Recurso Extraordinario de revisión que hoy estamos en espera la decisión
final  por  parte  del  Consejo  de  Estado,  razón  por  la  cual  consideramos  que  debe
suspenderse  el  presente  proceso  por  prejudicialidad  hasta  tanto  se  decida  el
RECURSO de REVISION presentado y que cursa en el CONSEJO DE ESTADO ante
la  Sección  Segunda,  con  la  radicación  11001032500020180053000,  cuya  decisión
haría parte del proceso como una prueba sobreviniente. (…)”

En razón a lo anterior, el despacho considera que de acuerdo a los artículos 161 y
162 del  CGP, por remisión del  artículo 306 del  CPACA, NO es válido acceder a



petición presentada por la entidad, toda vez, que el artículo 162 del CGP en su inciso
segundo indica: 

“(…) La suspensión  a que se refiere  el  numeral  1  del  artículo  precedente  solo  se
decretará mediante la prueba de la existencia del proceso que la determina y una vez
que el proceso que debe suspenderse se encuentre en estado de dictar sentencia de
segunda o de única instancia. (…)”

Así las cosas, de acuerdo a norma antes menciona, no es procedente la suspensión
del proceso, por cuanto este se encuentra en estado de dictar sentencia de primera
instancia, y la norma indica, que la suspensión a que se refiere el  numeral 1 del
artículo  161 del  CGP, solo se decretará mediante la prueba de la  existencia del
proceso  que  la  determina  y  una  vez  que  el  proceso  que  debe  suspenderse  se
encuentre  en  estado  de  dictar  sentencia  de  segunda  o  de  única  instancia,  por
consiguiente  el  despacho  negará  la  petición  de  suspensión  del  proceso  por
prejudicialidad.

El despacho se pronunciará respecto de la excepción de caducidad de la acción.

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

Están  surtidos  los  requisitos  de  procedibilidad  y  no  se  ha  configurado  LA
CADUCIDAD DE LA ACCION; conforme al art 164, numeral 1º, literal  c) y d) del
CPACA.

“ARTÍCULO  164.  OPORTUNIDAD  PARA  PRESENTAR  LA  DEMANDA. La
demanda deberá ser presentada:

1. En cualquier tiempo, cuando:

(…)

c)  Se dirija  contra  actos  que reconozcan o nieguen total  o  parcialmente
prestaciones  periódicas.  Sin  embargo,  no  habrá  lugar  a  recuperar  las
prestaciones pagadas a particulares de buena fe;

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;”

En atención a la norma antes mencionada, se declara NO PROBADA la caducidad,
en el presente medio de control. 

FIJACIÓN  DEL  LITIGIO:  Consiste  en  determinar  si  los  actos  administrativos
acusados  expedidos  por  el  Ministerio  de  Educación  Nacional,  y  el  Municipio  de
Valledupar, Cesar, por medio del cual se negó el pago de la prima de antigüedad, se
encuentran ajustados a derecho o por el contrario están viciado de nulidad al ser
violatorio del régimen constitucional y legal vigente.

PRUEBAS SOLICITADAS

La parte demandante aportó y solicitó las pruebas que se indican a folio 16 a 18 en
archivo No. 2 del expediente digital (demanda), y aportó y solicitó las pruebas que se
indican  a  folio  23  a  24  en  archivo  No.  23  del  expediente  digital  (reforma  de  la
demanda)

La parte  demandada Municipio  de  Valledupar,  Cesar,  aportó  las pruebas que se
indican a folio 14 a 15 en archivo No. 21 del expediente digital (contestación de la



demanda), y NO aportó ni solicitó pruebas en archivo No. 29 del expediente digital
(contestación a reforma de la demanda)

La parte demandada Ministerio de Educación Nacional, solicitó las pruebas que se
indican  a  folio  33  en  archivo  No.  22  del  expediente  digital  (contestación  de  la
demanda), y contestó reforma de la demanda de manera extemporánea.

Solo  se  decretarán las pruebas que sean necesarias para  demostrar  los  hechos
sobre los cuales hay disconformidad, frente a los cuales no obre constancia dentro
del expediente y que las partes no estuvieran en el deber de aportar, por ser este el
espíritu de lo previsto en el CPACA.

Procede el señor juez, a decretar las siguientes pruebas: 

PARTE DEMANDANTE:

A. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran
a folio 27 a 471 en archivo No. 2 del expediente digital. Y los documentos
allegados al reformar la demanda, que obran a folio 34 a 61 en archivo No.
23 del expediente digital.

B. La parte demandante solicitó en la presentación de la demanda y reforma de
la demanda lo siguiente:

“(…) 1. Solicito se oficie al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y/O SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que se sirva allegar el certificado de tiempo de servicio prestado
a esta entidad, y certificado de salarios y primas legales y extralegales devengados,
correspondiente al mes de febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años 2018,
2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante. (Solicitud anexa).

2.  Solicito  se  oficie  al  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  Y/O  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN, para que se sirva entregar copia integra de las nóminas de pago de
salarios y primas correspondientes al mes febrero, marzo y abril de 2013, donde
especifique los salarios y la prima de antigüedad que fue recibida y a los meses de
noviembre y diciembre de 2017; y, enero y febrero de 2018 los cuales previamente
han sido solicitados por la parte demandante. (Solicitud anexa). (…)” (OFICIO GJ:
067 del 01 de febrero de 2023, archivo No. 28 del expediente digital)

EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, CESAR, CONTESTÓ el  17 de febrero de
2023, a través de documento obrante en archivo No. 18 del expediente digital,
dentro de la  carpeta  “INCIDENTE” del  expediente digital.  INCORPORESE EL
DOCUMENTO.

Se deja constancia que con los documentos aportados en la presentación de la
demanda, y reforma de la demandan, junto con sus respectivas contestaciones, y
los  allegados  a  través  del  requerimiento  previo,  el  despacho  puede  dictar
sentencia.

PARTE DEMANDADA: 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, CESAR.



C. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la parte accionada al contestar la demanda, que obran a folio a
28 a 102 en archivo No. 21 del expediente digital.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL.

D. NIEGUESE oficiar a la secretaria del Departamento de educación del Municipio
de Valledupar, con el objeto de que el despacho verifique la autenticidad de las
mismas, toda vez que según el artículo 246 del CGP, por remisión del artículo
306 de CPACA, Las copias tendrán el mismo valor probatorio del original. 

En ese orden, procede el despacho a cerrar período probatorio y ordenará correr
traslado a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por el término
de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo tiene, la
sentencia  se  proferirá  por  escrito  dentro  de  los  veinte  (20)  días  posteriores  al
vencimiento del término de alegatos.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,

RESUELVE

Primero:  NIEGUESE  la  petición  de  suspensión  del  proceso  por  prejudicialidad,
propuesta por el Municipio de Valledupar, Cesar, de conformidad con la parte motiva
de este proveído.

Segundo:  DECLÁRASE NO PROBADA la  excepción  de  caducidad  propuesta  de
manera  oficiosa por  este  despacho,  de conformidad con lo  expuesto  en la  parte
motiva de este proveído.

Tercero: DECLÁRASE NO PROBADA la excepción previa de Ineptitud sustantiva de
la demanda propuesta por el Municipio de Valledupar, Cesar, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva de este proveído.

Cuarto: DECLÁRASE NO PROBADA la  excepción de falta  de  legitimación en la
causa por pasiva propuesta por el Municipio de Valledupar, Cesar, y Ministerio de
Educación  Nacional,  de conformidad con lo  expuesto en la  parte  motiva de este
proveído.

Quinto:  Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran a folio 27
a 471 en archivo No. 2 del expediente digital. Y los documentos allegados al reformar
la demanda, que obran a folio 34 a 61 en archivo No. 23 del expediente digital.

Sexto: INCORPORESE prueba documental allegada por el Municipio de Valledupar,
Cesar,  obrante  en  archivo  No.  18  del  expediente  digital,  dentro  de  la  carpeta
“INCIDENTE” del expediente digital.

Séptimo:  Téngase como prueba documental  en su alcance legal  los documentos
allegados por  la  parte  accionada Municipio  de  Valledupar,  Cesar,  al  contestar  la
demanda, que obran a folio a 28 a 102 en archivo No. 21 del expediente digital.

Octavo: NIEGUESE  oficiar  a  la  secretaria  del  Departamento  de  educación  del
Municipio de Valledupar, con el objeto de que el despacho verifique la autenticidad
de las mismas, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.



Noveno: NO iniciar incidente sancionatorio al  Municipio de Valledupar, Cesar,  por
cumplimiento a la orden judicial.

Decimo: Ciérrese el período probatorio.

Decimo  primero:   Córrasele  traslado  a  las  partes  para  presentar  alegatos  de
conclusión por el término de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita
concepto si a bien lo tiene, el cual inicia al día siguiente de la notificación de esta
providencia por estado y no requiere fijación en lista por secretaría.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: EDUARDO ENRIQUE GANDARA MORENO

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00307-00

TEMA: Resuelve excepciones, cierra periodo probatorio y 
corre traslado para alegatos de conclusión.

ASUNTO 

De conformidad con los artículos 40 y 42 de la Ley 2080 de 25 de enero del 2021
proferido por el Congreso de la Republica de Colombia “Por medio de la cual se
reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo
-ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en
los  procesos  que  se  tramitan  ante  la  jurisdicción”,  el  Despacho  procede  a
pronunciarse  respecto  de  la  resolución  de  excepciones  previas,  cierre  periodo
probatorio y correr traslado para alegatos de conclusión en esta jurisdicción.

CONSIDERACIONES

En consecuencia, los términos de notificación, del traslado de la demanda y de la
reforma del presente proceso se surtieron de la siguiente manera:

Término de notificación Traslado de Demanda Término  para
reformar demandaFecha inicial Fecha final Fecha inicial Fecha final

28/10/2022 31/10/2022 01/11/2022 15/12/2022 20/01/2023

- El Municipio de Valledupar, Cesar, presentó contestación de la demanda el 03 de
noviembre de 2022 y propuso excepción previa de “Inepta de demanda”, y presentó
contestación de la reforma de la demanda el 11 de enero de 2023 y el 10 de febrero
de 2023, y propuso excepción previa de “falta de legitimación en la causa por pasiva”

 Ineptitud sustantiva de la demanda por falta de los requisitos formales. 



La parte demandada manifiesta lo siguiente: 

“(…)  Por  existir  pronunciamiento  expreso  de  la  administración  frente  al  derecho  de
petición  presentado  por  el  demandante  en  fecha  21  de  septiembre  de  2021,  luego
entonces existe un acto administrativo el cual no fue objeto de demanda por el actor,
circunstancia  que  hace  inepta  el  escrito  genitor  concretamente  en  el  acápite  de
pretensiones. (...)”

El Despacho la resuelve de la siguiente manera:

La  inepta  demanda  tiene  dos  manifestaciones  principales,  una  la  atinente  a  la
indebida acumulación de pretensiones, que se ha visto cada vez menos utilizada, en
tanto la tendencia del operador jurídico es la de conocer y asumir el estudio de lo que
pueda dentro de esa indebida acumulación y, la otra, que la que interesa en este
caso, cuando la demanda no reúne los requisitos legales y todo lo que directa o
indirectamente los afecte.

En efecto, el ordenamiento jurídico consagra de manera expresa la excepción previa
denominada “Ineptitud  de la  demanda”,  encaminada fundamentalmente  a  que se
adecúe la misma a los requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial,
so pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura por dos razones:
 

a) Por falta de los requisitos formales. En este caso prospera la excepción cuando no
se  reúnen  los  requisitos  relacionados  con  el  contenido  y  anexos  de  la  demanda
regulados en los artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA., en cuanto indican qué
debe contener el texto de la misma, cómo se individualizan las pretensiones y los
anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los ordinales 3. y 4. del
artículo 166 ib. que tienen una excepción propia prevista en el ordinal 6. del artículo
100 del CGP).

 
Pese  a  ello,  hay  que  advertir  que  estos  requisitos  pueden  ser  subsanados  al
momento de la reforma de la demanda (Art. 173 del CPACA en concordancia con el
ordinal  3.  del  artículo  101  del  C.G.P),  o  dentro  del  término  de  traslado  de  la
excepción respectiva, al tenor de lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 175
del CPACA y 101 ordinal 1. Del C.G.P.
 

b)  Por  indebida  acumulación  de  pretensiones.  Esta  modalidad  surge  por  la
inobservancia de los presupuestos normativos contenidos en los artículos 138 y 165
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 
En resumen, de conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de 2012
(CGP)  y  el  CPACA,  la  excepción  de  «ineptitud  sustantiva  de  la  demanda»  se
configura solamente por (i)  la falta de requisitos formales de la demanda o (ii)  la
indebida  acumulación  de  pretensiones;  en  consecuencia,  aquellas  falencias
procesales  diferentes  de  las  antes  enunciadas  encontraran  solución  en  otros
mecanismos jurídicos (sean estos: otros medios exceptivos o saneamientos en otras
etapas procesales).

Una  vez  estudiada  la  foliatura  de  la  demanda  y  su  reforma,  tenemos  que  las
pretensiones de la misma van dirigidas a que: 

“(…) Se declare la Nulidad del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio
No.  2021-  EE-366227  (con  radicación  relacionada  2021-ER-339207)  del  5  de
Noviembre del año 2021, expedida por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control
del  Ministerio  de  Educación  Nacional,  Dr.  OSCAR  JAVIER  MANRIQUE  LADINO,
encargado de conformidad con la responsabilidades establecidas en el artículo 148 de



la ley 1450 de 2011, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos
del Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar, a la
que tengo derecho teniendo de presente que me encuentro vinculado (a), a la planta
de cargos del Municipio de Valledupar con anterioridad al 14 de marzo de 2013, como
lo ordenó previamente el Tribunal Administrativo del Cesar, expediente radicado No.
20001233100420110029000 y el  oficio  identificado con radicado de salida SAC No
VAL2021ER15249-VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la
Secretaria de Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA
GUTIERREZ, por medio del cual se decide : “No es posible la cancelación de primas
extralegales  con  recursos  del  Estado,  y  especialmente  con  recursos  del  Sistema
General de Participaciones por tratarse de conceptos salariales y prestacionales de
amparo constitucional y legal” el cual fue notificado el día 19 de noviembre de 2021,
con el oficio radicado SAC No VAL2021EE008617. (…)”

Así como pretensión encaminada a que:

“(…) Que se declare la Nulidad del Acto Ficto, configurado el día 21 DE DICIEMBRE
DE 2021 ante el Municipio de Valledupar, teniendo de presente la petición radicada el
día 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021, en el cual se me niega de manera presunta el
reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo municipal
No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar, a la que tengo
derecho teniendo de presente que me encuentro vinculado (a), a la planta de cargos
del Municipio de Valledupar con anterioridad al 14 de marzo de 2013, como lo ordenó
previamente  el  Tribunal  Administrativo  del  Cesar,  expediente  radicado  No.
20001233100420110029000.(…)”

Revisado los documentos allegados con la demanda advierte el despacho que el día
21 de septiembre de 2021 se presentó reclamación administrativa ante el Municipio
de  Valledupar,  solicitando  el  pago de  la  Prima  de  Antigüedad  a  la  que
supuestamente tiene derecho el hoy demandante. (Folios 27 a 32, archivo 2 del expediente
digital). 

La parte demandada Municipio de Valledupar manifiesta que se configura la inepta
demanda, toda vez que existe pronunciamiento expreso de la administración frente al
derecho de petición presentado por el demandante en fecha 21 de septiembre de
2021,  por lo  tanto,  según la entidad existe un acto administrativo,  el  cual  no fue
objeto  de demanda por  el  actor,  circunstancia que hace inepta el  escrito  genitor
concretamente en el acápite de pretensiones. 

Efectivamente,  en  la  contestación  de  la  demanda  allegada  por  el  Municipio  de
Valledupar  se  aporta  documento  del  09  de  noviembre de 2021,  que  tiene como
asunto  “RESPUESTA PRIMA ANTIGUEDAD -  ABRAHAM SILVERA RAMIREZ Y
OTRO” obrante a folio 31 a 51 en archivo No. 21 del expediente digital, pero, es de
aclarar, que esta respuesta tiene que ver con la remisión que hace por competencia
el Ministerio de Educación a la secretaría de Educación Municipal de Valledupar,
obrante a folio 49 en archivo No. 21 del expediente digital, y no a la petición de fecha
21 de septiembre de 2021 al Municipio de Valledupar, lo que indica que estamos
ante  dos  actos  administrativos  distintos,  los  cuales  son  susceptibles  de  control
judicial, y que además la parte actora detalla con claridad en la demanda y reforma
de la demanda, indicando en una de las pretensiones que no se dio respuesta a la
petición de fecha 21 de septiembre de 2021, configurándose el acto ficto o presunto
el 21 de diciembre de 2021.



Teniendo en cuenta las razones expuestas se declarará NO probada la excepción
previa de ineptitud sustantiva de la  demanda por  falta  de los requisitos formales
formulada por el Municipio de Valledupar, Cesar.

- El Ministerio de Educación Nacional, presentó contestación de la demanda el 17 de
noviembre de 2022, y propuso excepción previa de “falta de legitimación en la causa
por  pasiva,  y  prescripción  la  cual  se  resolverá  en  la  sentencia”  y  presentó
contestación  de la  reforma de la  demanda el  07 de febrero  de 2023,  y  propuso
excepción previa de “falta de legitimación en la causa por pasiva, y prescripción de la
cual se reitera que se resolverá en la sentencia.

El despacho resuelve la falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por la
entidad Municipio de Valledupar, Cesar, y Ministerio de Educación Nacional  de la
siguiente manera:

Para  resolver  la  excepción  planteada,  debe  recordarse  que  la  figura  de  la
legitimación en la causa es la capacidad subjetiva para ser parte en el proceso y,
además constituye un presupuesto procesal  para  que se profiera  en decisión de
fondo en la litis. 

La jurisprudencia del Consejo de Estado, ha diferenciado la legitimación en la causa
de  hecho  y  material.  Entendiendo  la  primera,  como  la  relación  procesal  que  se
establece entre el demandante y el demandado, mediante la pretensión procesal; o
en otras palabras la relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la
demanda, y de la notificación de ésta al  demandado. Por lo tanto, se aduce que
quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho por activa, y a quien se cita y
atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de la notificación del auto
admisorio de la demanda. Y por la segunda, legitimación ad causam material, alude
a la participación real de las personas, por regla general, en el hecho origen de la
formulación de la demanda, con independencia de si se ha demandado o no, o de
que haya sido o no demandado.

En síntesis, se ha sostenido que la legitimación en la causa de hecho se refiere a la
relación procesal entre el demandante y el demandado y nace con la presentación de
la demanda y la notificación del auto admisorio una vez se traba la litis. En contraste
con ésta, la legitimación en la causa material alude a la relación que nace entre las
partes como consecuencia de los hechos que dan lugar al litigio

Por lo anterior, un sujeto puede estar legitimado en la causa de hecho, pero no tener
legitimación  en  la  causa  material,  de  lo  cual  se  deriva  que  las  pretensiones
formuladas no sean procedentes, ya sea porque el demandante no es el titular del
bien jurídico protegido o porque el  demandado no deba resarcir  el  perjuicio  a él
causado.

La  excepción  de  falta  de  legitimación  en  la  causa  por  pasiva  de  hecho,  es  un
requisito  de  procedibilidad  de  la  demanda  en  la  medida  en  que  se  refiere  a  la
capacidad del demandado de ser parte en el proceso, mientras que, la legitimación
en  la  causa  por  pasivo  material  es  un  requisito  para  la  prosperidad  de  las
pretensiones.

Descendiendo al caso concreto, y una vez revisado el proceso, se observa que las
pretensiones  de  la  demanda  van  dirigidas  a  declarar  la  Nulidad  del  Acto
Administrativo  Complejo,  compuesto  por  el  oficio  No.  2021-  EE-366227  (con
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de Noviembre del año 2021, expedida
por  el  Subdirector  Técnico  de  Monitoreo  y  Control  del  Ministerio  de  Educación



Nacional,  Dr.  Oscar  Javier  Manrique  Ladino,  encargado  de  conformidad  con  la
responsabilidades establecidas en el artículo 148 de la ley 1450 de 2011, por cuanto
niega  la  responsabilidad  en  el  traslado  de  los  recursos  del  Sistema  General  de
Participaciones  al  Municipio  de  Valledupar,  y  en  consecuencia  niega  el
reconocimiento  y  pago  de  la  prima  de  antigüedad  creada  mediante  acuerdo
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar, a
la que supuestamente tiene derecho el demandante, teniendo de presente que se
encuentra  vinculado,  a  la  planta  de  cargos  del  Municipio  de  Valledupar  con
anterioridad  al  14  de  marzo  de  2013,  como  lo  ordenó  previamente  el  Tribunal
Administrativo del Cesar, expediente radicado No. 20001233100420110029000.

Y  el  oficio  identificado  con  radicado  de  salida  SAC  No  VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269  del  9  de  noviembre  de  2021,  expedido  por  la  Secretaria  de
Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. Cilia Rosa Daza Gutierrez, por
medio del cual se decide : “No es posible la cancelación de primas extralegales con
recursos  del  Estado,  y  especialmente  con  recursos  del  Sistema  General  de
Participaciones  por  tratarse  de  conceptos  salariales  y  prestacionales  de  amparo
constitucional y legal” el cual fue notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el
oficio radicado SAC No VAL2021EE008617.

Así  como  pretensión  encaminada  a  que  se  declare  la  Nulidad  del  Acto  Ficto,
configurado el día 21 de diciembre de 2021 ante el Municipio de Valledupar, teniendo
de presente la petición radicada el día 21 de septiembre de 2021, en el cual se niega
de manera presunta el  reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada
mediante  acuerdo  municipal  No.  013  del  14  de  Abril  de  1983,  expedido  por  el
Concejo de Valledupar, a la que supuestamente tiene derecho, teniendo de presente
que se encuentra vinculado, a la planta de cargos del Municipio de Valledupar con
anterioridad  al  14  de  marzo  de  2013,  como  lo  ordenó  previamente  el  Tribunal
Administrativo  del  Cesar,  expediente  radicado  No.  20001233100420110029000.
Entre otras.

Por lo anterior, se observa que los actos administrativos fueron proferidos por las
entidades Municipio de Valledupar, Cesar, y Ministerio de Educación Nacional.

Así las cosas, se declarará no probada la falta de legitimación en la causa por pasiva
propuesta por el Municipio de Valledupar, y Ministerio de Educación Nacional, por lo
tanto, será en la sentencia donde se tratará de fondo el grado de responsabilidad de
las entidades.

Respecto a la petición de suspensión del proceso por prejudicialidad en donde la
entidad Municipio de Valledupar, Cesar, manifiesta:

“(…) respetuosamente le indico que en el evento de que se profiera dentro del presente
asunto un fallo, concediendo las pretensiones de la demanda en virtud de lo resuelto
en el numeral tercero de la parte resolutiva de la sentencia del 14 de marzo de 2012
proferida por el Honorable Tribunal Administrativo del Cesar, lo cual considero que es
contrario a la Constitución y a la Ley, porque se le causaría un perjuicio irremediable al
municipio, por detrimento patrimonial, inclusive daría lugar a un enriquecimiento ilícito.
Si  bien  es  cierto  tal  decisión  que  en  su  momento  no  fue  recurrida  por  este  ente
territorial; pero lo fuè en su oportunidad, por la Contraloría General de la Republica a
través del Recurso Extraordinario de revisión que hoy estamos en espera la decisión
final  por  parte  del  Consejo  de  Estado,  razón  por  la  cual  consideramos  que  debe
suspenderse  el  presente  proceso  por  prejudicialidad  hasta  tanto  se  decida  el
RECURSO de REVISION presentado y que cursa en el CONSEJO DE ESTADO ante
la  Sección  Segunda,  con  la  radicación  11001032500020180053000,  cuya  decisión
haría parte del proceso como una prueba sobreviniente. (…)”



En razón a lo anterior, el despacho considera que de acuerdo a los artículos 161 y
162 del  CGP, por remisión del  artículo 306 del  CPACA, NO es válido acceder a
petición presentada por la entidad, toda vez, que el artículo 162 del CGP en su inciso
segundo indica: 

“(…) La suspensión  a que se refiere  el  numeral  1  del  artículo  precedente  solo  se
decretará mediante la prueba de la existencia del proceso que la determina y una vez
que el proceso que debe suspenderse se encuentre en estado de dictar sentencia de
segunda o de única instancia. (…)”

Así las cosas, de acuerdo a norma antes menciona, no es procedente la suspensión
del proceso, por cuanto este se encuentra en estado de dictar sentencia de primera
instancia, y la norma indica, que la suspensión a que se refiere el  numeral 1 del
artículo  161 del  CGP, solo se decretará mediante la prueba de la  existencia del
proceso  que  la  determina  y  una  vez  que  el  proceso  que  debe  suspenderse  se
encuentre  en  estado  de  dictar  sentencia  de  segunda  o  de  única  instancia,  por
consiguiente  el  despacho  negará  la  petición  de  suspensión  del  proceso  por
prejudicialidad.

El despacho se pronunciará respecto de la excepción de caducidad de la acción.

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

Están  surtidos  los  requisitos  de  procedibilidad  y  no  se  ha  configurado  LA
CADUCIDAD DE LA ACCION; conforme al art 164, numeral 1º, literal  c) y d) del
CPACA.

“ARTÍCULO  164.  OPORTUNIDAD  PARA  PRESENTAR  LA  DEMANDA. La
demanda deberá ser presentada:

1. En cualquier tiempo, cuando:

(…)

c)  Se dirija  contra  actos  que reconozcan o nieguen total  o  parcialmente
prestaciones  periódicas.  Sin  embargo,  no  habrá  lugar  a  recuperar  las
prestaciones pagadas a particulares de buena fe;

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;”

En atención a la norma antes mencionada, se declara NO PROBADA la caducidad,
en el presente medio de control. 

FIJACIÓN DEL LITIGIO:  El  problema jurídico consiste  en determinar  si  los actos
administrativos acusados expedidos por el  Ministerio de Educación Nacional,  y el
Municipio de Valledupar, Cesar, por medio del cual se negó el pago de la prima de
antigüedad, se encuentran ajustados a derecho o por el contrario están viciado de
nulidad al ser violatorio del régimen constitucional y legal vigente.

PRUEBAS SOLICITADAS

La parte demandante aportó y solicitó las pruebas que se indican a folio 16 a 18 en
archivo No. 2 del expediente digital (demanda), y aportó y solicitó las pruebas que se
indican  a  folio  23  a  24  en  archivo  No.  23  del  expediente  digital  (reforma  de  la
demanda)



La parte  demandada Municipio  de  Valledupar,  Cesar,  aportó  las pruebas que se
indican a folio 14 a 15 en archivo No. 21 del expediente digital (contestación de la
demanda), y NO aportó ni solicitó pruebas en archivo No. 30 del expediente digital
(contestación a reforma de la demanda)

La parte demandada Ministerio de Educación Nacional, solicitó las pruebas que se
indican  a  folio  33  en  archivo  No.  22  del  expediente  digital  (contestación  de  la
demanda),  y  solicitó  pruebas  que  se  indican  a  folio  41  en  archivo  No.  29  del
expediente digital (contestación reforma de la demanda.)

Solo  se  decretarán las pruebas que sean necesarias para  demostrar  los  hechos
sobre los cuales hay disconformidad, frente a los cuales no obre constancia dentro
del expediente y que las partes no estuvieran en el deber de aportar, por ser este el
espíritu de lo previsto en el CPACA.

Procede el señor juez, a decretar las siguientes pruebas: 

PARTE DEMANDANTE:

A. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran
a folio 27 a 471 en archivo No. 2 del expediente digital. Y los documentos
allegados al reformar la demanda, que obran a folio 34 a 55 en archivo No.
23 del expediente digital.

B. La parte demandante solicitó en la presentación de la demanda y reforma de
la demanda lo siguiente:

“(…) 1. Solicito se oficie al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y/O SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que se sirva allegar el certificado de tiempo de servicio prestado
a esta entidad, y certificado de salarios y primas legales y extralegales devengados,
correspondiente al mes de febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años 2018,
2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante. (Solicitud anexa).

2.  Solicito  se  oficie  al  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  Y/O  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN, para que se sirva entregar copia integra de las nóminas de pago de
salarios y primas correspondientes al mes febrero, marzo y abril de 2013, donde
especifique los salarios y la prima de antigüedad que fue recibida y a los meses de
noviembre y diciembre de 2017; y, enero y febrero de 2018 los cuales previamente
han sido solicitados por la parte demandante. (Solicitud anexa). (…)” (OFICIO GJ:
070 del 01 de febrero de 2023, archivo No. 28 del expediente digital)

EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, CESAR, CONTESTÓ el  17 de febrero de
2023, a través de documentos obrantes en carpeta “INCIDENTE” del expediente
digital. INCORPORESE EL DOCUMENTO.

Se deja constancia que con los documentos aportados en la presentación de la
demanda, y reforma de la demandan, junto con sus respectivas contestaciones, y
los  allegados  a  través  del  requerimiento  previo,  el  despacho  puede  dictar
sentencia.

PARTE DEMANDADA: 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, CESAR.



C. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la parte accionada al contestar la demanda, que obran a folio a
28 a 102 en archivo No. 21 del expediente digital.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL.

D. NIEGUESE oficiar a la secretaria del Departamento de educación del Municipio
de Valledupar, con el objeto de que el despacho verifique la autenticidad de las
mismas, toda vez que según el artículo 246 del CGP, por remisión del artículo
306 de CPACA, Las copias tendrán el mismo valor probatorio del original. 

En ese orden, procede el despacho a cerrar período probatorio y ordenará correr
traslado a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por el término
de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo tiene, la
sentencia  se  proferirá  por  escrito  dentro  de  los  veinte  (20)  días  posteriores  al
vencimiento del término de alegatos.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,

RESUELVE

Primero:  NIEGUESE  la  petición  de  suspensión  del  proceso  por  prejudicialidad,
propuesta por el Municipio de Valledupar, Cesar, de conformidad con la parte motiva
de este proveído.

Segundo:  DECLÁRASE NO PROBADA la  excepción  de  caducidad  propuesta  de
manera  oficiosa por  este  despacho,  de conformidad con lo  expuesto  en la  parte
motiva de este proveído.

Tercero: DECLÁRASE NO PROBADA la excepción previa de Ineptitud sustantiva de
la demanda propuesta por el Municipio de Valledupar, Cesar, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva de este proveído.

Cuarto: DECLÁRASE NO PROBADA la  excepción de falta  de  legitimación en la
causa por pasiva propuesta por el Municipio de Valledupar, Cesar, y Ministerio de
Educación  Nacional,  de conformidad con lo  expuesto en la  parte  motiva de este
proveído.

Quinto:  Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran a folio 27
a 471 en archivo No. 2 del expediente digital. Y los documentos allegados al reformar
la demanda, que obran a folio 34 a 55 en archivo No. 23 del expediente digital.

Sexto: INCORPORESE prueba documental allegada por el Municipio de Valledupar,
Cesar, obrante en carpeta “INCIDENTE” del expediente digital.

Séptimo:  Téngase como prueba documental  en su alcance legal  los documentos
allegados por  la  parte  accionada Municipio  de  Valledupar,  Cesar,  al  contestar  la
demanda, que obran a folio a 28 a 102 en archivo No. 21 del expediente digital.

Octavo: NIEGUESE  oficiar  a  la  secretaria  del  Departamento  de  educación  del
Municipio de Valledupar, con el objeto de que el despacho verifique la autenticidad
de las mismas, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.



Noveno: NO iniciar incidente sancionatorio al  Municipio de Valledupar, Cesar,  por
cumplimiento a la orden judicial.

Decimo: Ciérrese el período probatorio.

Decimo  primero:   Córrasele  traslado  a  las  partes  para  presentar  alegatos  de
conclusión por el término de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita
concepto si a bien lo tiene, el cual inicia al día siguiente de la notificación de esta
providencia por estado y no requiere fijación en lista por secretaría.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: EGLENIS ARIAS OÑATE

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00308-00

TEMA: Resuelve excepciones, cierra periodo probatorio y 
corre traslado para alegatos de conclusión.

ASUNTO 

De conformidad con los artículos 40 y 42 de la Ley 2080 de 25 de enero del 2021
proferido por el Congreso de la Republica de Colombia “Por medio de la cual se
reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo
-ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en
los  procesos  que  se  tramitan  ante  la  jurisdicción”,  el  Despacho  procede  a
pronunciarse  respecto  de  la  resolución  de  excepciones  previas,  cierre  periodo
probatorio y correr traslado para alegatos de conclusión en esta jurisdicción.

CONSIDERACIONES

En consecuencia, los términos de notificación, del traslado de la demanda y de la
reforma del presente proceso se surtieron de la siguiente manera:

Término de notificación Traslado de Demanda Término  para
reformar demandaFecha inicial Fecha final Fecha inicial Fecha final

28/10/2022 31/10/2022 01/11/2022 15/12/2022 20/01/2023

- El Municipio de Valledupar, Cesar, presentó contestación de la demanda el 03 de
noviembre de 2022 y propuso excepción previa de “Inepta demanda”,  y presentó
contestación de la reforma de la demanda el 11 de enero de 2023, y el 10 de febrero
de 2023, y propuso excepción previa de “falta de legitimación en la causa por pasiva”



 Ineptitud sustantiva de la demanda por falta de los requisitos formales. 

La parte demandada manifiesta lo siguiente: 

“(…)  Por  existir  pronunciamiento  expreso  de  la  administración  frente  al  derecho  de
petición  presentado  por  el  demandante  en  fecha  21  de  septiembre  de  2021,  luego
entonces existe un acto administrativo el cual no fue objeto de demanda por el actor,
circunstancia  que  hace  inepta  el  escrito  genitor  concretamente  en  el  acápite  de
pretensiones. (...)”

El Despacho la resuelve de la siguiente manera:

La  inepta  demanda  tiene  dos  manifestaciones  principales,  una  la  atinente  a  la
indebida acumulación de pretensiones, que se ha visto cada vez menos utilizada, en
tanto la tendencia del operador jurídico es la de conocer y asumir el estudio de lo que
pueda dentro de esa indebida acumulación y, la otra, que la que interesa en este
caso, cuando la demanda no reúne los requisitos legales y todo lo que directa o
indirectamente los afecte.

En efecto, el ordenamiento jurídico consagra de manera expresa la excepción previa
denominada “Ineptitud  de la  demanda”,  encaminada fundamentalmente  a  que se
adecúe la misma a los requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial,
so pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura por dos razones:
 

a) Por falta de los requisitos formales. En este caso prospera la excepción cuando no
se  reúnen  los  requisitos  relacionados  con  el  contenido  y  anexos  de  la  demanda
regulados en los artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA., en cuanto indican qué
debe contener el texto de la misma, cómo se individualizan las pretensiones y los
anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los ordinales 3. y 4. del
artículo 166 ib. que tienen una excepción propia prevista en el ordinal 6. del artículo
100 del CGP).

 
Pese  a  ello,  hay  que  advertir  que  estos  requisitos  pueden  ser  subsanados  al
momento de la reforma de la demanda (Art. 173 del CPACA en concordancia con el
ordinal  3.  del  artículo  101  del  C.G.P),  o  dentro  del  término  de  traslado  de  la
excepción respectiva, al tenor de lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 175
del CPACA y 101 ordinal 1. Del C.G.P.
 

b)  Por  indebida  acumulación  de  pretensiones.  Esta  modalidad  surge  por  la
inobservancia de los presupuestos normativos contenidos en los artículos 138 y 165
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 
En resumen, de conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de 2012
(CGP)  y  el  CPACA,  la  excepción  de  «ineptitud  sustantiva  de  la  demanda»  se
configura solamente por (i)  la falta de requisitos formales de la demanda o (ii)  la
indebida  acumulación  de  pretensiones;  en  consecuencia,  aquellas  falencias
procesales  diferentes  de  las  antes  enunciadas  encontraran  solución  en  otros
mecanismos jurídicos (sean estos: otros medios exceptivos o saneamientos en otras
etapas procesales).

Una  vez  estudiada  la  foliatura  de  la  demanda  y  su  reforma,  tenemos  que  las
pretensiones de la misma van dirigidas a que: 

“(…) Se declare la Nulidad del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio
No.  2021-  EE-366227  (con  radicación  relacionada  2021-ER-339207)  del  5  de



Noviembre del año 2021, expedida por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control
del  Ministerio  de  Educación  Nacional,  Dr.  OSCAR  JAVIER  MANRIQUE  LADINO,
encargado de conformidad con la responsabilidades establecidas en el artículo 148 de
la ley 1450 de 2011, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos
del Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar, a la
que tengo derecho teniendo de presente que me encuentro vinculado (a), a la planta
de cargos del Municipio de Valledupar con anterioridad al 14 de marzo de 2013, como
lo ordenó previamente el Tribunal Administrativo del Cesar, expediente radicado No.
20001233100420110029000 y el  oficio  identificado con radicado de salida SAC No
VAL2021ER15249-VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la
Secretaria de Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA
GUTIERREZ, por medio del cual se decide : “No es posible la cancelación de primas
extralegales  con  recursos  del  Estado,  y  especialmente  con  recursos  del  Sistema
General de Participaciones por tratarse de conceptos salariales y prestacionales de
amparo constitucional y legal” el cual fue notificado el día 19 de noviembre de 2021,
con el oficio radicado SAC No VAL2021EE008617. (…)”

Así como pretensión encaminada a que:

“(…) Que se declare la Nulidad del Acto Ficto, configurado el día 21 DE DICIEMBRE
DE 2021 ante el Municipio de Valledupar, teniendo de presente la petición radicada el
día 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021, en el cual se me niega de manera presunta el
reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo municipal
No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar, a la que tengo
derecho teniendo de presente que me encuentro vinculado (a), a la planta de cargos
del Municipio de Valledupar con anterioridad al 14 de marzo de 2013, como lo ordenó
previamente  el  Tribunal  Administrativo  del  Cesar,  expediente  radicado  No.
20001233100420110029000.(…)”

Revisado los documentos allegados con la demanda advierte el despacho que el día
21 de septiembre de 2021 se presentó reclamación administrativa ante el Municipio
de  Valledupar,  solicitando  el  pago de  la  Prima  de  Antigüedad  a  la  que
supuestamente tiene derecho el hoy demandante. (Folios 27 a 32, archivo 02 del expediente
digital). 

La parte demandada Municipio de Valledupar manifiesta que se configura la inepta
demanda, toda vez que existe pronunciamiento expreso de la administración frente al
derecho de petición presentado por el demandante en fecha 21 de septiembre de
2021,  por lo  tanto,  según la entidad existe un acto administrativo,  el  cual  no fue
objeto  de demanda por  el  actor,  circunstancia que hace inepta el  escrito  genitor
concretamente en el acápite de pretensiones. 

Efectivamente,  en  la  contestación  de  la  demanda  allegada  por  el  Municipio  de
Valledupar  se  aporta  documento  del  09  de  noviembre de 2021,  que  tiene como
asunto  “RESPUESTA PRIMA ANTIGUEDAD -  ABRAHAM SILVERA RAMIREZ Y
OTRO” obrante a folio 31 a 51 en archivo No. 21 del expediente digital, pero, es de
aclarar, que esta respuesta tiene que ver con la remisión que hace por competencia
el Ministerio de Educación a la secretaría de Educación Municipal de Valledupar,
obrante a folio 49 en archivo No. 21 del expediente digital, y no a la petición de fecha
21 de septiembre de 2021 al Municipio de Valledupar, lo que indica que estamos
ante  dos  actos  administrativos  distintos,  los  cuales  son  susceptibles  de  control
judicial, y que además la parte actora detalla con claridad en la demanda y reforma
de la demanda, indicando en una de las pretensiones que no se dio respuesta a la
petición de fecha 21 de septiembre de 2021, configurándose el acto ficto o presunto
el 21 de diciembre de 2021.



Teniendo en cuenta las razones expuestas se declarará NO probada la excepción
previa de ineptitud sustantiva de la  demanda por  falta  de los requisitos formales
formulada por el Municipio de Valledupar.

- El Ministerio De Educación Nacional, presentó contestación de la demanda el 17 de
noviembre de 2022, y propuso excepción previa de “falta de legitimación en la causa
por  pasiva,  y  prescripción  la  cual  se  resolverá  en  la  sentencia”  y  presentó
contestación  de la  reforma de la  demanda el  07 de febrero  de 2023,  y  propuso
excepción previa de “falta de legitimación en la causa por pasiva, y prescripción de la
cual se reitera que se resolverá en la sentencia”

El despacho resuelve la falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por la
entidad Municipio de Valledupar, y Ministerio de Educación de la siguiente manera:

Para  resolver  la  excepción  planteada,  debe  recordarse  que  la  figura  de  la
legitimación en la causa es la capacidad subjetiva para ser parte en el proceso y,
además constituye un presupuesto procesal  para  que se profiera  en decisión de
fondo en la litis. 

La jurisprudencia del Consejo de Estado, ha diferenciado la legitimación en la causa
de  hecho  y  material.  Entendiendo  la  primera,  como  la  relación  procesal  que  se
establece entre el demandante y el demandado, mediante la pretensión procesal; o
en otras palabras la relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la
demanda, y de la notificación de ésta al  demandado. Por lo tanto, se aduce que
quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho por activa, y a quien se cita y
atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de la notificación del auto
admisorio de la demanda. Y por la segunda, legitimación ad causam material, alude
a la participación real de las personas, por regla general, en el hecho origen de la
formulación de la demanda, con independencia de si se ha demandado o no, o de
que haya sido o no demandado.

En síntesis, se ha sostenido que la legitimación en la causa de hecho se refiere a la
relación procesal entre el demandante y el demandado y nace con la presentación de
la demanda y la notificación del auto admisorio una vez se traba la litis. En contraste
con ésta, la legitimación en la causa material alude a la relación que nace entre las
partes como consecuencia de los hechos que dan lugar al litigio

Por lo anterior, un sujeto puede estar legitimado en la causa de hecho, pero no tener
legitimación  en  la  causa  material,  de  lo  cual  se  deriva  que  las  pretensiones
formuladas no sean procedentes, ya sea porque el demandante no es el titular del
bien jurídico protegido o porque el  demandado no deba resarcir  el  perjuicio  a él
causado.

La  excepción  de  falta  de  legitimación  en  la  causa  por  pasiva  de  hecho,  es  un
requisito  de  procedibilidad  de  la  demanda  en  la  medida  en  que  se  refiere  a  la
capacidad del demandado de ser parte en el proceso, mientras que, la legitimación
en  la  causa  por  pasivo  material  es  un  requisito  para  la  prosperidad  de  las
pretensiones.

Descendiendo al caso concreto, y una vez revisado el proceso, se observa que las
pretensiones  de  la  demanda  van  dirigidas  a  declarar  la  Nulidad  del  Acto
Administrativo  Complejo,  compuesto  por  el  oficio  No.  2021-  EE-366227  (con
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de Noviembre del año 2021, expedida
por  el  Subdirector  Técnico  de  Monitoreo  y  Control  del  Ministerio  de  Educación



Nacional, Dr. OSCAR JAVIER MANRIQUE LADINO, encargado de conformidad con
la responsabilidades establecidas en el  artículo 148 de la ley 1450 de 2011, por
cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del Sistema General
de  Participaciones  al  Municipio  de  Valledupar,  y  en  consecuencia  niega  el
reconocimiento  y  pago  de  la  prima  de  antigüedad  creada  mediante  acuerdo
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar, a
la que supuestamente tiene derecho el demandante, teniendo de presente que se
encuentra  vinculado,  a  la  planta  de  cargos  del  Municipio  de  Valledupar  con
anterioridad  al  14  de  marzo  de  2013,  como  lo  ordenó  previamente  el  Tribunal
Administrativo del Cesar, expediente radicado No. 20001233100420110029000.

Y  el  oficio  identificado  con  radicado  de  salida  SAC  No  VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269  del  9  de  noviembre  de  2021,  expedido  por  la  Secretaria  de
Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA GUTIERREZ,
por medio del cual se decide : “No es posible la cancelación de primas extralegales
con  recursos  del  Estado,  y  especialmente  con  recursos  del  Sistema General  de
Participaciones  por  tratarse  de  conceptos  salariales  y  prestacionales  de  amparo
constitucional y legal” el cual fue notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el
oficio radicado SAC No VAL2021EE008617.

Así  como  pretensión  encaminada  a  que  se  declare  la  Nulidad  del  Acto  Ficto,
configurado el día 21 de diciembre de 2021 ante el Municipio de Valledupar, teniendo
de presente la petición radicada el día 21 de septiembre de 2021, en el cual se niega
de manera presunta el  reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada
mediante  acuerdo  municipal  No.  013  del  14  de  Abril  de  1983,  expedido  por  el
Concejo de Valledupar, a la que supuestamente tiene derecho, teniendo de presente
que se encuentra vinculado, a la planta de cargos del Municipio de Valledupar con
anterioridad  al  14  de  marzo  de  2013,  como  lo  ordenó  previamente  el  Tribunal
Administrativo del Cesar, expediente radicado No. 20001233100420110029000.

Por lo anterior, se observa que los actos administrativos fueron proferidos por las
entidades Municipio de Valledupar, Cesar, y Ministerio de Educación Nacional.

Así las cosas, se declarará no probada la falta de legitimación en la causa por pasiva
propuesta por el Municipio de Valledupar, y Ministerio de Educación Nacional, por lo
tanto, será en la sentencia donde se tratará de fondo el grado de responsabilidad de
las entidades.

Respecto a la petición de suspensión del proceso por prejudicialidad en donde la
entidad Municipio de Valledupar, Cesar, manifiesta:

“(…) respetuosamente le indico que en el evento de que se profiera dentro del presente
asunto un fallo, concediendo las pretensiones de la demanda en virtud de lo resuelto
en el numeral tercero de la parte resolutiva de la sentencia del 14 de marzo de 2012
proferida por el Honorable Tribunal Administrativo del Cesar, lo cual considero que es
contrario a la Constitución y a la Ley, porque se le causaría un perjuicio irremediable al
municipio, por detrimento patrimonial, inclusive daría lugar a un enriquecimiento ilícito.
Si  bien  es  cierto  tal  decisión  que  en  su  momento  no  fue  recurrida  por  este  ente
territorial; pero lo fuè en su oportunidad, por la Contraloría General de la Republica a
través del Recurso Extraordinario de revisión que hoy estamos en espera la decisión
final  por  parte  del  Consejo  de  Estado,  razón  por  la  cual  consideramos  que  debe
suspenderse  el  presente  proceso  por  prejudicialidad  hasta  tanto  se  decida  el
RECURSO de REVISION presentado y que cursa en el CONSEJO DE ESTADO ante
la  Sección  Segunda,  con  la  radicación  11001032500020180053000,  cuya  decisión
haría parte del proceso como una prueba sobreviniente. (…)”



En razón a lo anterior, el despacho considera que de acuerdo a los artículos 161 y
162 del  CGP, por remisión del  artículo 306 del  CPACA, NO es válido acceder a
petición presentada por la entidad, toda vez, que el artículo 162 del CGP en su inciso
segundo indica: 

“(…) La suspensión  a que se refiere  el  numeral  1  del  artículo  precedente  solo  se
decretará mediante la prueba de la existencia del proceso que la determina y una vez
que el proceso que debe suspenderse se encuentre en estado de dictar sentencia de
segunda o de única instancia. (…)”

Así las cosas, de acuerdo a norma antes menciona, no es procedente la suspensión
del proceso, por cuanto este se encuentra en estado de dictar sentencia de primera
instancia, y la norma indica, que la suspensión a que se refiere el  numeral 1 del
artículo  161 del  CGP, solo se decretará mediante la prueba de la  existencia del
proceso  que  la  determina  y  una  vez  que  el  proceso  que  debe  suspenderse  se
encuentre  en  estado  de  dictar  sentencia  de  segunda  o  de  única  instancia,  por
consiguiente  el  despacho  negará  la  petición  de  suspensión  del  proceso  por
prejudicialidad.

El despacho se pronunciará respecto de la excepción de caducidad de la acción.

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

Están  surtidos  los  requisitos  de  procedibilidad  y  no  se  ha  configurado  LA
CADUCIDAD DE LA ACCION; conforme al art 164, numeral 1º, literal  c) y d) del
CPACA.

“ARTÍCULO  164.  OPORTUNIDAD  PARA  PRESENTAR  LA  DEMANDA. La
demanda deberá ser presentada:

1. En cualquier tiempo, cuando:

(…)

c)  Se dirija  contra  actos  que reconozcan o nieguen total  o  parcialmente
prestaciones  periódicas.  Sin  embargo,  no  habrá  lugar  a  recuperar  las
prestaciones pagadas a particulares de buena fe;

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;”

En atención a la norma antes mencionada, se declara NO PROBADA la caducidad,
en el presente medio de control. 

FIJACIÓN  DEL  LITIGIO:  Consiste  en  determinar  si  los  actos  administrativos
acusados  expedidos  por  el  Ministerio  de  Educación  Nacional,  y  el  Municipio  de
Valledupar, Cesar, por medio del cual se negó el pago de la prima de antigüedad, se
encuentran ajustados a derecho o por el contrario están viciado de nulidad al ser
violatorio del régimen constitucional y legal vigente.

PRUEBAS SOLICITADAS

La parte demandante aportó y solicitó las pruebas que se indican a folio 16 a 18 en
archivo No. 2 del expediente digital (demanda), y aportó y solicitó las pruebas que se
indican  a  folio  23  a  24  en  archivo  No.  23  del  expediente  digital  (reforma  de  la
demanda)



La parte  demandada Municipio  de  Valledupar,  Cesar,  aportó  las pruebas que se
indican a folio 14 a 15 en archivo No. 21 del expediente digital (contestación de la
demanda), y NO aportó ni solicitó pruebas en archivo No. 30 del expediente digital
(contestación a reforma de la demanda)

La parte demandada Ministerio de Educación Nacional, solicitó las pruebas que se
indican  a  folio  33  en  archivo  No.  22  del  expediente  digital  (contestación  de  la
demanda), y solicitó las pruebas que se indican a folio 41 en archivo No. 29 del
expediente digital (contestación de la reforma de la demanda)

Solo  se  decretarán las pruebas que sean necesarias para  demostrar  los  hechos
sobre los cuales hay disconformidad, frente a los cuales no obre constancia dentro
del expediente y que las partes no estuvieran en el deber de aportar, por ser este el
espíritu de lo previsto en el CPACA.

Procede el señor juez, a decretar las siguientes pruebas: 

PARTE DEMANDANTE:

A. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran
a folio 27 a 470 en archivo No. 2 del expediente digital. Y los documentos
allegados al reformar la demanda, que obran a folio 34 a 55 en archivo No.
23 del expediente digital.

B. La parte demandante solicitó en la presentación de la demanda y reforma de
la demanda lo siguiente:

“(…) 1. Solicito se oficie al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y/O SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que se sirva allegar el certificado de tiempo de servicio prestado
a esta entidad, y certificado de salarios y primas legales y extralegales devengados,
correspondiente al mes de febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años 2018,
2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante. (Solicitud anexa).

2.  Solicito  se  oficie  al  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  Y/O  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN, para que se sirva entregar copia integra de las nóminas de pago de
salarios y primas correspondientes al mes febrero, marzo y abril de 2013, donde
especifique los salarios y la prima de antigüedad que fue recibida y a los meses de
noviembre y diciembre de 2017; y, enero y febrero de 2018 los cuales previamente
han sido solicitados por la parte demandante. (Solicitud anexa). (…)” (OFICIO GJ:
073 del 01 de febrero de 2023, archivo No. 28 del expediente digital)

EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, CESAR, CONTESTÓ el  17 de febrero de
2023, a través de documentos obrantes en carpeta “INCIDENTE” del expediente
digital. INCORPORESE EL DOCUMENTO.

Se deja constancia que con los documentos aportados en la presentación de la
demanda, y reforma de la demandan, junto con sus respectivas contestaciones, y
los  allegados  a  través  del  requerimiento  previo,  el  despacho  puede  dictar
sentencia.

PARTE DEMANDADA: 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, CESAR.



C. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la parte accionada al contestar la demanda, que obran a folio a
28 a 102 en archivo No. 21 del expediente digital.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL.

D. NIEGUESE oficiar a la secretaria del Departamento de educación del Municipio
de Valledupar, con el objeto de que el despacho verifique la autenticidad de las
mismas, toda vez que según el artículo 246 del CGP, por remisión del artículo
306 de CPACA, Las copias tendrán el mismo valor probatorio del original. 

Respecto  a  la  oposición  que  realiza  la  entidad  en  cuanto  a  las  pruebas
solicitadas por la  parte demandante,  por  aparentemente no cumplir  con los
criterios  de  pertinencia,  conducencia  y  utilidad  de  la  prueba,  el  despacho
considera que sí tienen pertinencia, conducencia y utilidad, por cuanto hacen
parte de la litis que hoy nos ocupa.

En ese orden, procede el despacho a cerrar período probatorio y ordenará correr
traslado a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por el término
de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo tiene, la
sentencia  se  proferirá  por  escrito  dentro  de  los  veinte  (20)  días  posteriores  al
vencimiento del término de alegatos.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,

RESUELVE

Primero:  NIEGUESE  la  petición  de  suspensión  del  proceso  por  prejudicialidad,
propuesta por el Municipio de Valledupar, Cesar, de conformidad con la parte motiva
de este proveído.

Segundo:  DECLÁRASE NO PROBADA la  excepción  de  caducidad  propuesta  de
manera  oficiosa por  este  despacho,  de conformidad con lo  expuesto  en la  parte
motiva de este proveído.

Tercero: DECLÁRASE NO PROBADA la excepción previa de Ineptitud sustantiva de
la demanda propuesta por el Municipio de Valledupar, Cesar de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva de este proveído.

Cuarto: DECLÁRASE NO PROBADA la  excepción de falta  de  legitimación en la
causa por pasiva propuesta por el Municipio de Valledupar, Cesar, y Ministerio de
Educación  Nacional,  de conformidad con lo  expuesto en la  parte  motiva de este
proveído.

Quinto:  Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran a folio 27
a 470 en archivo No. 2 del expediente digital. Y los documentos allegados al reformar
la demanda, que obran a folio 34 a 55 en archivo No. 23 del expediente digital.

Sexto: INCORPORESE prueba documental allegada por el Municipio de Valledupar,
Cesar, obrantes en carpeta “INCIDENTE” del expediente digital.



Séptimo:  Téngase como prueba documental  en su alcance legal  los documentos
allegados por  la  parte  accionada Municipio  de  Valledupar,  Cesar,  al  contestar  la
demanda, que obran a folio a 28 a 102 en archivo No. 21 del expediente digital.

Octavo: NIEGUESE  oficiar  a  la  secretaria  del  Departamento  de  educación  del
Municipio de Valledupar, con el objeto de que el despacho verifique la autenticidad
de las mismas, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Noveno: NO iniciar incidente sancionatorio al  Municipio de Valledupar, Cesar,  por
cumplimiento a la orden judicial.

Decimo: Ciérrese el período probatorio.

Decimo  primero:   Córrasele  traslado  a  las  partes  para  presentar  alegatos  de
conclusión por el término de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita
concepto si a bien lo tiene, el cual inicia al día siguiente de la notificación de esta
providencia por estado y no requiere fijación en lista por secretaría.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: TANIA LOOSSIC PEÑALOZA VEGA

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  FONDO
NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  –  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  -
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00477-00

TEMA: Resuelve excepciones, cierra periodo probatorio y 
corre traslado para alegatos de conclusión.

ASUNTO 

De conformidad con los artículos 40 y 42 de la Ley 2080 de 25 de enero del 2021
proferido por el Congreso de la Republica de Colombia “Por medio de la cual se
reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo
-ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en
los  procesos  que  se  tramitan  ante  la  jurisdicción”,  el  Despacho  procede  a
pronunciarse  respecto  de  la  resolución  de  excepciones  previas,  cierre  periodo
probatorio y correr traslado para alegatos de conclusión en esta jurisdicción.

CONSIDERACIONES

En consecuencia, los términos de notificación, del traslado de la demanda y de la
reforma del presente proceso se surtieron de la siguiente manera:

Término de notificación Traslado de Demanda Término  para
reformar demandaFecha inicial Fecha final Fecha inicial Fecha final

16/11/2022 17/11/2022 18/11/2022 23/01/2023 06/02/2023

- El  Ministerio De Educación Nacional, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio,  presentó  contestación  de  la  demanda el  06  de  diciembre  de  2022  y
propuso excepción previa de “ineptitud sustantiva de la demanda por falta de los
requisitos formales, y caducidad”

 Ineptitud sustantiva de la demanda por falta de los requisitos formales.

La parte demandada manifiesta lo siguiente: 



“(…) Para el asunto, se observa que en la demanda, se observa que desde la referencia
se  anuncia  que  el  medio  de  control  incoado  es  el  de  nulidad  y  restablecimiento  del
derecho  de  un  acto  ficto  o  presunto  proferido  por  la  administración.  Es  así  como la
demanda trae como referencia lo siguiente:

“REFERENCIA: Demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho – de Carácter
Laboral  –  INDEMNIZACIÓN  LEY  50/1990.  Acto  ficto”  (subrayado  fuera  del  texto
original).”

Por su parte, las pretensiones especifican,  sin asomo de duda, el  objeto de la acción
judicial, lo cual textualmente se plasmó en los siguientes términos:

“1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 de noviembre
DE 2021, frente a la petición presentada ante el Departamento del Cesar, el día 10 de
agosto de 2021(…)” (subrayado fuera del texto original)

Es  claro  entonces  que  el  demandante  persigue  que  el  juez(a)  de  la  presente  causa
declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado por la presunta no
contestación de una solicitud de reconocimiento indemnizatorio presentada el día 10 de
agosto de 2021 ante el Departamento del Cesar.

Ahora bien, de acuerdo con las gestiones adelantadas por este ministerio para estructurar
la presente contestación, se tiene que el ente territorial acusado y la Fiduprevisora S.A.,
en  su  calidad  de  vocera  y  administradora  del  FOMAG,  dieron  contestación  a  las
comunicaciones remitidas por parte del apoderado de la entidad demandante, así:

• Mediante oficio No. No. 20210173503391 del 27 de octubre de 2021 el FOMAG dio
respuesta a la solicitud de indemnización moratoria por la no consignación en término
de  las  cesantías  correspondientes  al  año  2020  e  indemnización  con  consignación
inoportuna de los intereses a las cesantías por el mismo periodo.

Comunicación  que  tenía  el  demandante  la  obligación  de  identificar  en  el  escrito  de
demanda  como  el  acto  acusado,  y  no,  presentar  peticiones  para  que  se  declare  la
existencia  de  un  acto  administrativo  ficto  o  presento  que  en  el  presente  caso  no  se
configura, pues como se ha manifestado, si existe respuesta expresa frente a la solicitud
del 10 de agosto de 2021. (…)

(…) En el presente asunto, se configuran entonces todos los elementos para predicar que
nos vemos frente a la  ineptitud sustancial  de la demanda.  No obstante,  advierte este
ministerio que, en caso de que el juez(a) lo considere pertinente, se ordene la práctica de
pruebas respectivas, lo cual se solicitará en el respectivo acápite de pruebas. (…)”

El Despacho la resuelve de la siguiente manera:

La  inepta  demanda  tiene  dos  manifestaciones  principales,  una  la  atinente  a  la
indebida acumulación de pretensiones, que se ha visto cada vez menos utilizada, en
tanto la tendencia del operador jurídico es la de conocer y asumir el estudio de lo que
pueda dentro de esa indebida acumulación y, la otra, que la que interesa en este
caso, cuando la demanda no reúne los requisitos legales y todo lo que directa o
indirectamente los afecte.

En efecto, el ordenamiento jurídico consagra de manera expresa la excepción previa
denominada “Ineptitud  de la  demanda”,  encaminada fundamentalmente  a  que se
adecúe la misma a los requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial,
so pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura por dos razones:
 

a) Por falta de los requisitos formales. En este caso prospera la excepción cuando no
se  reúnen  los  requisitos  relacionados  con  el  contenido  y  anexos  de  la  demanda



regulados en los artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA., en cuanto indican qué
debe contener el texto de la misma, cómo se individualizan las pretensiones y los
anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los ordinales 3. y 4. del
artículo 166 ib. que tienen una excepción propia prevista en el ordinal 6. del artículo
100 del CGP).

 
Pese  a  ello,  hay  que  advertir  que  estos  requisitos  pueden  ser  subsanados  al
momento de la reforma de la demanda (Art. 173 del CPACA en concordancia con el
ordinal  3.  del  artículo  101  del  C.G.P),  o  dentro  del  término  de  traslado  de  la
excepción respectiva, al tenor de lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 175
del CPACA y 101 ordinal 1. Del C.G.P.
 

b)  Por  indebida  acumulación  de  pretensiones.  Esta  modalidad  surge  por  la
inobservancia de los presupuestos normativos contenidos en los artículos 138 y 165
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 
En resumen, de conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de 2012
(CGP)  y  el  CPACA,  la  excepción  de  «ineptitud  sustantiva  de  la  demanda»  se
configura solamente por (i)  la falta de requisitos formales de la demanda o (ii)  la
indebida  acumulación  de  pretensiones;  en  consecuencia,  aquellas  falencias
procesales  diferentes  de  las  antes  enunciadas  encontraran  solución  en  otros
mecanismos jurídicos (sean estos: otros medios exceptivos o saneamientos en otras
etapas procesales).

Una vez estudiada la foliatura de la demanda tenemos  que las pretensiones de la
misma van dirigidas a declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el
día 10 de noviembre de 2021 frente a la petición presentada ante Departamento del
Cesar-Secretaria de Educación, el día 10 de agosto de 2021, mediante la cual se
niega  un  presunto  reconocimiento  y  pago  de  sanción  por  mora  por  la  no
consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo
99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el
15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del
año 2020 en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite
el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como
también niegan presuntamente el derecho a la indemnización, por el pago tardío de
los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley
52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización
que es  equivalente al  valor  cancelado de los intereses causados durante  el  año
2020, los cuales fueron supuestamente cancelados superado el término legal, esto
es, después del 31 de enero de 2021. 

Así como pretensión encaminada a declarar que el demandante tiene derecho a que
el Ministerio de Educación Nacional - FOMAG y la entidad territorial Departamento
del Cesar - Secretaria de Educación, de manera solidaria, le reconozca y pague la
SANCIÓN  POR  MORA  establecida  en  la  Ley  50  de  1990,  artículo  99  y  a  la
indemnización, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra
establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto
Nacional 1176 de 1991.

Revisado los documentos allegados con la demanda advierte el despacho que el día
10 de agosto de 2021 se presentó reclamación administrativa solicitando el pago de
sanción  mora  por  inoportuna  consignación  de  cesantías  y  el  pago  tardío  de  los
intereses del año 2020.  (Folios 53, archivo 02 del expediente digital). Efectivamente, en la
contestación de la demanda allegada por el FOMAG se aporta Oficio con Radicado:
20210173503391 del  27  octubre  de 2021,  el  cual  da  respuesta  a  la  solicitud  de
sanción por mora o indemnización moratoria, radicada el 10 de agosto de 2021.



No obstante, el citado oficio carece de eficacia, como quiera que, no existe en el
expediente digital prueba alguna que acredite que este fue comunicado o notificado a
su destinatario.

Teniendo en cuenta las razones expuestas se declarará NO probada la excepción
previa de ineptitud sustantiva de la  demanda por  falta  de los requisitos formales
formulada por el Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio.

- El  Departamento  del  Cesar  -  Secretaria  de  Educación  Departamental,  presentó
contestación de la demanda el 12 de diciembre de 2022, y propuso excepción previa
de “falta de legitimación en la causa por pasiva, y caducidad”

El despacho resuelve la falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por la
entidad Departamento del  Cesar -  Secretaria  de Educación Departamental,  de la
siguiente manera:

Para  resolver  la  excepción  planteada,  debe  recordarse  que  la  figura  de  la
legitimación en la causa es la capacidad subjetiva para ser parte en el proceso y,
además constituye un presupuesto procesal  para  que se profiera  en decisión de
fondo en la litis. 

La jurisprudencia del Consejo de Estado, ha diferenciado la legitimación en la causa
de  hecho  y  material.  Entendiendo  la  primera,  como  la  relación  procesal  que  se
establece entre el demandante y el demandado, mediante la pretensión procesal; o
en otras palabras la relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la
demanda, y de la notificación de ésta al  demandado. Por lo tanto, se aduce que
quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho por activa, y a quien se cita y
atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de la notificación del auto
admisorio de la demanda. Y por la segunda, legitimación ad causam material, alude
a la participación real de las personas, por regla general, en el hecho origen de la
formulación de la demanda, con independencia de si se ha demandado o no, o de
que haya sido o no demandado.

En síntesis, se ha sostenido que la legitimación en la causa de hecho se refiere a la
relación procesal entre el demandante y el demandado y nace con la presentación de
la demanda y la notificación del auto admisorio una vez se traba la litis. En contraste
con ésta, la legitimación en la causa material alude a la relación que nace entre las
partes como consecuencia de los hechos que dan lugar al litigio.

Por lo anterior, un sujeto puede estar legitimado en la causa de hecho, pero no tener
legitimación  en  la  causa  material,  de  lo  cual  se  deriva  que  las  pretensiones
formuladas no sean procedentes, ya sea porque el demandante no es el titular del
bien jurídico protegido o porque el  demandado no deba resarcir  el  perjuicio  a él
causado.

La  excepción  de  falta  de  legitimación  en  la  causa  por  pasiva  de  hecho,  es  un
requisito  de  procedibilidad  de  la  demanda  en  la  medida  en  que  se  refiere  a  la
capacidad del demandado de ser parte en el proceso, mientras que, la legitimación
en  la  causa  por  pasivo  material  es  un  requisito  para  la  prosperidad  de  las
pretensiones.

Descendiendo al caso concreto, y una vez revisado el proceso, se observa que las
pretensiones  de  la  demanda  van  dirigidas  a  declarar  la  nulidad  del  acto
administrativo ficto configurado el día 10 de noviembre de 2021 frente a la petición



presentada ante Departamento Del  Cesar-Secretaria  De Educación,  el  día  10  de
agosto de 2021, mediante la cual se niega un presunto reconocimiento y pago de la
sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la
Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de
retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el
pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el
momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta
individual  del  docente,  así  como  también  niegan  presuntamente  el  derecho  a  la
indemnización, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra
establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto
Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los
intereses  causados  durante  el  año  2020, los  cuales  fueron  supuestamente
cancelados superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 

Por  lo  anterior  se  observa  que  el  acto  administrativo  producto  del  silencio
administrativo fue proferido por la entidad Departamento del Cesar – Secretaria de
Educación. 

Así las cosas, se declarará no probada la falta de legitimación en la causa propuesta
por el  Departamento del  Cesar  –  Secretaría  de Educación Departamental,  por lo
tanto será en la sentencia donde se tratará de fondo el grado de responsabilidad de
las entidades.

El despacho se pronunciará respecto de la excepción de caducidad de la acción.

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

Están  surtidos  los  requisitos  de  procedibilidad  y  no  se  ha  configurado  LA
CADUCIDAD DE LA ACCION; conforme al art 164, numeral 1º, literal d) del CPACA.

“ARTÍCULO  164.  OPORTUNIDAD  PARA  PRESENTAR  LA  DEMANDA. La
demanda deberá ser presentada:

1. En cualquier tiempo, cuando:

(…)

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;”

En atención a la norma antes mencionada, se declara NO PROBADA la caducidad,
en el presente medio de control. 

FIJACIÓN  DEL  LITIGIO:  Consiste  en  determinar  si  en  el  presente  caso  el  acto
administrativo ficto o presunto configurado el día 10 de noviembre 2021 frente a la
petición  presentada  el  día  10  de  agosto  2021,  mediante  la  cual  se  niega  el
reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las
cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, y se niega el derecho a la
indemnización, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra
establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto
Nacional  1176 de 1991 se encuentra  ajustado a  derecho o por  el  contrario  está
viciado de nulidad.

PRUEBAS SOLICITADAS



La parte demandante aportó y solicitó las pruebas que se indican a folio 45 a 48 en
archivo No. 02 del expediente digital.

La  parte  demandada  Ministerio  de  Educación  Nacional  -  Fondo  Nacional  de
Prestaciones Social del Magisterio, aportó y solicitó las pruebas que se indican a folio
25 a 26 en archivo No. 17 del expediente digital.

La parte demandada Departamento del Cesar, NO aportó ni solicitó pruebas.

Solo  se  decretarán las pruebas que sean necesarias para  demostrar  los  hechos
sobre los cuales hay disconformidad, frente a los cuales no obre constancia dentro
del expediente y que las partes no estuvieran en el deber de aportar, por ser este el
espíritu de lo previsto en el CPACA.

Procede el señor juez, a decretar las siguientes pruebas: 

PARTE DEMANDANTE:

A. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran
a folio 53 a 313 en archivo No. 02 del expediente digital.

La parte demandante solicitó “OFICIAR al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para que se sirva certificar la fecha exacta en la
que  consignó  como  patrono  al  demandante  las  cesantías  que  corresponden  al
trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la
vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto
en esa fecha. Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue
contestada de manera congruente y para las resultas del proceso es indispensable
que el despacho conozca la siguiente información: 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde
aparezca el nombre del demandante, el valor exacto consignado y la copia del CDP
que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la
erogación del gasto por este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó
algún  reporte  a  la  Fiduciaria  o  el  FOMAG,  sin  haber  realizado  algún  pago  –
consignación– por concepto de las cesantías que corresponden a la vigencia del
año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este documento del reporte o
informar sobre el trámite dado a esta cancelación.

C. Copia del  acto administrativo,  que ordenó el  reconocimiento de esta cesantía
anual al demandante, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y
que  dio  nacimiento  a  la  consignación  por  parte  de  esta  entidad  a  la  acreencia
cancelada en el Fomag. De lo contrario infórmeme sobre la inexistencia del acto
administrativo y si se dio algún trámite para su realización.

2. Solicitó se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva
certificar del demandante que labora en el DEPARTAMENTO DEL CESAR, la fecha
exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo realizado como
docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020
en el  Fomag, y  el  valor  específico pagado por este concepto en esa fecha,  así
mismo la siguiente información:

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción -
consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al



concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del docente que aparece
como demandante en el FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las
cesantías sobre el  monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al
docente  solicitante,  así  como el  valor  cancelado,  y  que  incluye  el  valor  de  las
cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020.” (Auto del 27 de
octubre de 2022, archivo No. 5 del expediente digital, auto del 09 de febrero
de 2023, archivo No. 20 del expediente digital, OFICIO GJ: 161, y 162 del 17
de febrero de 2023)

LA FIDUPREVISORA S.A, CONTESTÓ el 27 de febrero de 2023, a través de
documento obrante en archivo No. 23 del expediente digital. INCORPORESE EL
DOCUEMNTO.

EL DEPARTAMENTO DEL CESAR CONTESTÓ el  23 de febrero de 2023,  a
través  de  documento  obrante  en  archivo  No.  22  del  expediente  digital.
INCORPORESE EL DOCUMENTO.

Se deja constancia que con los documentos allegados en la demanda, y en la
contestación  de la  demanda,  así  como los solicitados por  este  despacho,  se
puede dictar sentencia.

PARTE DEMANDADA: 

MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

B. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la parte demandada al contestar la demanda, que obran a folio
27 a 58, en archivo No. 17 del expediente digital.

C. NIEGUESE oficiar a la Secretaría de Educación del Departamento del Cesar,
a fin de que remita al  plenario copia íntegra del expediente administrativo
contentivo  de  todas  las  actuaciones  realizadas  por  la  docente  Liceth  del
Carmen Florián Camargo, en especial, lo relacionado con el trámite respecto
de la solicitud radicada por el demandante, toda vez que con los documentos
obrantes en el expediente el despacho puede dictar sentencia.

En ese orden, procede el despacho a cerrar período probatorio y ordenará correr
traslado a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por el término
de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo tiene, la
sentencia  se  proferirá  por  escrito  dentro  de  los  veinte  (20)  días  posteriores  al
vencimiento del término de alegatos.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,

RESUELVE

Primero:  DECLÁRASE NO PROBADA la  excepción  de  caducidad  propuesta  por
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y
Departamento del Cesar, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este
proveído.



Segundo: DECLÁRASE NO PROBADA la excepción previa de  Ineptitud sustantiva
de la demanda por falta de los requisitos formales propuesta por el  Ministerio de
Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio de conformidad
con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Tercero: DECLÁRASE NO PROBADA la excepción previa de falta de legitimación en
la causa por pasiva propuesta por el Departamento del Cesar de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva de este proveído.

Cuarto:  Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran a folio 53
a 313 en archivo No. 02 del expediente digital

Quinto: INCORPORESE prueba documental allegada por la FIDUPREVISORA S.A,
obrante en archivo No. 23 del expediente digital.

Sexto: INCORPORESE prueba documental allegada por el Departamento del Cesar
– Secretaría de Educación Departamental obrante en archivo No. 22 del expediente
digital.

Séptimo:  Téngase como prueba documental  en su alcance legal  los documentos
allegados  por  la  parte  demandada  Ministerio  de  Educación  Fondo  Nacional  de
Prestaciones Sociales del Magisterio al contestar la demanda, que obran a folio 27 a
58, en archivo No. 17 del expediente digital.

Octavo:  NIEGUESE  oficiar  a  la  Secretaría  de  Educación  del  Departamento  del
Cesar,  a fin de que remita al  plenario copia íntegra del  expediente administrativo
contentivo de todas las actuaciones realizadas por la docente Liceth del  Carmen
Florián Camargo, en especial, lo relacionado con el trámite respecto de la solicitud
radicada por el demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de
este proveído.

Noveno:  Ciérrese el período probatorio.

Decimo: Córrasele traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión por el
término de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo
tiene, el cual inicia al día siguiente de la notificación de esta providencia por estado y
no requiere fijación en lista por secretaría.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ad6cd98d3797255907157a827b19a0538d8eb335b3e57a39f4b75b4067434087

Documento generado en 02/03/2023 11:54:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  ANDRES ALIRIO ORTIZ MURILLO 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00514-00 

JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I. VISTOS 
 
El señor ANDRES ALIRIO ORTIZ MURILLO, actuando por intermedio de apoderado 
judicial presentó demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 
contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, demanda que fue inadmitida auto de fecha veintiséis (26) de enero 
de 2023, ordenándose entre otras cosas, se corrigiera lo indicado en dicha 
providencia. 
 
Una vez revisada la foliatura, el informe secretarial que antecede nos informa que 
la parte demandante allegó escrito subsanado la demanda, escrito que satisface los 
requerimientos ordenados en el auto de inadmisión. 
 

II. CONSIDERANDO 
 
El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la acción 
de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de defensa de 
sus derechos. 
 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 ejusdem consagra taxativamente los 
requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en 
este caso. 
 
De acuerdo a lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y restablecimiento del derecho 
presentada por el señor ANDRES ALIRIO ORTIZ MURILLO, quienes actúan a 
través de apoderado judicial en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR o a 
quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 



TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, a 
la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que dispone el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com  

SEPTIMO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso, se sirva allegar el 
certificado de tiempo de servicio prestado por ANDRES ALIRIO ORTIZ MURILLO 
identificado con C.C 11.791.476, a esa entidad, y el certificado de salarios y primas 
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril 
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022.  Para lo cual se le 
concede un término de quince (15) días.  

OCTAVO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso se sirva entregar copia 
integra de las nóminas de pago de salarios y primas correspondientes al mes 
febrero, marzo y abril de 2013 por ANDRES ALIRIO ORTIZ MURILLO identificado 
con C.C 11.791.476, especificando los salarios y la prima de antigüedad que recibió 
y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y, enero y febrero de 2018. Para 
lo cual se le concede un término de quince (15) días. 

NOVENO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, parágrafo 
1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la demanda, el 
demandado deberá allegar el expediente administrativo que contenga la actuación 
objeto del proceso, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de 
las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se abstendrá 
de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de ser 
necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y 
demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. YOBANY A. LOPEZ 
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia, T. 
P No. 112.907del C. S. de la J; a la Dra. CLARENA LOPEZ HENAO identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 de Armenia, T.P. No. 252.811 del C.S. 
de la J y/o WALTER LOPEZ HENAO identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderados 
judiciales de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido en el expediente digital.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
JUEZ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las partes 
por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 
_______ 
 
Hoy 03 de marzo de 2023 Hora 8:30 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  EDILMA CECILIA MORALES 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00516-00 

JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I. VISTOS 
 
La señora EDILMA CECILIA MORALES, actuando por intermedio de apoderado 
judicial presentó demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 
contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, demanda que fue inadmitida auto de fecha veintiséis (26) de enero 
de 2023, ordenándose entre otras cosas, se corrigiera lo indicado en dicha 
providencia. 
 
Una vez revisada la foliatura, el informe secretarial que antecede nos informa que 
la parte demandante allegó escrito subsanado la demanda, escrito que satisface los 
requerimientos ordenados en el auto de inadmisión. 
 

II. CONSIDERANDO 
 
El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la acción 
de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de defensa de 
sus derechos. 
 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 ejusdem consagra taxativamente los 
requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en 
este caso. 
 
De acuerdo a lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y restablecimiento del derecho 
presentada por la señora EDILMA CECILIA MORALES, quienes actúan a través de 
apoderado judicial en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR o a 
quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 



TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, a 
la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que dispone el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com  

SEPTIMO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso, se sirva allegar el 
certificado de tiempo de servicio prestado por EDILMA CECILIA MORALES 
identificado con C.C 42.493.772, a esa entidad, y el certificado de salarios y primas 
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril 
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022.  Para lo cual se le 
concede un término de quince (15) días.  

OCTAVO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso se sirva entregar copia 
integra de las nóminas de pago de salarios y primas correspondientes al mes 
febrero, marzo y abril de 2013 por EDILMA CECILIA MORALES identificado con 
C.C 42.493.772, especificando los salarios y la prima de antigüedad que recibió y a 
los meses de noviembre y diciembre de 2017; y, enero y febrero de 2018. Para lo 
cual se le concede un término de quince (15) días. 

NOVENO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, parágrafo 
1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la demanda, el 
demandado deberá allegar el expediente administrativo que contenga la actuación 
objeto del proceso, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de 
las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se abstendrá 
de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de ser 
necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y 
demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. YOBANY A. LOPEZ 
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia, T. 
P No. 112.907del C. S. de la J; a la Dra. CLARENA LOPEZ HENAO identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 de Armenia, T.P. No. 252.811 del C.S. 
de la J y/o WALTER LOPEZ HENAO identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderados 
judiciales de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido en el expediente digital.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
JUEZ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las partes 
por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 
_______ 
 
Hoy 03 de marzo de 2023 Hora 8:30 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 
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J2/VOV/dag 

 
 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fa0b55b4d3a4c95bf2d34647ea3b0f4c56adf22c691f1812c38cca154958e81c

Documento generado en 02/03/2023 11:42:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  LILIA MARIA DIAZ GALVIS 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00517-00 

JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I. VISTOS 
 
La señora LILIA MARIA DIAZ GALVIS, actuando por intermedio de apoderado 
judicial presentó demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 
contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, demanda que fue inadmitida auto de fecha veintiséis (26) de enero 
de 2023, ordenándose entre otras cosas, se corrigiera lo indicado en dicha 
providencia. 
 
Una vez revisada la foliatura, el informe secretarial que antecede nos informa que 
la parte demandante allegó escrito subsanado la demanda, escrito que satisface los 
requerimientos ordenados en el auto de inadmisión. 
 

II. CONSIDERANDO 
 
El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la acción 
de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de defensa de 
sus derechos. 
 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 ejusdem consagra taxativamente los 
requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en 
este caso. 
 
De acuerdo a lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y restablecimiento del derecho 
presentada por la señora LILIA MARIA DIAZ GALVIS, quienes actúan a través de 
apoderado judicial en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR o a 
quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 



TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, a 
la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que dispone el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com  

SEPTIMO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso, se sirva allegar el 
certificado de tiempo de servicio prestado por LILIA MARIA DIAZ GALVIS 
identificado con C.C 36.532.672, a esa entidad, y el certificado de salarios y primas 
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril 
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022.  Para lo cual se le 
concede un término de quince (15) días.  

OCTAVO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso se sirva entregar copia 
integra de las nóminas de pago de salarios y primas correspondientes al mes 
febrero, marzo y abril de 2013 por LILIA MARIA DIAZ GALVIS identificado con C.C 
36.532.672, especificando los salarios y la prima de antigüedad que recibió y a los 
meses de noviembre y diciembre de 2017; y, enero y febrero de 2018. Para lo cual 
se le concede un término de quince (15) días. 

NOVENO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, parágrafo 
1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la demanda, el 
demandado deberá allegar el expediente administrativo que contenga la actuación 
objeto del proceso, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de 
las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se abstendrá 
de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de ser 
necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y 
demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. YOBANY A. LOPEZ 
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia, T. 
P No. 112.907del C. S. de la J; a la Dra. CLARENA LOPEZ HENAO identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 de Armenia, T.P. No. 252.811 del C.S. 
de la J y/o WALTER LOPEZ HENAO identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderados 
judiciales de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido en el expediente digital.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
JUEZ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las partes 
por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 
_______ 
 
Hoy 03 de marzo de 2023 Hora 8:30 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  LUIS EDUARDO ROSADO MESTRE 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00519-00 

JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I. VISTOS 
 
El señor LUIS EDUARDO ROSADO MESTRE, actuando por intermedio de 
apoderado judicial presentó demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, demanda que fue inadmitida auto de fecha 
veintiséis (26) de enero de 2023, ordenándose entre otras cosas, se corrigiera lo 
indicado en dicha providencia. 
 
Una vez revisada la foliatura, el informe secretarial que antecede nos informa que 
la parte demandante allegó escrito subsanado la demanda, escrito que satisface los 
requerimientos ordenados en el auto de inadmisión. 
 

II. CONSIDERANDO 
 
El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la acción 
de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de defensa de 
sus derechos. 
 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 ejusdem consagra taxativamente los 
requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en 
este caso. 
 
De acuerdo a lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y restablecimiento del derecho 
presentada por el señor LUIS EDUARDO ROSADO MESTRE, quienes actúan a 
través de apoderado judicial en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR o a 
quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 



TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, a 
la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que dispone el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com  

SEPTIMO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso, se sirva allegar el 
certificado de tiempo de servicio prestado por LUIS EDUARDO ROSADO MESTRE 
identificado con C.C 88.151.611, a esa entidad, y el certificado de salarios y primas 
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril 
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022.  Para lo cual se le 
concede un término de quince (15) días.  

OCTAVO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso se sirva entregar copia 
integra de las nóminas de pago de salarios y primas correspondientes al mes 
febrero, marzo y abril de 2013 por LUIS EDUARDO ROSADO MESTRE identificado 
con C.C 88.151.611, especificando los salarios y la prima de antigüedad que recibió 
y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y, enero y febrero de 2018. Para 
lo cual se le concede un término de quince (15) días. 

NOVENO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, parágrafo 
1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la demanda, el 
demandado deberá allegar el expediente administrativo que contenga la actuación 
objeto del proceso, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de 
las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se abstendrá 
de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de ser 
necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y 
demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. YOBANY A. LOPEZ 
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia, T. 
P No. 112.907del C. S. de la J; a la Dra. CLARENA LOPEZ HENAO identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 de Armenia, T.P. No. 252.811 del C.S. 
de la J y/o WALTER LOPEZ HENAO identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderados 
judiciales de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido en el expediente digital.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
JUEZ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las partes 
por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 
_______ 
 
Hoy 03 de marzo de 2023 Hora 8:30 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Dos (02) de Marzo del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MAGALYS CENITH MERCADO PEÑA

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
– MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00520-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. VISTOS

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de
fecha  quince  (15)  de  diciembre  de  2022,  resolvió  declarar  infundado  el
impedimento manifestado por el suscrito y devolver el expediente para continuar
con su trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación, este despacho
judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión o rechazo de esta
demanda, teniendo en cuenta las siguientes;

II. CONSIDERACIONES

La presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, promovida por
MAGALYS  CENITH  MERCADO  PEÑA,  por  intermedio  de  apoderado  judicial,
dentro  de  sus  pretensiones,  solicita  que  se  declare  la  nulidad  del  Acto
Administrativo  Complejo,  compuesto  por  el  oficio  No.  2021-  EE-366227  (con
radicación  relacionada  2021-ER-339207)  del  5  de  noviembre  del  año  2021,
expedida  por  el  subdirector  Técnico  de  Monitoreo  y  Control  del  Ministerio  de
Educación  Nacional,  Dr.  OSCAR  JAVIER  MANRIQUE  LADINO  y   el  oficio
identificado  con  radicado  de  salida  SAC  No  VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de
Talento  Humano  del  Municipio  de  Valledupar,  Dra.  CILIA ROSA  DAZA
GUTIERREZ.

Para el caso concreto, debe tenerse en cuenta que el artículo 166 de la ley 1437
de  2011  señala  cuales  son  los  anexos  con  los  que  deberá  acompañarse  la
demanda, entre ellos, el numeral 1 de la citada norma consagra:

“1.  Copia  del  acto  acusado,  con  las  constancias  de  su  publicación,
comunicación,  notificación  o  ejecución,  según  el  caso.  Si  se  alega  el
silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es
de repetición, la prueba del pago total de la obligación.

Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la certificación
sobre su publicación, se expresará así en la demanda bajo juramento que
se considerará prestado por la presentación de la misma, con la indicación
de la oficina donde se encuentre el original o el periódico, gaceta o boletín
en que se hubiere publicado de acuerdo con la ley, a fin de que se solicite
por el  Juez o Magistrado Ponente antes de la admisión de la demanda.



Igualmente, se podrá indicar que el acto demandado se encuentra en el
sitio web de la respectiva entidad para todos los fines legales”

Estudiada la demanda y los documentos aportados con la misma, se advierte que,
en el presente proceso, la parte demandante no anexó con la demanda copia del
acto administrativo consistente en el oficio No. 2021- EE-366227 (con radicación
relacionada  2021-ER-339207)  del  5  de  Noviembre  del  año  2021  y  el  oficio
identificado  con  radicado  de  salida  SAC  No  VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021. Razón por la cual se inadmitirá
la demanda a fin de que el apoderado judicial corrija el contenido de la demanda
en el sentido de allegar al expediente copia del acto administrativo mencionado
anteriormente, so pena de que sea rechazada. 

De  acuerdo  con  lo  expuesto,  este  despacho  en  ejercicio  de  sus  facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: INADMITASE la demanda de Nulidad y restablecimiento del derecho
presentada por MAGALYS CENITH MERCADO PEÑA, actuando por intermedio
de apoderado judicial contra NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
- MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

SEGUNDO: Concédase un plazo de diez (10) días a la parte demandante para
que subsane los yerros incurridos de conformidad con lo señalado en el artículo
170 del C.P.A.C.A. 

TERCERO Envíese por Secretaría los correspondientes mensajes de datos de las
notificaciones hechas por estado, a las partes que hayan suministrado o aportado
la dirección de correo electrónico. Tal y como se indica en el inciso 3 del artículo
201 del C.P.A.C.A. modificado por la Ley 2080 del 2021. Téngase como correo
electrónico  de  la  parte  demandante  el  aportado:
valledupar@lopezquinteroabogados.com     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy 27 de enero de 2023 Hora 8:00 am

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  MAIRA NORBERTA TOVAR SANCHEZ 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00521-00 

JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I. VISTOS 
 
La señora MAIRA NORBERTA TOVAR SANCHEZ, actuando por intermedio de 
apoderado judicial presentó demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, demanda que fue inadmitida auto de fecha 
veintiséis (26) de enero de 2023, ordenándose entre otras cosas, se corrigiera lo 
indicado en dicha providencia. 
 
Una vez revisada la foliatura, el informe secretarial que antecede nos informa que 
la parte demandante allegó escrito subsanado la demanda, escrito que satisface los 
requerimientos ordenados en el auto de inadmisión. 
 

II. CONSIDERANDO 
 
El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la acción 
de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de defensa de 
sus derechos. 
 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 ejusdem consagra taxativamente los 
requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en 
este caso. 
 
De acuerdo a lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y restablecimiento del derecho 
presentada por la señora MAIRA NORBERTA TOVAR SANCHEZ, quienes actúan 
a través de apoderado judicial en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR o a 
quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 



TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, a 
la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que dispone el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com  

SEPTIMO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso, se sirva allegar el 
certificado de tiempo de servicio prestado por MAIRA NORBERTA TOVAR 
SANCHEZ identificado con C.C 42.205.518, a esa entidad, y el certificado de 
salarios y primas legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de 
febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022.  
Para lo cual se le concede un término de quince (15) días.  

OCTAVO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso se sirva entregar copia 
integra de las nóminas de pago de salarios y primas correspondientes al mes 
febrero, marzo y abril de 2013 por MAIRA NORBERTA TOVAR SANCHEZ 
identificado con C.C 42.205.518, especificando los salarios y la prima de antigüedad 
que recibió y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y, enero y febrero de 
2018. Para lo cual se le concede un término de quince (15) días. 

NOVENO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, parágrafo 
1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la demanda, el 
demandado deberá allegar el expediente administrativo que contenga la actuación 
objeto del proceso, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de 
las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se abstendrá 
de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de ser 
necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y 
demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. YOBANY A. LOPEZ 
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia, T. 
P No. 112.907del C. S. de la J; a la Dra. CLARENA LOPEZ HENAO identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 de Armenia, T.P. No. 252.811 del C.S. 
de la J y/o WALTER LOPEZ HENAO identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderados 
judiciales de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido en el expediente digital.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
JUEZ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las partes 
por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 
_______ 
 
Hoy 03 de marzo de 2023 Hora 8:30 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  MARIA CECILIA CALDERON CASTRO 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00522-00 

JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I. VISTOS 
 
La señora MARIA CECILIA CALDERON CASTRO, actuando por intermedio de 
apoderado judicial presentó demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, demanda que fue inadmitida auto de fecha 
veintiséis (26) de enero de 2023, ordenándose entre otras cosas, se corrigiera lo 
indicado en dicha providencia. 
 
Una vez revisada la foliatura, el informe secretarial que antecede nos informa que 
la parte demandante allegó escrito subsanado la demanda, escrito que satisface los 
requerimientos ordenados en el auto de inadmisión. 
 

II. CONSIDERANDO 
 
El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la acción 
de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de defensa de 
sus derechos. 
 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 ejusdem consagra taxativamente los 
requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en 
este caso. 
 
De acuerdo a lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y restablecimiento del derecho 
presentada por la señora MARIA CECILIA CALDERON CASTRO, quienes actúan 
a través de apoderado judicial en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR o a 
quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 



TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, a 
la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que dispone el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com  

SEPTIMO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso, se sirva allegar el 
certificado de tiempo de servicio prestado por MARIA CECILIA CALDERON 
CASTRO identificado con C.C 49.766.036, a esa entidad, y el certificado de salarios 
y primas legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, 
marzo y abril del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022.  Para lo 
cual se le concede un término de quince (15) días.  

OCTAVO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso se sirva entregar copia 
integra de las nóminas de pago de salarios y primas correspondientes al mes 
febrero, marzo y abril de 2013 por MARIA CECILIA CALDERON CASTRO 
identificado con C.C 49.766.036, especificando los salarios y la prima de antigüedad 
que recibió y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y, enero y febrero de 
2018. Para lo cual se le concede un término de quince (15) días. 

NOVENO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, parágrafo 
1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la demanda, el 
demandado deberá allegar el expediente administrativo que contenga la actuación 
objeto del proceso, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de 
las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se abstendrá 
de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de ser 
necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y 
demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. YOBANY A. LOPEZ 
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia, T. 
P No. 112.907del C. S. de la J; a la Dra. CLARENA LOPEZ HENAO identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 de Armenia, T.P. No. 252.811 del C.S. 
de la J y/o WALTER LOPEZ HENAO identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderados 
judiciales de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido en el expediente digital.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
JUEZ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las partes 
por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 
_______ 
 
Hoy 03 de marzo de 2023 Hora 8:30 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  IBETH LEONOR MURGAS PADILLA 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00523-00 

JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I. VISTOS 
 
La señora IBETH LEONOR MURGAS PADILLA, actuando por intermedio de 
apoderado judicial presentó demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, demanda que fue inadmitida auto de fecha 
veintiséis (26) de enero de 2023, ordenándose entre otras cosas, se corrigiera lo 
indicado en dicha providencia. 
 
Una vez revisada la foliatura, el informe secretarial que antecede nos informa que 
la parte demandante allegó escrito subsanado la demanda, escrito que satisface los 
requerimientos ordenados en el auto de inadmisión. 
 

II. CONSIDERANDO 
 
El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la acción 
de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de defensa de 
sus derechos. 
 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 ejusdem consagra taxativamente los 
requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en 
este caso. 
 
De acuerdo a lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y restablecimiento del derecho 
presentada por la señora IBETH LEONOR MURGAS PADILLA, quienes actúan a 
través de apoderado judicial en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR o a 
quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 



TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, a 
la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que dispone el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com  

SEPTIMO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso, se sirva allegar el 
certificado de tiempo de servicio prestado por IBETH LEONOR MURGAS PADILLA 
identificado con C.C 42.492.813, a esa entidad, y el certificado de salarios y primas 
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril 
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022.  Para lo cual se le 
concede un término de quince (15) días.  

OCTAVO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso se sirva entregar copia 
integra de las nóminas de pago de salarios y primas correspondientes al mes 
febrero, marzo y abril de 2013 por IBETH LEONOR MURGAS PADILLA identificado 
con C.C 42.492.813, especificando los salarios y la prima de antigüedad que recibió 
y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y, enero y febrero de 2018. Para 
lo cual se le concede un término de quince (15) días. 

NOVENO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, parágrafo 
1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la demanda, el 
demandado deberá allegar el expediente administrativo que contenga la actuación 
objeto del proceso, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de 
las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se abstendrá 
de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de ser 
necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y 
demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. YOBANY A. LOPEZ 
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia, T. 
P No. 112.907del C. S. de la J; a la Dra. CLARENA LOPEZ HENAO identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 de Armenia, T.P. No. 252.811 del C.S. 
de la J y/o WALTER LOPEZ HENAO identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderados 
judiciales de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido en el expediente digital.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
JUEZ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las partes 
por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 
_______ 
 
Hoy 03 de marzo de 2023 Hora 8:30 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, Dos (02) de Marzo del año dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: FIDEICOMISO   INVERSIONES   ARITMETIKA
SENTENCIAS

DEMANDADO: NACIÓN - FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00012-00

 JUEZ.                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.-ASUNTO

El  señor JAVIER  SANCHEZ GIRALDO en su condición  de  apoderado  especial
del FIDEICOMISO INVERSIONES  ARTIMETIKA  SENTENCIAS  identificada  con
NIT 800.256.769-6  presentó proceso ejecutivo  a  través  de  oficina judicial,
contra la NACIÓN - FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, por lo cual se procede
a resolver previa las siguientes.

II.-CONSIDERACIONES

El artículo 155 del C.P.A.C.A., estableció los asuntos de competencia funcional en
primera  instancia,  en  cabeza  de  los  Jueces  Administrativos,  señalando  en  el
numeral  7°  que  conocerán  de  los  procesos  ejecutivos,  cuando  la  cuantía  no
exceda de mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales. 

El artículo 422 del CGP, en sentido análogo, establece que: “Pueden demandarse
ejecutivamente  las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en
documentos que provengan del  deudor  o de su causante,  y  constituyan plena
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena […]”.

El  apoderado judicial  de  la  parte  ejecutante solicita  que se  libre mandamiento
ejecutivo de pago por la suma de NOVENTA Y TRES MILLONES SEICIENTOS
VEINTINUEVE  MIL  OCHOCIENTOS  CUARENTA  Y  OCHO  PESOS  M/CTE
($93.629.848)  por  concepto  de  capital  y  SETENTA  Y  OCHO  MILLONES
OCHENTA  Y  OCHO  MIL  SEISCIENTOS  TREINTA  Y  TRES  PESOS  M/CTE
($78.088.633)  por  concepto  de intereses moratorios,  para un total  de CIENTO
SETENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS CIEDIOCHO MIL CUATROCIENTOS
OCHENTA Y UN PESOS M/CTE ($171.718.481).

Bajo este entendido,  seria  del  caso proceder  a estudiar  la conformación de la
obligación y el examen del título ejecutivo que  se reclama, si no  fuera porque se
advierte por el despacho de  la existencia de un proceso ejecutivo  con identidad



de  partes   en  el  cual  se  contrae  la   misma obligación,   tramitado ante  este
despacho el cual corresponde  al proceso ejecutivo  20001333300220140046600,
con mandamiento ejecutivo de fecha 22 de  octubre de  2021 y que actualmente
se  encuentra  con  liquidación  aprobada,  cuyas   actuaciones   pueden  ser
consultadas   por  el  aplicativo  SAMAI
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?
guid=200013333002201400466002000133.

Así  las  cosas,   se  advierte   por  este  fallador  la   imposibilidad  de  ordenar
mandamiento  de   pago   por  el  titulo  ejecutivo  respecto  del  cual   ya  se  ha
reclamado en instancia  judicial con anterioridad; sin que  exista nuevas  razones
de hecho  o de derecho que convaliden la existencia de dos procesos ejecutivos
para reclamar una misma  obligación, por consiguiente forzoso  resulta abstenerse
de  librar mandamiento de pago en el presente  asunto.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral de Valledupar, 

II. DISPONE

PRIMERO: PRIMERO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago contra de  la
NACION – FISCALIA GENERAL DE  LA  NACION, por las razones expuestas en esta
providencia. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

TERCERO:  Devuélvanse  los  anexos  de  la  demanda  a  quien  los  presentó,  sin
necesidad de desglose
.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/lam

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO
Valledupar – Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

por anotación en el ESTADO No. _____
Hoy 03  de Marzo de  2023 Hora 8:00 A.M.

__________________________
YAFI JESUS PALMA

Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

      

Valledupar, dos (02) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  JAIME ENRIQUE VILLALOBOS BROCHEL 

DEMANDADO:  RAMA JUDICIAL –  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00023-00 

 JUEZ:                                    VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I. VISTO 
 

El señor JAIME ENRIQUE VILLALOBOS BROCHEL, quien actúa a través de apoderado 
judicial, presentó demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO contra 
la RAMA JUDICIAL –  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR, por consiguiente, el despacho se pronunciará teniendo en cuenta las 
siguientes;  
 

II. CONSIDERACIONES 
 
El Acuerdo No PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, creó entre otros, un juzgado 
Administrativo Transitorio en el Circuito Judicial de Valledupar, con 
competencia exclusiva para resolver los procesos que se adelantan contra la Rama Judicial 
y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta. De conformidad 
con lo anterior, se torna necesario para el Despacho apartarse de la competencia del 
presente proceso por ventilarse asuntos salariales en contra de la RAMA JUDICIAL –  
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE VALLEDUPAR en 
consecuencia, se ordenará su remisión al juzgado Administrativo Transitorio de Valledupar. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Valledupar;  
 

III. DISPONE 
   
PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia de este Despacho para conocer de la 
demanda del epígrafe, según lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: REMITASE POR COMPETENCIA el proceso de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por el señor JAIME ENRIQUE 
VILLALOBOS BROCHEL, quien actúa a través de apoderado judicial contra la  RAMA 
JUDICIAL –  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR al Juzgado Administrativo Transitorio de Valledupar. 

 
TERCERO: Una vez ejecutoriado esta providencia, por secretaría, remítase el proceso en 
los términos y forma señalada por el Juzgado Administrativo Transitorio de Valledupar. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
 



J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las partes 
por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 
_______ 
 
Hoy 03 de marzo del 2023 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, dos (02) de marzo del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOSE ALFREDO PAREDES TEJEDOR

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE
EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00026-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada por  JOSE ALFREDO PAREDES TEJEDOR, actuando
por  intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este despacho el
9 de febrero de 2023. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por  JOSE  ALFREDO  PAREDES  TEJEDOR,  actuando  por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com

SEPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se
sirva  certificar  la  fecha exacta  en  la  que consignó como patrono  de JOSE
ALFREDO  PAREDES  TEJEDOR identificado  con  C.C 77,153,259,  las

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


cesantías  que  corresponden  al  trabajo  realizado  como  docente  oficial  al
servicio  de  esta  entidad  territorial  durante  la  vigencia  del  año  2020  en  el
Fomag,  y  el  valor  específico  pagado  por  ese  concepto  en  esa  fecha.  Así
mismo,  deberá  allegar  con  destino  al  presente  proceso,  la  siguiente
información:

A. Copia  de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos
efectos,  donde  aparezca  el  nombre  de  JOSE  ALFREDO  PAREDES
TEJEDOR identificado con C.C 77,153,259, el valor exacto consignado y
la copia del CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite
presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado
algún  pago  –  consignación–  por  concepto  de  las  cesantías  que
corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva
constancia de este documento del reporte o informar sobre el  trámite
dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía anual de  JOSE ALFREDO PAREDES TEJEDOR identificado
con C.C 77,153,259, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad
territorial  y  que  dio  nacimiento  a  la  consignación  por  parte  de  esta
entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario informe
sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para
su realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar a  JOSE
ALFREDO PAREDES TEJEDOR identificado con C.C 77,153,259, que labora
en el DEPARTAMENTO DEL CESAR, la fecha exacta en la que consignó las
cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial
al  servicio de esta entidad territorial  durante la vigencia del  año 2020 en el
Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo
la siguiente información:

A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción -  consignación,  que fue realizada de manera  individual  o
conjunta  que  corresponda  al  concepto  de  cesantía  de  la  vigencia
laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el
FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase  indicar  la  fecha  exacta  en  la  cual  fueron  cancelados  los
intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación,
que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado,
y  que  incluye  el  valor  de  las  cesantías  que  fueron  causadas  y
acumuladas  hasta  el  año  2020. Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos.



NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 3 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, dos (02) de marzo del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DANIELA ESTHER VEGA LOPEZ

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE
EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00027-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada por  DANIELA ESTHER VEGA LOPEZ, actuando por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este despacho el
9 de febrero de 2023. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por DANIELA ESTHER VEGA LOPEZ, actuando por intermedio de
apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com

SEPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se
sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de DANIELA
ESTHER VEGA LOPEZ identificada con C.C 1.065.660.410, las cesantías que
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corresponden  al  trabajo  realizado  como  docente  oficial  al  servicio  de  esta
entidad territorial  durante la  vigencia del  año 2020 en el  Fomag, y  el  valor
específico pagado por ese concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar
con destino al presente proceso, la siguiente información:

A. Copia  de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos
efectos,  donde  aparezca  el  nombre  de  DANIELA  ESTHER  VEGA
LOPEZ identificada con C.C 1.065.660.410, el valor exacto consignado y
la copia del CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite
presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado
algún  pago  –  consignación–  por  concepto  de  las  cesantías  que
corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva
constancia de este documento del reporte o informar sobre el  trámite
dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía  anual  de  DANIELA ESTHER VEGA LOPEZ identificada con
C.C 1.065.660.410, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad
territorial  y  que  dio  nacimiento  a  la  consignación  por  parte  de  esta
entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario informe
sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para
su realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar a DANIELA
ESTHER VEGA LOPEZ identificada con C.C 1.065.660.410, que labora en el
DEPARTAMENTO  DEL  CESAR,  la  fecha  exacta  en  la  que  consignó  las
cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial
al  servicio de esta entidad territorial  durante la vigencia del  año 2020 en el
Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo
la siguiente información:

A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción -  consignación,  que fue realizada de manera  individual  o
conjunta  que  corresponda  al  concepto  de  cesantía  de  la  vigencia
laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el
FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase  indicar  la  fecha  exacta  en  la  cual  fueron  cancelados  los
intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación,
que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado,
y  que  incluye  el  valor  de  las  cesantías  que  fueron  causadas  y
acumuladas  hasta  el  año  2020. Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos.

NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la



demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 3 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, dos (02) de marzo del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ROSA MARIA OROZCO CORZO

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE
EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00031-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada por  ROSA  MARIA OROZCO CORZO,  actuando por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este despacho el
10 de febrero de 2023. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por ROSA MARIA OROZCO CORZO, actuando por intermedio de
apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com

SEPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se
sirva certificar  la  fecha exacta en la  que consignó como patrono  de ROSA
MARIA OROZCO CORZO identificada con C.C 49.777.854, las cesantías que
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corresponden  al  trabajo  realizado  como  docente  oficial  al  servicio  de  esta
entidad territorial  durante la  vigencia del  año 2020 en el  Fomag, y  el  valor
específico pagado por ese concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar
con destino al presente proceso, la siguiente información:

A. Copia  de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos
efectos, donde aparezca el nombre de ROSA MARIA OROZCO CORZO
identificada con C.C 49.777.854, el valor exacto consignado y la copia
del  CDP  que  fue  realizado  para  realizar  el  respectivo  trámite
presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado
algún  pago  –  consignación–  por  concepto  de  las  cesantías  que
corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva
constancia de este documento del reporte o informar sobre el  trámite
dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía anual de ROSA MARIA OROZCO CORZO identificada con C.C
49.777.854, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial
y que dio nacimiento a la consignación por parte de esta entidad a la
acreencia  cancelada  en  el  Fomag.  De  lo  contrario  informe  sobre  la
inexistencia  del  acto  administrativo  y  si  se  dio  algún trámite  para  su
realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar a ROSA
MARIA OROZCO CORZO identificada con C.C 49.777.854, que labora en el
DEPARTAMENTO  DEL  CESAR,  la  fecha  exacta  en  la  que  consignó  las
cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial
al  servicio de esta entidad territorial  durante la vigencia del  año 2020 en el
Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo
la siguiente información:

A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción -  consignación,  que fue realizada de manera  individual  o
conjunta  que  corresponda  al  concepto  de  cesantía  de  la  vigencia
laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el
FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase  indicar  la  fecha  exacta  en  la  cual  fueron  cancelados  los
intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación,
que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado,
y  que  incluye  el  valor  de  las  cesantías  que  fueron  causadas  y
acumuladas  hasta  el  año  2020. Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos.

NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la



demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 3 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, dos (02) de marzo del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MELFI CAMPO TORRES

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE
EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00032-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada por MELFI CAMPO TORRES, actuando por intermedio
de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este despacho el 10 de febrero de
2023. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por  MELFI  CAMPO  TORRES,  actuando  por  intermedio  de
apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com

SEPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se
sirva certificar la fecha exacta en la  que consignó como patrono  de MELFI
CAMPO  TORRES identificada  con  C.C 32.714.266,  las  cesantías  que
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corresponden  al  trabajo  realizado  como  docente  oficial  al  servicio  de  esta
entidad territorial  durante la  vigencia del  año 2020 en el  Fomag, y  el  valor
específico pagado por ese concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar
con destino al presente proceso, la siguiente información:

A. Copia  de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos
efectos,  donde  aparezca  el  nombre  de  MELFI  CAMPO  TORRES
identificada con C.C 32.714.266, el valor exacto consignado y la copia
del  CDP  que  fue  realizado  para  realizar  el  respectivo  trámite
presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado
algún  pago  –  consignación–  por  concepto  de  las  cesantías  que
corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva
constancia de este documento del reporte o informar sobre el  trámite
dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía  anual  de  MELFI  CAMPO  TORRES identificada  con  C.C
32.714.266, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial
y que dio nacimiento a la consignación por parte de esta entidad a la
acreencia  cancelada  en  el  Fomag.  De  lo  contrario  informe  sobre  la
inexistencia  del  acto  administrativo  y  si  se  dio  algún trámite  para  su
realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar a  MELFI
CAMPO  TORRES identificada  con  C.C 32.714.266,  que  labora  en  el
DEPARTAMENTO  DEL  CESAR,  la  fecha  exacta  en  la  que  consignó  las
cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial
al  servicio de esta entidad territorial  durante la vigencia del  año 2020 en el
Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo
la siguiente información:

A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción -  consignación,  que fue realizada de manera  individual  o
conjunta  que  corresponda  al  concepto  de  cesantía  de  la  vigencia
laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el
FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase  indicar  la  fecha  exacta  en  la  cual  fueron  cancelados  los
intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación,
que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado,
y  que  incluye  el  valor  de  las  cesantías  que  fueron  causadas  y
acumuladas  hasta  el  año  2020. Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos.

NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la



demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 3 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, dos (02) de marzo del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CENITH MARTINEZ SUAREZ

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE
EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00033-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO  presentada  por  CENITH  MARTINEZ  SUAREZ,  actuando  por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este despacho el
13 de febrero de 2023. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por  CENITH  MARTINEZ  SUAREZ,  actuando  por  intermedio  de
apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com

SEPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se
sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono  de CENITH
MARTINEZ  SUAREZ  identificada  con  C.C 49.757.493,  las  cesantías  que
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corresponden  al  trabajo  realizado  como  docente  oficial  al  servicio  de  esta
entidad territorial  durante la  vigencia del  año 2020 en el  Fomag, y  el  valor
específico pagado por ese concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar
con destino al presente proceso, la siguiente información:

A. Copia  de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos
efectos, donde aparezca el nombre de  CENITH MARTINEZ SUAREZ
identificada con C.C 49.757.493, el valor exacto consignado y la copia
del  CDP  que  fue  realizado  para  realizar  el  respectivo  trámite
presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado
algún  pago  –  consignación–  por  concepto  de  las  cesantías  que
corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva
constancia de este documento del reporte o informar sobre el  trámite
dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía anual de  CENITH MARTINEZ SUAREZ  identificada con C.C
49.757.493, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial
y que dio nacimiento a la consignación por parte de esta entidad a la
acreencia  cancelada  en  el  Fomag.  De  lo  contrario  informe  sobre  la
inexistencia  del  acto  administrativo  y  si  se  dio  algún trámite  para  su
realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar a CENITH
MARTINEZ  SUAREZ  identificada  con  C.C 49.757.493,  que  labora  en  el
DEPARTAMENTO  DEL  CESAR,  la  fecha  exacta  en  la  que  consignó  las
cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial
al  servicio de esta entidad territorial  durante la vigencia del  año 2020 en el
Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo
la siguiente información:

A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción -  consignación,  que fue realizada de manera  individual  o
conjunta  que  corresponda  al  concepto  de  cesantía  de  la  vigencia
laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el
FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase  indicar  la  fecha  exacta  en  la  cual  fueron  cancelados  los
intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación,
que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado,
y  que  incluye  el  valor  de  las  cesantías  que  fueron  causadas  y
acumuladas  hasta  el  año  2020. Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos.

NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la



demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 3 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, dos (02) de marzo del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JAQUELINE LOZANO HERRERA

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE
EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00034-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada por  JAQUELINE LOZANO HERRERA,  actuando por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este despacho el
13 de febrero de 2023. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por JAQUELINE LOZANO HERRERA, actuando por intermedio de
apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com

SEPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se
sirva  certificar  la  fecha  exacta  en  la  que  consignó  como  patrono  de
JAQUELINE  LOZANO  HERRERA  identificada  con  C.C 26.862.298,  las
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cesantías  que  corresponden  al  trabajo  realizado  como  docente  oficial  al
servicio  de  esta  entidad  territorial  durante  la  vigencia  del  año  2020  en  el
Fomag,  y  el  valor  específico  pagado  por  ese  concepto  en  esa  fecha.  Así
mismo,  deberá  allegar  con  destino  al  presente  proceso,  la  siguiente
información:

A. Copia  de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos
efectos,  donde  aparezca  el  nombre  de  JAQUELINE  LOZANO
HERRERA identificada con C.C 26.862.298, el valor exacto consignado
y la copia del CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite
presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado
algún  pago  –  consignación–  por  concepto  de  las  cesantías  que
corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva
constancia de este documento del reporte o informar sobre el  trámite
dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía  anual  de  JAQUELINE LOZANO HERRERA  identificada  con
C.C 26.862.298, por  laborar  el  año 2020,  al  servicio  de esta  entidad
territorial  y  que  dio  nacimiento  a  la  consignación  por  parte  de  esta
entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario informe
sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para
su realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que
en  un  término  improrrogable  de  quince  (15)  días,  se  sirva  certificar  a
JAQUELINE LOZANO HERRERA identificada con C.C 26.862.298, que labora
en el DEPARTAMENTO DEL CESAR, la fecha exacta en la que consignó las
cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial
al  servicio de esta entidad territorial  durante la vigencia del  año 2020 en el
Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo
la siguiente información:

A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción -  consignación,  que fue realizada de manera  individual  o
conjunta  que  corresponda  al  concepto  de  cesantía  de  la  vigencia
laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el
FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase  indicar  la  fecha  exacta  en  la  cual  fueron  cancelados  los
intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación,
que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado,
y  que  incluye  el  valor  de  las  cesantías  que  fueron  causadas  y
acumuladas  hasta  el  año  2020. Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos.



NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 3 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, dos (02) de marzo del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ARIAINE DEL ROSARIO MONTERO MENDOZA

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE
EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00038-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada por  ARIAINE DEL ROSARIO MONTERO MENDOZA,
actuando  por  intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -
MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este
despacho el 14 de febrero de 2023. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por ARIAINE DEL ROSARIO MONTERO MENDOZA, actuando por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com

SEPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se
sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono  de ARIAINE
DEL ROSARIO MONTERO MENDOZA  identificada con C.C 49.780.821,  las
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cesantías  que  corresponden  al  trabajo  realizado  como  docente  oficial  al
servicio  de  esta  entidad  territorial  durante  la  vigencia  del  año  2020  en  el
Fomag,  y  el  valor  específico  pagado  por  ese  concepto  en  esa  fecha.  Así
mismo,  deberá  allegar  con  destino  al  presente  proceso,  la  siguiente
información:

A. Copia  de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos
efectos,  donde  aparezca  el  nombre  de  ARIAINE  DEL  ROSARIO
MONTERO MENDOZA identificada con C.C 49.780.821, el valor exacto
consignado  y  la  copia  del  CDP  que  fue  realizado  para  realizar  el
respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por
este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado
algún  pago  –  consignación–  por  concepto  de  las  cesantías  que
corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva
constancia de este documento del reporte o informar sobre el  trámite
dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía  anual  de  ARIAINE  DEL  ROSARIO  MONTERO  MENDOZA
identificada con C.C 49.780.821, por laborar el año 2020, al servicio de
esta entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte
de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario
informe sobre la inexistencia del acto administrativo y si  se dio algún
trámite  para  su  realización.  Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos. 

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar a ARIAINE
DEL ROSARIO MONTERO MENDOZA  identificada con C.C 49.780.821, que
labora  en  el  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR,  la  fecha  exacta  en  la  que
consignó las cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como
docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año
2020 en el  Fomag, y  el  valor  específico pagado por  este concepto en esa
fecha, así mismo la siguiente información:

A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción -  consignación,  que fue realizada de manera  individual  o
conjunta  que  corresponda  al  concepto  de  cesantía  de  la  vigencia
laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el
FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase  indicar  la  fecha  exacta  en  la  cual  fueron  cancelados  los
intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación,
que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado,
y  que  incluye  el  valor  de  las  cesantías  que  fueron  causadas  y
acumuladas  hasta  el  año  2020. Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos.



NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 3 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, dos (02) de marzo del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: IRIS MARIA MORON LOPEZ

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE
EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00039-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO  presentada  por  IRIS  MARIA  MORON  LOPEZ,  actuando  por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este despacho el
14 de febrero de 2023. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por  IRIS  MARIA  MORON  LOPEZ,  actuando  por  intermedio  de
apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com

SEPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se
sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de IRIS MARIA
MORON  LOPEZ  identificada  con  C.C 26.870.814,  las  cesantías  que
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corresponden  al  trabajo  realizado  como  docente  oficial  al  servicio  de  esta
entidad territorial  durante la  vigencia del  año 2020 en el  Fomag, y  el  valor
específico pagado por ese concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar
con destino al presente proceso, la siguiente información:

A. Copia  de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos
efectos,  donde aparezca el  nombre de  IRIS MARIA MORON LOPEZ
identificada con C.C 26.870.814, el valor exacto consignado y la copia
del  CDP  que  fue  realizado  para  realizar  el  respectivo  trámite
presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado
algún  pago  –  consignación–  por  concepto  de  las  cesantías  que
corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva
constancia de este documento del reporte o informar sobre el  trámite
dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía  anual  de  IRIS MARIA MORON LOPEZ  identificada con C.C
26.870.814, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial
y que dio nacimiento a la consignación por parte de esta entidad a la
acreencia  cancelada  en  el  Fomag.  De  lo  contrario  informe  sobre  la
inexistencia  del  acto  administrativo  y  si  se  dio  algún trámite  para  su
realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que
en  un  término improrrogable  de  quince  (15)  días,  se  sirva  certificar  a  IRIS
MARIA MORON LOPEZ  identificada con C.C 26.870.814,  que  labora  en  el
DEPARTAMENTO  DEL  CESAR,  la  fecha  exacta  en  la  que  consignó  las
cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial
al  servicio de esta entidad territorial  durante la vigencia del  año 2020 en el
Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo
la siguiente información:

A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción -  consignación,  que fue realizada de manera  individual  o
conjunta  que  corresponda  al  concepto  de  cesantía  de  la  vigencia
laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el
FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase  indicar  la  fecha  exacta  en  la  cual  fueron  cancelados  los
intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación,
que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado,
y  que  incluye  el  valor  de  las  cesantías  que  fueron  causadas  y
acumuladas  hasta  el  año  2020. Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos.

NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la



demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 3 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, dos (02) de marzo del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NANCY DAZA SALINA

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE
EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00040-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada por NANCY DAZA SALINA, actuando por intermedio de
apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este despacho el 14 de febrero de
2023. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por NANCY DAZA SALINA, actuando por intermedio de apoderado
judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  -
FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com

SEPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se
sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono  de NANCY
DAZA  SALINA  identificada  con  C.C 57.402.883,  las  cesantías  que
corresponden  al  trabajo  realizado  como  docente  oficial  al  servicio  de  esta
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entidad territorial  durante la  vigencia del  año 2020 en el  Fomag, y  el  valor
específico pagado por ese concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar
con destino al presente proceso, la siguiente información:

A. Copia  de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos
efectos,  donde  aparezca  el  nombre  de  NANCY  DAZA  SALINA
identificada con C.C 57.402.883, el valor exacto consignado y la copia
del  CDP  que  fue  realizado  para  realizar  el  respectivo  trámite
presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado
algún  pago  –  consignación–  por  concepto  de  las  cesantías  que
corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva
constancia de este documento del reporte o informar sobre el  trámite
dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía  anual  de  NANCY  DAZA  SALINA  identificada  con  C.C
57.402.883, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial
y que dio nacimiento a la consignación por parte de esta entidad a la
acreencia  cancelada  en  el  Fomag.  De  lo  contrario  informe  sobre  la
inexistencia  del  acto  administrativo  y  si  se  dio  algún trámite  para  su
realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar  NANCY
DAZA  SALINA  identificada  con  C.C 57.402.883,  que  labora  en  el
DEPARTAMENTO  DEL  CESAR,  la  fecha  exacta  en  la  que  consignó  las
cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial
al  servicio de esta entidad territorial  durante la vigencia del  año 2020 en el
Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo
la siguiente información:

A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción -  consignación,  que fue realizada de manera  individual  o
conjunta  que  corresponda  al  concepto  de  cesantía  de  la  vigencia
laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el
FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase  indicar  la  fecha  exacta  en  la  cual  fueron  cancelados  los
intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación,
que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado,
y  que  incluye  el  valor  de  las  cesantías  que  fueron  causadas  y
acumuladas  hasta  el  año  2020. Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos.

NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que



contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 3 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, dos (02) de marzo del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MILADIS MARIA BAQUERO RAMIREZ

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE
EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00041-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada por  MILADIS MARIA BAQUERO RAMIREZ, actuando
por  intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este despacho el
15 de febrero de 2023. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por  MILADIS  MARIA  BAQUERO  RAMIREZ,  actuando  por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com

SEPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se
sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono  de MILADIS
MARIA BAQUERO RAMIREZ identificada con C.C 26.870.437,  las cesantías
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que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta
entidad territorial  durante la  vigencia del  año 2020 en el  Fomag, y  el  valor
específico pagado por ese concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar
con destino al presente proceso, la siguiente información:

A. Copia  de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos
efectos,  donde  aparezca  el  nombre  de  MILADIS  MARIA  BAQUERO
RAMIREZ identificada con C.C 26.870.437, el valor exacto consignado y
la copia del CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite
presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado
algún  pago  –  consignación–  por  concepto  de  las  cesantías  que
corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva
constancia de este documento del reporte o informar sobre el  trámite
dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía anual  de  MILADIS MARIA BAQUERO RAMIREZ identificada
con C.C 26.870.437, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad
territorial  y  que  dio  nacimiento  a  la  consignación  por  parte  de  esta
entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario informe
sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para
su realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar  MILADIS
MARIA BAQUERO RAMIREZ identificada con C.C 26.870.437, que labora en el
DEPARTAMENTO  DEL  CESAR,  la  fecha  exacta  en  la  que  consignó  las
cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial
al  servicio de esta entidad territorial  durante la vigencia del  año 2020 en el
Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo
la siguiente información:

A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción -  consignación,  que fue realizada de manera  individual  o
conjunta  que  corresponda  al  concepto  de  cesantía  de  la  vigencia
laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el
FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase  indicar  la  fecha  exacta  en  la  cual  fueron  cancelados  los
intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación,
que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado,
y  que  incluye  el  valor  de  las  cesantías  que  fueron  causadas  y
acumuladas  hasta  el  año  2020. Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos.

NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la



demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 3 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, dos (02) de marzo del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NICOLAS MUÑOZ MORENO

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE
EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00042-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO  presentada  por  NICOLAS  MUÑOZ  MORENO,  actuando  por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este despacho el
15 de febrero de 2023. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por  NICOLAS  MUÑOZ  MORENO,  actuando  por  intermedio  de
apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com

SEPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se
sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de NICOLAS
MUÑOZ  MORENO identificado  con  C.C 77.151.855,  las  cesantías  que
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corresponden  al  trabajo  realizado  como  docente  oficial  al  servicio  de  esta
entidad territorial  durante la  vigencia del  año 2020 en el  Fomag, y  el  valor
específico pagado por ese concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar
con destino al presente proceso, la siguiente información:

A. Copia  de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos
efectos,  donde aparezca  el  nombre  de  NICOLAS MUÑOZ MORENO
identificado con C.C 77.151.855, el valor exacto consignado y la copia
del  CDP  que  fue  realizado  para  realizar  el  respectivo  trámite
presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado
algún  pago  –  consignación–  por  concepto  de  las  cesantías  que
corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva
constancia de este documento del reporte o informar sobre el  trámite
dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía  anual  de  NICOLAS MUÑOZ MORENO identificado con C.C
77.151.855, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial
y que dio nacimiento a la consignación por parte de esta entidad a la
acreencia  cancelada  en  el  Fomag.  De  lo  contrario  informe  sobre  la
inexistencia  del  acto  administrativo  y  si  se  dio  algún trámite  para  su
realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar  NICOLAS
MUÑOZ  MORENO identificado  con  C.C 77.151.855,  que  labora  en  el
DEPARTAMENTO  DEL  CESAR,  la  fecha  exacta  en  la  que  consignó  las
cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial
al  servicio de esta entidad territorial  durante la vigencia del  año 2020 en el
Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo
la siguiente información:

A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción -  consignación,  que fue realizada de manera  individual  o
conjunta  que  corresponda  al  concepto  de  cesantía  de  la  vigencia
laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el
FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase  indicar  la  fecha  exacta  en  la  cual  fueron  cancelados  los
intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación,
que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado,
y  que  incluye  el  valor  de  las  cesantías  que  fueron  causadas  y
acumuladas  hasta  el  año  2020. Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos.

NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la



demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 3 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, dos (02) de marzo del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: FLORENTINO LOZANO RODRIGUEZ

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE
EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00043-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada por  FLORENTINO LOZANO RODRIGUEZ,  actuando
por  intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este despacho el
15 de febrero de 2023. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por FLORENTINO LOZANO RODRIGUEZ, actuando por intermedio
de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com

SEPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se
sirva  certificar  la  fecha  exacta  en  la  que  consignó  como  patrono  de
FLORENTINO  LOZANO  RODRIGUEZ identificado  con  C.C 77.157.124,  las
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cesantías  que  corresponden  al  trabajo  realizado  como  docente  oficial  al
servicio  de  esta  entidad  territorial  durante  la  vigencia  del  año  2020  en  el
Fomag,  y  el  valor  específico  pagado  por  ese  concepto  en  esa  fecha.  Así
mismo,  deberá  allegar  con  destino  al  presente  proceso,  la  siguiente
información:

A. Copia  de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos
efectos,  donde  aparezca  el  nombre  de  FLORENTINO  LOZANO
RODRIGUEZ identificado  con  C.C 77.157.124,  el  valor  exacto
consignado  y  la  copia  del  CDP  que  fue  realizado  para  realizar  el
respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por
este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado
algún  pago  –  consignación–  por  concepto  de  las  cesantías  que
corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva
constancia de este documento del reporte o informar sobre el  trámite
dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía  anual  de  FLORENTINO  LOZANO  RODRIGUEZ identificado
con C.C 77.157.124, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad
territorial  y  que  dio  nacimiento  a  la  consignación  por  parte  de  esta
entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario informe
sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para
su realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que
en  un  término  improrrogable  de  quince  (15)  días,  se  sirva  certificar
FLORENTINO LOZANO RODRIGUEZ identificado con C.C 77.157.124,  que
labora  en  el  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR,  la  fecha  exacta  en  la  que
consignó las cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como
docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año
2020 en el  Fomag, y  el  valor  específico pagado por  este concepto en esa
fecha, así mismo la siguiente información:

A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción -  consignación,  que fue realizada de manera  individual  o
conjunta  que  corresponda  al  concepto  de  cesantía  de  la  vigencia
laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el
FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase  indicar  la  fecha  exacta  en  la  cual  fueron  cancelados  los
intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación,
que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado,
y  que  incluye  el  valor  de  las  cesantías  que  fueron  causadas  y
acumuladas  hasta  el  año  2020. Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos.



NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 3 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, dos (02) de marzo del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NILDA ROSA MENDEZ MERIÑO

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE   EDUCACIÓN
NACIONAL  –  (FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
FIDUPREVISORA)  –  DEPARTAMENTO  DEL
CESAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00044-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada por  NILDA ROSA MENDEZ MERIÑO,  actuando por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  –  (FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO - FIDUPREVISORA) – DEPARTAMENTO DEL
CESAR, la cual ingresó por reparto a este despacho el 15 de febrero de 2023. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por NILDA ROSA MENDEZ MERIÑO, actuando por intermedio de
apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  (FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO - FIDUPREVISORA) – DEPARTAMENTO DEL CESAR.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – (FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -  FIDUPREVISORA) –
DEPARTAMENTO DEL CESAR o a quienes éstos hayan delegado la facultad
de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del
25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com

SEPTIMO: SEPTIMO: REQUIÉRASE a la entidad FIDUPREVISORA S.A, para
que con destino al presente proceso, certifique la fecha exacta en que fueron
puestos a disposición en la entidad financiera, los dineros correspondientes a
las cesantías de la señora  NILDA ROSA MENDEZ MERIÑO, identificada con
C.C. No. 36.709.541. Así mismo deberán certificar si a la fecha se ha realizado
el  pago de alguna suma de dinero por concepto de sanción mora, o se ha
presentado  acuerdo de  transacción  entre  las  partes  de  conformidad con la
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presunta  tardanza  en  el  pago  de  las  cesantías  parciales  que  sirven  como
fundamento  de  las  pretensiones.  Para  lo  cual  se  les  concede  un  término
improrrogable de quince (15) días

OCTAVO: De conformidad con lo  dispuesto  por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

NOVENO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

DÉCIMO:  Reconózcase personería adjetiva al  Dr.  WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 3 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:



Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, dos (02) de marzo del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NEVER ALFONSO LEYVA TORRES

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE
EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00045-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada por NEVER ALFONSO LEYVA TORRES, actuando por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este despacho el
15 de febrero de 2023. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por NEVER ALFONSO LEYVA TORRES, actuando por intermedio
de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com

SEPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se
sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono  de NEVER
ALFONSO LEYVA TORRES identificado con C.C 77.102.090,  las  cesantías
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que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta
entidad territorial  durante la  vigencia del  año 2020 en el  Fomag, y  el  valor
específico pagado por ese concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar
con destino al presente proceso, la siguiente información:

A. Copia  de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos
efectos,  donde  aparezca  el  nombre  de  NEVER  ALFONSO  LEYVA
TORRES identificado con C.C 77.102.090,, el valor exacto consignado y
la copia del CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite
presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado
algún  pago  –  consignación–  por  concepto  de  las  cesantías  que
corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva
constancia de este documento del reporte o informar sobre el  trámite
dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía anual de NEVER ALFONSO LEYVA TORRES identificado con
C.C 77.102.090,,  por laborar el  año 2020, al  servicio de esta entidad
territorial  y  que  dio  nacimiento  a  la  consignación  por  parte  de  esta
entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario informe
sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para
su realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar  NEVER
ALFONSO LEYVA TORRES identificado con C.C 77.102.090,, que labora en el
DEPARTAMENTO  DEL  CESAR,  la  fecha  exacta  en  la  que  consignó  las
cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial
al  servicio de esta entidad territorial  durante la vigencia del  año 2020 en el
Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo
la siguiente información:

A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción -  consignación,  que fue realizada de manera  individual  o
conjunta  que  corresponda  al  concepto  de  cesantía  de  la  vigencia
laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el
FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase  indicar  la  fecha  exacta  en  la  cual  fueron  cancelados  los
intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación,
que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado,
y  que  incluye  el  valor  de  las  cesantías  que  fueron  causadas  y
acumuladas  hasta  el  año  2020. Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos.

NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la



demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 3 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, dos (02) de marzo del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: KELINETH MOSQUERA RANGEL

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE
EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00046-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada por  KELINETH MOSQUERA RANGEL, actuando por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este despacho el
16 de febrero de 2023. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por KELINETH MOSQUERA RANGEL, actuando por intermedio de
apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com

SEPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se
sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de KELINETH
MOSQUERA  RANGEL  identificado  con  C.C 36.711.750,  las  cesantías  que
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corresponden  al  trabajo  realizado  como  docente  oficial  al  servicio  de  esta
entidad territorial  durante la  vigencia del  año 2020 en el  Fomag, y  el  valor
específico pagado por ese concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar
con destino al presente proceso, la siguiente información:

A. Copia  de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos
efectos,  donde  aparezca  el  nombre  de  KELINETH  MOSQUERA
RANGEL identificado con C.C 36.711.750, el valor exacto consignado y
la copia del CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite
presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado
algún  pago  –  consignación–  por  concepto  de  las  cesantías  que
corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva
constancia de este documento del reporte o informar sobre el  trámite
dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía anual de de KELINETH MOSQUERA RANGEL identificado con
C.C 36.711.750,  por  laborar  el  año 2020,  al  servicio  de esta entidad
territorial  y  que  dio  nacimiento  a  la  consignación  por  parte  de  esta
entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario informe
sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para
su realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que
en  un  término  improrrogable  de  quince  (15)  días,  se  sirva  certificar  de
KELINETH MOSQUERA RANGEL identificado con C.C 36.711.750, que labora
en el DEPARTAMENTO DEL CESAR, la fecha exacta en la que consignó las
cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial
al  servicio de esta entidad territorial  durante la vigencia del  año 2020 en el
Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo
la siguiente información:

A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción -  consignación,  que fue realizada de manera  individual  o
conjunta  que  corresponda  al  concepto  de  cesantía  de  la  vigencia
laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el
FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase  indicar  la  fecha  exacta  en  la  cual  fueron  cancelados  los
intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación,
que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado,
y  que  incluye  el  valor  de  las  cesantías  que  fueron  causadas  y
acumuladas  hasta  el  año  2020. Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos.

NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la



demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 3 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, dos (02) de marzo del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JACQUELINE IRINA ARAUJO DIAZ

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE
EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00047-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada por JACQUELINE IRINA ARAUJO DIAZ, actuando por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este despacho el
16 de febrero de 2023. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la



acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por JACQUELINE IRINA ARAUJO DIAZ, actuando por intermedio
de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com

SEPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se
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sirva  certificar  la  fecha  exacta  en  la  que  consignó  como  patrono  de
JACQUELINE  IRINA  ARAUJO  DIAZ  identificada  con  C.C 35409398,  las
cesantías  que  corresponden  al  trabajo  realizado  como  docente  oficial  al
servicio  de  esta  entidad  territorial  durante  la  vigencia  del  año  2020  en  el
Fomag,  y  el  valor  específico  pagado  por  ese  concepto  en  esa  fecha.  Así
mismo,  deberá  allegar  con  destino  al  presente  proceso,  la  siguiente
información:

A. Copia  de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos
efectos, donde aparezca el nombre de  JACQUELINE IRINA ARAUJO
DIAZ  identificada con C.C 35409398,  el  valor exacto consignado y la
copia  del  CDP  que  fue  realizado  para  realizar  el  respectivo  trámite
presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado
algún  pago  –  consignación–  por  concepto  de  las  cesantías  que
corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva
constancia de este documento del reporte o informar sobre el  trámite
dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía anual de  JACQUELINE IRINA ARAUJO DIAZ identificada con
C.C 35409398,  por  laborar  el  año  2020,  al  servicio  de  esta  entidad
territorial  y  que  dio  nacimiento  a  la  consignación  por  parte  de  esta
entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario informe
sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para
su realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que
en  un  término  improrrogable  de  quince  (15)  días,  se  sirva  certificar
JACQUELINE IRINA ARAUJO DIAZ identificada con C.C 35409398, que labora
en el DEPARTAMENTO DEL CESAR, la fecha exacta en la que consignó las
cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial
al  servicio de esta entidad territorial  durante la vigencia del  año 2020 en el
Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo
la siguiente información:

A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción -  consignación,  que fue realizada de manera  individual  o
conjunta  que  corresponda  al  concepto  de  cesantía  de  la  vigencia
laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el
FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase  indicar  la  fecha  exacta  en  la  cual  fueron  cancelados  los
intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación,
que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado,
y  que  incluye  el  valor  de  las  cesantías  que  fueron  causadas  y
acumuladas  hasta  el  año  2020. Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos.



NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 3 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, dos (02) de marzo del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DOMINGO ANTONIO LAITANO DURAN

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE
EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00048-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada por DOMINGO ANTONIO LAITANO DURAN, actuando
por  intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este despacho el
15 de febrero de 2023. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la



acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por  DOMINGO  ANTONIO  LAITANO  DURAN,  actuando  por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com

SEPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se
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sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de DOMINGO
ANTONIO LAITANO DURAN  identificado con C.C  77.163.724,  las cesantías
que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta
entidad territorial  durante la  vigencia del  año 2020 en el  Fomag, y  el  valor
específico pagado por ese concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar
con destino al presente proceso, la siguiente información:

A. Copia  de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos
efectos, donde aparezca el nombre de DOMINGO ANTONIO LAITANO
DURAN identificado con C.C  77.163.724, el valor exacto consignado y la
copia  del  CDP  que  fue  realizado  para  realizar  el  respectivo  trámite
presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado
algún  pago  –  consignación–  por  concepto  de  las  cesantías  que
corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva
constancia de este documento del reporte o informar sobre el  trámite
dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía anual de  DOMINGO ANTONIO LAITANO DURAN identificado
con C.C  77.163.724, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad
territorial  y  que  dio  nacimiento  a  la  consignación  por  parte  de  esta
entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario informe
sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para
su realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar DOMINGO
ANTONIO LAITANO DURAN identificado con C.C  77.163.724, que labora en el
DEPARTAMENTO  DEL  CESAR,  la  fecha  exacta  en  la  que  consignó  las
cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial
al  servicio de esta entidad territorial  durante la vigencia del  año 2020 en el
Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo
la siguiente información:

A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción -  consignación,  que fue realizada de manera  individual  o
conjunta  que  corresponda  al  concepto  de  cesantía  de  la  vigencia
laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el
FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase  indicar  la  fecha  exacta  en  la  cual  fueron  cancelados  los
intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación,
que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado,
y  que  incluye  el  valor  de  las  cesantías  que  fueron  causadas  y
acumuladas  hasta  el  año  2020. Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos.



NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 3 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, dos (02) de marzo del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: OFIR MANUEL MARTINEZ HERNANDEZ

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE
EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00052-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO  presentada  por  OFIR  MANUEL  MARTINEZ  HERNANDEZ,
actuando  por  intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -
MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este
despacho el 17 de febrero de 2023. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la



acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por  OFIR  MANUEL  MARTINEZ  HERNANDEZ,  actuando  por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com

SEPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se
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sirva  certificar  la  fecha  exacta  en  la  que  consignó  como  patrono  de OFIR
MANUEL  MARTINEZ  HERNANDEZ  identificado  con  C.C  77.160.240,  las
cesantías  que  corresponden  al  trabajo  realizado  como  docente  oficial  al
servicio  de  esta  entidad  territorial  durante  la  vigencia  del  año  2020  en  el
Fomag,  y  el  valor  específico  pagado  por  ese  concepto  en  esa  fecha.  Así
mismo,  deberá  allegar  con  destino  al  presente  proceso,  la  siguiente
información:

A. Copia  de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos
efectos,  donde  aparezca  el  nombre  de  OFIR  MANUEL  MARTINEZ
HERNANDEZ  identificado  con  C.C  77.160.240,  el  valor  exacto
consignado  y  la  copia  del  CDP  que  fue  realizado  para  realizar  el
respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por
este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado
algún  pago  –  consignación–  por  concepto  de  las  cesantías  que
corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva
constancia de este documento del reporte o informar sobre el  trámite
dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía anual de OFIR MANUEL MARTINEZ HERNANDEZ identificado
con C.C  77.160.240, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad
territorial  y  que  dio  nacimiento  a  la  consignación  por  parte  de  esta
entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario informe
sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para
su realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que
en  un  término  improrrogable  de  quince  (15)  días,  se  sirva  certificar  OFIR
MANUEL  MARTINEZ  HERNANDEZ  identificado  con  C.C  77.160.240,  que
labora  en  el  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR,  la  fecha  exacta  en  la  que
consignó las cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como
docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año
2020 en el  Fomag, y  el  valor  específico pagado por  este concepto en esa
fecha, así mismo la siguiente información:

A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción -  consignación,  que fue realizada de manera  individual  o
conjunta  que  corresponda  al  concepto  de  cesantía  de  la  vigencia
laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el
FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase  indicar  la  fecha  exacta  en  la  cual  fueron  cancelados  los
intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación,
que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado,
y  que  incluye  el  valor  de  las  cesantías  que  fueron  causadas  y



acumuladas  hasta  el  año  2020. Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos.

NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 3 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal



Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, dos (02) de marzo del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ ELIA GUTIERREZ LOPEZ

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE
EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00053-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO  presentada  por  LUZ  ELIA  GUTIERREZ  LOPEZ,  actuando  por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este despacho el
17 de febrero de 2023. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la



acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por  LUZ ELIA GUTIERREZ LOPEZ,  actuando por  intermedio  de
apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com

SEPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se
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sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de LUZ ELIA
GUTIERREZ  LOPEZ  identificada  con  C.C  36.516.500,  las  cesantías  que
corresponden  al  trabajo  realizado  como  docente  oficial  al  servicio  de  esta
entidad territorial  durante la  vigencia del  año 2020 en el  Fomag, y  el  valor
específico pagado por ese concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar
con destino al presente proceso, la siguiente información:

A. Copia  de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos
efectos, donde aparezca el nombre de  LUZ ELIA GUTIERREZ LOPEZ
identificada con C.C  36.516.500, el valor exacto consignado y la copia
del  CDP  que  fue  realizado  para  realizar  el  respectivo  trámite
presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado
algún  pago  –  consignación–  por  concepto  de  las  cesantías  que
corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva
constancia de este documento del reporte o informar sobre el  trámite
dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía anual de  LUZ ELIA GUTIERREZ LOPEZ identificada con C.C
36.516.500, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial
y que dio nacimiento a la consignación por parte de esta entidad a la
acreencia  cancelada  en  el  Fomag.  De  lo  contrario  informe  sobre  la
inexistencia  del  acto  administrativo  y  si  se  dio  algún trámite  para  su
realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar  LUZ ELIA
GUTIERREZ  LOPEZ  identificada  con  C.C  36.516.500,  que  labora  en  el
DEPARTAMENTO  DEL  CESAR,  la  fecha  exacta  en  la  que  consignó  las
cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial
al  servicio de esta entidad territorial  durante la vigencia del  año 2020 en el
Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo
la siguiente información:

A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción -  consignación,  que fue realizada de manera  individual  o
conjunta  que  corresponda  al  concepto  de  cesantía  de  la  vigencia
laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el
FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase  indicar  la  fecha  exacta  en  la  cual  fueron  cancelados  los
intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación,
que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado,
y  que  incluye  el  valor  de  las  cesantías  que  fueron  causadas  y
acumuladas  hasta  el  año  2020. Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos.



NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 3 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, dos (02) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).

REFERENCIA: CONCILIACION PREJUDICIAL

DEMANDANTE: JAETH RINCONES MIELES

DEMANDADO: LA  NACION  -  MINISTERIO  DE  EDUCACION
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00058-00.

JUEZ:            VICTOR ORTEGA VILLARREAL. 

I. ASUNTO

Visto  el  informe secretarial  que  antecede  se  informa sobre  el  ingreso  de  una
CONCILIACION EXTRAJUDICIAL, cuyo parte convocante es JAETH RINCONES
MIELES y  la  parte  convocada es LA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL-  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO, razón por la cual procede el despacho a darle el trámite respectivo
teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERACIONES 

El  señor  JAETH  RINCONES  MIELES,  por  intermedio  de  apoderado  judicial,
promovió solicitud de conciliación extrajudicial ante la Procuraduría 123 Judicial II
para  asuntos  Administrativos  de  Valledupar convocando  al LA  NACION-
MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL-  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  La solicitud de conciliación fue
admitida por la procuraduría el día veintiocho (28) de diciembre de 2022, siendo
celebrada la audiencia de conciliación extrajudicial día dieciséis (16) de febrero del
año 2023.

La  solicitud  de  conciliación  versa,  por  los  hechos  consistentes  en  que  el
convocante  JAETH  RINCONES  MIELES,  por  laborar  como  docente  en  los
servicios educativos estatales en el municipio, le solicitó al Ministerio de Educación
Nacional  -  Fondo  de  Prestaciones  Sociales  el  Magisterio,  el  día  1  DE
NOVIEMBRE DE 2018,  el  reconocimiento  y  pago  de  la  cesantía  a  que  tenía
derecho. Indica que a través de la resolución 058 DE 15 DE ENERO DE 2019, le
fue reconocida la cesantía solicitada, señala que esa cesantía fue cancelada el día
26 DE FEBRERO DE 2019, por intermedio de entidad bancaria, con posterioridad
al  término  de  los  setenta  (70)  días  hábiles  que  establece  la  ley  para  su
reconocimiento  y  pago.  Así  mismo  advierte,  que  el  plazo  para  cancelar  las
cesantías  era  el  14  DE FEBRERO DE 2019  pero  lo  realizaron  el  día  26  DE
FEBRERO DE 2019 por lo que transcurrieron más de 12 días de mora contados a
partir de los 70 días hábiles que tenía la entidad para cancelar la cesantía hasta el
momento en que se efectuó el pago.

En virtud de lo anterior, las pretensiones de la conciliación consisten en:

“PRIMERO:  Declarar  la  nulidad  del  acto  ficto  configurado  el  día  22  DE
MARZO DE 2022, frente a la petición presentada el día 22 DE DICIEMBRE
DE 2021 en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA a mi



mandante  establecida  en  la  Ley  244  de  1995  y  Ley  1071  de  2006,
equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados
desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud
de la cesantía ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago
de la misma. 

SEGUNDO:  El  reconocimiento  y  pago  de  la  SANCION  POR  MORA
establecida en la ley 1071 de 2006 a mi mandante, equivalente a un (1) día
de su salario por cada día de retardo, contados desde los setenta (70) días
hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía parcial  y/o
definitiva ante la  entidad y hasta cuando se hizo efectivo el  pago de la
misma. 

TERCERO: Que, sobre el monto de la SANCION POR MORA reclamada,
se ordene el reconocimiento de la respectiva indexación hasta la fecha en
que se efectúe el pago de esta obligación a cargo de la convocada. 

En la audiencia de conciliación extrajudicial de fecha dieciséis (16) de febrero del
año  2023,  celebrada  ante  la  Procuraduría  123  Judicial  II  para  asuntos
administrativos de Valledupar, consta que la parte convocante JAETH RINCONES
MIELES, a través de apoderado judicial aceptó la propuesta conciliatoria de LA
NACIÓN  –  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, suscrita por el secretario técnico
del comité de conciliación y defensa judicial del ministerio de educación nacional,
la cual consistió en:  



La propuesta conciliatoria anterior,  fue aceptada por  la  parte  convocante,  tal  y
como consta en el acta de conciliación. 

Examinado el expediente que contiene el acta de conciliación objeto de estudio, es
necesario  analizar,  si  la  materia  en  conciliación  es  permitida  por  la  ley.  La
conciliación  judicial,  actualmente  está  reglamentada  por  la  Ley  2220  de  2022
“POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DE CONCILIACIÓN Y SE
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, que en su artículo 7 señala:

“ARTÍCULO 7. Asuntos conciliables. Serán conciliables todos los asuntos
que no estén prohibidos por la ley, siendo principio general que se podrán
conciliar  todas  las  materias  que  sean  susceptibles  de  transacción,
desistimiento y los derechos de los cuales su titular tenga capacidad de
disposición.”

De  igual  manera,  no  basta  con  que  el  documento  que  contiene  el  acuerdo
conciliatorio cumpla con los requisitos mínimos de forma establecidos. Pues para
que la conciliación puede efectuarse debe estar revestida además de ello por unos
lineamientos ya establecidos, como son:

1.  Que no haya operado el fenómeno de la caducidad (art.  61 ley 23 de
1991, modificado por el art. 81 de la ley 446 de 1998).

2.  Que  el  acuerdo  conciliatorio  verse  sobre  acciones  o  derechos
económicos disponibles por las partes (art. 59 ley 23 de 1991 y art. 70 de la
ley 446 1998).

3.  Que  las  partes  están  debidamente  representadas  y  que  estos
representantes tengan capacidad para conciliar.

4. Que el acuerdo conciliatorio cuente con las pruebas necesarias, no sea
violatorio de la ley o no resulte lesivo para el patrimonio público. Consejo de
estado – sección tercera marzo 2 de 2006, Rad (26.149), consejera ponente
Dra. Ruth Stella Correa Palacio. 

Efectivamente los derechos conciliables, son patrimoniales y puede ser objeto de
tal actuación, además la ley exige ante un funcionario público, que para el evento
fue el procurador 123 Judicial II ante lo Contencioso Administrativo de Valledupar.

El otro elemento de analizar es, si tal documento cumple los requisitos mínimos
exigidos en el artículo 64° de la Ley 2220 de 2022: 

Artículo  64°.  Acta  de conciliación.  El  acta  de conciliación  contentiva  del
acuerdo prestará mérito ejecutivo y tendrá carácter de cosa juzgada.

De realizarse por escrito, el acta de conciliación surtirá sus efectos jurídicos
a partir de la firma de las partes y del conciliador, o si consta por cualquier
otro medio desde la aceptación expresa de las partes.

El acta de conciliación deberá contener por lo menos lo siguiente:

1. Lugar, fecha y hora de la audiencia de conciliación.

2. Nombre e identificación del conciliador.

3.  Identificación  de  las  personas  citadas,  con  señalamiento  expreso  de
quienes asistieron a la audiencia.

4. Relación sucinta de los hechos motivo de la conciliación.

5. Relación sucinta de las pretensiones motivo de la conciliación.



6. El acuerdo logrado por las partes con indicación de la cuantía cuando
corresponda y modo, tiempo y lugar de cumplimiento de las obligaciones
pactadas.

7. Si  el  acuerdo es parcial,  se dejará constancia de ello,  precisando los
puntos que fueron materia de arreglo y aquellos que no lo fueron.

8. Aceptación expresa del acuerdo por las partes por cualquier mecanismo
ya sea escrito, oral o virtual conforme a la normativa vigente.

Cuando  el  acuerdo  ha  sido  producido  en  una  audiencia  realizada  por
medios virtuales, la firma del acta de conciliación se aplicará lo invocado en
el artículo 7 de la Ley 527 de 1999, o la norma que la modifique, sustituya o
complemente.

9. Firma del conciliador.

Analizado  el  documento  contentivo  del  acta  de  conciliación,  dicho  acuerdo  se
adecua a la normatividad jurídica vigente.

En este orden de ideas, del material probatorio arrimado al plenario observamos
que reposan:

 Acta  de  conciliación  extrajudicial  No  057  realizada  por  la
procuraduría  123 judicial  II  para  asuntos  administrativos  el  16  de
febrero de 2023. 

 Auto admisorio de solicitud de conciliación extrajudicial de fecha 28
de diciembre de 2022. 

 Solicitud de conciliación extrajudicial presentada por el señor JAETH
RINCONES MIELES a través de apoderado judicial. 

 Poder para actuar del apoderado de la parte convocante.
 Resolución de reconocimiento de las cesantías del convocante.
 La constancia de pago de la cesantía.
 Reclamación administrativa.
 Copia  de  esta  solicitud  de  conciliación  presentada  en  la  entidad

convocada con constancia de recibido.
 Sustitución de poder del abogado de la parte convocada Nación –

Ministerio de educación. 
 Certificado de propuesta  de conciliación  suscrita  por  el  secretario

técnico del comité de conciliación y defensa judicial del ministerio de
educación nacional de fecha 07 de febrero de 2023. 

Descendiendo  al  caso  concreto,  teniendo  como  referencia  las  disposiciones
normativas  descritas  y  la  formula  conciliatoria  presentada  por  LA  NACIÓN  –
MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  DE  PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO y la parte convocante JAETH RINCONES MIELES,
establece  el  despacho  que  existen  pruebas  suficientes  en  el  expediente  que
permiten concluir con absoluta certeza la procedencia de las pretensiones. Así las
cosas, lo procedente es dar aplicación al artículo 113 de la Ley 2220 de 2022 en el
sentido de impartir aprobación del acuerdo conciliatorio estudiado.  

Por las razones expuestas, el despacho:

III. DIPSONE

PRIMERO:  IMPARTIR APROBACIÓN del  acuerdo conciliatorio  celebrado entre
JAETH  RINCONES  MIELES,  actuando  a  través  de  apoderado  judicial  y  LA
NACIÓN  –  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  DE
PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO,  tal  y  como  reza  en  el  acta
audiencia de conciliación extrajudicial  de fecha dieciséis (16) de febrero de 2023
celebrado ante la  Procuraduría 123 Judicial  II  para asuntos Administrativos de
Valledupar. 



SEGUNDO: La presente  Conciliación presta  mérito  ejecutivo  y  hace tránsito  a
cosa juzgada. 

TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente auto, expídanse copias autenticadas
a la parte interesada.

Cópiese, notifíquese, cúmplase y archívese  

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, 03 de marzo de 2023. Hora 08:00 a.m.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario

J02/VOV/dag
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Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
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